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Tiene más de un significado especial la primera 
edición mexicana de este libro chileno de 1862. Se 
trata, en primer lugar, de una publicación surgida 
de los empeños hispanoamericanistas de las Socie- 
dades de Unión Americana cuya proliferación, den- 
tro y fuera de Chile, se ve poderosamente estimulada - 
por la invasión a México por parte de Napoleón 111. 
Se trata, también, de un libro cuyo contenido des- 
borda los sucesos históricos coyunturales para plan- 
tearse, en los marcos ideológicos de la época, el 
problema de la racionalidad de las propuestas boli- 
varianas. En este sentido la obra presenta un interés 
histórico e historiográfico acuciante como quiera que 
constituye uno de los momentos más definidos que, 
de Bolívar a Martí, señalan la trayectoria de una 
idea obstinada, tanto más renovada cuanto que su 
realización trascendía los límites de lo posible. La 
persistencia de una utopía invita a pensar, efectiva- 
mente, que ella alberga en su seno el núcleo racional 
que ha de develar su realización. Es la conclusión, 
desasosegada y realista, que se desprende de la lec- 
tura de esta obra. 

PRóLOGO A LA EDICIÓN MEXICANA 
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La coyuntura de su publicación en Chile, decíamos, 
es la conmoción que, a escala hispanoamericana, pro- 
dujo la invasión francesa a México. Muy gráficamente 
describió Martí las duras alternativas enfrentadas 
por el patriotismo mexicano de la época: "México 
[ ... ] , donde anduvo en fuga el indio J uárez [ ... ] 
con un imperio a la espalda y una república rapaz 
al frente, una república que le ofrecía su ayuda a 
cambio de una concesión ignominiosa". 

Muy real era, pues, la expansión colonialista euro- 
pea. En 1861 España se anexó a Santo Domingo. 
Tres años después se apoderaba de las islas Chin- 
cha, peruanas, para, consecutivamente, bloquear y 
bombardear Callao y Valparaíso. En el congreso 
hispanoamericanista de Lima (1864) se intentó, frus- 
tradamente, encontrar la respuesta adecuada a la 
agresión. No menos real era, también, la expansión 
colonialista norteamericana. La guerra civil que en 
esos mismos momentos tenía lugar en los Estados 
Unidos fijaba un breve paréntesis a su "destino ma- 
nifiesto". Pero ya Texas, la guerra con México, 

"incidentes en Panamá y la aventura de Walker 
en Centroamérica habían preocupado a los países 
australes. Algunos representantes del pensamiento 
político de nuestra América -los menos- se habían 
planteado que con la posibilidad de la derrota del 
Sur esclavista surgiera también la probabilidad de 
una diferente política internacional norteamericana. 
Los más realistas y penetrantes desechaban el argu- 
mento. Y, en todo caso, insistían en que la confede- 
ración de los pueblos hispanoamericanos constituía 
un imperativo histórico independiente de las coyun- 
turas políticas internacionales. Tales son algunos de 
los temas discutidos en este libro. Su interés es 
innegable. Pues rescatar del debate de ayer lo actual 
para el debate de hoy da lugar a las provechosas 
lecciones que siempre nos ofrece el magisterio de la 
historia. 

Y la no menor de esas lecciones es el aprendizaje 
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México, octubre de 1978 

R. S. 

de que en el pasado se plantearon soluciones que a 
muchos parecieran fruto de las búsquedas del pre- 
sente. Tal es el caso de la unión aduanera conti- 
nental, que en la terminología de hoy denominamos 
integración económica latinoamericana. La propuesta 
es clara en cada uno de los congresos hispanoarne- 
ricanistas del siglo pasado. Basta leer en sus actas 
y protocolos. También la propusieron pensadores 
individuales. Algunos muy conocidos, como Juan Bau- 
tista Alberdi. Otros menos, como Manuel Carrasco 
Albano. Para los empeños actuales de independencia 
económica no puede ser indiferente el conocimiento 
cabal de aquellos esfuerzos. Pues enriquece extra- 
ordinariamente una memoria colectiva que descubre 
sus raíces y se legitima. 

Gracias a la iniciativa de la Unión de Universida 
des de América Latina se publica este libro, por 
primera vez en México. Esta institución cumple, con 
ello, una de sus tareas más obvias: divulgar lo mejor 
del legado del pensamiento latinoamericanista. Por 
hacerse en México, esta publicación adquiere otro sig- 
nificado. Y es el de actualizar un pensamiento de 
solidaridad que el lejano país austral le hacía llegar 
en momentos históricos de extrema dificultad. 
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Con independencia de otras; y muy fundamenta- 
das, consideraciones de carácter interno, no cabe 
duda de que la voluntad y pensamiento de la Confe- 
deración o Liga de las Repúblicas Hispanoamerica- 
nas encontró poderosos estímulos en cada uno de los 
intentos colonialistas y expansionistas, europeos y 
norteamericanos, que se señalan reiteradamente, du- 
rante el siglo XIX, en la historia de Nuestra Améri- 
ca. Apelaciones, siempre renovadas, a la unidad y 
solidaridad hispanoamericana, por parte de gobier- 
nos, partidos, sociedades cívicas y personalidades se 
difundían entonces con empeño, no obstante las fuer- 
zas disgregadoras de una economía aún precapita- 
lista y las dificultades especiales de los medios de 
comunicación social de la época. Eran las inevita- 
bles, aunque dramáticas por su leve eficacia, respues- 
tas a las amenazas de la Santa Alianza, al -aventure- 

Por 

Ricaurte Soler 

PRÓLOGO A LA EDICIÓN PANAME&A 
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Inaugurándose una sociedad idéntica en las demás 
repúblicas, se realizará muy pronto de hecho en 
los pueblos lo que más tarde y en ocasión dada se 
realizará de derecho por los gobiernos. Las bases 
de una confederación discutida en esas socieda- 
des, y popularizada por medio de la prensa; esas 
mismas bases y las discusiones que las ilustren, en 
pocos años llegará a ser una realidad necesaria, lo 
que tanto consideran como un ideal imposible: y 
el pensamiento de la confederación sudamericana 
habrá logrado echar raíz en nuestros hábitos so- 

rismo traidor de Juan José Flores, a la desmembra- 
ción de México, al filibusterismo de Walker,. a la 
re colonización de Santo Domingo por España, a 
la invasión de México por Francia. 

Es este último episodio el que estimuló, con par- 
ticularidad, la fundación de la SOCIEDAD DE LA 
UNIÓN AMERICANA DE SANTIAGO, en Chile, a 
partir del mes de abril de 1862, como iniciativa de la 
Comisión directiva de la Unión Liberal, en la ten- 
dencia que poco después se autodenominaría "parti- 
do radical de Chile". Sociedades de este género ya 
existían en Lima, Valparaíso, La Serena y Quillota. 
Con ellas entra en contacto la de Santiago y rápi- 
damente adquiere preeminencia en el despliegue de 
sus actividades. Entre sus socios más activos se en- 
contrarán Lastarria, Francisco Bilbao, Manuel Re- 
cabarren, y los héroes de la independencia chilena 
Gral. Gregorio de Las Heras y el Almirante Manuel 
Blanco Encalada. 

La estrategia de la SOCIEDAD DE LA UNIÓN 
AMERICANA DE SANTIAGO es clara. Los objetivos 
fundamentales de preservar la independencia, el 
sistema republicano, y de organizar la nación his- 
panoamericana, han dé realizarse mediante la mo- 
vilización popular antes que por diligencias diplo- 
máticas. Es, evidentemente, la proposición de la 
pequeña burguesía santiagueña en un programa de 
democracia revolucionaria en gestación: 
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1 Colección de ensayos i documentos relativos a la unión i 
Confederación de los Pueblos SudAmericanos. Segundo Vo- 
lumen. Imprenta del Ferrocarril, Santiago, 1867. p. 19. 

2 [bid. p. 36. 

Sobre la base de esta estrategia, y desde los inicios 
mismos de la SOCIEDAD, se establecieron contactos 
con los DEFENSORES DE LA INDEPENDENCIA 
AMERICANA de la ciudad de La Serena y con la 
UNIÓN AMERICANA de Quillota. Los asociados de 
La Serena ya habían encontrado apoyo en grupos 
de ciudadanos de la villa de Vicuña, Departamen- 
to de Elqui, y en el pueblo de Andacollo, Departa- 
mento de La Serena. La UNióN AMERICANA de 
Valparaíso se dirige a su homóloga de Santiago, en 
junio de 1862, señalando su acuerdo en "que no es 
a los gobiernos sino a los pueblos a quienes toca la 
iniciación y realización de la obra de franquear las 
barreras y cegar los abismos que hoy dividen a 
las varias nacionalidades que pueblan el suelo de 
América, para reunirlas en un solo todo"." La SO- 
CIEDAD de Santiago entra en contacto con los 
CLUBS LIBERTAD Y PROGRESO de Buenos Aires, 
con los DEFENSORES DE LA INDEPENDENCIA 
AMERICANA de Lima; (de la cual fueron figuras 
prestantes Ricardo Palma y Francisco Javier Ma- 
riátegui, padre); nombra miembros honorarios en 
los Estados Unidos, Nueva Granada, Ecuador, Perú, 
Bolivia y la Confederación del Río de la Plata. Entre 
estos pasos iniciales vale la pena recordar la funda- 
ción de un pueblo, en Ouillota, que lleva por nombre 
precisamente el de Unión Americana, la circular a las 
provincias chilenas invitándolas a fundar Sociedades 
de Unión Americana, y los contactos y esfuerzos 
por ayudar a la República Mejicana invadida por el 
Segundo Imperio francés. 

Y eran, efectivamente, los pasos iniciales de la So- 
ciedad santiagueña que muy pronto pasó a .ejercer 

dales y en la estructura misma de nuestras ins- 
tituciones políticas.1 
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3 [bid. p. 67. 

funciones concretas de coordinación entre todas las 
sociedades homólogas de Chile, y aun de otras a es- 
cala hispanoamericana. De sus actas y corresponden- 
cia constan, por ejemplo, los contactos establecidos 
con las Sociedades homónimas de San Felipe (Acon- 
cagua), fundada en julio de 1863, con la de Ovalle, 
fundada en mayo de 1864, y con las de Talca y 
Copiapó, existentes y activas durante este último 
año. Por lo que se refiere a las Sociedades de otros 
países hispanoamericanos las mismas actas y corres- 
pondencia comprueban los lazos existentes con la 
SOCIEDAD UNIÓN AMERICANA DE SUCRE, fun- 
dada con 455 firmas en febrero de 1863, y con la 
SOCIEDAD UNIÓN AMERICANA DE COCHABAM- 
BA. La invasión francesa a México propició, como 
era de esperar, especiales vínculos con organizacio- 
nes de ese país. Éstos se establecieron fundamen- 
talmente, desde 1863, con la SOCIEDAD DE LA 
UNióN AMERICANA DE SAN LUIS POTOSÍ, y con 
la JUNTA PATRIÓTICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DE MÉXICO. Por iniciativa de Francisco Zarco esta 
última comunica a la Sociedad santiagueña el pro- 
pósito de "procurar la unión y alianza de todos 
los pueblos del continente americano"." En par- 
ticular, las Sociedades de Santiago y Valparaíso pro- 
movieron mítines, manifestaciones, publicaciones, 
colectas, etc., en favor de la causa: nacional mexicana 
a la cual se hicieron fuertes aportes monetarios en 
suscripción popular. 

La ocupación en 1864 de las islas Chincha, del Perú, 
por la armada española estimuló, aún más, la crea- 
ción y coordinación de este tipo de sociedades en 
Sudamérica. Para 1864, además de las mencionadas, 
se comprueba la existencia de Sociedades de UNIÓN 
AMERICANA en Oruro y La Paz. Para 1865 se hace 
mención de otra igual en Arequipa, Tampoco falta- 
ron los vínculos con sociedades cívicas del Ecuador, 
sobre todo en circunstancias en que el retrógrado 
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gobierno conservador de este último país (Gabriel 
García Moreno), después de haber solicitado conver- 
tirse en protectorado de Francia y España en 1859, 
había declarado su "neutralidad" frente a la agresión 
de España al Perú. Señalemos, para finalizar, que la 
ocupación de las islas Chincha y posterior bombar- 
deo-del Callao y bloqueo de Valparaíso condujeron 
a muchas de estas sociedades patrióticas e hispano- 
americanistas a compromisos directamente relacio- 
nados con el reclutamiento de voluntarios para la 
organización de la defensa armada. 

No corresponde a estas breves líneas introducto- 
rias analizar las causas de los fracasos, diplomáticos 
o extra-oficiales, en federar las repúblicas hispano- 
americanas. Sí importa destacar, sin embargo, que 
entre las varias actividades de la SOCIEDAD DE 
LA UNióN AMERICANA DE SANTIAGO DE CHILE 
una de ellas dio origen a la edición de dos volúmenes 
de incalculable valor historiográfico. El primero, apa- 
recido en 1862, consiste, como su título lo indica, en 
una Colección de ensayos i documentos relativos a la 
Unión i Confederación de los Pueblos HispanoAme 
ricanos. (400 págs.). Entre la publicación del primer 
volumen, y la del segundo, en 1867, importantes 
acontecimientos afectaron las re laciones internacio- 
nales de las repúblicas hispanoamericanas, lo que 
explica la división del último tomo (de 524 págs.): 
"PRIMERA PARTE. Desde la fundación de la Socie- 
dad hasta la ocupación de las islas de Chincha. SE- 
GUNDA PARTE. Desde la ocupación de las Chinchas 
hasta el bloqueo de Valparaíso. TERCERA PARTE. 
Desde el bloqueo de Valparaíso hasta la fuga de 
Maxirniliano". Habría que agregar que entre la pu- 
blicación de uno y otro volumen tuvo lugar la reunión 
del Congreso hispanoamericanista de Lima en 1864, 
con motivo del cual nuestro Justo Arosemena publicó, 
en aquella ciudad y mism~ año, su obra Estudio sobre 
la idea de una Liga Americana. 

Del primer volumen, publicado hace 114 años, ha- 
cemos hoy una edición facsimilar. La compilación de 
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• Cf. Indalecio Liévano Aguirre: Bolivarismo y Mon 
roísmo. Populibro. Editorial Revista Colombiana Ltda. Bo- 
gotá, 1969. 

1862, como la portada indica, fue hecha por José 
Victorino Lastarria, Alvaro Covarrubias, Domingo 
Santa María y Benjamín Vicuña Mackenna. Además 
de importantes documentos relativos al Congreso de 
Panamá de 1826, al Congreso de Lima de 1848 y al 
Tratado Tripartito de 1856, este tomo incluye ensayos 
y estudios sobre la unidad hispanoamericana escritos 
por lúcidas inteligencias que hasta aquel año de 1862 
se habían ocupado de la materia: Bernardo Montea- 
gudo, Pedro Félix Vicuña, Juan Bautista Alberdi, 
Benjamín Vicuña Mackenna, Manuel Carrasco Alba- 
no, Francisco Bilbao, Francisco de Paula Vigil y José 
María Samper. La selección no es completa, como lo 
reconocen los mismos compiladores. Brillan por su 
ausencia, -por ejemplo, los escritos hispanoamerica- 
nistas de José Cecilio del Valle. Amén de otros. La 
compilación, con todo, conserva un valor incalcula- 
ble pues muchos de esos documentos, estudios y 
ensayos nunca más fueron publicados. 

Al público que ofrecemos esta obra corresponde 
discriminar lo vivo y lo muerto de sus páginas. Sólo 
quisiéramos enmendar un error evidente debido a la 
incompleta documentación de que disponían los com- 
piladores. Dicen éstos, comentando la actitud de los 
Estados Unidos en el Congreso de Panamá: "La 
América española no debe sin embargo borrar del 
libro' de su gratitud los generosos y desinteresados 
motivos que impulsaron a la América del Norte a 
asociarse en su grande obra de Unión y Confede- 
ración" (p. 378). Hoy sabemos perfectamente que 
aquellos motivos no fueron ni generosos ni desinte- 
resados. Y que entre los objetivos colonialistas de 
la misión norteamericana en Panamá y Tacubaya 
estaba nada menos que el de obstaculizar la libera- 
ción de Cuba a fin de facilitar su absorción ulte- 
rior.' 
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Panamá, noviembre de 1976. 

La edición facsimilar que hoy ofrecemos quisiera 
cumplir varios objetivos. En primer lugar el de ofre- 
cer a un público preocupado un material valioso en 
torno a la tarea, de actualidad permanente, de inte- 
grar lo más estrechamente posible los pueblos hispa 
noamericanos. En segundo lugar desearíamos, fina· 
lizando la conmemoración .del sesquicentenario del 
Congreso de Panamá, ofrecer un aporte bibliográfico 
que permita una mejor comprensión de las circuns- 
tancias específicas en que se reiteró, bajo formas 
distintas, el legado hispanoamericanista de Bolívar. 
Finalmente, quisiéramos también hacer patente, me 
diante la publicación de estas páginas, cómo el actual 
colonialfacismo del régimen chileno es la negación 
más flagrante del mejor legado de la inteligencia 
histórica chilena. Su retiro del Pacto Andino, y la 
entrega a las transnacionales imperialistas, hacen es- 
tas acciones singularmente grotescas cuando se com · 
paran, por ejemplo, con las expresiones del chileno 
Francisco Bilbao en junio de 1856: "La América debe 
al mundo una palabra. Esa palabra pronunciada, será 
la espada de fuego del genio dél porvenir que hará 
retroceder al individualismo Yankee en Panamá". 
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La presente coleccion Je documentos sobre la coní1?- 
deracion Je las Repúblicas hispano-americanas no es 
ni un tratado sobre aquella gravísima i vital cucstion de 
la existencia indcpendicute de las naciones de nuestra ra- 
za, ni una historia del desarrollo Je aquel pensamiento, 
ni el juicio critico <le las diversas faces 1¡ue ha ido pre- 
sentando, ni Je sus tendencias mas marcadas, ni, por 
último, Je la solución mas o ménos remota que aquella 
alcanzará en lo venidero, por la luz de las ideas o la 
fuerza de los acontecimientos. 

El presente volumen es pues únicamente lo que su tí- 
tulo espresa; un repertorio, tao completo como ha sido 

ADVERTENCIA. 



posible formarlo, de todos los documentos que tienen re- 
lacion con el vasto i antiguo tema de la union de las Re- 
públicas americanas, por medio de una liga internacional, 
en la cual desaparezcan los efímeros i muchas veces bas- 
tardos intereses de Jos gobiernos, porque la esperiencia i 
la razón demuestran que esa union seria un fecundo ma- 
nantial de injusticias, si se Ja diese otra base, que la de una 
alianza estrecha, a la vez que franca i leal, de los diver- 
sos pueblos americanos entre si. 

Durante mas de medio siglo han ido proponiéndose va- 
rios medios, mas o ménos eficaces, para llegar a aquel 
magnífico resultado, que ha parecido alqarse mas i mas, 
miéntras se le perseguía con mayor ahinco por los hom- 
bres de pensamiento que en cada una de las f raccíoees de 
nuestro continente, volvían sus ojos a aquel único centro, 
donde p.arecian ligarse todas las rotas nacionalidades de 
las dos Américas, en un solo vínculo de amor i '1e repa- 
racion. 

El reunir en un cuerpo esas manifestaciones del pensa- 
miento americano, hechas en diversos tiempos i lugares, ha 
sido la tarea de la Comision que publica la presente obra, 
destinada a conservar las hojas rotas i olvidadas en que 
aquellas fueron estampándose, ya en una República, ya en 
otra, ya en las crisis de un pueblo hermano i vecino, ya en 
la de los mas distantes, sin esceptuar el nuestro. Hemos 
creído conseguir en una pequeña parte este propósito con la 
série de documentos i tratados que damos ahora a luz. 
Ellos forman por sí solos un testo suficiente de enseñanza 
para los que deseen estudiar, bajo sus principales faces, 
la historia, el desarroyo i los fines de esta cuestion que 

.&DVERTENCl.l. 6 



se ha llamado popularmente Fnio11.1.me,.ica11a, pero de 
la que, desgraciadamente hasta el presente, se han ocu- 
pado solo unos pocos espíritus solícitos por un bien supre- 
mo i lejano, encontrándose la mayoría de los ciudadanos, 
aun en la clase ilustrada, sin otros antecedentes ni otras 
oociones sobre esta idea, que la del simpático i popular 
nombre con que ha venido ganando prosélitos, mas por 
instinto que por conviccion. 

Llegar, en consecuencia, a formar Ja última por el estu- 
dio i el análisis, es sin duda el fruto que mas ambiciosa- 
mente espera obtener la SOCIEDAD DE LA. UNION AMEBIC . .UU. 

DB SANTIAGO con la presente publicación. 
la Comision especial designada con este objeto ha he-· 

cho sus mejores esfuerzos para reunir los mas impor-« 
• tantes documentos, i da a la prensa, des pues de haber 

hecho todo empeño posible, ya íntegros, ya en estracto, 
todos los papeles que ofrecian algun continjente de luz 
a Ja empresa que ha acometido. 

Verdad es que esta coleccion podia ser algo mas com- 
pleta y que sus materiales se prestaban a comentarios pro- 
lijos i a luminosas anotaciones 9ue arrojaran mas claridad 
sobre su contenido; pero los comisionados han juzgado 
que su rol se limitaba ni de simples editores de las piezas 
que dan a luz, y se han abstenido por esto de emitir 
juicio propio y personal sobre la materia. 

La comision ha creído que el mejor método que podia 
seguir en la presente publicacion era el de dividir los do- 
cumentos en secciones, a fin de evitar por este medio la 
coufusion i presentar bajo una misma serie todas aquellas 
piezas que por su carácter i naturaleza se dan mas estro- 

,., 
1 ADYERTF.NCIA. 



Sa11tiago, setiembre .f •0 Je /86.2. 

chamente la mano. Asi se encontrará una seccion <le 
tratados, otra de memorias, ele. 

Podemos, en conclusión, asegurar, constituyéndonos en 
ceo de la Sociedad de la Uuion-Americana, que la pre- 
sente obra no es mas que una modesta ovacion que esta 

última hace a la causa común de la gran nacionalidad 
hispano latina del Nuevo-Mundo, en los solemnes momen- 
tos en que una de nuestras repúblicas hermanas disputa 
al ostraejero con las armas sus mas santos i esenciales 
principios de existencia. No se nos oculta que habrá en 
la obra numerosos vacíos i algunas imperfecciones ; pero 
Ja premura del tiempo i la escasez de medios de accion 
no nos han permitido evitar una ni otra cosa. Nos adelan- , 
tamos a hacer esta injénua conf esioo para que los lectores 
que este trabajo pueda encontrar en las diferentes Repú- 
blicas, a l~s cuales está especialmente dedicado, nos acuer- 
den su induljcncia. 

AllHRTF.~r.U. 8 



. Asistieron los señores jeneral Las-lleras, presidente, Con- 
cha, Güemes, llalla (don 11. A.}, Santamaria, Mario, Echau- 
rren Buidobro, Espejo, tazo, Vicnila Alackenna, Amunátegui, 
Vergara Albano, llalla (don Guillermo) i · Errázuriz (don 
Isidoro). 

Se leyó él acta de la sesion anterior i dos cartas de los 
seüores jeneral don José Santiago Aldunale i don llaooel 
Reeabarren, aceptando el cargo de miembros de la Junla 
Directiva. Se acordó la publicacion de ámbas. 

El señor \'iculla llackenna dijo que habiéndose rolo las 
hostilidades contra Méjico por el ejército frances, es llegado 
el caso de que obre la sociedad de una manera eficaz i se es- 
fuerze en decidir el ánimo de la administracion. Coo esle 
objeto, indicó que una comision compuesta de dos miembros 
de la Jonia Direcliva se acerque al Pr.esidente de la Repú- 

S!Sl01' DEL 2i DE Jl!l'(IO DE i 86~ . 
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f 0 JtMU DllECTIU DE U tlflON AMERICANA. 

hlica para excitarlo a que envíe lo mas pronlo posible una 
Legacien a Méjico o al ponlo en donde sea necesaria, para 
promover la Union Americana i lrabajar por la independencia 
de nuestras repúblicas. 

Esta mocion, apoyada en el curso del debale por los se- 
ñores Lazo i Vargara Albano. fué combalicla por los señores 
Espejo, Concha, Malla (don U. A.) i Amunálegui, como con- 
traria a la accion independiente de los gobiernos que la so- 
ciedad se ha trazado desde un principio i como inúlil, puesto 
que son conocidas ya las ideas del Presidente de la República 
en favor de la causa americana i de la Legacion, i aquel no 
ignora el modo de pensar de Ja sociedad. Puesta a volacion, 
fué desechada la mocion del senor Vicuña Mackenna. 

El señor Sanlamaria dijo que a su entender, el pensamien- 
to de que se envie una Legacion a promover en Méjico, Was- 
hington o donde fuere preciso. los intereses de la Uoion i de 
la Independencia de la América, eslá en Jos deseos de la 
sociedad, Ja cual solo se opone a que se envíe la comision 
propuesta. A eslo asintieron lodos los señores miembros t.le la 
Junta. 

Tralóso en seguida de la publicacion de los documentos 
rclalivos a la Union Americana i se comisionó para que em- 
prendan ose trabajo, de acuerdo con el Tesorero, a Jos se- 
Oores Lastarría, Conrrubias, Sanlamaria i Vicuoa .Mackenna. 

Con eslo se levantó la sesion. 
Guillermo MallaMiguel Lui1 AmunálegriiAnicelo r,,._ 

gara Alban.,l&idoro Errázuri:, secretarios. 



Senor ~ 
Al concluir la Asamblea sus tareas elijió a los Ereelentisl- 

mos señores don Pedro Briceno Mcndez, don Manuel Lorenzo 
Vidautrc. i don Pedro )folina, para que presentasen personal- 
mente sus tareas a sus respectivos gobiernos, para su ratill- 
eaclon. En cumplimiento de esta resolución, se dirije a esa 
capital don Manuel Vidaurré, conduciendo el tratado de union, 
Jiga, i confcderacion, la convencíon de coutinjentes, el conve- 
nlo secreto relativo a dichos conlinjenles por mar i tierra, el 
convenio sobre la traslacion de la Asamblea i el Protocolo 

Ol'ICIO HMISORIO DI LOS PROTOCOLOS ORIJINALES DEL CONGRESO 

DE PANAMÁ. 

PROTOCOLOS DEL CONGRESO DE PANAMÁ. 

PRIMERA PARTE. 

CONFEDERACION AMERICANA. 



Francisco de Paula Santander, de los Libertadores de Ve- 
nezuela i Cundtnamarca, condecorado con la Cruz de Boyaca, 
Jeneral de Division de los Ejércitos de Colombia, Yice-Presi- 
dente encargado del Poder Ejecutivo de la Uopública, elc., 
ele., ele. 

A lodos los que la presente vieren; salud. 
Por cuan lo entre la llepública dé Colombia, i la Ilepública 

del Perú, el Estado de Chile, los Estados-Unidos mejicanos. 
i las Provincias Luidas del Centro-América so concluyeron 
i lirmaron varios tratados tic Union, liga i confederaoion por- 
pétua, en los cuales so estipuló i convino que para estrechar 
mas los vínculos que deben unir en lo venidero a las parles 
contratantes i allanar cualquiera dificultad, capaz de inle- 
rrumpir de algún modo su mutua buena correspondencia i ar- 
monía, se formase una Asamlilca compuesta do dos Ministros 
Plenipotenciarios p1ir cada una de ellas,· con cargo rle cimen- 
tar <le una manera mas solemne i establecer las relaciones ínti- 
mas que deben existir entre todas i cada una <le las dichas 
Potencias amigas i aliadas, i que les sirva do consejo en los 
grandes conflictos, de punto do contacto en Jos peligros co- 
munes, tic fiel intérprete de sus tratados públicos, cuaodo 

PODERES DE LOS PLE'.'ill'OTEl'\CIARIOS DE COLOMBIA. 

Al señor Mini•tru Je Estado en el departamento Je Helar-iones F.•l.:riore- Je la 
República Peruana, etc., etc., cte. 

Dn . .MANUEJ. PER.:z llE Tnmu. 

ron sus documentos respectivos, orijinal por falla de tiempo 
para su copla. 

Panamá, 21 de julio tic 18~G. 
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ocurran dificultades, i tic Juez árbitro o conciliador tic sus di~- 
pulas i diferencias; i por cuanto las dichas potencias amigas 
i aliadas se han convenido últimamente, de comun acuerdo, en 
llevar a efecto la rcunion de Ja Asamblea de sus Plenipoteu- 
ciarios en el Istmo de Panamá, así con los ohjclos arriba es- 
presatlos como con el de arreglar definitlvamente todos aque- 
llos puntos de un interés jeneral o particular de Estarlo a 
Estado, o entre uno i varios Estados, o que contribuyan a poner 
sus relaciones políticas i comerciales, en un pié mutuamente 
agradable i satisfactorio. Por tanto, tenicudo especial confianza 
en la integridad, celo e ilustraeion de Pedro Gual, Secretario 
de Estado del despacho lle U elaciones Estcríores i Pedro Briseño 
11endez, Jcneral de Brigada en los Ejércilos do la República, i 
de los Libertadores de Venezuela i Cundmamarca, he venido 
en darles i conferirles, como por las presentes les doi i confiero, 
pleno poder i toda snerto rle autoridad, para que negocien, 
ajusten, concluyan i firmen con las personas debidamente 
nombradas i autorizadas al intento por nuestros caros e ín!i- 
mos aliados de la llcpública del Perú, el Estarlo ele Chile, los 
Estados-Unidos mejicanos, i las Provincias Unidas del Centro 
de América, como con cualquiera otra Potencia, o Potencias 
que esté o estén dispuestas a hacer causa comun con los Es- 
tatlos confederados de la América, lodos aquellos tratados o 
tratado, convencion o convenciones, declaracion o declaracio- 
nes, aecesion o accesiones, i finalmente todos aquellos actos 
quo hagan relacion a los puntos i materias espresadas ante- 
riormenlc, obligándome a pasar por ellos o darles su ralifi- 
eacion final, con previo acuerdo i aprohacion del Congreso do 
Ja República do Colombia. 

En fé de lo cual doi las presentes firmadas de mi mano, 
selladas con el gran sello de la República de Colombia, i re- 
frendadas por el Secretario de Estado i del Despacho del In- 

AllERICA~,\. 



El Presidente de la República federal del Centro-América, 
a todos los que las presentes vieren; salud. 

Sabed: que conviniendo al bien i prosperidad de esta Repú- 
blica, i de toda la América la formacion de una asamblea jc- 
neral de los Es lados Americanos compuesta de dos Plenipolcn- 
ciarios por cada uno, con el objeto de establecer las bases 
sólidas i permanentes de las relaciones íntimas que deben 
ertstlr entre todos i cada UM rle ellos i de que le sirva do 
conseja en los grandes conflictos, de punto de contacto en los 
peligros comunes, de fiel intérprete de sus tratados públicos. 
cuando ocurran dificultades, i de juez arbitro i conciliador en 
sus disputas ~ diferencias: habiendo sido nombrados ministros 
plenipotenciarios para concurrir a la formacion de dicha asam - 
blea en representacion de esta Hepública los ciudadanos Dr. 
Antonio Larrazabal, i Dr. Pedro .Molina; i teniendo plena con- 
fianza en su ilustracion, probidad, acrisolado patriotismo i celo 
por la mayor prosperidad de la naclon, he venido en conferirles 
i en efecto les confiero poder i plena facultad para quo en ca- 
lidad de tales plenipotenciarios i revestidos de la maaámplía 
autortzaoion, puedan, coa arreglo a las inslrueciooes que se les 

PODERES bE LOS PLENll'OTENCIARIOS DE CENTRO-AMÉRICA. 

Por su Exelencia el Vice-Presideole encargado del Poder 
Ejeculivo de la República-El Secretario de Estado del Des- 
pacho del lnlerior.-/. J/anuel Bestrepo, 

terior en la Ci~llad de Bogotá, a treinta i un días del mes de 
agoslo del ano del Señor mil ochocientos veinte i cinco-décimo 
quinlo de la independencia. 

{Firmado )-FRANt:lscu DE PAULA Su4TANDEll. 
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Guadalupe Victoria, presidente de los Estades-Iínldos Me- 
jicanos etc.-Eslaodo convenido por el artículo doce del tra- 
tado de amistad, liga i confoderacion celebrado el 3 de octu- 
bre del ano pasado de f 823 entre esta República i nuestra 
hermana de Colombia, que para estrechar mas los vínculos 
que deben uoir a ámbos Estados i allanar cualquiera dificul- 
tad que pudiera preseolarso e interrumpir de aJguo modo la 
buena corrospoodeocia i armonía, se formaría una Asamblea 
compuesta de dos plenipotenciarios por cada parle, en los 
mismos lérminos i con las mi11mas formalidades i usos esta- 
blecidos para los nombramientos de igual clase, cerca de los 

PODElES DI LOS PLENIPOTENCIARIOS DE JIEJICO. 

han dado i en adelanto so les dieren, proponer, iniciar, acor- 
dar,~justar i concluir con los ministros plenipotenciarios de las 
tlcm~s Republicas de América, las medidas, estlpulaclones 
i convenios que exija el interes jcneral del continente i el par- 
ticular de cada una de las partes contratantes, obligándome 
i prometiendo que tendré por firme i valedero lo que asi 
acordaren, trataren i concluyeren, i ofreciendo en nombre 
do la República de Cenlro-América que lo observaré i cum- 
pliré i haré observar i cumplir. En fé de lo cual doi las pro- 
sentes en el Palacio nacional de Gualema1a, a doce días del 
mes de febrero del ano do gracia de mil ochocientos veinte 
i sois, sesto de la independencia, i cuarto ele la libertad lo la 
República, firmadas de mi mano bajo ol gran sollo do la Wa- 
cion i refrendadas por el secretario de Estado i del despacho 
do Relaciones Interiores i Esleriorcs.-llANllEL JosÉ ARCE.- 
El secretario de Estado i del despacho do Rolacionos Iateríe- 
res i Esteriores-Juaa Fmnci1co Po:o. 

Allt:lllCA~A. 



gobiernos estra njeros, dirijiéndose a este mismo objeto las 
estipulaciones del articulo ,13 i siguientes hasta ol f6 del mis- 
mo tratado, con la modillcacion puesta en el u. por el sobe- 
rano Congreso constituyente ; i mereciendo nuestra confianza 
el patriotismo conocido, talento, luces i celo de don Jo¡_.¡é 
Dominguez, hemos venido en nombrarlo, como, en efecto, por 
la presente lo nombramos, prevía la aprobacioo del Senado. 
para que en calidad do lfü1i!.'tro Plenlpotenciariu del Gobier- 
no de la Ilepública de Méjico, cu union de don José Afari?no 
:&lichelcna, concurra a la referida Asamblea que deberá reu- 
nirse en el Istmo do Panamá, cometiéndolo i díputándole 
como a tal, i dándole pleno i absoluto pode.r para que en esta 
calidad pueda obrar, conferir, tratar, negociar i convenir con 
los Alinistros Plenipotenciarios do las Uepúblicas de América, 
nuestras mui amadas i queridas hermanas, reunidas en la 
espresada Asamblea, que so hallen autorizados con plenos 
poderes en buena forma, acordar i firmar ,las convenciones, 
declaraciones, accesiones i todo lo que juzgue conveniente 
para asegurar i consolidar la grande obra de la independen- 
cia do la América antes española, i domas objetos que se indi- 
can en dicho artículo H del referido tratado, con 'arreglo a 
las instrucciones que so lo han dado, con la misma libertad 
i autoridad que nosotros lo haríamos si estuviéramos presen- 
tes, sin esceptuar aquellas cosas que demandan un manda- 
mienlo especial, prometiendo. en fé de nuestra palabra, de 
cumplir i ~jecular fiel i puutalmcnto, con arreglo a la facul- 
tad 14- que nos concedo el artículo i 1 O de nuestra Cooslilu- 
cion federal, todo lo quo el susodicho don José Domiugucz 
nuestro Ministro Plcnipotcnclarlo, estipulase, prometiese i fir- 
mase, en virtud del presento pleno poder, sin contradecirle 
jamas ni permitir sea contravenido bajo alngun protesto, causa 
o motivo. sea cual fuere, como tambíen cspcdir nuestras le- 
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Departamento de Relaciones Esteriores, marzo 18 de 
~ 826. -Sellor: tengo el honor de informar a V. E. que S.M. se 
ha dignado, en virtud de la invilacion de los Estados do Amé- 
rica, nombrar a un comisionado que siga a Panamá i resida 
allí durante las conferencias que se han de tener en aquella 
ciudad. 

El rei ha clcjido para este servicio a Eduardo James Ilaw- 
kins Esqr. i yo he sido mandado suplicar a V. E. se comu- 
nique con Mr. Dawkins sin reserva alguna (proporcionándolo 
entera comunicacion con Jos otros Plenipotenciarios de Jos 
demas estados de Amél'ica ), en las materias que procedan do 
estas conferencias. 

Al dirijlrme así a V. E. me ha ordenado también S. ]l. 
que suplique a V. E. dé en lera creencia a lodo lo que ~Jr. Eduar- 
do Dawklos comunique a V. E. en nombre do S. M. i a los 
otros Plenipotenciarios de la Asamblea de Panamá, partícu- 
larmenle cuando él asegurase a V. E. del vivo interés que 
S. M. loma en lodo lo que concierne a la dicha i felicidatl do 
los cliferenl~s Eslados,,curos Plenipotenciarios V. E. preside, 

Yo me ap:-o,·ccho con placer de esta oporlunitlad para ofrecer 
3 

PODERES DEL ENVIADO DI INGL.lTEau. 

tras de ralificaclon en buena forma, i mandarlas librar para 
sll debido canje en el luglir en que se haya convenido; i en 
leslimonlo de ello le damos la presente, sellada con el gran 
sello de la naclon, i refrendada por nuestro Secretario de 
Es lado 1 del despacho Je Relaciones lnleriores l Esterlores, en 
Méjico a 20 de abril de 1826, sesto de nuestra independen- 
cia.-GUAD!LUPI V1c1oau.Sebaslian Camacho, Secretario 
de Estado, 

AMlllC.dU. 



A: señor Jou Pedro Gu«], l'rc•i<lcnlc dl'I Cungrc;o de l';rn:1111-.. 

Es copia.--Jose Ayuslirt Amv]«. 

Panamá.. 22 do junio do ·182G.-Sc11or, tengo el honor de 
incluir una carla que so me confió, para entregarla a V. E .• 
por ~Jr. Canning, secretario do Estado i llioistro do Relaciones 
Esleriores do S. M. B. 

Esla carta osplicara suñcientemente a V. E. el objclo do 
mi Gobierno al mandarme al lugar do esto Congreso. Es bas- 
tan lo, por tanto, para manifestar que estoi pronto a propor- 
clonar a V. E. cualquiera informacron que so quiora de mi 
parto, i mo congratulan} al ponerme en comunicacion olicial 
con los diputados do los Estados cspanoles americanos unidos 
en csla su grande Asamblea, i muí particularmente con el 
distinguido individuo que preside en sus dclibcrncioucs. 

llo valgo de esta oportunidad para ofrecer a \". E. la sc- 
guridarl do mi mui alta cousldcracion. 

A s. E. el Presidente de lns conferencias cl11 Pnnauni. 

Es copia .-José iif¡?tslÍll .41'<1NJO. 

JonJE CANNINll. 

a V. E. la segura i •lislinguicla conskleraeion con que tengo el 
honor do ser=Senor. de V. E.-mui obediente i humilde !lcr- 
vlder. 
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\ . 
Luego qno llegaron a esta ciudad los llinislros l'lenipoten- 

eiarios tic ~léjico, intredujcron los tic Colombia el lralamicn- 
lo de Exelencia, para guardar el nivel que debo haber entro 
Republlcas nacientes, i evitar toda prerrogativa. Este trata- 
miento fué adoptado desde el principio de las sesiones por la 
Asamblea. siguiendo el método de los Congresos Europeos. 
lfas, por el articulo 3. º del convenio sobre la traslacion de la 
Asamblea. so propuso por la Legacion Mejicana que solo 
tuviesen los Ministros el tratamiento que les diese su Gobier- 
no. Se supone esta alteracion dimanada, o de la demasiada 
democracia tic la llepublica del Centro, en la que su Presi- 
deuto no tiene el menor tratamiento, o el deseo de alguna 
preponderancia por parte do los llcjicanos~ los f!UO teniendo 
el de Exelencia, lo exijirian do los domas 11inislros, i dariau 
a éstos el de U. S., o el de Scñoria. 

Los que suscriben se allanaron a que corriese el articulo, 
protestando consultar al Gobierno para evitar la menor conse- 
cuoncia perjudicial. Creemos, en efecto. que si so tliern lu~ar 
a esta distincion en el tratamiento, la hahria dentro tic poco 
en el rango, i la llcpública 110 l(újico aspiraria a la prcemi- 
nencla rruo se abrogó el Emperador de Alemania, cuando 
solo él usaba el do M ajcstatl, i los domas Sobo ranos Euro- 
peos el de Alfcz;r. En lo interior, pueden las Repúblicas eco- 
nomizar ol tratamiento, mas cuando tienen que alternar con 
otros Estados, es necesario r111c sus ,\liuislros aparezcan con 
el decoro respectivo a su tiohicrno para no hacer un papel 
miserable i espoucr su comision. El l'crú aun no esta recu- 

Senor lli11islro: 

orn;10 SllBRE n TRAT.um:;sro Dll'l.OlÜTICO DE LOS 

l'l.E:'ill'llH:NCl.\illOS. 
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-Presenles i reunidos a las once de la mañana de esto dia 
en la Sala Capilular los Exelentisimos Señores Alinlstros 
Plenipotenciarios don llanucl Lorenzo Vidaurre·i don Manuel 
Pe1·ei Tudela, por la Ropúblicá del Peru ; Pedro Gua! i [ene- 
ral do Brigada Pedro Briceño llemlez, por la de Colombia; 
Doctor Antonio Larrazabal i Pedro Alolioa, por la de Cenlro- 
América, i Jeneral de Brigada don José Mariano Michclcna 

rnoTOCOLO DE LA PRnlERA COXFERE'liCIA VERBAL TENIDA E:NTRI! 

LOS MINISTROS PLE!'CIPOTENCIARIOS DE LAS REPtBLICAS DEL PERU, 

COLO)IBIA, CENTRO-AMÉRICA 1 F.STADOS-LNIDOS MEnCANOS EN 

LA CIUDAD DE PANAMÁ EL 22 DE Jt:NIO DE 18'26. 

Al eeñor lllini•tro do Estado en el dcpertamento de Rebcioncs Esterlores, 

nocido por alguna Potencia Europea, i sus Ministros juzgárian 
que la baja del tratamiento que sufririan Jos del Péro preve- 
nia del poco aprecio que merecía aun de sus alfados, i cuánto 
no perjudlcaria esle error a su carrera política 1 

Es necesario ocurrir en tiempo a estos gravislmos lnconve- 
nieoles. U. S. sabe mui bien cuan celosos son los Gobiernos 
por el decoro de sus llioistros, o mas bien, de su propia dig- 
nidad. Este ha sido el único objeto de los que suscriben, en 
el momento tic su protesta no algun orgullo personal de que 
estan mui distantes. Asi esperan que al tiempo lle presentar 
al Gobierno esta nota la robustecerá U. S. con esas grandes 
luces que ha adquirido en la carrera diplomálica. 

Tenemos el honor de repetir a U. S. los sentimientos de 
eonsíderaclon con que nos suscribimos. 

De U. S. mui atentos obedientes servidores.-Panamá, 2"- 
de julio de 1826.-J/t1n14el L de Yidaurre1Jlanuel' Perez de 
T11dela. 
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Pm&1w1ú, junio 23 de f 8~G. 

Presentes los Plcnipotcnciaríus. 
So abrió la conferencia a las siete de la noche proscnlao- 

do el seüor [eneral ~liche!ona al Exmo. seüor don José Domio- 
gucz, cuvos poderes fueren canjeados, examinados i hallados 
en bastante i debida forma. 

El seüor tiual presenté un pliego cerrado que le balJia díri- 

!!EGt:XDl CONFERE:'\CU. 

por Jos Estados-liuitlos Mejicanos, no hablende concurrido por 
causa de enfermedad, el E-xelentisimo scnor don José Domin- 
guez por los mismos Estados-Unidos. se dió principio a la 
conferencia para lijar el de la precedencia, i se acordó fuese 
por medio de la suerte en lodo ol tiempo de la presente reu- 
nion i nada mu, i verificada dicha suerte resultó por el órden 
siguiente: primero Colombia, segundo Conlro-América, ter- 
cero el Perú, i cuarto los' Eslados-Unic.los .Mejicanos. 

Se tomó en consideracion la Presidencia i se determinó 
que se lomase diariamente por el mismo órden designado con 
respecte a la precedencia, 

Procedieron los Plenipotenciarios al canje i e1ameo de sus 
respectivos Plenos Poderes, i habiéndolos comparado con las 
copias preparadas al efecto las encontraron conformes i es- 
tendidas en bastante i debida forma. 

So reservé tratar el arreglo de las rotaciones en la siguien- 
te reunion, que so designó para manana a las siolo de la 
noche. 

N. L. t.le rida11,.rt.,,/arauel Peres de Tudela.Aalo•io 
La,.ra:abal.Ped,.o Nolilla.P. Gual.Pecfro Brictfio 
J/e11de:J .• ti . .l/ic/1elc11a.Jo1é Domin911c:. 

!I 



jido como Presideuic ele la As:imlil<•a el señor Eduardo San- 
tiago Ua\\kins, cuyo eoulenido es una carta credencial clcl 
gobierno hrltanico, manileslandn entre olrus cosas al Presi~- 
dent · i ciernas miembros ele la Asamblea que el señor llawkins 
habin merecido la confianza ele S. M. i lo comisionaba pal'3 
residir en el lugar en que estuviese formaclo el Congreso de 
l'lenipotcnciaries ele las Ilcpublleas de América, i se pu sieso en 
1·01111111icacion franca i sin reserva con ellos. La Asamblea en 
1·1111siileracion a la politica [onerosa i liberal que el Gobierno 
ele S. ~l. H. ha usado con los Eslados Americanos, determiné 
se! conteste a S. E. el seüur secretario Canning una carla clo 
ateneion e igualmente al señor Iíawkius la que escribió acom- 
l'llllanclo la espresada credencial. 

Se acordó sobre velaciones que en lodos los tratados i re- 
soluciones de las Asamhleas cada legaelpn tenga un volo in- 
solidum, i éste so reduzca puramente a admitir, o rechazar, 
o dejar pendientes los articules de los proycclos 111ie se pre- 
senten, debiendo cu este último caso ser redactados por sepa- 
rado, i tenerse como adicionales, si la mayoría do las Lega- 
ciones los aceptan, para ver si el Gobierno respectivo presta 
o no su ratiíicacion. 

Los señores Plenipotenciarios del Perú presentaron unos 
articulo» para proyecto de tratarlos. 

Los l'Ienipotcuciarios ele Colombia presentaron una pro- 
tesla formal contra cierla comuuieacion 'I"º apareció en la 
4iacela eslraordinaria do esta ciudad el dia de hoi, i el señor 
Minislro interesado manifestó <1110 no habia sitio su ánimo 
injuriar a persona alguna i se hallaba dispuesto a satisfacer 
del modo que so qulsiera : los Señores Plenipotenciarios de 
Colomhia dijeron que no exijian satisfucciou i solamente aspi- 
ruhan a 1111e se diese una resolucion jeneral. Se acordó que 
1~11 lo sucesivo se nhserve el mí·lnilo dlplomntico acostumbra- 
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PaRamá, julio ·t O 4 826. 
Presentes los Plenipotenciarios. 
Se abrió la Conferencia a los tres cuartos para las once de 

la maoana con lectura del Protocolo del dia i3 del mes pró- 
ximo pasado, i se aprobó en todas sus parles i se lirmó. 

Se lomó en considcracion, si ademas de los Protocolos quo 
debe tener cada Legaclou, so formarla uno jeneral para el 
archiru de la Asamblea, i se resolvió afirmalivamente, debien- 
do quedar dicho Protocolo jeneral con lodos los documentos 
correspondientes a su secretaria, en poder de ios .Uinislros 
Plenipotenciarios quo representasen aquella potencia en cuyo 
territorio esté reunida la Asamblea. 

Presentaron los Plenipotenciarios de Colombia, Centro-Amé- 
rica i Estados-Unidos ]lejicanos, un contra-proyecto do lrala- 
do. despues de haber lomatlo en consideraelon en conferen- 
cias informales los artículos propuestos por los Plenipoten- 
ciarios del Perú. 

Se comenzó la lectura del mencionado contra-proyecte por 
el preámbulo i so aprobó. 

TERCERA CONFERENCIA. 

do de comunicaciones entre los Plenipotenciarios que compo- 
nen esta Asamblea. 

En seguida se leyeron los arficulos presentados por los Ple- 
nipotenciarios del Perú en el estado en que se hallaban, i se 
acordó tomarlos en consideracion en conferencias informales 
para presentar un contra-proyecto si fuese necesario. 

JI. L. de Vidaurre.1tlar111el Pere: de Tudela.P. 
Gual.Pedro Bricf.ñq Mendez.Antonio LarraJábul.-Pt- 
dro Molina.1. M. MicheleJJa.José Domingue:. 
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Panamá, julio H de 1826. 

Presenles los Plenipotenciarios. 
Se abrió la Conferencia a las diez i media do la maftana 

eon la lectura del dia anterior i se aprobó. 
Comenzó la discusion del convenio a que se refiere el arli- 

culo undécimo del tratado, i leidos los diez de que se com- 
pone fueron aprobados, sin embargo de las observaciones que 
sebre el primero hicieron los Plenipotenciarios de Colombia 
1 Centro-América sobre las ventajas del Istmo de Panamá i de 
Guatemala para que la Asamblea fijase en ellos su residencia 
como un centro comon para los Estados del Norte i Sur de 
esle conlinente. Los Plenipotenciarios del Porú consislieron 011 

pasar el articulo tercero, reservándose consultar a su goblee- 
no en la parle relativa a tratamiento. Quedó, por consiguien- 
te .. aprobado el articulo once del tratado. 

Se tomaron en consideracion los artículos siguienles, i fue- 
ron aprobados. basta el vijésimo inclusive. 

Se leyó el 21 habiendo hecho presente los Plenipotenciarios 
de Centro-América que seria conveniente se pusiese otro ar- 
ticulo para garantirse múluamenle los limites do los territe- 

CCAlrA COXFERE~CIA. 

Se leyeron los articules' desde el primero basta el décimo 
inclusive i fueron aprobados. 

So tomó entóuees en eonslderaclon el undécimo i quedó 
pendiente su resoluciea basta concluir el convenio a que 
hace referencia. 

JI. L. de rida11rre.·Pedro Briceffo Mende:.Manuel 
Tudela.P. G11al.Antonio Larra:ábál.J. N. Miche 
lena.Pedro Nolina.José Domingue;. 
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Panamá, j11lio 12 de f8lG. 

Presentes los plenipotenciarios. 
Se abrió la Conferencia a las siele i media do la noche 

con la lectura del Protocolo da la aateríer, i se aprobó. 
Se procedió a lomar en coosideracion los artículos del Ira- 

. onxu CO!.'(FERENCIA. 

rios respectivos, segun quedasen dcspues las lransaccionn 
amigables a quo pudiesen dar lugar las circunstancias parti- 
culares, se redactó el artículo siguiente : 

Proyecto del artículo veintidos. 
«Las partes contratantes se garantizan mútoamente la ilf- 

tegridad <le sus territorios luego que en virtud de las conven- 
ciones particulares que celebrasen entre si, se hayan demar- 
cado i fijado sus límites respectivos, cuya conserYacion se 
pondrá entónces bajo la proteccion do la Coníederacion.• 
l fue admitido el espresado proyecto para inserlarse en el 
tratado después del artículo veintiuno i ámbos fueron apro- 
bados. 

En seguida so leyeron los artículos velntldos, veinlitres. 
veinticuatro i veinticinco i fueron aprobados, haciendo presen- 
sente en cuan lo a este último los Plenipotenciarios de Ccntro- 
América que aunque tenían que objetar alguna parlo de su 
contenido, los suscriben en atencioo a que debiendo intervenir 
un tiempo dilatado para su ejeeucion, pueden consullar a su 
Gobierno, sobre la conveniencia que ofrece su tenor. 

Alanuel Perez Tuleda.P. Gual.iV. L. de l'idaurre. 
Pedro Briceno i'1ende:.Pedro Molina. -J. JI. Jfichelena. 
Antonio Larrazábal.José Domingue; . 
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l'anamú, julio 11 ele 1826. 

Presentes 1011 plcnipotcnciarlcs. 
Se abrió la Conferencia a las diez i. cuarto de la mañana 

con la lectura del Protocolo del día anterior, i se aprobó. 
Se procedió a la lectura dol concierto provisional, a quo 

se refiere el artículo segundo del proyecto de convencion so- 
bre el arreglo de eontinjentes, suspenso en la Conferencia an- 
terior, i durante Ja discusion, los Plenlpetenclarios de Centro- , 
América espuslerea las dificulladcs que debla pulsar su 

SF.SH CONFERE!liCIA. 

lado de liga desde el veinte i seis hasta el treinta mcluslre i 
fueron aprobados. 

Se leyó el artículo adicional e igualmente se aprobó. 
En seguida se procedió a la lectura de la convencion de con- 

linjentes preparada de comun acuerdo en conferencias informa- 
les i se aprobó el preámbulo. 

So leyó el artículo primero i se aprobó, despues de haber- 
se manifestado que la base del continjento en tropas estaba 
en la poblacion de cada uno de los Estados en la proporcion 
siguiente: Colombia tres millones de almas; Centro-América 
un millon trescientas mil; Perú un millon ; i los Estados-Uni- 
dos mejicanos seis millones i medio, añadiéndose que aunque 
Colombia i Méjico no tiene el número completo señalado, por 
dalos i razones particulares, convinieron en ello para llenar 
el espresado número de sesenta mil hombres. 

So leyó el artículo segundo i quedó pendiente la resolucion 
hasta concluir el concierto a que hace referencia.-M. L. 
de Vidaurre.P. Briceno Mendez.P.edro Jlolina.J. M .• 
Michelena.Antonio Lat·razabal.José Domin9ue:. 
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gobierno para dar lleno a las obligaciones del concierto de 
que so trata, así por las escasez de su Erario, como porque 
no podría embarcar sus tropas por el Atlántico, por falla de 
trasportes ni llevarlo!' por tierra basta los puntos necesitados 
de la Potencia invadida, a virtud, entre otros inconvenientes, 
de la enorme distancia que las separa. Los Plenipolenciarios 
de los Estados-Unidos mejicanos convinieron en quo cuando 
su gobierno necesitase auxilios de Centro-América, los pediría 
en tropas, i éstas las llevaría por tierra, por la via mas corta, 
hasta el punto mas oportuno para el servido. Los demas 
Plenipotenciarios hicieron presente que este asunto, como que 
versa sobre la prudencia i mayor comodidad i facilidad de 
pedir i prestar i quitarse mutuamente los auxilios estipulados 
seria arreglado por los gobiernos en convenios particulares. 
Con todo se acordó .quo se redactase, como en efecto se 
redactó, un 'artículo, el cual i los domas hasta el décimo- 

cuarto quedaron aprobados. 
El señor Tudela manifestó que el gobierno español había 

enviado a Lóndres ajenles secretos para qua se tratase del 
reconocimiento de la Independencia de los Estados de Amé- 
rica, exijiendo indemnizaciones pecuniarias por vía do bases: 
pero el gobierno del Perú babia prevenido a sus enviados en 
Lóndres que no accedería a la paz bajo dicha base, i sí, con- 
cediendo algunas ventajas a la España en el comercio del 
Perú, interviniendo un aruiislicio i que seria convcnlento que 
todo lo que tuviese conoxion con este asunto se trajese a la 
Asamblea de Plenipotenciarios donde se podria concluir mas 
brevemente. 

El señor llichelena, después de haber amplificado las es- 
pecies asentadas i hecho merito de la importancia i gravedad 
del negocio; propuso, que supuesto que pudiera ofrecerse 
ocasion tic una nueva mediaclon por parle de la Inglaterra, 
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Panamá, julio i 3 de i82G. 
Presentes los Plenipotenciarios. 
Se abrió la conferencia a las once de la mafia na con la lec- 

tura del Protocolo de la anterior 1 se aprobó. 
Se presentaron entónces ros artículos restantes para el 

concierto separado a que se refiere el artículo décimo del 
proyecto <le convencion sobre la marina de la Confederacion 
i procediéndose a su lectura quedaron aprobados desde ef 
décimo-quinto hasta el vijésimo-seguudo que es el último. 

El seüor Gual hizo presente que el coronel \"enier le ba- 
bia suplicado manifestase a la Asamblea que Su Majestad el 
reí de los Paises Bajos lo había provenido privadamente se 
dirijicse a Panamá i esplícuse a su nombre a los Plenipoten- 
ciarios que componen el Congreso, sus \i\"OS i ardientes de- 
seos por la felicidad de las Repúblicas aliadas: que tenia 
encargo de su Yajnstall de fijar su residencia en el lugar que 
lo fuere de la Asamblea: que su 'lajeslad· no babia procedido 

!lóETUIA CO~FERE.'.'iCU. 

!8 ll!'UON 1 CONFEDIUCION 

la Asamblea lomase en coosideracion el negocio por si juzga- 
ba conveniente el que se volviese a abrir Ja oegociacioo inte- 
rrumpida de acuerdo con los aliados, sin comprometerse por 
ahora en base determinada ventajosa a España, i anadiendo 
solo a las puestas antes, un armislicio durante las aegoela- 
ciones. 

La Asamblea acordó que se lralaria este asunto al dia 
siguiente. 

M. L. de ridaurre.Jlat1uel Petes de Tudela.P. Gual. 
.. btonio Lana:ábal.Pedro Brieeno Jlende:.Pedro Mo 
lina.José Domi11gue;.J. ,t/. ,Uiclielena. 



a un formal reconocimiento de la independencia de los nue- 
vos Estados do la América ántes española, porque no siendo 
este· acto de gran imporlancia para ellos, quería guardar por 
ahora cierra armonía con las Potencias del continente de Eu- 
ropa; pero que ya babia despachado sus Cónsules jenerales, 
uno a Colombia i otro a lléjico, entre tanto era probable se 
diese tambien un carácter público al señor Vervier. 

El señor Michelena dijo que tenia el mismo encargo del 
señor Vervier, l que aun babia recibido letras recamendatl- 
cias del Ministro de Holanda cerca dAI gobierno británico: 
que en efecto aquel gobierno le babia espresado sus senti- 
mientos de consideracion l aprecio a las Repúblicas alfadas 
i sus deseos de mantener relaciones con ellas; i lo hizo taa 
terminantemente cuando el señor Michelena se hallaba en 
Lóndres como Ministro de Méjico, que nombró un Cónsul pro- 
vlsional, i et gobierno de Holanda puso el esequatsr, 

La Asamblea acordó que los mismos señores a quienes el 
seftor Vervier (Ministro de Holanda) suplicó hlcíera esta comn- 
nicacion verbal i conlidencial le contesten de la misma ma- 
nera el sumo aprecio con que In Asamblea de los aliados 
recibe los sentimientos de su Majestad el rel de 101 Paises 
Bajos: que como el señor Vervier DO babia manifestado nin- 
guna especie do credenciales, la Asamblea no podla enten- 
derse con éf de una manera formal, pero que los ministros 
que la componen no lendrian dlficullad en tratarle indi•i- 
dualmente con franqueza en todo lo que pudieso tener Indi- 
rectamente relnclon con los Paises Bajos en atencion a las 
bellas cualidades del señor Vervier i a la política jenerosa 
do su llajestad el rei do llolanda. 

En seguida el señor Michelena hizo presente quo podia 
ofrecerse por otra vez ocasion de quo la Inglaterra lnlerpu- 
lÍOIG &u mcdiacion con la Espana para el reconocimiento de la 
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independencia de las Américas que antes fueron sus colonias. 
Con este motivo refirió su Excelencia el curso de varios su- 
cesos relativos a este grande asunto que pasaron eolre Mé- 
jico i la lnglalerra, porque ésta propuso al gobierno de Méjico 
que obraria con su influjo para conseguir la paz con España, 
i en efecto, correspondiendo el gobierno de Méjico a estas in- 
sinuaciones, adoptó su ruediacion; i estando el señor Michc- 
lena en Lóndres de Enviado Estraorrlinario i Ministro Pleni- 
potenciario, la Inglaterra continuó el mismo negociado, nas 
entónces ya se trató de que la Francia coadyuvase con tila 
al objeto, i el señor ministro Villéle, que babia ofrecido la 
mediacion, despues se retrajo en las contestaciones, diciendo 
que no podía resolverse basta no recibir los informes de ]Ir. 
Sam uel que estaba en América; con todo, la Inglaterra es- 
plicó que cualquiera que fuese la conducta de la Francia. ella 
conlinuaria su marcha política como lo verificó; i hahiendu 
pediclo_ al señor Alicheleua las bases sobre que podía tratar, 
dió éste como primero i principal el reconocimiento pleno i 
absoluto de la indepeudeucia do las Américas i que éstas no 
e1ijirian indemnizacion alguna, i que aun Méjico no pediría 
do la suma de mas do sesenta millones de pesos fuertes, 
deuda que tiene sobre sí la República, causada por España 
i se adelantaba a proponer que ésta disfrutarla de algunas 
ventajas en los frutos naturales de agricultura i minería i 
talvez hasta en alguno do ludustrla. El gobierno español al 
fin so negó a tocio i sus ministros creían, segun significaron. 
que aun locar el asunto era peligroso i anlipopular en España . 

• Continuó la lectura del proyecto do conveneion sobre con- 
tiujcntes hasta el articulo décimo que fueron aprobados, cs- 
prosáudose que debe agregarse al concierto lodo lo que se 
convenga por separado con relacion a la marina confederada. 

Se lomaron on consitloracion los artículos siguiéutes do la 
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Panam«, 1-i- de julio ele 18.:!li. 

Presentes los Plenipotenciarios. 
So abrió la conferencia a las once i media tic la manana 

con la lectura del Protocolo del dia anterior i se aprobó. 
Se continuó tratando del asunto pendiente sobro la media- 

cion de la Inglaterra para la paz con España, propuesta por 
el señor Michclcna, i dcspucs de haberse discutido larga- 
mente se dilirió para la conferencia inmediata, a corda ndo-e 

OCIA\' A COXft:REXCI.\. 

referida convencion i fueron aprobadas, desde el undécimo- 
sesto inclusive, en la intelijencia que la aplicacion integra do 
prosas do que habla el artículo decimo-sesto, se entendiesen 
sin perjuicio de satisfacer los derechos do importacion i mu- 
nicipales establecidos en los Estados en que se vendan las 
presas. 

Sobro la última parlo del artículo decimo-sesto esplicarou 
los Plenipolcnciarios de los Estados-Unidos Mejicanos i Ce,n- 
tro-América que por ahora no se proceda a formar el con- 
venio a que hace ref~rencia, porque éste demanda la clasi- 
fieacion de ciertos princlplos de derecho público, que no 
podrán consignarse, sino cuando los llinislros tengan al efecto 
instrucciones particulares de sus gobiernos. 

Se leyeron los artículos décimo-séptimo, décimo-octavo, 
décimo-nono, vijésimo-primo, víjésimo-scguudo, vijesimo-Ier- 
cio i vijésimo-cuarto do la referida conveocion i fueron 
aprobados. 

~Jlarmel Pere: de Tudela=Pedro Briceño _,/e11de;JI/. 
L. de ridourre.P. G11al.i111to11io Larra;úbal.José JI . 
• flichelmia.P. J/oli11a.José Do111i11911e:. 
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Panonui, ·1 l> de julio ele 18.26. 

Presentes los Plcnlpolenclaríos. 
Se abrió la coufcrcncía a las seis do la mañana con la 

DÍ:cnu CONFf.REXCL\. 

Panamá, 1 i de julio de t 826. 
Presen les los Ple ni potenciarlos. 
Se abrió la conferencia a las nueva de la noche, con la 

lectura del Protocolo de la anterior i se aprobó. 
En seguida se lomó en consideracion el negocio pendiente 

sobre la mediacion de la Gran Bretaña para la paz con la 
España, i después de haberse presentado varias oplniones, 
no pudiendo convenirse sobro las bases do la negociacion, 
por no tener instrucciones particulares do sus gobiernos, se 
acordó se pidiesen, i que entro tanto cada una de las poten- 
cias aliadas pudiese hacer por sí sus esfuerzos a favor de la 
paz en los términos estipulados en el articulo décimo del tra- 
tado de liga, como si estuviese ya ratificado i fuese por con- 
siguiente obliga torio a lodos. 

Alatiuel L. Yidaurre.iP, Gual.17/mmel Perez de Tt1 
dela.Pedro Briceño Alendez.Pedrn llloli11a.A11toni9 
Larra;ábal.José llí. Aliclielena.José Domitt!Jue:. 

NOVENA CONFERKXCIA. 

que los Plenipotenciarios trajesen sus Ideas concretadas segun 
sus conceptos. 

Manuel L. de Vidaurre..JJanuel Perez de Tudela.P· 
Gual.Ped1·0 Briseño ,f/ende:.Pedro Molina.J. M. 
J/ichelena.Anlonio Larra:dbal.José Domi11911e:. 
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lectura del Protocolo de la del dia anterior i se aprobó. 
Se procedió a la lectura i cotejo del tratado de liga de la 

eonvenclon sobre conlinjentes, de convenio sobre el lugar i 
tiempo do la Asamblea, forma i órdenes de sus sesiones, i del 
concierto provincial sobre ejército i marina formado a con- 
secuencia de ia misma convención, i habiéndose correjido, 
quedaron firmados i sellados, acordándose que esto último 
sea resonado i que bajo esta nota se entregue a los go- 
biernos. 

En seguida so resolvió, que como en las continuadas i 
largas conferencias privadas que ha habido para la formacion 
de Ios. tratados no ha podido hacerse los correspondientes os- 
tractos i apuntamientos, i siendo necesario que los respecti- 
vos gobiernos tengan la instrueciou debula para acelerar su 
ralificacion, _pasen los señores Yidaurre, Briccñe i Molina a 
conducirlos personalmente i dar de palabra o por escrito las 
noticias e instrucciones que se les pidan. 

Se acordó que por el Presidente se avise al señor Ilawkins 
Ja traslación de la Asamblea a la villa de Tacubaya, una le- 
gua distante de la ciudad de lléjico, lo mismo que al ~ohienw 
de Colombia, dándoselo las gracias por la hospitalidad i con- 
sideracion que le ha merecido la Asamblea, i que igual co- 
municacion se haga a las autoridades de esta ciudad por uno 
de los secretarios de las legaciones. 

So concluyó la conferencia a las once de la noche, a cuya 
hora se declaró suspenderse sus sesiones para continuarlas 
en tiempo oporluno en la villa da Tacubaya, conformo a lo 
acordado anteriormente; Í ontóncos los plenipotenciarios so 
manifestaron mutuamente la complacencia con que habiancon- 
curtido a unas conferencias en que habían reinado la fralc~~ 
nldad, la franqueza i el amor mas puro a la causa pública. 
i sus deseos de que en las reuniones futuras de las Asam- 

5 
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Los Ministros plenipotenciarios de la República del Perú 
que suscriben tienen el honor de proponer a nombre de su 
gobierno a la considcraclon de S. S. R. E. los' Ministros ple- 
nipotenciarios <le las Repúblicas do Colombia, do Centro- 
América i Méjico, reunidos en la grande Asamblea del Istmo 
do Panamá, con el objeto <le consultar la felicidad jeneral do 
la América antes española i la particular de cada uno de los 
Estarlos, el proyecto del gran pacto, o Conredcracíon Ameri- 
cana, en los artículos siguientes: 

1.0 Las potencias do Colombia, el Centro, Perú i lléjlco 
forman una Confedcrncion perpetua, union i liga en paz i en 
guerra contra la Espana o cualquiera otra nncion que inlenle 
dominar una parte de la América o toda ella. 

2.0 Se garantizarán mutuamente sus terrltorins, libertad e 
independencia, i prometen auxiliarse contra toda clase do 
opresion. 

3.º No entrar en liga, confederacion o alianza con ninguna 
potencia estranjera a no ser do comun acuerdo, i convenio do 
Jos Estados ahora contratantes . 

.\.. º Se obligan a no aceptar aislada o partlcularmente el 
rcconocimionlo de la España, i a no solicilarlo ni admlnlslrar- 
lo por dinero. 

PIWYECTO DE CONrEDEIUCION. 

blcas haya conslanlcmenlo la misma nniformitlad ele sentl- 
mlentos i la misma cordlalidarl en beneficio do los intereses 
comuncs.Alanuel L. de Vidtturre.P. Gttal.Jfanuel 
Perez de 1'udela.Peclro Brices» A/e11de:.A11lonio Larra 
zabal.Pedro Molina.J. ,.}/. .,Jicltelena.José Domin 
guez. 
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o. 0 Xo poder declarar la guerra unos Estados a los olros 
si no usar de la mcdiaclon de esta gran Dieta. 

G.u Para el efecto la Diela sera perpetua durante la gue- 
rra con España, i se compoudra tic los plenipotenciarios do 
cada Estado: acabada la guerra podrá reunirse de dos cu 
dos años. 

7. º Esta Dio la será 1111 Congreso Jeueral Nacional; inter- 
pretara los tratados en caso do duda, arreglara los subsidios, 
número de tropas i cantidades do dinero con quo. cada Estado 
ha Jo contribuir en caso Jo guerra. En sus deliberaciones 
sobro materias que puedan perjudicar a una de las parles 
contra tan tes usara siempre del medio de un acomodamiento 
amigable. 

8.0 Se procurará que los gobiernos respectivos habiliten a 
sus plenipotenciarios para formar un tratado jencral Jo co- 
mercio i navegaclon. 

9. º En caso de ser acometido algun Estado confederado, 
sea por la España, o por cualquier otra nacion, las Repúbli- 
cas aliadas concurrirán con su respectivo cenlinjente, que- 
dando el arbitrio de sustituir el subsidio a los soldados, si las 
distancias no permiten la remision. 

rn. Las naciones contratantes tendrán cspedilas sus fuer- 
zas terrestres i marítimas a donde lo exijiere la necesidad, 
sin perjuicio de atender a su propia seguridad. 

11. No consentirán ninguna colonizacion cslranjera en el 
continente americano español. Será un caso de guerra con la 
nacion que lo intente, sino alcanzasen las mediaciones; pero 
se respetaran las posesiones quo actualmente tengan las na- 
clones europeas. Este articulo quedara reservado en tratado 
secreto. 

12. Todos los efectos, mercaucias, frutos i cualesquiera 
producciones naturales o provenlcntcs del arle Je los espa- 
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t9. La Diola tratará con el gobierno ingles pa;a que con- 
tinúe su mediacioo con la España basta conseguirse el reco- 
nocimienlo. 

~O. Se declara que el sistema polllico de las potoucías 
contratantes, es el do amistad i de una estricta neutralidad, 
con lodos los poderes del mundo, i en especial con los <JUC 
tienen posesiones en América. 

21. Podrán agregarse a estos tratados las Ilepúbllcas de 
Chile, Buenos-Aires i tiernas tic América si lo lienen ¡wr con- 
veniente; i desde el acto tic la ratificaciou de este tratado 
se les tendrá como parle en la confedcracion. 

Ira ven lores. 

toles quedarán enteramente prohibidas, cualcsqulera que sea 
la bandera con que se conduzcan. El buque en doQde se ha- 
llen será decomisado con todo su cargamento. ¡io se consen- 
tirá que ningun español emigrado o espnlsado vuelva a la 
América basta que se celebre la paz jeneral con la España. 

-f 3. Procuraran que se aumenten los corsarios que obs- 
truyan la comunicacion i comercio español. 

ti. Exijir a la España como conditio sine r¡aa rwn para la 
paz, o tratado de comercio el reconocimiento solemne de la 
iodepemJcncia de lodos los Estados americanos. 

t5. Se nombrará un individuo que forme el manlñestc do 
las razones que tuvo la América para separarse de la España, 

16. Dos individuos se encargarán de presentar para el 
aoo próximo venidero el proyccl<t de un Código' do [entes 
americano que no choque con las eostumbres europeas. 

n. Se obligan a franquear lol!o los auxilios a IDS baques 
de los Estados confederados, que por alguna desgracia arri- 
ben a sus puertos. 

t8. Se prollibe de nuevo el eomercio'de negros, i el Código 
de jenlcs señalará las penas proporcionadas contra los con- 

1JNION 1 CONFEDEl.lCION 36 



. e . 

En el ndmbro de Dios Todo Poderoso, Autor i Lejislador del Ullifll'IO. 

Las repúblicas del Perú, Colombia, Centro-América i Es- 
tados-Unülos mejicanos, desoancio consolidar las relaciones 
íntimas que actualmente existen, i cimoutar do una manera 
la mas solemne i establo, las que deben existir en adelante 
entre todas i cada una de ellas, cual conviene a naciones de 
un oríjen comun que han combatido simulláneamenle por 
asegurarse los bienes do la libertad e independencia. en cuya 
posesioo se hallan hoi felizmente, i cslan lirmemente de&er- 
minadas a continuar, contando para ello con los auliliol de 

TRATADO DE UNION, LIGA 1 CONFEDERACION PERPETUA llnal Ld 

llEPÚBLICAS DEL PERÚ, COLOMBIA, CEl'llRO-A•lllC& 

1 ESTADOS-UNIDOS •EJICANOS. 

2~. tos cónsules serán únicamente unos protectores del 
comercio de su país, sin juriscliccion ninguna, ni representa- 
pion para tratar con los Estados donde residan, sus casas no 
serán asilos, ni estarán escentos de ser juzgados en las cau- 
sas civiles o crimir.ales por los jueces del terrilorio. 

23. No se admiten ministros do naciones estranjeras sino 
con arreglo a las formas admitidas en la Europa por las na- 
ciones civilizadas. 

24-. Las potencias de la confederacion no podrán separar- 
se do la alianza sin salisfacor a cada Eslado los gastos que 
hayan causado en auxiliarla. 

25. Estos articules pasarán a los respectivos gobiernos 
para su ralificacion.-Panamá, ti de julio de 4 826.-Jfaael 
Perez de Tudela.Manuel Lorenzo de Vidaurrt. 

Es copia.-José Agustin Arauja. 
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Ja Difina Providencia que tan visiblemente ha prolejido la 
justicia de su causa, han convenido en nombrar i conslituir · 
debidamente Minislros Pleuipotenciarios que reunidos i con- 
gregados en la presente asamblea acuerden los medios de 
hacer perfecta i duradera lan saludable obra. ' 

Coo este moUvo las dichas potencias hao conferido los ple- 
nos poderes siguiente, a saber: 

S. E. el Consejo de Gobierno de la República del Perú a 
los escelentisimos señores don llanuel Lorenzo de Vitlaurrr, 
Presidente do la Corle Suprema de Juslicia de la Repúbllca 
i don llanuel Perez de Tudela, fiscal del mismo tribunal. 

S. E. el \ºice Presidente de la República de Colombia a los 
esceleotísimos señores Pedro Gua( i Pedro Briseno Meodez, 
[eneral de brigadjl de los ejércitos de dicha República. 

S. E. el Presidente de la llcpública de Centro-América a los 
escelenlisi mos señores A.nlonio Larrazabal i Pedro Molina. 

S. E. el Presidente de los Estados-Lnhlos mejicanos a los 
escelenlisimos señores don José ~lariano llici1elona, jcneral 
de brigada, i don José Dominguez, llejcnle del Supremo Tri- 
bunal de juslicia del Estado de Guanajuato. 

tos cuales después de babel" canjeado sus plenos poderes 
respectivos i hallados en buena i bastante forma, han conve- 
nido en los arliculos siguicnles: 

Arl. 1. º Las Ilepublicas del Perú, Colombia, Cnnlro-.\ me- 
rica i Estarlos-I'nklos mejicanos, se ligan i confederan mu- 
tuamente en paz i guerra, i contraen para ello un pacto 
perpetuo de amistad firme e invariable, i de union íntima i 
estrecha en ludas i cada una <le las parles. 

Art. 2. º El objeto de este parlo perpetuo será sostener en 
comun defensiva i ofensivamente, si fuese necesario, la Sobera- 
nía e Independencia de todas i cada una de las potencias con- 
federadas de Amt'!ric;i, contra teda dominacion cstranjoru; 
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asegurarse desde ahora para siempre los goces de una paz 
inalterable, i promover al efecto la mejor armonía i buena 
Inlelijcucia, asi entre sus pueblos, ciudadanos i súbditos res- 
pcctivamente, como con las <lemas potencias con quienes 
deben mantener o entrar en relaciones amistosas. 

Arl. 3.0 Las parles contratantes se obligan i comprometen 
a defenderse mutuamente tic lodo ataque que ponga en pe- 
ligro su existencia pública, i a emplear contra los enemigos do 
Ja independencia do tollas o alguna de ellas, lodo su influjo, 
recursos i fuerzas marilimas i terrestres, segun los conlinjcn- 
tos con quo cada una está obligada, por la coovencion sepa- 
rada de esta misma fecha, a concurrir al soslenimiculo de la 
causa comun. 

Arl. 4.0 Los conlinjcntes de tropas con lodos sus trenes, 
trasportes, víveres i el dinero con que algüna do las poten- 
cias confederadas haya de concurrir a la defensa de otra u 
otras podrán pasar i repasar libremente el lerrilorio do cual- 
quiera de ellas quo so hallo interpuesta entre la potencia 
amenazada o iuradida, i la que viene en su auxilio; pero el 
Gobierno a quien corresp mdan las tropas i auxilios en marcha 
Jo avisara oportunamente al de la potencia que so halla en ol 
transito para que ésta seüalo el itinerario de I~ rula qua baya 
de seguir dentro de su territorio, debiendo preoisamonlo ser 
por las vías mas breves, cómodas i pobladas, i sioodo de 
cuenta del gobierno a quien pertenecen las tropas, lodos los 
gastos que ellas causen CD viveros, bagajes i forrajes. 

Art. 5. º Los buques armr .os en guerra i escuadras de 
cualquier número i calidad pertenecientes a una o mas de las 
parles contratantes-tendrán libro entrada i salida en los puer- 
tos de todas i cada una de ellas, i serán eficazmcnlo prole- 
jidas contra los ataques de los enemigos comunes, porma- 
uecíeudo CD dichos puertos todo el tiempo que crean necesario 
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sus comandantes o capitanes, los cuales con sus oficiales i 
tripulaciones serán responsables, ante el gobierno de quien 
dependen, con sus personas, bienes i propiedades, por cual- 
quiera falla a las leyes i reglamentos del puerto en que se 
hallaren; pudiendo las autoridades locales ordenarles que se 
manlengan a bordo de sus buques siempre que baya que 
hacer alguna reclamacion. 

A rl. 6. º Las parles contratantes se obligan, ademas, a 
prestar cuantos auxilios esten en su poder a sus bajeles de 
l(Uerra i mercantes que llegaren a Jos puertos de sus perte- 
nencias por causa de avería o por cualquier olro motivo des- 
graciado; i en su consecuencia, podrán carenarse, repararse i 
hacer víveres, i en los casos de guerra co!Ilun armarse, au- 
mentar sus armamentos i tripulaciones basta ponerse en 
estado de poder continuar sus viajes o.cruceros; todo a es- 
pensas de la potencia o particulares a quienes correspondan 
dichos bajeles. 

Arl. 7. º A fin de evitar las depredaciones que pueden cau- 
sar los corsarios armados por cuenta de los particulares en 
perjuicio del comercio nacional o estranjero, se eslipula que 
en todos los casos de una guerra comun, sea ostensiva la 
jurisdicción de los tribunales do presas de todas i cada una 
de las potencias aliadas a los corsarios que na veguen bajo 
el pabellón de cualquiera de ellas. conforme a las leyes i 
estatutos del pais a que corresponde el corsario o corsarios, 
siempre que haya indicios vehementes de haber cometido 
escesos contra el comercio de las naciones amigas o neutras, 
bien entendido <JUe esla · estipulacion durara solo hasta que 
las parles contratantes convengan de comun acuerdo en la 
abolicion absoluta o condicional del corso. 

Art. R.º En caso de invasion repentina en los terrilorios de 
las partes contratantes, cu cualquiera de ellas podrá obrar 

DilON 1 COJ.'fFEDER!CION 'º 



hostilmente contra los invasores siempre que las circunslan- 
cías den lugar a ponerse de acuerdo con el gobierno a quien 
corresponda la soberanía de los dichos lcrrilorios; pero la 
parte quo así obrare deberá cumplir i hacer cumplir los es- 
tatutos, ordenanzas i leyes de la potencia invadida, i hacer 
respetar i obedecer su gobierno en cuanto lo permitan las 
circunstancias de la guerra. 

Art. 9. 0 Se ha convenido i conviene asi mismo, en que los 
tránsfugas de un territorio a otro, i de un buque de guerra 
o mercante al territorio o buque de otro, siendo soldados o 
marineros desertores de cualquier clase, sean devueltos io- 
mediatamente, i en cualquier tiempo por los tribunales o au- 
toridades bajo cuya jurisdiccion esté el desertor o desertores; 
pero a la entrega debe preceder la reclamacioo de un oficial 
de guerra, respecto de los desertores militares i la del capilan, 
maestre, sobrecargo o persona interesada en el buque, respecto 
de los mercantes, dando las señales del individuo o indivkluos, 
su nombre i el del cuerpo o buque de que haya o hayan de- 
sertado, pudiendo entre lanlo, ser depositados en las prisio- 
nes públicas, basta que se verifique la entrega en forma. 

Arl. 40. Las partes contratantes, para identificar mas sus 
intereses, estipulan aquí espresamenle que ninguna de ellas 
podrá hacer la paz con los enemigos comunes de su indepen- 
dencia, sin incluir en ella a todas las demas aliadas especí- 
ficamente; en la intelijencia de que en ningun caso ni bajo 
preteslo alguno podrá ninguna de las parles contratantes 
acceder, en nombro de las <lemas, a proposiciones que no 
tengan por base el reconocimiento pleno i absoluto de su 
independencia, ni a demandas de contribuciones, subsidios 
o exacciones de cualquier es~ecie de indcmnizacion u otra 
causa, reservándose cada una de las dichas parles acoplar, 
o nó, la paz con sus formalidades acostumbradas. 

6 
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Arl. 11. Deseando las parles contratantes hacer carla YCZ 

mas fuertes e indisolubles sus vincules i relaciones fraterna- 
les, por medio de conferencias Irecuenles i amistosas han 
convenido i con. icuen en formar cada dos anos, en tiempo 
de paz, i cada ano durante la presente i demas guerras co- 
munes, una Asamblea jeueral compuesta de dos Ministros 
Plenipo tenciarios por cada parle, Jos cuales serán debida- 
mente autorizados con los plenos poderes necesarios. Ei' lugar 
i tiempo de la reunion, la forma i ónlen de sus sesiones so 
espresan i arreglan en convenio separado de esta misma 
fecha. 

Art. 12. Las parles contratantes se obligan i comprome- 
ten especialmente, en el caso de que en alguno de Jos lugares 
de sus territorios se reúna la Asamblea Jeneral, a prestar a 
los Plenipotenciarios que la compongan lodos los auxilios que 
demandan la hospitalidad i el carácter sagrado e, i_n,·iolablo 
tic sus personas. 

Arl. 13. Los objetos principales de la A~amblca jeneral 
de Mini~lros Plenipotenciarios de las potencias confedera- 
das, son: 

1.º Negociar i concluir entre las potencias que represen- 
ten lodos aquellos tratados, convenciones i domas actos que 
pongan sus relaciones recíprocas en 1111 pié mutuamente agra- 
cia ble i satisfactorio. 

2.º Contribuir al mantenimiento de una paz i amistad 
inalterables entre las potencias confederadas, sirviéndoles de 
consejo en los grandes conflictos, de punto de contacto en 
Jos peligros comunes, de fiel interpreto de los tratados i con- 
vcncíones publicas que hayan concluido en la misma Asam- 
blea cuando sobre su inlciijchcla ocurra alguna duda, i de 
conciliador en sus disputas i diferencias. 

3 º I'rorurar la conciliaclon i mcdiacion entre una o mas 
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de las potencias aliadas, o entre estas con una o mas poten- 
cias estrenas a Ja Confcderacion, que estén amenazadas de 
un rompimiento o empeñadas en guerra por quejas de inju- 
rias, danos graves. u otras causas. 

Art. 14-. Ninguna de las potencias contratantes podrá ce- 
lebrar tratados de alianzas o ligas perpetuas o temporales 
con ninguna potencia estrana a la presente Confcdcracion, 
sin consullar prévíamoute a las domas aliadas que la com- 
ponen o compusieren en adelante i obtener para ello su 
cousentimiouto esplicilo, o la negativa para el caso de que 
babia el artículo siguieulc. • 

Art. 15. Cuando alguna de las parles contratantes juzga- 
se conveniente formar alianzas perpetuas o temporales para 
especiales objetos i por causas especiales, la Ilcpublica 
necesitase de hacer estas alianzas, las procurará primero con 
sus hermanas o aliadas; mas si estas por cualquier causa 
negaren sus auxilios o no pudieren prestarle los que necesita, 
quedará aquella en libertad do buscarlos donde lo sea posi- 
ble encontrarlos. 

Arl. IG. Las parles contratantes se obligan i comprometen 
solemnemente a lransijir amigablemente entre sí ludas las 
diferencias que en el dia existen o puedan existir entre al- 
guna de ellas; i en caso de no lcrminarso entre las potcnclas 
discordes , se llevara, con 1>ref1•rc11ci11 11 tod« ria tic hecho, 
para procurar su conciliacion al juicio de la Asamblea, cuya 
decision no sera obligaloria ~¡ dichas potencias no se hubie- 
sen convenido antes osplicltamente en <¡ne lo sra. 

Art. fi. Sean cuales fueren las causas de injurias, danos 
graves u otros motivos quoalgunas de las parles coulrutan- 
tes pudiera producir contra otra u otras, ninauna tic ellas 
podrá dcclnrnrlcs la guerra ni ordenar actos 11<~ represa liu 
contra la llcpública que se crea la oícusora, sin llevar antes 
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su causa, apoyada en los documentos i comprobantes nece- 
sarios con una csposícion circunstanciada del caso a la deel- 
sion concilia tora de la Asamblea jenoral. 

Art. 18. En el caso de que una da las potencias confede- 
radas juzgue conveniente declarar la guerra o romper las 
hostilidades conlra una potencia estraüa a la presente Con- 
federacion, deberá antes solicitar los buenos oficios, interpo- 
sieion i mediacion de sus aliados. i éstos estarán obligados 
a emplearlos del modo mas eficaz posible. Si esta inlerposi- 
cion no bastare para evitar el rompimiento, la Confcdoracion 
deberá declarar si abraza o nó la causa del Confederado; i 
aunque no la abrace, no podrá bajo uiugun pretesto o razon 
ligarse con el enemigo del Confederado. 

Art. ·19. Cualquiera de las potencias contratantes que en 
contravoncion a lo estipulado en los tres arliculos anteriores 
rompiere las hostilidades contra otra, o que no cumpliere con 
las decisiones de la Asamblea, en el caso.de haberse some- 
tido previamente a ellas, será escluida do la Confederacion, 
i no volverá a pertenecer a la liga sin el voto unánime do 
las parles que la componen en favor de s11 readmisión. 

Art. 20. En el caso do que alguna de las parles contratan- 
tes pida a la Asamblea su dictamen o consejo sobro cualquier 
asunto o caso grave, deberá ésta darla con toda la franqueza, 
interés i buena íé que exijo la fraternidad. 

Art. 2·1. las parles contratantes so obligan i comprometen 
solemnemente a sostener i defender la integridad de sus 
territorios respectivos, oponiéndose eficazmente a los esta- 
blecimienlos que se intenten hacer en ellos sin la correspon- 
diente autorizaciou i dependencia de los gobiernos a quienes 
corresponden en dominio i propiedad; i a emplear, al efecto, 
ca comun sus fuerzas i recursos, si· fuese necesario. 

Ar]. 22. Las parles contratantes so garantizan mutua- 
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mente la integridad de sus territorios, luego que en virl0tl 
lte las convenciones particulares que celebraren entre sí, so 
hayan demarcado i fijado sus límiles respectivos, cuya con- 
servacion se pondrá entónces bajo Ja proteccíon de la Con- 
federacion. 

Arl. 23. Los ciudadanos de cada una de las parles contra- 
tantes gozarán de los derechos i prerrogativas de ciudadanos 
de la República en que resida desde que, manifestando sus 
deseos de adquirir esta calidad ante las autoridades compe- 
tentes, conforme a la lei de cada una de las potencias aliadas, 
presten juramento de fidelidad a la Constilucion del pais que 
adoptan; como tales ciudadanos podrán obtener lodos los 
empleos i distinciones a que tienen derecho los demas ciuda- 
danos, esceptuando siempre aquellos que las leyes funda- 
mentales reservaren a los naturales, i sujetándose para la 
opcion de las domas al tiempo de residencia i requisitos que 
exijan las leyes particulares de cada potencia. 

Arl. 2-i-. Si un ciudadano o cíudadanos de una República 
aliada pretiriesen permanecer en el territorio de otra, conser- 
vando siempre el carácter de ciudadano del pais de su naci- 
miento o de su adopcion, dicho "ciudadano o ciudadanos 
gozarán igualmente, en cualquier territorio de las parles 
eontratantos en que residan, de todos los derechos i prerroga- 
tivas de naturales del pais, en cuanto se refiera a la admi- 
nístracion de justicia i a la proteccion correspondiente en sus 
personas, bienes i propiedades; i por consiguieute no les sera 
prohibido bajo protesto alguno, el ejercicio de su. profcsion u 
ocupación ui el de disponer entre Yi\'OS o por ultima voluntad 
de sus bienes muebles e inmuebles como mejor le parezca, 
sujetándose en todos casos a las cargas i leyes a que In 
estuvieren los naturales del territorio en que se hallasen. 

Art. 25. Para que las parles contratantes reciban la posible 
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compcnsarlon por los servicios que se presten mútuamente 
en esta alianza, han convenido en que sus relaciones se arre- 
glen en la próxima Asamblea, quedando vijcnles eutretante 
los que actualmente existen entre algunas de ellas, eo virtud 
tic estipulaciones anteriores. 

Arl. 26. Las potencias de la América cuyos plenipoten- 
ciarios no hubiesen concurrido a la celebracion i firma del 
presente Tratado, podrán. no obstante lo estipulado en el 
articulo catorce, incorporarse en la actual Coofederacion 
dentro do un año despues de ratificado el presente Tra- 
tado, i la convención de conlinjentes concluida en esta 
fecha, sin exijir moditicaciones o variaeioa alguna; pues en 
caso de desear i pretender alguna alleracion se sujetará ésta 
al voto i rcsolucion de esta Asamblea, que no accederá sino 
en el caso de que las modiflcaciones, que se pretendan no 
alteren lo sustancial de las bases i objeto do este Tratado. 

Art. 2í. Las parles contrala.nles se obligan i comprometen 
a cooperar a la completa abolicion i estirpacion del tráfico 
do esclavos de Africa, manteniendo sus actuales prohibicio- 
nes de semejante tráfico en toda su fuerza i rigor, i para 
lograr desdo ahora tan saludable obra, convienen ademas 
en declarar como declaran entro si de la manera mas so- 
lemne i positiva a los traficantes ele esclavos con sus buques 
cargados de esclavos i procedentes de las Coslas do Aftica, 
bajo el pabellon de cualquiera de las parles contratantes 
incursas e11 el crimen de piratería, bajo da las condiciones 
que so especificarán después en una convencion especial. 

Arl. 28. Las repúblicas del Perú, Colombia, ~entro-América 
i Estados-Unidos mejicanos al it.lenlificar tan fuerte i poderosa- 
mente sus principios e intereses en paz i en guerra, declaran 
formalmente que el presente Tratado de union, liga i confedc- 
racion perpetua no interrumpe ni lntcrrumpirá de modo al- 
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guno el ejercicio do la soberanía de cada una de ellas con 
respecto a sus relaciones esleriores con las demas potencias 
estral'las a esta Confederacion, en cuanto no se oponga al 
tenor de dicho Tratado. 

Arl. !9. Si alguna de las parles variase esencialmente sus 
actuales formas de este gobierno quedará por el mismo hecho 
escluida de la Gonfedoracion, i su gobierno no será recono- 
cido, ni ella readmitida en dicha Confederacfon sino por el 
volo unánime de todas las parles que la consliluyeo o cens- 
litoyoren entónces. 

Art. 30. El presente tratado será firme en todas sus parles 
1 ofectos miéntras las Potencias Aliadas permanezcan empe- 
nadas en la guerra actual u otra común, sin poderse variar 
ninguno de sus artículos i cláusulas sino de acuerdo de todas 
las dichas partes en la Asamblea [eneral.; quedando sujetas 
de ser obligadas por cualquier medio que las demas juzguen 
a propósito a su cumplimien lo; pero verificada que sea la 
paz, deberán las Potencias Aliadas reveer en la misma 
Asamblea este Tratado i hacer en él las reformas i modifica- 
ciones que las elrcunstaaeías pidan, i estimen como ne- 
cesarias. 

Art. 31. El presente tratado de unlen, llga i confederacion 
perpetua será ratificado i las ratificaciones serán canjeadas 
en la Villa de Tacubaya, una leAua distante de la ciudad de 
Méjico, dentro del término de ocho meses contados desdo esta 
fecha, o antes si fuese posible. 

En ré do lo cual los ~linistros Plenipotenclarlos de las 
Repúblicas del Perú, Colombia, Cenlro-Américo i Estados- 
Unidos M1Jjicanos han firmado i sellado las presentes con sus 
sellos respectivos, a quince clias dol mes de julio dél ano 
del Senor de mil ochocicnlos veinte i seis. 

iJlanuel L. de Vidaurre.A/a11uel Pere» de Tt1dela.Pedro 
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Los infrascritos, Ministros Plenipotenciarios do las •Repú- 
blicas do América, ccncurrentes a la Asamblea 1.oocral de 

CONCIERTO SOBllE CONTINJENTES - DE EJÉRCITO l MARINA. 

.J/anuel L. da Vidau1"re.1llam1el Perez de Tmlela.An 
tonio Larrasabal=Pedr» G11a1.Pedro Briceño .~/ende::;. 
José M. de lllicltelena.Pedro Molina.José Domit1911ez. 

Gual.Pecfro Briceño A/e11dez.Anto11ío Larrazabat. José 
JJ/. de A/icltelena.Pedro 1'/olina.José Domitiguez. 

Artículo adicional.Por cuanto las parles contratantes 
desean ardientemente vivir en paz con todas las naciones del 
Universo, evitando todo motivo do disgusto que pueda dima- 
nar del ejercicio de aus derechos lejilimos, en paz i en guerra, 
han convenido i convienen igualmente en que luego, que so 
oblonga la ratiflcacion del preso n le tra lado, procederán a 
fijar de comun acuerdo todos aquellos puntos, reglas i prin- 
cipios, que han do dirijir su conducta en uno i otro caso, a 
cuyo efecto invitarán do nuevo a las Potencias neutras i 
amigas para que si lo creyeren conveniente, tomen una parlo 
activa en semejante nogociaclon, i concurran por medio do 
sus Pleulpotencíarlos a ajustar, concluir i firmar el tratado o 
tratados que se hagan con tan importante objeto. 

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza como 
si so hubiese insertado palabra por palabra en el tratado 
llrmado hoi, será ratiflcado i las ratllleaclones serán canjea- 
das dentro del mismo término. 

En fé de lo cual los respectivos llinistros Plenipotenclarios 
lo han ílrmado i puesto sus sellos respectivos en esta ciudad 
de Panamá, a quince días del mes de julio del año del Senor 
do mil ochocientos veinte i seis • 
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Panamá, conforme a lo estipulado en la convencion de con- 
tinjentes firmada en esta fecha, han ajustado i concluido el 
concierto siguiente : 

Art. L º El continjcnte asignado a cada potencia de las 
contratantes, se dividirá en tres cuerpos iguales, de los 
cuales el primero estará siempre en la costa pronto para 
embarcarse en auxilio de la que sea invadida : el segundo 
se hallara a una distancia de la costa que no exceda do 
cuarenta leguas en disposicion de reemplazar al primero e11 
el momento que éste salga ; i el tercero estará situado en 
reserva para reemplazar al segundo en su caso. 

Art. 2. ° Como los tres cuerpos de que se ha hablado 
arriba, tienen un mismo objeto de ocurrir en auxilio del alia- 
do que sea invadido, sino lambien el do defender el terri- 
torio de la potencia que debe darlo, cada Gobierno podrá 
tener el seguado i tercer cuerpo de modo quo juzgue mas 
conveniente, con tal que en su concepto, ellos estén en dis- 
posición de reemplazarse sucesivamente en sus casos, o do 
reunirse al primero en una necesidad urjenle. 

Art. 3. º Los conlinjcnles no so deberán sino cuando la 
íuvasion sea seria, es decir, que escoda de cinco mil hom- 
bres de desembarco, i emprendan, o apoderarse de una 
plaza fuerte, o fortificarse en la costa, o se internen en el 
país hasta la distancia lle treinta leguas. 

Arl. 4. º Si la invasion fuere de mas de cinco mil has la 
sois mil hombres, cada aliado ocurrirá en auxilio del invadido 
con la sesta parle de su conlinjente o mitad del primer 
cuerpo. Si pasare la invasjon do diez mil hasta quince mil 
hombres, se dará el primer cuerpo íntegro; i si fuese mayor 
do este último número basta veluto i cinco mil o mas el 
auxilio será. de los dos primeros cuerpos. El total do cada 
centinjenle no se dará sino cuando los sucesos que haya al-- 
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cansado el enemigo, hagan probable la subyugaciou de la 
potencia Invadida. 

Art. a.º En el caso de que dos o mas aliadas sean inva- 
didas a In vez, los auxilios do las de mas se dirijiran a defen- 
der aquel donde haya llevado el enemigo mayores fuerzas, 
sino se acordare otra cusa en la Asamblea. 

Art. G.º Si una de las puloucias aliadas tuviese a la vista 
fuerzas enemigas que amcnazcu desembarco, i sean en nú- 
mero que indique inva sion seria, al mismo tiempo que reciba 
el aviso requiriendo el continjeute a favor tic otra de las 
aliadas, podrá aquella suspender el cambio de las tropas, i 
no estura obligada tampoco a dar su equivalente en numera- 
rio; pero deberá contestarlo así, i si cesare el peligro que le 
amenazaba, renovara la ohltgaclon. 

Arl. 7.º La caballería correspondiente a cada continjenle , 
marchara con sus monturas, bridas i domas equipo, siendo 
do cargo del alindo a quien se auxilia darle los caballos 
mientras esté a su servicio. 

Art. 8. º La fuerza de artillería de cada continjente se deja 
a la prudencia de los respectivos gobiernos, i no se clara 
sino en el caso do que el aliado invadido la pida espresa- 
mente, En este caso el invadido clara tambien los cahallr« 
necesarios para el tren i trasporte, mientras este a su ser- 
vicio. 

Art. 9.0 La potencia invadida pedira a cada aliado el au· 
xilio con que debe concurrir, segun la proporcion lijada 
arriba i el aliado requerido deberá precisamente, o poner su 
conlinjeute en marcha dentro de sesenta rlias contados desde 
aquel en que reciba el aviso, u ofrecer en respuesta el equi- 
valenlc de que habla el articulo siguiente. 

Art. to. Siempre que alguna Je las parles contratantes 
no ocurra oportunamente con el coutlnjculc que le curres- 
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pende en el término lija ti o por el artículo anterior, deberá 
pagar mensualmente a la potencia iovaditla la cantidad de 
treinta pesos fuertes por cada hombre que fallare, cuyo pago 
se hará efectivo al paso que vaya venciéndose cada mes. 

Art. 11. Si el aliado requerido no puede concurrir con las 
tropas, sino con la cantidad que la reemplaza, segun el 
artículo precedente. deberá contestarlo así inmediatamenlo 
para que el invadido pueda librar con él las sumas venci- 
das mensualmente; bien entendido que la obligacion de 
pagar el equivalonle en numerario debe empezar a los se- 
senta dias de recibido el aviso de requerimiento. 

Art. 12. Siempre que un gobierno haya de pagar alguna 
suma a otro de los aliados por los que deben darse conforme 
a este concierto i conformo al artículo tercero do Ja conven- 
cion de continjentes, lo hará en dinero sonante o en letras 
de cambio contra los bancos de los Estados-Unidos del Norte 
o de Lóndres. 

Art. 13. Como es imposible comprender en un concicrlo 
jeneral todos los detalles de un plan de operaciones que 
dependen del quo cada potencia forme para su defensa par- 
licula r, combinando sus localidades i recursos, los aliados 
convendrán entre sí por separado en lodos estos detalles. 

Art. 14. Como puede mui bien acontecer que requerido 
uno de los aliados por otro para dar su conliojente en tropas, 
no pueda por falta de trasportes ponerlo en el territorio in- 
vadido, sin embargo de tenorio pronto para ello, se con- 
viene en que caJificaclas las dificultades de insuperables o 
ostromarncnte gravosas al Estado auxiliar, despues de haber 
hecho éste todos sus esfuerzos, i oidos los medios que le 
indique el ajento diplomático de la potencia que pide el 
auxilio, no estará obligado a pagar el requerido el equiva- 
lente en dinero; i suscltándose diferencia entre la potencia 
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que pidió el auxilio i la que debió dárselo, sobro este punlo 
118 observará lo que se ha convenido para la terminacion do 
todas las diferencias. 

Art. 15. Siendo el objeto de esla parte del conciorlo ga- 
nar la superioridad numérica sobre el enemigo comuo actual. 
se ha convenido en que la marina confederada se componga 
de tres navíos del porto de sesenta hasta ochenta eoaones ; 
tJiez fraga las de cuarenta i cuatro hasta sesenta i cuatro; 
ocho corbetas de veinte i cuatro basta treinta i cuatro; seis 
herganlinos de veinte basta veinte i cuatro; i una goleta do 
diez a doce canenes, apreciados estos buques por un término 
medio entre las parles dadas a razon de. setecientos mil pe- 
sos un navío ; cuatrocientos veinte mil una fragata; dos- 
cientos mil una corbeta, i noventa mil un berganñn , 

Art. 16. Cada una de las potencias que formen la marina 
del Allánlico, llenará los continjentes que se les, han sena- 
lado en la couvencion con los buques siguientes: Colombia 
un navío de setenta i cuatro a ochenta, dos fragatas de se- 
senta i cuatro i dos de cuarenta i cuatro: Centro-Amérfon 
una fragata ele cuarenta i cuatro a sesenta i cuatro; una 
corbeta de veinte i cuatro a treinta i cuatro, i dos bergantines 
de veinte a veinte i cual ro; los Estados-Unidos mejicanos dos 
navíos de setenta a ochenta, dos fragatas de a sesenta i cua- 
tro, seis corbetas de veinte icuatro a treinta i cuatro, i tres 
bergantines de veinte a veinte i cuatro. 

Arl. 17. Como sumados los valores de los buques que so 
han designado a cada potencia resulla que los de Colombia 
valen ciento selcnta i cuatro mil doscientos ochenta i seis 
pesos mas que el conlinjento que le cupo en numerario, han 
convenido en que este escoso lo sea satisfecho con los 
ciento cincuenta i cinco mil ochocientos once pesos que le 
allan a Conlroc-América, i los ocho mil cuatrocieutos se- 
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lenta i cinco quo fallan a Méjico para llenar los suyos, l 
como reunidas estas dos sumas hai 1.0<lavia un déficit de 
diez mil pesos, se ha convenido on que Colombia deduzca 
esta cantidad do la que debo dar por la primera vez para 
~I fondo do reparos, conforme al articulo décimo-sélimo de 
la convencion. 

Art. 18. Los objetos a que debe dirijir 8U8 operaciones la 
marina confederada, serán : primero, defender i asegurar 
las coslas i mares de las dichas repúblicas conlr1 toda in- 
vasion esterior: segundo, buscar i perseguir hasla aniquilar 
i deslruir la marina española donde quiera que se halle. 

Art. 19. Debe ser uno de los principales cuidados de la 
Comision direéliva que los buques eslén siempre en el mejor 
estado do servicio, a cuyo fin dirijirá mensualmente a loa 
respeeuves gobiernos el estado de exisloncia de la caja de 
reparos para que sean reemplazados los fondos que ae ha- 
yan consumido o so envien los demas que sean nece11ri0t. 
Estos reemplazos i envios do fondos se harán siempre en la 
misma proporcion en quo se han distribuido los primeros 
trescientos mil pesos, do que habla el artículo décimo-sélimo 
do la Convencion de continjentos. 

Arl. 20. La Comision organizará el ramo de cuenla 1 n- 
zon para la administracion de la caja de reparos, nombrando 
los empleados que juzgue absolutamente necesarios para 
ello, i dolándolos con los sueldos correspondientes, los cua- 
les se pagarán de la misma caja, lodo segun las instruc- 
ciones que reciban de los respectivos gobiernos a quienes 
dora cuenta oportunamente da lo que haga. 

Art. 21. La escuadra que la República peruana debe 
mantener en el mar Pacifico conforme al articulo vijésino 
do la Convencioo, se compondra de los buques que en la 
distrlbuclen hecha en el articulo déclmc-seste de este coo- 
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Las repúblicas del Perú, Colombia, Centro-América i Es- 
tados-Ilnídos mejicanos deseando en virtud del artículo 
tercero del tratado de union, liga i confederacion perpétua 
firmado en el día, hacer efectiva la cooperaclon que deben 
prestarse mútuamente contra su enemigo comun el reí de 
España, hasta que el curso de los acontecimientos inclinen 

En el nombre de Dios autor i lejislador del Universo. 

COl.Vt:NCION DE CONllNJENTES ENTRE LAS JlEPÚBLICAS DEL PEBÚ, 

COLO•Bl.l, CENTBO-.HERICA 1 LOS ESTADOS-UNIDOS 

MEJICANOS. 

cierto fallan para completar la fuerza tolal detallada en el 
décimo-quinto, a saber: una fragata, una corbeta, un ber- 
ganlin i una goleta, i los dos cruceros que debe mantener 
constantemente serán: uno desde el límite mas sur de la 
dicha República hasta el puerto de Panamá, i otro desde 
este puerto hasta el límite mas norte de los Estados-Unidos 
mejicanos en el Pacífico. 

Arl. ~. El presente concierto podrá ser revisto i refor- 
mado en todo o en parte, siempre que Jas aliadas lo juzguen 
conveniente. 

En fé de lo cual Jos infrascritos han firmado i sellado el 
presente concierto en Ja ciudad de Panamá, a quince de julio 
del ano del Senor de mil ochocientos veinte i seis articulo dé- 
cimo-quinto. 

JI. L. de Vidaurre.Manuel Pere~ de Tudela.Anlonio 
Ltwra:abal.Pedro Alolina.Pedro Gual.Pedro Bri 
cefto Mende::.Jo1é M. de ltlichel111a.José Dominguf::. 
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su anuno a la justicia i a la paz do cuyos blcnes se hallan 
dolorosamente privadas, por consecuencia do la obslioacion 
con que dicho príncipe intenta reagravar los males de la 
guerra, i estando resuellas dichas Potencias confederadas a 
hacer . toda suerte de sacrificios por poner término a tan 
lamentable estado de cosas, empleando al efecto recursos 
adecuados a las circunstancias presentes, o que puodao 
sobrevenir, han determinado arreglar sus conlinjentes res- 
pectivos por medio de sus Ministros Plenipotenciarios reunidos 
i congregados en esta Asamblea, a saber: 

S. E. el Consejo do Gobierno de la República del Perú a 
los Escelenlísimos señores don Manuel Lorenzo de Vidaurre, 
Presidente de la Corle Suprema de Justicia de la misma 
República i don Manuel Peres de Tudela, Fiscal del mismo 
tribunal. 

S. E. el Vice-Presidente encargado del Poder Ejeculivo 
de la República de Colombia a los escelentísimos softores 
Pedro Goal i Pedro BricCllo Mendez, Jeoeral de Brigada de 
los ejércitos do dicha República. 

S. E. el Presidente de la Uepública de Cenlro-Amérir.a 
a los escelentísimos senores Antonio Larrazabal i Pedro 
Molina. 

S. E. el Presidente de los Estados-Unidos mejicanos a los 
escclenlísimos sonoros don José Mariano Alicheleoa, Jeneral 
de Brigada i don José Domingucz, Rejenle del Supremo Tribu- 
nal de Justicia del Estado de Guanajuato. 

1 habiéndose manifestado mutuamente sus plenos poderes 
i encontrácJolos en bastante i debida forma, han conveuido en 
los artículos siguleates : 

Arl. L º Las parles contratantes se obligan i comprometen 
a levantar i mantener en pié efecuvo i completo de goerra 
un ejército de sesenta mil hombres de infantería i caballería 

5!) AllEDICANA. 



en esta proporcion: la lle pública del Pcrü cinco mil 1los- 
cientos cincuenta; la ele Ccnlro-.\mérica seis mil setecientos 
cincuenta, i los Estados-lluidos mejicanos treinta i dos mil 
selecienlos cincuenta. La décima parlo tic estos conlinjeutes 
será do caballería. 

Arl. 2.0 Dichos sesenta mil hombres estarán organizados 
en brigadas i divisiones armadas, equipadas i prontas de un 
lodo a entrar en campana i a obrar defensiva u ofensivamente 
segun el concierto establecido por separado entro las parles 
contratantes, con el fin de que estas tropas tengan toda la 
movilidad do que son susceptibles, el cual será tan obliga- 
torio como si so hubiese insertado palabra por palabra en la 
presente convencioo. _ 

Arl. 3.° Como el objelo de las parles contratantes al unirse 
en una Confederacion, es disminuir loa sacrificios que cada 
una leodria que hacer por sí sola en beneficio do la causa 
comun, i prestarse toda proleccion i ayuda, so ha convenido 
iconvieno ademas socorrerla no solamente con las tropas do 
que so ha hablado arriba, sino tambien con un subsidio do 
doscipnlos mil pesos cada una, los cuales seran pagados pun- 
tualmente a la disposicion del gobierno del país invadido, 
cn la tesorería del aliado que debo darlo, bien sea en moneda 
sonante o en letras de cambio, fuera tic otros auxilios pecu- 
niarios que las parles contratantes estén prontas a prestarse 
recíprocamente i que estipularan después si fuere necesario 
cn virtud de las circunstancias. 

Arl. 4-.0 Los conlinjenles de tropas so pondrán, llegado el 
cHo de obrar en defensa de algunas de las parles contratan- 
tes. bajo la direccion i órden del gobierno que van a auxiliar, 
bien entendido que los cuerpos auxiliares han de conservar 
bajo sus jefes naturales la organizacion, ordenanza i disciplina 
del pais a que pertenecen. 
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Arl. 5.º Cualquiera de las parles contratantes que vaya 
en auxilio do otra, estará obligada duran le la campana a ali- 
mentar, pagar, vestir, reemplazar las bajas de sus contin- 
jcntes respectivos i hacer los gastos que cause su transporle; 
pero el auxiliado las tratara on punto a cuarteles o alojamientos 
i hospitales, como a sus propias tropas i las proveerá de las 
municiones de guerra que consuman i do las armas que ne- 
cesilen en reemplazo de las que se inutilicen miénlras duren 
las operaciones. 

Arl. 6. º Los víveres que consuman las tropas auxiliares 
serán suministrados por sus gobiernos respectivos. Si éstos 
no pudieren proporcionárselos o creyesen mas convenien&e 
tomarlos del país que defienden, el gobierno de dicho pais 
estará obligado a facilitárselos al mismo precio i de la misma 
calidad que de los do sus propias tropas, formando, al intento, 
los arreglos i convenios necesarios para campana. 

Art. 7. º Todos los ga slos causados en las operaciones q11e 
se emprendan, conforme a los artículos anteriores, en defensa 
de alguna de las parles contra tan tes, i subsidios de cualquier 
especie que se les dén, serán abonados por Ja potencia que 
recibió el auxilio dos anos despues de la conclusion de la pre- 
sente guerra por medio de un tratado definitivo de paz con 
España, prévia su liquidacion. 

Art. 8.0 Para reemplazar las bajas de los continjenles con 
que cada una de las parles debe concurrir, se ha convenido 
en que puede hacerse reclutas voluntarios en el pais donde 
esté obrando; pero tales reciuras, siendo súbditos por naci- 
miento del gobierno de dicho pais, serán enteramente libres 
para seguir o nó las banderas en que se han enganchado al 
tiempo de retirarse las tropas auxiliares, debiendo en todo 
caso pagarse el alcance que hubiere en favor o en contra del 
cuerpo. 
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Arl. 9.º En el caso de que las parles contratantes crean 
conveniente tomar la ofensiva contra el enemigo común, fuera 
del territorio de los aliados con Jos conliojooles de tropas 
estipuladas en el articulo primero, se concertarán entre 
si sobro los medios quo hayan do emplear, el objeto de Ja 
empresa, jefe que la dirija i la organizacion temporal o per- 
manente que se dé al pais que se ocupa, a fin de que haya 
unidad do accion en el servicio i se asegure el éxito. 

Arl. ,1 O. Las parles contratan les se obligan i comprome- 
ten ademas a tener una fuerza naval, competente, sobro 
curo número, calidad, proporcion i destino se han convenido 
por separado, i para cuyo completo consignan desde Juego 
la suma de siete millones, setecientos veinte mil pesos fuer- 
tes distribuidos de Ja manera siguiente: A la república de 
Colombia dos millones doscientos cinco mil setecientos ca- 
torce pesos fuer les; a la de Centro-América, ncvccientos 
cincuenta i cinco mil ochocientos once pesos fuertes, I a los 
Estados-Unidos mejicanos, cuatro millones quinientos cin- 
cuenta i ocho mil cuatrocientos setenta i cinco pesos 
f uerles. 

Arl. ·11. Las parles contratantes se obligan i comprome- 
ten igualmeule a mantener sus respectivos buques en pié 
de guerra completamente armados, tripulados i provistos con 
las municiones de boca correspondientes, las cuales deberán 
renovarse de seis en seis meses, sin que para ello sea 
necesario distraer los buques del servicio en que se hallen 
empicados. 

Ar!. 12. Los buques de la marina aliada. llevarán el pa- 
hcllon de la naciou a que pertenecen i sus oficiales í tripu- 
lacion serán juzgados i se gobernarán por las leyes respec- 
tivas; entre tanto que los aliados adoptan de comun acuerdo 
una ordenanza o reglas jenerales para uniformar el servicio. 
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Art. 13. Una comision compuesta de tres individuos 
nombrados, uno por el gobierno de la República de Colombia, 
otro por el de la llepública de Centro-América i otro por 
el de los Estados-Unidos mejicanos, se encargará de la di- 
reccion i mando de la fuerza naval que debe establecerse en 
el mar Atlántico con facultades de un jefe militar superior, 
o mayores si dichos gobiernos lo estimasen convenientó para 
realizar los grandes objetos en que se han convenido. 

Art. 14-. Los miembros de la comision directiva de las 
fuerzas navales de la Confederacion, serán nombrados por 
los respectivos gobiernos dentro de veinte dias después de la 
ralificacion de la presente convencion que se reunirán a la 
mayor brevedad posible por la primera vez en Ja plaza de 
Cartajena, donde fijarán su residencia o la variarán a cua 1- 
quior otro lugar que esté bajo la jurisdiccion de alguna de 
las tres potencias que las hao constituido, segun lo crean 
conveniente para el mejor éxito de las operaciones que. em- 
prendan i facilidad de las comunicaciones con los gobiernos 
lde quienes dependen. 

Art. 15. A fin de que dicha cornision directiva tenga to- 
da la independencia i liberlad necesaria para el mejor des- 
empeño de sus funciones, se ha convenido i conviene aquí 
espresamcnte que cada uno de sus miembros goce de tedas 
las inmunidades i exenciones do un ajen te díplomatlco sea 
cual fuere el lugar en que resida. 

Art. 16. Las presas que haga la fuerza naval de la Con- 
Iederacion, se distribuirán íntegramente entre los oficiales, 
tropa i tripulación. La clasificacion de presas. el tribunal 
en que han de ser juzgados, i el modo con que han de ha- 
cerse su distribucion, se arreglará por sn convenio partí- 
cular. 

Art. n. Los reparos que necesite la marina federal por 
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averias do guerra o mar serán hechos indislinlamcnle por 
cuenta de la misma confederaclon con un fondo que al efecte 
se distribuirá. entre las parles contratantes con proporcion 
a sus respectivos contlnjentes, i se pondrá a comision de la 
direccion directiva. 1 para que dicha comision tenga desde 
luego algun fondo disponible con que ocurrir a los primeros 
l mas pronlos reparos que se ofrezcan, se le entregará desde 
que se reuna, la suma de trescientos mil pesos, comple- 
tándose como sigue: la República de Colombia, ocbenla i 
cinco mil setecientos catorce pesos fuertes: la República de 
Centro.-América, treinta i siete mil cien lo cuarenla i seis 
pesos fuertes; i los Eslados-Unidos mejicanoa ciento setenta 
i siete mil ciento cuarenta pesos fuertes. 

Art. 18. Si alguna de las potencias contratantes tuviere 
ademas a su servicio otros buques armados o los armase en 
adelante que no pertenezcan a la marina confederada, i.uno 
o mas de ellos concurriere con uno o mas de la dicha ma- 
rina al apresamiento de enemigos, parliciparán de todas las 
ventajas como si perteneciesen a ella. 

Arl. t9. Si al concluir la paz con Es pafia, cuya consecu- 
cion, es el objeto de esta convencíon, convienen las parles 
contratante en disolver Ja marina aliada, se devolverá a cada 
uno Jos mismos buques con que baya conlribuido para su 
formaelou, segun el convenio a que se ha referido el articulo 
décimo o los que los hayan reemplazado conforme a lo es- 
tipulado en el artículo décimo-sétimo. 

Arl. 20. Para cubrir las costas de las parles contratan- 
tes en el mar Pacífico se ha convenido i conviene en que 
Ja Uepública peruana mantenga constantemente en ellas en 
el mismo pié de guerra que se ha dicho arriba, una escua- 
dra compuesta i dividida en dos cruceros del modo que se 
ha establecido por separado; dicha escuadra será dirijida i 

UNION 1 CONFEDERACIOl'f 60 



10Steoida por su gobierno con entera independencia de la 
comlslon directiva. 

Art. 2i. En virtud de lo estipulado en el artículo prece- 
den te, se conríene ademas en que la Uepública del Perú no 
sea comprendida ni en las prestaciones, ni en las ventajas 
que resulten a las potencias que concurren a Ja fermacion 
de las fuerzas navales del mar Allánlico por los artículos 
décimo, undécimo. duodécimo, décimo-tercio, décimo-cuarto, 
décimo-quinto, décimo-seslo, décimo-sétimo i décimo-nono 
de esta Convcnelon, bien entendido que si sucesos prósperos 
proporcionasen a las potencias que forman la marina del 
Atlántico el resarclmicnls de los gastos hechos en ella, • cntónces la República del Perú será reintegrada lambien, 
despues do aquellas do los gastos que haya hecho en las del 
Pacífico, a la manera quo si la llepública del Perú se re- 
pusiese de los gastos erogados en la Escuadra del Pacífico, 
el sobran lo quedará para distribuirse enlre las potencias alia- 
das en el Allánlico. 

Arl. 22. Las potencias do América que accedieren al 
tra lado de uníon, liga i confederacion perpetua do esta fe- 
cha on los términos prescritos en el artículo décimo-quinlo 
del mismo, prestarán igualmeule sus continjontes de tierra i 
mar en la misma proporcion quo las domas parles aliadas i 
so acumularán a las ya designadas. 

Arl. 23. Las prestaciones i obligaciones a que so han 
comp remetido las partes contra tantos por la presento con- 
vencion de continjentes relativa a la guerra actual on que 
so hallan empeñadas conlra el rol de E!'p:111a, se entende- 
ran aplicables a cualquiera otra guerra que se acuerden sos- 
tener en común, si al determinarla las parles so convinieron 
en ellas. 

Arl. 2-i.. La presente convcncion será ratificada, i las ra- 
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Los infrascritos Ministros Plenipotenciarios de las Bepú- 
blicas de América, concurrentes a la Asamblea Jeneral rlo 
l'anamá, conformo a lo estipulado en el artículo once del 
tratado liga, firmado en esta fecha, han ajustado i concluido 
el convenio siguiente : 

1. º Esta Asamblea se traslada a continuar sus negocia- 
ciones a la Villa de Tacubaya, una legua distante de la 
ciudad de Méjico, i seguirá. reuníéndose allí periódicamente, 
o en cualquier otro punto del territorio mejicano miéntras la 
razon i las circunstancias no exijan quo se varíe a otro lugar 
que tenga las ventajas de salubridad, seguridad i buena dis- 
posicion para las comunicaciones con las naciones de Europa 
i de América. 

2. º Los gobiernos mantendrán íntegras sus legaciones en 
el lugar de la reunion ele la Asamblea por tres meses pro- 
rrogables a dos mas, pero durante la guerra comun deberán 

CONVENIO SODRE LA TRASLACION DE LA ASAMBLEA. 

J/a11uelL. de Vida1trre.P. Gual.11/anuel Perez de Tu 
dela.Pedro Briceño i'lende:..Pedro 1llolina.Antonio 
Larrazúbal.José JI/. 11/iclwlena.José Domúiguez. 

tilicacioncs serán canjeadas en la \'illa Tacubaya dentro del 
término de ocho meses o antes si fuere posible. 

En fé de lo cual los Ministros Plenipotenciarios. de las 
Repúblicas del Perú, Colombia, Centro-América i Estados- 
Unidos Uejicanos han firmado i sellado las presentes con sus 
sellos respectivos eii esta ciudad de Panamá, a quince dias 
del mes de julio del año del Señor de mil ochocientos veinte 
i cinco. 
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mantenerlos siempre en el territorio de la República en quo 
se haya reunido la Asamblea. 

3.0 La Asamblea no recíblrá para Ministros signatarios 
sino personas con el carácter por lo ménos de Ministros Ple- 
nipotenciarios i como tales serán vistos i considerados con- 
forme a las prácticas establecidas, dispensándoseles el trata- 
miento que sus respectivos gobiernos les den en sus comuni- 
caciones oficiales. 

4. º Reunidos los Ministros i canjeados los Poderes de los qne 
nuevamente concurren, se observará en puuto a preferencia 
i Presidencia lo acordado para la presente Asamblea, reno- 
vándose al abrirse las conferencias, la eperacion del sorteo 
que consta en los Protocolos. 

5. 0 Los Ministros de la República donde se verifiquen las 
reuniones darán aviso a su gobierno por conducto del minis- 
terio respectivo de la llegada sucesiva de los Plenípoten- 
ciarios incluyendo una lista de su comitiva; a fin do 
que con este conocimiento se guarden i hagan guardar así a 
ellos como a sus familias los fueros, prerrogativa e inmuni- 
dades que son do costumbre, i corresponden a su represen- 
tacion i alto carácter. 

6.º Para remover todo lo que pueda retardar las negociacio- 
nes i signa tura de los tratados, no so observará. ceremonial al- 
guno durante el curso de aquellas, i los Plenípotenciarios 
se reunirán donde i cuando les parezca sin distincion do 
rango. 

7.0 El Gobiorno de la República donde se reuna la Asam- 
blea proporcionará, sin embargo, un local cómodo i decenio 
para que en él puedan tenerse las conferencias si los Minis- 
tros así lo acordaren i prestará a dichos llinistros todos los 
auxilios que necesiten para procurarse sus alojamientos. 

8.u En el lugar en que resida !a Asamblea durante sus 
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sesiones, si no es a pelicion suya, no podrán alojarse tropas 
ni entrar tampoco autoridad alguna por eminente que sea, 
esceplo la civil i municipal del territorio. 

9.0 La correspondencia de los Ministros solos i no la de su 
comitiva, será franca de porte en las ad mi nis traciooes de la 
Bepública donde esté la Asamblea. 

to.• Luego que las demas Peteneias de América se incor- 
poren ell la Asamblea jeoeral por medio de sus Plenipoten- 
ciarios. se volverá a lomar eo consideracion este convenio 
para hacer en él las variaciones que se juzguen conve- 
nientes. 

En fé de Jo cual los infrascritos hao firmado i sellado e 1 
presente cenvenío en la ciudad de Panamá, a quince de julio 
def ailo del Senor de mil ocbocie.nlos veinte i seis. 

Manuej Ptre: Tuleda.P. Gual.JI •. L. de Vidau"e. 
Pedro Brieefio Mendez.Pedro Molina.,J. JI. Miclitlf- 
11a.Anlonio Larra:ábal.Jo1é Domingue:. 
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Al Exmo. seiiot llinislro Pleuipetcuciarie del PcrÍI cu la Asarublc:i nmeri~ 

PABLO MERINO. 

Seftor: 
Re recibido órden de mi Gobierno para trasmitir a los se- 

llores_ Plenipotenciarios de las Repúblicas que han concurrido 
al Congreso americano, la nola del Cónsul Jeneral del Ecua- 
dor en Caracas, que en copia legalizada tengo el honor do 
acompaüar a la presente comunicacion, a fin de quo por 
ella se impongan del nuevo plan de reconqulsta quo ha me- 
ditado el gobierno español, 

Ruego a V. E. so sirva hacerla trascendental al Ilustrado 
Gobierno peruano; i aprovecho do esta ocasíon para ofrecer 
a V. E. los sentimientos de distlnguida conslderaclen con que 
soi de V. E. atento i obsecuente servidor. 

Lima, 1.0 de mar:o de ·18.i8. 

CO.UNIC!CION EN QCE SE ANUNCIA OFICIALMENTE LA ESl'EDICIO.N 

DE FLORES A A31ERIC.\. 

PROTOCOLOS DEL COXGRESO DE LIMA. 



Como debe informar al Gobierno de cuanto teaga relacion 
con la seguridad i política de la República, dirijo a US. la 
presente para participarle que en cartas fidedignas de Ma- 
drid se dice que con motivo de la guerra que los Estados- 
Unidos de Norte América hacen a Méjico, el Gobierno español, 
de acuerdo con un gran potentado i con Maria Cristina, ha 
acordado convertir en monarquía la isla de Cuba, la da Santo 
Domingo en la parle que fué española, i Puerto-rico, i al 
mismo tiempo tambien el continente, reuniendo al efecto los 
estados que formaron a Colombia para sustituir a las repú- 
blicas un imperio. 

Para llevar a cabo este plan, han mandado al traidor ame- 
ricano Juan José Flores con la mision de recorrer los Estados- 
Unidos del Norte! la Habana i Jamaica, de donde puede po- 
nerse en fácil i pronta comunicacion con sus amigos residen- 
tes en la Nueva Granada, Ecuador i Perú, i seguir a Vene- 
zuela con el mismo objeto; pues parece que el plan es poner 
en estado Je anarquía estos paises para presentarlos des- 
pues. como pacificador, al monarca que los dominaría. 

El cambio de ministerio que acaba de efectuarse en el 
Gabinete de Madrid, teniendo a su frente al jeneral Narvaez, 
tan amigo <le Cristina i de la política francesa, no hai duda 
que dara un fuerte impulso a estos maquiavélicos proyectos. 

Quedo de US. mui atento servídoro--Jose JuLIAN PoNCE.- 
Es cópla, Mori110.Es cópia, Ferceirot: 

Al Honorable geñor Minilltro de Estado en el deepaehe de Relaciones E6terio- 
rn de 111 Rep6blica. 

Caracas, 17 de nooiembr1 de 184-7. 

R!rÚBLICA. DEI. ICUA.DOB.-CONSULADO JENEIUL DE CA.BACA!!. 
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llabiendo proclamado su emancipacion políliea los pueblos 
del continente americano, que por tres siglos habian sufrido 
una dura opresion como colenías españolas, lograron vindi- 
car sus derechos, triunfando en una lucha larga i sangrienta; 
i constituidos en repúblicas independientes con principios e 
instituciones liberales. i grandes elementos de riqueza i pros- 
peridad, abrieron su comercio a todas las naciones. Pero no 
obstante las fundadas i alhagüenas esperanzas sobre el por- 
venir do estas repúblicas, se hallan aun débiles, como lo han 
sido en su or íjen todas las naciones, espuestas a sufrir usur- 
paciones u ofensas en su independencia, su dignidad i sus 
intereses, o a ver turbadas sus recíprocas relaciones de paz 
i amistad . 

.En semejante siluacion nada mas natural i necesario para 
las repúblicas hispano-americanas, que dejar el estado do 
aislamiento en que se han bailado i concertar medios efica- 
ces para estrechar sólidamente su union, para sostener su 
independencia, su soberanía, sus instituciones, su dignidad i 
sus intereses; i para arreglar siempre por vias pacíficas i 
amistosas las diferencias que entre ellas puedan suscitarse. 
Ligadas por Jos vínculos del oríjen, del idioma, Ja relijion i 
)as costumbres, por su posicion jeográfica, por la causa co- 
man que bao defendido, por la analojía de sus instilaciones 
i sobre todo, por sus comunes necesidades i recíprocos inte- 
reses, no pueden considerarse sino como parles de una mis- 
ma naclon, que deben mancomunar sus fuerzas i sus re- 
cursos para remover todos los obstáculos que so oponen al 
destino que les ofrecen la naturaleza i la.civilizacion. 

En el nombre de la Santlsima Trinidad. 

TRATADO DE CONFBDERACION. 
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Art. 4 .º Las alias parles conlralanles se unen, ligan 1 
confederan para sostener la soberanla i la independencia de 
todas i de cada una do ellas, para mantener la integridad 
de sus lerrilorios, para asegurar en ellos su dominio 1 se- 
ñorío, i para no consentir que se infieran impunemente· 

· a ninguna de ellas ofensas o ultrajes indebidos. Al efecto, 
so auxiliarán con sus fuerzas terrestres i marítimas, i con los 
demas medios de defensa de que puedan disponer, en el modo 
i término que se estipulan en el presente tratado. 

Arl. 2.0 En )'irlud del articulo anterior, i para 101 efoclot 

TB.lUDO DE CONFEDEILACIOK. 

Así como han sido nuevos i cslraordinarios Jos ejemplos que 
ha presentado la América española en su emancipacion po- 
litica, así es lambían nueva i estraordinaria la condlcion en 
que se haya; condtclon tan especial como favorable para 
establecer sus diversas relaciones de la mamera mas con- 
formo a sus propias necesidades i bien entendidos intereses, 
i a los principios sagrados del derecho de las naciones, Con- 
vencidos de esto, los gobiernos de las repúblicas del Perú, 
Bolivia, Chile, Nueva Granada i Ecuador, han convenido en 
celebrar los pactos necesarios sobre los puntos indicados, i 
al efecto han conferido plenos poderes a sus respectivos mi· 
nístros, a saber: el gobierno del Perú al ciudadano Manuel 
Ferreírns, el de Bolivia al ciudadano José Ballivian, el de 
Chile al ciudadano Diego losé Benavente, el del Ecuador al 
ciudadano Pablo Merino, el de Nue-va Granada al ciudadano 
Juan Francisco Marlin, quienes habiendo canjeado i exami- 
nado sus poderes, i hallándolos bastantes i en debida forma, 
bao celebrado el siguiente 
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quo en él se espresan, so entenderá llegado el ca1us f<Z 
deris. 

1.º Cuando alguna naelon estranjera ocupe o Intente ocu- 
par cualquiera porcion do terrilorio que so hallo dentro de 
Jos limiles de alguna do las repúblicas confederadas, o baga 
uso de la fuerza para sustraer tal territorio del dominio i se- 
ftorío de dicha república, sea cual f ocre el preteslo que so 
aloguo para ello ; pues las repúblicas ccntederadas se ga- 
ranlizao múluamenle i de la manera mas espresa i solemne, el 
dominio i señorío que tienen a lodo el lerrilorio quo so halle 
comprendido denlro d"4 sus respoelivos limites ; i no reco- 
nocen ni reconocerán derecho en ninguna oacion eslr1Djera, 
ni en ninguna tribu indijena, para disputarles aquel dominio 
i sencrio. 

2." Cuando algun gobierno estranjero intervenga o pre- 
tenda Intervenir con la fuerza para alterar las Instltucíenes 
de alguna o de algunas de fas repúblicas confederadas, para 
exijir que bagan lo que no fuero licito por el derecho de 
jenles, o no fuere conforme con los usos recibidos por las 
naciones civilizadas, o no fuere permitido por sus propias 
leyes, o para Impedir la ejecucioo do las mismas leyes, o do 
las órdenes, resoluciones o sentencias dictadas con arreglo a 
ellas. 

3.° Cuando alguna o algunas de las republicas confede- 
radas reciban de un gobierno eslraujero o de alguno de sus 
ajenles, ullrajes u ofensa grave, ya directamente, ya en la 
persona de alguno da sus ajentes diplomalicos, i no se ob- 
tenga de dicho gobierno la debída reparacíon después do 
haber sido solicitada. 

i." Cuando aventureros o individuos desautorizados. ya 
con sus propios medios, ya protejidos por algun gubiernu 
estranjero, invadan o intenten inrndir con tropas eslranjeras, 
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el territorio do alguna de las repúblicas confederadas, para 
inlervenir en Jos negocios políticos del pais o para fundar 
colonias u otros establecimientos, con perjuicio de la inde- 
pendencia, soberanía o dominio de la respectiva República. 

Art. 3. º Si alguna de las repúblicas confederadas recibio re 
agreslon, ofensa o ultraje de una potencia estranjera, en 
cualquiera de los casos del articulo anterior, i el gobierno de 
dicha República no hubiese podido obtener la debida repa- 
racion o salisfaccion, se dirijirá al Congreso de los Plenipo- 
tenciarios de las repúblicas confederadas, presentándole una 
esposicion comprobada del orijen, curso i estado de la caes- 
tion i de las razones. que demuestran babor llegado el caso 
de que las repúblicas confederadas bagan oausa comun para 
~ndicar los derechos de la que ha sido agraviada. Si el Con- 
greso de los Plenipotenciarios resolviere ser justa la demanda 
de dicha República, lo participará a los gobiernos de todas 
las repúblicas confederadas para que cada uno de ellos se 
dirija al de la nacion que hubiere cometido la agrosion, o 
infendo la ofensa o el ultraje, pidiendo la debida salisfac- 
cion o reparacion ; i si ésta fuere negada o eludida, sin mo- 
tivo suficiente que justifique tal procedimiento, el Congreso 
de los Plenipotenciarios declarará haber llegado el ccuus f.- 
deris, i lo comunicará a Jos gobiernos de las repúblicas con- 
federadas, para los efectos del art, 6. º de este tratado, i pa- 
ra que cada una contribuya con el conlinjente de fuerzas l 
medios que les correspondan, en el modo i términos que acor- 
d~re el mismo Congreso. 

Si en el caso de este arliculo no estuviere reunido o pronto 
a reunirse el Congreso de los Plenipotenciarios, la Repú- 
blica agraviada presentará la esposicion comprobada de quo 
se ha hablado, a los gobiernos de las otras r1públicas con- 
federadas para que, apreciando su justicia, puedan dirijir 
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los respectivos reclamos, a fin de obtener la debida repara- 
eíon ; i si és~a fuere denegada, so reunirá sin demora el 
Congreso de los Plenip6tenciarios, para que declare si ha 
llegado el casus fmderis, i se proceda a lo que fuese consi- 
guienle a su declaratoria. 

Art. 4-.° Cuando el Congreso de los Plenipoteaclarlos de 
las repúblicas confederadas no hallare [asta la demanda que 
cada una de ellas haga por supuesta injuria recibida de otra 
poleocia, o cuando una· potencia estraojera injuriada por al- 
guna de las repúblicas confederadas, no hubiere podido ob- 
tener de ésta la debida reparación, hallada justa por el Con- 
greso de los Plenipotenciarios, éste escilará a los gobiernos 
de las demas repúblicas confederadas, para que todas inter- 
pongan su mediacion i buenos oficios, a fin de que se ob- 
tenga uo avenimienlo pacífico ; pero si este no se lograre, i , 
por ello se abriere la guerra entre las dos naciones Interesa- 
das, las domas repúblicas confederadas permanecerán neu- 
trales en la contienda. 

Art. 5. ~ Si ántes de que el Congreso de los Pleoipolencia- 
rios de las repúblicas confederadas resolviere sobre la de- 
mao1fa de auxilios hecha por alguna do dichas repúblicas, 
fuere invadido el territorio de ésta por las fuerzas enemigas, 
i los gobiernos de las otras repúblicas confederadas recono- 
ciesen ser injusla la invasion, o haber en ella un peligro 
comun, podrán dar los auxilios correspondier.tes como si 
hubiesen sido decretados por el Congreso de los Plenípoten- 
ciarios. 

Art. 6. º Una vez comunicado a los gobiernos de las repú- 
b.licas contederadas haberse resuello por el Congreso de los 
Plenipoleociarios ser llegado el casus f rederis para obrar 
centra alguna potencia estranjera, si ésta hubiere hecho 
agresioa o abierto hoslilida~es conlra alguna o algunas de 
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dichas repúblicas, todas estas se consideraran en guerra COR 
aquella potencia, i en consecuencia, cortarán toda clase de 
relaciones con ella, i ninguna de las repúblicas confederadas 
admilirá, mientras duren las boslilidades, ninguna clase de 
eíeetos de comercio naturales o manufaclurados, orijinarios 
del territorio de la potencia enemiga. 

Los ciudadanos o súbdilos de la oacion enemiga, que se 
bailen en el territorio do tas repúblieas coníedoradas, debe- 
ran salir de él dentro de seis meses si tuvieren en el pai1 
bienes ralees, i dentro de cuatro sino Jos tuvieren ; escepto 
on los casos para los q11e se baya acordado olra eosa por tra- 
tados anteriores. 

Si la potencia contra la cual deban emplearse las fuerzas 
de las repúblicas coníederadas, en virtud de la declaratoria 
del Congreso de los Plenipotenciarios no-hubiere hecho agre- 
sion, ni abierto hostilidades contra ninguna de dichas repú- 
blicas, deberán los gobiernos de ésta declararle guerra eo 
la forma debida, para que tenga efecto lo que en este arlí- 
colo queda acordado. 

Art. 7. • Las repúblicas confederadas declaran tener un 
derecho perfecto a la consorvacion de los limites de sus te- 
rritorios, segun erlsttan al tiempo de su independencia de 
la Espaoa los de los respectivos Virreinatos, Capitanías Je- 
nerales o Presidencias en que estaba dividida la América 
Española ; i para demarcar dichos limites dende no lo estu- 
viesen de una manera natural i precisa, conviene on que 
cuando esto ocurra, los gobiernos de las repúblicas inte- 
resadas nombren comisionados que reunidos, i reconocien- 
do, en cuanto fuere posible , el territorio de que se tra- 
te, determinen Ja línea dlvlsoría de las repúblicas, toman- 
do las cumbres divisorias do las aguas, el thalweg de 101 

rios i otras líneas naturales, siempre que lo permitan lu 

l'XIO~ 1 conEDERACJO;'.'( 7! 



localidades; a curo fin podrao hacer los necesarios cambios 
i compensaciones de terreno, de la manera qoe consulte 
mejor la reciproca conveniencia do las repúblicas. Si los res- 
pectivos gobiernos no aprobaren la demarcacion hecha por 
Jos comisionados, o si estos oo pudieren ponerse de acuerdo 
para hacerla, se somctera el asunto a la decisioa arbitral de 
alguna de tas repúblicas confederadas, o de alguna de las 
naciones amigas o del Congreso de los Plenipotenciarios. 

Las repúblicas que habiendo sido partes de uo mismo Es- 
tado al proclamarse la iodopendeocia, se separaron despuea 
de t 81 O, serán conservadas en los limites que se les hubie- 
ren reconocido, sin perjuicio de los tratados que hayan ce- 
lebrado o celebraren para variarlos o perfeccionarlos conforme 
al presente articulo. 

Lo acordado eo este arliculo eo nada allera Jos lralados 
o- convenios sobre limites, celebrados entre alguna de )as 
repúblicas confederadas, ni contraria la libertad que esl.11 
repúblicas tienen para arreglar entre si sus respectivos li- 
mites. 

Art. 8.0 Si se pretendiere reunir dos o mas de las repú- 
blicas confederadas en un solo Estado, o dividir en nrios 
Estados alguna de dichas repúblicas, o segregar· de alguna 
de ellas para agregar a otra de las mismas repúblicas o 1 

una potencia eslraojera uno o mas puertos, ciudades o pro- 
víncías, sera preciso, para que tal cambio tenga efeclo, que 
los gobiernos de las domas repúblicas confederadas declaren 
espresamente por si o por medio de sus Plenipotenciarios en 
el Congreso, no ser perjudicial dicho cambio a los iuleresea 
i seguridad de la Confcdoracion. 

Arl. 9.º Las repúblicas confederadas, con el fin de que 
se conserve entre ellos inallorable la paz, adoptando el prin- 
cipio que aconsejan el derecho natural i la civilizacioo del 

10 
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siglo, establecen: que cualesquiera cuestiones quo entre ellas 
a~ susciten, se arreglen siempre por vias pacificas, tocando a 
la Confcderacion el hacer reparar cualquiera ofensa o agra- 
vio que alguna o algunas do dichas repúblicas infieran a 
otra u otras de la Confcderacioo. En consecuencia, jamas so 
emplearan las fuerzas de unas contra otras, a no ser que 
alguna o algunas rehusen cumplir lo estipulado en los tra- 
tados de la Confederacion, o lo resuelto conforme a ellos por 
el Congreso de los Plenipotenciarios; pues en estos casos se 
emplearán los medios necesarios para hacer entrar en sus 
deberes a la república o repúblicas refractarias, con arreglo 
a que las ciernas repúblicas de la Confederacion acordaren 
entre sí, directamente o por medio de sus Plenipotenciarios 
en et Congreso. 

Art. 1 O. En cualquier caso no previsto en que se susciten, 
entre dos o mas de las repúblicas confederadas, cuestiones o 
diferencias capaces de turbar las buenas relaciones de paz i 
de amistad que deben existir entse ellas, i no hayan podido 
terminar tales cuestiones o diferencias por medio de su corres- 
pondencia o de sus negociaciones diplomáticas, los gobiernos 
de las demas repúblicas confederadas interpondrán sus bue- 
nos oficios directamente o por medio de sus Plenipotenciarios, 
i se esforzarán a fin de que las repúblicas interesadas enlrea 
en on avenimiento que asegure sus buenas relaciones. Pero 
si esta mediacion no fuere bastante para que las dichas re- 
públicas terminen sus desavenencias, ni se convinieren ea 
someterlas al arbitraje de un gobierno elejido por ellas mis- 
mas, entónces el Congreso <le los Pleelpoteaelarícs, exami- 
nando los motivos en que cada una de las repúblicas inte- 
resadas funde su pretensioo, dara la decision que hallare mas 
justa. Si alguna de las r.epúblicas confederadas abriere boa- 
lilidades faltando a lo acordado en este artículo i el aolerior, 



o rebosare cumplir lo decidido por el Congreso, las demás 
repúblicas confederadas suspenderán todos sus deberes 'para 
con ella, sin perjuicio de los demas medios que tengan a bien 
adoptar para hacer efectiva la decision i para que la repú- 
blica refractaria sienta las consecuencias de su infidelidad a 
este pacto. 

Arl. i 1. Si los Plenipotenciarios de las repúblicas confe- 
deradas reunidos en Congreso hubieren de interponer buenos 
oficios a fin de terminar las cuestiones o diferencias suscita- 
das entre algunas de dichas repúblicas, i para vetifiearlo 
creyeren conveniente el que alguno o algunos de ellos pasen 
cerca de los gobiernos de las repúblicas interesadas, podrán 
disponerlo asi dándoles las instrucciones necesarias para que 
su mediacion tenga toda la eficacia i buen resultado que debe 
desearse. 

Art. 12. Conservando, como conserva, cada una de las 
repúblicas confederadas el pleno derecho de su independen- 
ela i de su soberanía, no podrán intervenir en sus negocies 
internos ni los gobiernos de las otras repúblicas, ni el Con- 
greso de los Plenipotenciarios; pero no se entenderá como tal 
intervcncion los auxilios que deben prestarse con arreglo a 
este tratado, ni Jos medios que, conforme a él, pueden em- 
plearse para asegurar su cumplimiento i el de los demas tra- 
tados de la Confcderacion. 

Art. 13. Ninguna de las repúblicas confederadas permitirá 
que en su territorio se hagan reclutamientos o engancbamíea- 
tos, que se organicen tropas o que se hagan armamentos u· 
otros aprestos de guerra de cualquiera especie que sean. 
con el objeto do hostilizar 'o da turbar Ja paz i tranquilida61 
interior de otra de las repúblicas de la Confederacion. 

Art. ~ i. Los reos por delitos comunes que, en el pais 
donde se hubieren cometido, luviereo senalada pena do muer~ 
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te o de trabajos públicos, reclusion o encarcelamiento por 
cuatro o mas anos, los desertores del ejército o de la marina. 
los deudores alzados o fraudulentos i los deudores al Erario 
Nacional, o a otros fondos públicos do una do las repúblicas 
confederadas que se asilaren en otra do ellas, serán devuel- 
tos a los jueces o tribunales a quienes compela su juzga- 
miento, siempre que los soliciten por conducto do la primera 
autoridad política de una provincia limítrofe con 1 a otra re- 
pública, si on olla hubiere do ser juzgado el roo, o por con- 
duelo del Gobierno Supremo, en los demas casos; debiendo 
acempanarse a la sollcítud los documentos que, conforme a 
las leyes del pais en que haya de sor juzgado el reo, sean 
bastantes para decretar su prision i enjuiciamiento. La en- 
trega del reo se hará por la primera autoridad política del 
lugar en que aquel so halle, i en caso do duda sobre el va- 
lor de los documentos que se hayan dirijido, consultará con 
la autoridad superior inmediata o con el Gobierno Supremo. 

Los desertores del ejército o de la marina que se entre- 
guen, conforme a este artículo, no podrán ser castigados en 
su pais por la desercion cometida sino con el aumento del 
liempo de su servicio o con la diminucion do su pré. 

Los reos por delitos de traicion, rebelion o scdicion contra 
el gobierno de una de las repúblicas confederadas, que se asi- 
len en otra do ellas, no serán entregados en ningun caso; 
pero podrán ser espulsados del país en que se hubieren asi- 
lado, o internado hasta 50 leguas do las fronteras o costas, 
cuando haya motivos fundados para temer que promuevan 
conspiraciones o amaguen de otra manera contra su propio 
país. La espulsion o remocion solo podrá hacerla el Gobier- 
no do la República que haya prestado el asilo. 

Art. 15. Siempre que hayan de reunirse las fuerzas de 
las repúblicas confederadas, para obrar conforme a este tra- 
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tado, el Congreso de los 'Plenipotenciarios acordará el con- 
tinj~nte con que cada repúblfca deba contribuir, sin perjui- 
cio de que aquella o aquellas que vengan a ser el teatro de 
Ja guerra, aumenten sus fuerzas hasta donde sus circunstan- 
cias Jo permitan. 

El conlinjento de las tropas se distribuirá en proporcion a 
Ja poblacion de las respectivas repúblicas. 

Las fuerzas marítimas i los trasportes para las (nenas qne 
hayan de conducirse por mar, se darán por las repúblicas 
que los posean, o que tengan mas facilidades para su adqui- 
sicion, compensándose por las otras repúblicas estos auxi- 
lios marítimos con tropa 11e tierra, o de airo modo, segnn 
las bases que se establezcan por el mismo Congreso de 
Plenipotenciarios, quedando, sin embargo. en libertad las re- 
públicas que tengan fuerzas marítimas, para dar en lugar de 
éstas el dinero equivalente. cuando sean necesarias dichas 
Coerzas para obrar en el Atlántico, se bailen en el Pacifico, o 
vice-versa. 

Art. 16. La direccion de las fuerzas de la Confederacioo, 
que se reunan en una de las repúblicas confederadas, la 
tendrá el Jefe Supremo de dicha República, quien podrá man- 
dar por si el ojército, o nombrar el Jeneral que deba tomar 
el mando en jefe de él. 

Los conlinjenles de tropas con sus trasportes, trenes i de- 
mas artículos de guerra, los víveres i el dinero con que las 
repúblicas confederadas concurran a la defensa comun, podrá 
pasar i repasar libromenle por el mismo territorio de cual- 
quiera de éstas que se baile interpuesta entre la potencia 
amenazada o invadida i la que preste el auxilio; i para evi- 
tar embarazos i abusos en este tránsito, se acordarán las re- 
glas convenientes para los gobiernos de las repúblicas res- 
peclivas. 
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Art. n. Para la indemnizacion de los gastos causados en 
Jos auxilios que se presten las repúblicas confederadas, so 
observarán los principios siguientes: si el auxilio se presta 
en una contienda, cuya causa sea comun e interese direc- 
tamente a todas las repúblicas confederadas, ninguna de ellas 
tendra derecho a reclamar de las otras indemoizacioo al- 
guna, si el auxilio no redundase sino en favor de alguna o 
de algunas de dichas repúblicas, éstas deberán indemnizar 
los gastos hechos por las otras : si las fuerzas do la Coofc- 
deraeion se emplearen para hacer entrar en su deber a al- 
guna de las repúblicas confederadas, que no hubiese obser- 
ndo o cumplido lo que estuviere obligado a observar o 
nmplir por 101 tratados de la Coufederacioo, solo será res~ 
penAble de 10& gastos la República culpable. 

Arl. 48. Cada una de las repúblicas confederadas nom- 
brará un ministro Plenipotenciario pata . .o& Congreso do la 
eoafederaeion establecido por el presente . tratado, que de- 
berá reunise por primera vez en la época que se fija para 
hacer el canje de las ralificaciooes; i en lo sucesivo en 
las épocas que se determinen por el mismo Congreso, o 
por los gobiernos de las repúblicas confederadas. 

El gobierno de la república en cuyo territorio se reu- 
niere o haya de reunirse el Congreso de los Plenipotencia- 
rios, censíderará a estos como si fuesen Ministros políticos 
aereditados cerca de él, i les prestará lodos Jos auxilios 
que demande el carácter sagrado e Inviolable de sus perso- 
nas, i lo demas que necesitaren para el fácil i cumplido 
desempeno de su mision. 

Art. rn. En la primera sesión de cada una de las reunio- 
nes ort.lioarias o estraordinarias del Congreso de los Plenlpo- 
tenciartes, se nombrara por él un presidente i un secreta- 
rio. El mlsmo Congreso acordará los reglamentos necesarios 
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para su correspondencia i para su réjimen económico. 
Los aclos del Congreso serán suscritos por todos los ple- 

nipotenciarios, refrendados por el secretario i sellados con el 
sello de la conféderacion. 

El sello de la confederacioo representará un hemisferio 
con el continente de la América, Jlevando inscritos en sus 
respectivos lugares los nombres de las repúblicas confede- 
radas, i en la circunferencia lo siguiente: Con{ ederacion 
Americana. 

Arl. !O. Los Plenipotenciarios de las repúblicas confede- 
radas, como representantes de sus respectivos gobiernos, po- 
drán acordar entre sí todos los tratados i convenios ne- 
cesarios para favorecer i comentar los intereses recíp¡ocos 
de las mismas repúblicas, i para sostener los derechos quo 
les sean comunes, o cuya lesion pudiera afectarlas a todas. 
Pero estos tratados de convenciones solo serán ebllgatorlos 
para cada una de las repúblicas confederadas, en aquello 
que baya sido estipulado con acuerdo do su Plenipoten1Ma- 
rio i ratificado por su gobierno. 

Art. 2·1. El Congreso de los Plenlpotenclarles de las re..- 
públicas confederadas, como mediador o árbitro de los ne- 
gocios concernientes a las relaciones de las mismas repú- 
blicas, solo tendrá las siguientes atribuciones: 

.f.• Acordar las medidas, decisiones i demás actos quo 
espresamente le estén encargados por este tratado, o por 
Jos que en adelante se celebren entre las repúblicas con- 
federadas. 

2. • Dar la debida interprctacion a los tratados i conve- 
nios de las repúblicas confederadas entre sí, celebrados en 
el mismo Congreso, siempre que ocurran dudas en su eje- 
cuelen. 

3. • Proponer a los gobiernos de las repúblicas confedera· 
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das, en los grandes conflictos en que estas puedan bailar- 
se, las medidas quo en su concepto fu eren mas convenien- 
tes; i que los plenipotenciarfos no estuvieren autorizados a 
acordar por medio de tratados. 

Todos los actos de que habla este artículo podrán acor- 
darse con el voto de la pluralidad absoluta de todos los 
plenipotenciarios de las repúblicas confederadas, i no nece- 
sitarán de la ralificacion de ningun gobierno para llevarse 
a efecto, siempre quo no sean contrarios a las bases esta- 
blecidas ca este tratado, o a las que so establezcan en los 
que en adelante se celebren. 

Se entenderá que hai pluralidad absoluta de votos para 
los efectos de este artículo, cuando haya un número de vo- 
tos conformes, que esceda al de la mitad de las repúblicas 
confedera das. 

Arl. 22. El Congreso de los plenipotenciarios de las re- 
públicas confederadas podrá negociar como representante de 
la confederacioo, con los gobiernos do las potencias que lo 
reconozcan como tal en los casos siguientes: 

1. º Para celebrar aquellos Ira lacios que los gobiernos de 
todas las repúblicas confederadas juzgaren conveniente se 
celebren bajo principios uniformes para todas ellas; bien 
entendido que estos tratados no serán obligatorios sino cuan- 
do hayan sido calificados por todos los gobiernos de las re- 
públicas interesadas. 

2. º Para pedir i aceptar o no las satisfacciones debidas 
a la confederacion por las injurias i agravios que so hayan 
inferido a cualquiera o a cualesquiera de las repúblicas con- 
federadas, i que hayan sido declarados comunes a todas. 

3.º Para suspender las hostilidades en caso do guerra 
entre las repúblicas confederadas i otra potencia, mjéntras 
se celebran los tratados definitivos de paz. 

UNION 1 COl'fRDEJlACI01' 80 



11 

En los casos segundo i tercero de esto artículo bastará 
para los acuerdos del Congreso la concurrcucía tic los votos 
de la pluralidad absoluta do todos los plenipotenciarios do 
las repúblicas confederadas. Si el acuerdo fuero favorable 
al avenimiento o a la paz, i algunos tic los plenipotenciarios 
hubieren siclo contrarios a él, las repúblicas que éstos re- 
presenten quedarán en libertad do continuar por sí las re- 
clamaciones o las hostilidades ; pero cu este caso las domas 
repúblicas pcrmancceran neutrales. 

At-l. 23. El presente tratado i el de comercio i navega- 
cion firmado en esla fecha, se comunicarán a los gobiernos 
de los Estados Ameriranos, que no han concurrido a su ce- 
lehracíon, escilándolos para que lo presten su accesión. Los 
Estados de cuyos gobiernos se obtuviere esla accosion que- 
darán incorporados en la confcdoraclon, i serán en todo 
consldcrados ,.como si hublesen concurrido a la cclebraclou do 
estos tratados. 

Art. 2.i. El presente tratado ser! ratificado por los go- 
biernos de las repúblicas contratantes i los instrumentos 
de ratificacion serán canjeados en esta ciudad do Lima en 
el término de 2.i meses o autes si fuero posible. 

En fé de lo cual nosotros los ministros plenlpotcnclarlos 
de las repúblicas del Pcru, Dolida, Chile, Nueva Granalla 
i Ecuador, firmamos el presente i lo sellamos con nuestros 
respectivos sellos en Lima, a ocho dias del mes de febrero 
del afio del Señor de mil ochocientos cuarenta i .ooho.i-- 
llla11ucl Fcrreiros.José Dallivimi.D. J. llenaoente>« 
J. de Froucisco Jlarfin.Pablo Meri110.Es copia, Fe- 
rreiros, 
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El Plenipotenciario de Ilolivia presentó como caso quinto 
para el art, 2. º el siguiente: 

«Cuando un gobierno reconocido constitucional, do una 
de las repúblicas que forman la confederaclon, fuere con- 
trariado por una revolucion cualquiera que tienda a echarlo 
por tierra, i suplantar otro gobierno no constitucional en su 
lugar, podrá el Congreso de los plenipotenciarios, en vista 
de los hechos notorios, tomar las medidas que creyese opor- 
tunas para atajar el cáncer, i protcjer con los medios quo 
crea convenientes al gobierno lojilimo atacado por los rc- 
voltosos, hasta fl?nCr en flOSC""AlOll quieta i pacífica al gobier- 
no a tacado. » 

El autor de esta proposicion la apoyó manifestando que 
. el mayor tic los males que sufren las repúblicas hispano- 
americanas, se halla en las frecuentes revoluciones quo con- 
sumen los recursos de los Estados i alteran los gobiernos, 
o les impiden atender a las mejoras del pais: que lo mas 
útil que puede hacerse en favor do dichas repúblicas, es 
concertar medios para impedir tales re vol ucioncs: quo en 
su concepto· el mas eficaz era el que babia propuesto, pues 
los individuos que proyecten hacer revoluciones desmayarán 
al considerar que los gobiernos· cuentan con el apoyo de las 
tiernas repúblicas confederadas para sostenerse; i el del 
Congreso de los plcuipolcnciarios ofrecerá siempre bastantes 

Conferencia del ~ G de diciembre. 

Observaciones hechas por al9u11os de los jJlenipolencianos. 
i estracuulas de los protocolos del 1 G i 20 de diciem 
bre de 18.1-8. 

Al'ENDICE. 
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Ileu nidos a la una del· dia los Plenipotenciarios de Bo- 
livia, Chile, Ecuador, Nueva Granada i Perú, se leyó i apro- 
bó el protocolo de la conferencia anterior. 

Se continuó el examen del proyecto de tratado de con- 
federacion i se admitió por unanimidad el articulo ·I 1. 

Sobre el articulo ·12 manifestaron los Plenipotenciarios del 
Perú i del Ecuador que siendo do conveniencia comun a lo- 

Presidida por el señcr don Pablo Jferi110. 
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garantías para que no so lema que su íntervenciou pre- 
sento los peligros (file habría en la do un gobierno inte- 
resado. 

Los domas plenipotenciarios manifestaron quo aunque re¡- 
conocian el mal indicado por el de Bolivia, no podian adop- 
tar el principio que él proponla, porque siendo siempre 
odiosa toda íutervcnciou eslranjera en los negocios interio- 
res de un Estado, lejos de dar solidez a los gobiernos, hace 
que éstos sean mirados como creaciones estraüas, que no 
tienen en su favor la voluntad de fa nacion; lo que aumenta 
el dcscoutouto i los motivos de las guerras civiles, i porque 
siempre será peligroso i muchas veces funesto para las ins- 
tituciones i para la libertad lle lodo Estado el dar inlerven- 
cion a cualquier poder o ajcnte eslranjero, i las cuestiones 
que versan sobre la lcjilimidacl de los gobiernos propios i 
de los medios que puedan emplearse para alterarlos ; cosas 
que solo pueden decidirse por la misma naclou cuya sebera- 
nia e iudcpcmleucin se anularían siempre que se procediese 
tic otro modo. 
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das las repúblicas americanas la couservaclon del sistema 
democrático que han adoptado, convendria quo se compro- 
metiesen mutuamente a no permitir que dicho sistema fuese 
destruido ~ lo que conlriliuiria también a formar una epi- 
nion favorablo al Congreso, evitando el quo pudiesen atrí- 
buirsolo miras contrarias a este principio. Los domas Ple- 
nipotenciarios contestaron que creían· mui peligroso acordar 
una estípulacion como la quo so proponía, porque ella esta- 
blcccria el principio de intcrvencioo de unos estados en los 
negocios Iateraos de los otros, cosa que seria rechazada 
por todas las repúblicas; i que aunque es do desearse que 
cu ninguna do ellas se inlcnle alterar el sistema democrá- 
tico adoptado, no puede imponerse oslo como un deber sin 
renunciar la prerrogativa mas preciosa de su soberanía i de 
so independencia; pero quo para que no se interpretase mal 
la intencion do los gobiernos al acordar el princip,io de no 
inlervoncion de unas repúblicas en los negocios interiores 
de las otras, podrá variarse la redaccion del articulo de 
mudo que no pueda atribuirse al Congreso la idea de Iavo- 
recer el cambio del sistema adoptado. So suspendió el arti- 
culo para redactarlo conforme a esta iotlicacion. 

Fué unánimemente adoptado el arl. 13. 
Hubo una detenida discusion sobro el artículo 1 i relaU- 

vameule a los delitos por los cuales deba acordarse la 
estradieion. i al moti o de acnnlarla. En consecuencia, se sus- 
pendió la primera parle de dicho artículo para redactarlo, le- 
niondo presento las indicaciones hechas. La segunda parle se 
adoptó por unanimidud modificado su ultimo periodo como: 
«La cspulsion o rcmocion solo podrá hacerla e~ Gobierno do 
In Ilcpublica que haya prestado el asilo.» 

El Pleuipotcnciario de Chile propuso las dos slguientes 
adiciones a este articulo. 
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~ .• «Cuando los asilados se sirvan de la prensa para ata- 
car a los gobiernos que los han proscrito o perseguido, si 
el representante de la potencia ofendida juzga que el re- 
fujiado ha traspasado los limites de la libertad de impren- 
ta, lo indicara así al Gobierno que ha concedido el asilo 
para que disponga la persecucion del reo ante el juzgado 
compelenlc, segun los tramites i hajo las condlcionos quo 
designe la lei del pais; bien entendulo que el Gobierno lw- 
brá cumplido con sus deberes respetando a otro es lado, pro- 
moviendo el juicio pero sin comprometerse a la condena- 
cion del aulor de las publicaciones efenslvas, porque no lo 
permite la independencia de los juzgados. » 

2. • «En los reclamos de estradlcion conocerán los con- 
sejos do estado en las repúblicas en que se hallen establecí- 
dos ; i en las que no los tengan, se creara alguna autoridad t 

que ejerza esta [urisdiccion privaliva.» 
No fueron adoptadas estas adiciones por haber manifestarlo 

algunos de los otros Plenipotenciarios que a mas de la poca 
eficacia que tendría la primera. 1laria orijen a nuevos car- 
gos i murmuraciones contra los gul;:crnos que deben oh- 
servar las reglas jeneralcs estable-Idas por las leyes sobro 
libertad de imprenta: i que en cuanto a la cstratlicion, 
creían mas natural i cspcdito que se permitiera por el Po- 
der Ejecutivo o sus ajeutes como una medida puramente 
administrutivn, i que tlunde fuere uecesaris. t•I consultaría 
con el Eonsejo de Estado de lll)IJierno. 
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En los tratados que sea necesario ajustar con los Pleni- 
potenciarios residentes en esta capital i con los quo sueesi- 
vamento llegaren a ella a consecuencia do las invitaciones 
hechas a lodos los gobiernos do las naciones hispano-ame- 
ricanas, procurará US. que so hagan las estipulaciones con- 
venientes para afianzar la independencia, soberanía e ins- 
liluciones de todas i cada una de ellas; de manera quo 
ningun poder estrano pueda alentar impunemente contra in- 
tereses i objetos tan importantes, de que depende la exis- 
tencia i el bienestar de dichas naciones, llamadas a los mas 
allos destinos entre los pueblos civilizados de Ja tierra. 

Como del aislamiento en que desde su emancipacion hao 
l'ivido estos estados, i do la iodiíerencia con que los unos 
han mirado los conflictos i los males de los otros, se han se- 
guido descréditos, ultrajes, trastorno i decadencia, i todas 
las consecuencias graves i ruinosas que su debilidad ha de- 
bido acarrearles, se hace ya indispensable, de acuerdo con 
el consentimiento jeneral i escuchando los consejos de la es- 
periencia, que se confederen para que mediante la fuerza, 
el influjo i poder que naturalmente dá la unioo, asuma de 
una ~z Ja América la respetable i segura posicioo que me- 
rece i Je corresponde ocupar. 

El modo i los términos de esta conf ederaclon deben en- 
tenderse salvando en todo caso los derechos inherentes a cada 
uno de los estados coligados, las regalías. que pertenecen 
al ejercicio de Ja suprema potestad, la incolumidad de la 

Lima, r1oviembre 30 de 1847. 

Jlinis&erio de Relaciones Rsteriores del Perú. 

JNSTRl:CCIO!'iES DEL PLENIPOTENCIARIO DEL rsni., 
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Conslilucion i do las leyes i los fueros o intereses primordia- 
les do la asociacioo. 

Para no esponcrso los estados coligados a repulsas desai- 
rosas, a la censura del mundo civilizado, ni a )as j11slas i 
amargas reclamaciones, ni a la animadvorsion i el choquQ de 
los poderes mas fuertes, es necesario respetar tambien on 
todo caso i no contrariar las reglas del derecho público, re- 
conocido i aceptado por la Europa. 1 aunque a las naciones 
americanas los cooveodria modificar i restriojir alguna parle 
de aquel código para preservarse do los ultrajes, vejacio1111 
i daaos con que frecuentemente hao sido mallratadas i de- 
primidas por la prepotencia, la injusticia i la falsa poliUca 
de monarcas poderosos, es preciso no echar mano de reme- 
dios que empeoren nuestros males, sino que seamos mui 
eircuntipectos i provisores en nuestra política; i que las me- 
didas de los estados coligados sean tan prudentes q1e ao 
provoquen odios ni celos, i tao eficaces cuanto sea posible, 
para precavernos de insidiosas tentativas i de positivos da- 
nos, sin alarmar a la Europa ni prestarle armas para que 
conspire i obre abiertamente contra nosotros. 

Como varios estados do esta parte do América han cele- 
brado tratados con diversas potencias europeas, os preciso 
que en fos que se ajusten por los estados coligados, so cui- 
do de no herir los tratados vijeoles, cuya validez¡ subsisten- 
cia procurariao aquellas soslooor a lodo trance, haciendo 
uso do un derecho quo no seria fácil contestar i mucho ménos 
anular. 

So estipulará entre los nacionales aliados conservar su in- 
tegridad territorial. Por consiguiente, no se permitirá quo 
oingun poder estraüo ocupe, bajo de ninguo pretesto, cual- 
quiera parle, por pequeña que sea, del territorio de cual- 
quiera do los estados coligados, los quo tendrán por regla 
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para fijar sus limites el uti posidetis de ISU. después de 
terminada la guerra de la Independencia con la balalla de 
A,·acuebo. 

Los estados eollgados deben compromelerso a unir sus 
esfuerzos para repeler toda invaslon eslranjera i lodo proyec- 
lo de colonizacion en el contínente i rechazar toda iolerven- 
cion armada, sea cual fuere el poder que la intente i los 
pretestos o motivos en que se funde. pues nada hai que pue- 
da [ustillcar uo ataque tan directo a la imlcpenclcncia i so- 
beranía de las naciones. 

Siendo una paz inalterable i profunda el primero de los 
bienes sociales, i cuva posesion es absolutamente necesaria a 
las recientes naciones americanas para consolidar el órdon 
interior i la' instituciones, para adelantar i asegurar su 
crédito i para avanzar en toda vía de bienestar i do progreso, 
deben los estados coligados adoptar i estipular, como princi- 
pio vltal e invariable, no hacerse jamas ta guerra. sino 
ocurrir en lodo evento a las vías i medios de conclllaelon, 
negociaciou i trausaccion, ya sea entendléadose directamente 
unas con otras, en caso do agravio, ofensa o daño, por modio 
do sus propios ajcntes, o bien por la interposicion de uno o 
mas estados, cuya mediacion bao de solicitar precisamente, 
siempre cine no baya sido posible el avenimiento por los me- 
dios directos. 

No siendo bastante la paz estema para asegurar tocias las 
condiciones de la vida feliz de una naelon, os necesario no 
solo procurar la paz doméstica, sino impedir que ésta llegue 
a turbarse i <¡un entronizada Ja anarquía venga a ejercer su 
maléfico influjo i a trastornarlo i devorarlo lodo. Con tan 
saludables miras, seria conveniente estipular todo aquello 
que sin violar los principios i preceptos de la [usticia uni- 
versal i los derechos inalienables del hombre, ni las· benéficas 
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AVERl<'.A~.l. 89 
i humanitarias leyes de hospitalidad i asilo, que se glorian de 
observar los pueblos cultos, alcance a refrenar los impeh1t 
revolucionarios i desorganizadores i a frustrar las maquina- 
ciones i asechanzas de los discolos i de las Iaceíenes turbu- 
lentas, que 011 cualquiera de los estados coli3ados pudieran 
conspirar i atentar contra el reelno. 

Para que los estados coligados no caminen diteordea i dil·er· 
[entes en sos relaciones reciprocas i se evlten los _tropiezos i 
vacilaciones que pudieran ofrecer la aplieaeion de reglas 
inciertas, o dudosas, o conlroverlibles, o inadaptables, • 
insulicientes o no bien recibidas i adaptadas para lotlas lu 
naciones americanas, incumbo al Congreso uniformar 101 

principios del derecho internacional, do manera que pucdaa 
abrazarse sin repugnancia, i practicarse fácil i provechosa- 
men le por todas ellas i evitarse lodo motivo de discordia o 
tropiezo o mala inlelijencia entro naciones, que debco apa- 
recer ante el resto del mundo como una sola familia. 

Siendo evidente que el continente americano va a colocarso 
en una posicion singular, i que ya sea por la novedad o por 
recelos simulados o fundarlos ha de llamar la nlcncion de los 
gobiernos de Europa, es preciso que los estados coligados 
sean lan circunspectos i sagaces en la dirccclon i empleo de 
su política, en la cleccion i uso de sus modios i on la teéria 
i aplicacion do los principios que adopten, que torla preven- 
cion o juicio adverso se desacredite i caiga por si misme anle 
la razón imparcial i la política filosófica del siglo. 

Conslderande el l raflco mercantil como el principal vehículo 
de civilizacion i prosperidad de las naciones, interesa alta- 
mente a todas ellas fomentarlo i activarlo por todos los 
medíos conducentes i propios, relevarlo de inútiles e injustas 
trabas, atraerlo en vez de rechazarlo. Por consiguiente la 
convcnleucia unlversal i particular exijo que Jos estados eoli- 
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gados establezcan bases i franquicias bien calculadas para el 
comercio i la navegacion, sin contrariar, no obstante, los in- 
tereses peculiares i locales que a cada uno de ellos le con- 
venga mantener. 

Del mismo modo seria conveniente acordar una convencion 
consular en que se regularice i uniforme el ejercido de las 
funciones, prerrogativas, derechos i obligaciones de los ajen- 
tes consulares, que cada uno de los estados coligados tenga 
a bien establecer en el terrilorio de los otros, a fin de que 
removidas las dudas i tropiezos que suelen suscitar desagra- 
dables cueslionos, puedan dichos ajeutes consagrarse al 
desempeño de su cargo, caminando por una senda segura. 
con provecho del estado a que pertenecen, i sin fallar al 
respeto i consideracion debidas a las leyes i gobieraos del pais 
en que residan. 

Para hacer espedito i seguro el curso de la corresp,ondencia 
epistolar i de todo pliego e impreso que se conduzca por los 
correos i postas, seria oportuno hacer un arreglo convencional 
entre los estados confederados, sobre bases francas i de con- 
veniencia reciproca, pues debe tenerse mui presente los per- 
juicios de todo jénero que la comunicacion tardía, dificil, cos- 
tosa i mal segura ofreco a los pueblos i gobiernos, 

Para los casos en que deban obrar unidas las fuerzas de la 
Confederacion se debe tomar por base la poblaclon de cada 
república i se designará el número de tropas terrestres que 
corresponda respectivamente a dicha base. En cuanto a fuer- 
zas marítimas, podrá el Perú concurrir con su continjenlc pro- 
porcional, si fuese necesario obrar en el Pacífico; mas en el 
caso de obrar en el Altlánlir.o, el Perú concurrirá con nume- 
rario en lugar de buques, entendiéndose esta compensacion 
en Ja proporciou debida. 

Las fuerzas del Perú, tanto marítimas como terrestres, en 
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José G. Paz Soldan. 

los casos en que hayan do obrar fuera de su territorio, con- 
forme a los linos del pacto joncral, serán mandadas por sus 
propios jefes i oficiales; pero debo cslipularso quo todas las 
fuerzas parciales de los diferentes estados confederados serán 
dirijidas i mandadas por el jefe del estado quo recibo el 
auxilio, i en caso de que éste no haga personalmente la cam- 
pana, por el jeneral mas antiguo i de mayor graduacion entre 
Jos auxiliares. 

Los plenipotenciarios presentes deben instar a los gobiernos 
que habiendo ofrecido concurrir al Congreso americano, aun 
no han enviado los suyos, para que vengan estos con 1 a 
antlclpacion posible a lomar parte en los trabajos de la 
Asamblea. 

Así mismo en los tratados que se celebren deberá invitarse 
a los estados americanos que no hubiesen concurrido, para 
que presten su acceslon si lo tuvieren por conveniente. 

Los asuntos del Congreso deben decidirse a pluralidad 
absoluta de volos por los plenipotenciarios que lo com- 
ponen. 

El Congreso puede reunirse cada cuatro o cinco anos, o ántes 
estraordinariamente, si lo considerase necesario el mayor nú- 
mero de los estados confederados. 

El gobierno confia en que el patriolismo i conocimientos de 
U. S, sabrán emplearse en la mejor direccion del encargo que 
se le ha confiado, i que estas instrucciones serán desenvuelías 
con sagacidad i prudencia. 

Algunos puntos pueden haber sido olvidados, pero siendo 
fácil dar a U. S. nuevas instrucciones, lo serán cuando con- 
venga o lo consultare U. S.· 

Dios guardo a U. S. 
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Señor Minislro de Estado del Despacho de Relaciones Esteriol'Oll. 

En nola do ántes de ayer se sirve U. S. decirme que para 
el arreglo de algunos punlos do comercio que sera necesario 
tratar en el Congreso Americano, le comunique las instruccio- 
nes que tenga a bien, para lrasmilirlas al señor .Ministro Ple- 
nipotenciario de la llepúbllca en dicho Congreso. 

Cumpliré con esta indicacion de U. S. pero antes de ello, 
me permitiré hacer algunas reflecciones que 'me han hecho 
formar la opinion de que en el Congreso Americano no deben 
tratarse asuntos comerciales de las repúblicas representadas 
en él. 

En materias de derecho internacional no puede presclndlrse 
de lener en consíderacíon hechos anteriores, que vienen a 
ser como reglas prácticas que hai que seguir. Por esto es pre- 
ciso recordar que los Congresos de Alinistros Plenipolenciarlus 
que se han convocado en Europa desde muchos siglos atrás, 
han tenido objetos scnalados nacidos de las circunstancias que 
han dado lugar a su rounion, tales como la lcrminacion de 
una larga guerra en que se hayan subcrlido los principios 
del derecho de jcntes o alterado antiguas practicas, i la po- 
sesion de algunos derechos en que hayan estado las nacio- 
nes. En consecuencia, esos Congresos han vuelto a fijar los 
principios conculcados, los han hecho derecho convencional, 
i han resuello como árbitros las cuestiones nacidas de usur- 
paciones comctídas durante la guerra o que dieron motivo a 
ella. El Cµngreso Americano no se reune a consecuencia de 
ninguna do aquellas causas, i por rilo parece que solo tendrá 
JM" objoto instaurar como derecho positivo de las naciones 

Lima, enero 3 de ·1818. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
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hispano-americanas, algunas máximas del derecho universal. 
No se presenta niogun inconveniente, i al contrario es quizá 
mui oportuno que en aquel Congreso se establezcan reglas 
positivas i seguras que faciliten en lo sucesivo la buena iute- 
lijencia entre unos i otros Estados. 

Como clnéndose a esto solo, no se tratará sino de los de- 
beres o derechos inmutables de las naciones, derechos i de- 
beres reconocidos por todas, que a todas comprenden i en los 
que se van a hacer solamente algunas lijeras modificaciones 
o alteraciones que faciliten su ejercicio; es claro quo esas 
modificaciones pueden también ser [enerales, o al ménos, 
comprender a todos aquellos Eslados que concurran a hacer 
positivos los principios del derecho universal. 

No seria lo mismo si se tratase de intereses comerciales. 
Baste decir intereses para ser una diferencia notable con Jos 
derechos. Los intereses materiales de una nacion, pueden 
no ser iguales a los do otra : Jos de dos naciones que cuen- 
tan o que están en relaciones comerciales, pueden ser dife- 
rentes de los de otras dos que estén en iguales relaciones : 
las circunstancias en que contratan unas, pueden ser dife- 
rentes de las en que hacen iguales contratos otras, aunque el 
tiempo sea el mismo: i en tan las diferencias, intereses i cir- 
cunstancias, no puede ser que en un Congreso de Plenipo- 
tenciarios, se dén resoluciones que comprendan a lodos sin 
favorecer a unas con daño de las otras. Solo un caso po- 
dria haber en que fuese posible que una rosolucion com- 
prendiese a todas las naciones contratantes, i seria el de 
avenirse ellas a abolir toda traba i lodo derecho en mate- 
rias comerciales. Este avenimiento me parece imposible. 
Tambien creo impracticable que quisieran estipular una re- 
baja proporcional de derechos para protejor sus introduccio- 
nes reciprocas, dejando sin esa rebaja a las de otras uacio- 
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nes no reprosonladas en el Congreso; porquo esto, si era 
convenienle a unas, podria no serlo a las otras, pues los in- 
tereses comerciales varían como be dicho en cada nacion. 

No creo, por tanto, que en el Congreso Americano sé ha- 
gan arreglos comerciales para todas las naciones bispano- 
ame.ricaeas, porque sería lo mismo que hacer tratados [ene- 
rales de comercio. Estos, como sabe U. S. mui bien, so 
celebran enlro nacion i naclon, porque cada una quiere con- 
aullar sus conveniencias en sus negocios con otra, presciu- 
diendo do lo que pueda convenir a una tercera. Los intereses 
de las demas solo se lienen en consideracion en tales casos 
para ver que facilidades ha de dejarse para contratar con ollas, 
sin embargo de Jos compromisos que se adquieran con una. 

Esta es Ja práctica seguida en estas materias, i ella con- 
cilia el órden universal que no podria encontrarse en tra lados 
jeoeraleis, porque cuando la maleria no es jeneral, no son 
resoluciones jenerales las que han de arreglarlas sino las 
particulares. Ahora bien, segun es sentado i U. S. reconoce, 
el derecho de jenles es jeneral i los inlereses comerciales 
particulares. No puedo, pues, el Congreso Americano arre- 
glar los segundos como los primeros. Podrán si, dos .Ministros 
aprovechar de su reunion en el Congreso Americano para 
celebrar tratados eolre sus respectivas naciones, así como so 
ha hecho en los Congresos de Ministros Plenipotenciarios que 
ha habido en Europa. 

Ofrecí a JJ, S. al principio Indicarle las instrucciones para 
los asuntos de comercio que podrian tratarse en aquol Con- 
greso, pero despues de Jo que llevo espuesto, .he reconocido. 
i comprenderá U. S. mui bien, q.ue no pueden ser dichas in- 
dicaciones, sino mui lijaras i casi -insignificanles. ¿Cómo dar 
!nstrucciones en materias comerciales, sin hablar do [as im- 
portaciones i osporlaciones o del cambio que so verifica entre 
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dM paises qno van a contra lar? ¿ 1 cómo hablar do estos 
cambios en jeneral, esto es, de todos los paises represenla- 
dos por el Congreso con lodos ellos mismos a la ,·ez i sin 
particularizar el comercio que haga uno con otro individual- 
mente? No se puede, pues. tratar esla materla en jeneral, i 
os preciso lomar ol comercio de una nacion con otra, com- 
parar su estadislica comercial i reconocer sus respectivos 
intereses. Procediendo do esla manera, se va a dar precisa- 
mente en diferencia de intereses, i en Ja necesidad de quo 
cada nacion, con arreglo a los suyos, contrate con olra se- 
paradamente, lo que escluye la idea de un tratado universal. 
Pero sin embargo, diré a U. S. que en las instrucciones que 
pueden darse a nuestro Ministro Plenipotenciario deboria 
tenerse presente : 1.0 que los compromisos en materia de 
comercio con que entre sí se liguen los estados de América 
deben ser por el tiempo mas corlo posible, porque eslando 
aun por desarrollarse la agricultura. comercio e industria do 
estos paises, seria imprudente sujetarlos a regtas que podria 
ser necesario variar con un pequeño trascurso de tiempo en 
que progresasen los productos o el trafico de alguno o do 
todos ellos : 2. o que aunque el Perú ganaría con que se 
acordase la rebaja de derechos i abolicion de tratados comer- 
ciales en lodo el continente, porque clá mas que recibe do 
los estados con quienes mantiene comercio, eslo mismo baria 
que aquellos estados aprovechasen la primera ocasión para 
romper aquel compromiso, lo que es un gran mal, porque 
hace ilusorias las obligaciones contraídas entre naciones i con 
ella echa por tierra la fé de los tratados. Ademas, teniendo 
el Perú compromisos con la Gran-Bretana i Estados-Unidos 
para considerarlos como la nacion mas favorecida, i teniendo 
grande comercio con ellas, babria de admitir sus imporla- 
cioncs con las mismas libertades concodidas a los estados 
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Lima, setiembre tO de f8.i8. 
~li respetado amigo i seünr : por cslc va pnr he recibido del 

señor Minislro de U. E. do (.;hile, una larga nota en que mo 

Señor don l\tanuel Fcrreiros. 

CJ.B.TA DEL PLF.l'UPOTE~CIARIO DE CBILE AL DEL PERl CON 

~DSERVACIONES llELATIVAS AL TRATADO DE 

CONFEDERACION. 

J. Manuel del Rio. 
Dios guarde a U. S. 

contratantes: 3.º lodo lo que, a mi juicio, podria hacer en 
estas materias e! Congreso Americano es jeneralizar la lei 
chilena por lo que esa república puede conceder favores es- 
peciales a las internaciones hechas con la bandera del país 
productor o consumidor ; i aun en esto do heria tenerse a ten- 
eion a que los efectos de aquella nacion a que perteneciese 
la bandera introductora pueden ser iguales a los británicos, i 
enlónces los buques de esta nacion podrán obtener las mis- 
mas ventajas que los de la mas favorecida: 4. º tambien debe 
considerarse que con el lráüco por Panamá, quo vá aumen- 
tándose mui sensiblemente, el puerto del Callao, por ser 
central en el Pacifico, habrá do tomar con el tiempo mucha 
Importancia ; i que es preciso pensar desdo ahora en apro- 
vechar do ella lomando las medidas que nos aseguren las 
ventajas que podamos reportar para la navegacion i el co- 
mercio. 

Sobre todo, U. S. meditará acerca de Ja inconveniencia 
que, segun ha espuesto, hai en que el Congreso Americano 
se ocupe lle asuntos comerciales, i procurará so evito caer 
en ella. 
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hace observaciones sobro el tratado do 8 de febrero que 
celebró el Congreso do Plenlpoteuciarios, i como creo quo 
ésto está disuelto , me lomo la libertad do comunicar a 
U. la sustancia tic ollas en esta forma cunfidoncial, para 
que pueda hacerlas presentes al Gobierno cuando llegue el 
caso. 

«El preámbulo parece una intimacion que las naciones po- 
derosas do Europa podrían mirar con desagrado, i aunque 
no debíamos temerlo cuando se tratase do nuestros propios 
derechos, la prudencia <licia que nos detengamos un momento 
antes de contraer, por cuestiones ajenas. compromisos quo no 
podrian llenarse con la competente dignidad. 

El art. 1. º establece un tratado formal do alianza dcfcnsi- 
Ta contra todas las naciones del mundo, cosa eu que no so 
babia pensado hasta la época presento. 

El primero de los éasus {mderis enunciados en el art. 2. º es 
emiocnlemento justo, si so trata de ocupacion permanente a 
título de seno río. ¿Pero qué ¡todrian hacer los confederados 
en este caso? Supongamos quo Buenos-Aires sea un miem- 
bro de la liga defensiva, i que Invoque el auxilio de las otras 
para desalojar a la Gran-Brclalla do las islas llalvina:;. ¿Qué· 
barian éstos ?-La mencion que so haco do trihu indíjcna, es 
alusiva a la euostion actual entro la Gran Brctalla i Cenlro- 
América. ¿Qué haríamos para fa voreccr a ésta si fuese uno 
do los Estados do la liga? Todos los coutinjcntes de los con- 
federaJos serian como una pluma en la balanza, contrape- 
sados con las fuerzas británicas. Por lo que toca a cerrar los 
puertos al comercio brilánico en esa hlpótesis, después habrá 
ocasioo de considerarlo. 

El segundo .casus f aderis baria intervenir a la C1111fc1leracio11 
en ludas las cuestiones tic relaciones esterioros tic ca tia uno 110 

los eonfederados con cada una do las poteuelas est ra :1jcra~. 
ra 
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La Confederacion se arrogaría al carácter do árbilro en todas 
esas cuestiones, i es evidente que seria rechazado un arbí- 
1 rajo, i puede asegurarse que habría derecho para rechazarlo. 
Su arbitraje presentaría la forma <le una alternativa en que 
se propondria a la potencia estranjera ofensora la aceptacion 
del fallo de la Ccnfcderaclon, o la guerra. Es imposible adop- 
tar una línea do conducta mas a propósito para envolvernos 
en conflictos eternos i para justificar en cierto modo la ma- 
levolencia de Estados poderosos. Obsérvese, por otra parle, la 
magnitud de los esfuerzos i sacrificios a que semejante con- 
ducta nos obligaría, i la Improbabilidad do que se sometiesen 
e ellos unos gobiernos en que el sentimiento de f ralernidad 
es tan débil. 

El tercer cas11s frederis parece comprendido en el prece- 
dente. 

El art. 3.0 ofrece un inconveniente gravísimo porque es- 
tablece una autoridad anticonstitucional, depositando en el 
Congreso de Plenipotenciarios un poder soberano que dará 
leyes a todos los gobiernos de las repúblicas confederadas. 
IJUOsto que tendrá la facultad de declarar el casus frederis, 
es decir, de poner a dichas repúblicas en estallo de guerra 
contra Ja potencia ofensora. Esto parece constituir poco mé- 
nos que un gobierno federal semejante al de los Estados- 
U nidos. 

Para que se comprenda lo que pesa esta observacion es 
necesario pasar al arl. 21. En él se estipula que todos los 
actos do que habla el mismo artículo podrán acordarse con 
el voto de la pluralidad absoluta do los Plenipotenciarios i 
uo necesitaran de la ratiflcaoion de ningun gobierno para lle- 
varse a efecto. Los actos del Congreso de Plenipotenciarios a 
que de esta manera se alude, obrarán todas las medidas i 
resoluciones cuyo acuerdo so le comete en el tratado, i así 
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so estipula espresnnente en el mismo art. 21.-\.olvicndo. 
pues, al art. 3. º so vé que en el caso de que alguna de las 
repúblicas confederadas reciba cualquier ultrajo o agravio do 
los clasificados en las disposiciones del arl. núm.-i no haya 
¡totfülo obtener la reparacion de la potencia ofensora; se ha 
do dirijir al Congreso de Plenipotenciarios, el cual después do 
ciertos pasos previos. tendrá la facultad de declarar que ha 
llegado el casus (a!deris para que las repúblicas confedera- 
das se consideren en estado de guerra con la potencia ofen- 
sora, corlen toda clase de relaciones con ella i conlribnyan 
con sus respectivos conlinjentes. ¿Poro no so infrinja do esta 
manera el arl. 36 de la Conslilucion chilena, que coloca 
entre las atribuciones esclusivas del Congreso, el aprobar o 
reprobar la declaracion de guerra a propuesta del Prosidenlo 
t!o la llepública, i el art, 8~ de la misma, que dá al Presi- 
dente la atribuciou de declarar la guerra con prévia apro- 
haelen del Congreso? No os esto consliluir para una materia 
dé tanta importancia una corporacion estranjera, quo tendrá 
la facultad de poner a Chile en estado de guerra por mayoría 
de sufrajius, aun en el caso de que el representante chilnno 
hubiese dado su voto en sentir contrario? Una nacion que 
eonllere semejante poder a una autoridad estraña, se des- 
poja bajo este respecto de una parle preciosa de su sobe- 
ra nia. 

llai una esencial diferencia oolro un Congreso do Plenipo- 
tenciarios i un Congreso fetleral, como el do los Estados- 
Iluidos. En un Congreso de Plenipotenciarios se acuerda totJo 
por unanimidad de sufrajios, i cuando alguno de sus miembros 
disiente de una medida en que están conformes . los otros, 
la resolucion del cuerpo no obliga a la uacion representada 
por el Plenipotenciario disidente, al paso que un Congro,¡u 
Ie.lcral, las decisiones do la mayoría son unlvcrsahaeute obli- 
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galorias.-Dado caso que fuesen conformes los acuerdos del 
Congreso de Plcuipolenciarios en una cueslion de paz o gue- 
rra, no podria por eso escosarse el cumplimientó eje los 
espresados articules 36 i 28 tic la Conslilncion, que exijcn 
r~évia aprobacion del Congreso i declaracion de la guerra 
por el Presidente para proceder a medidas hostiles. 

El segundo inciso del arl. 3. º esta sujeto a igual ob~ecion. 
Ademas, poniéndose co el caso de no estar a la sazoo reunido 
o pronto a reunirse el Congreso de Plenipotenciarios, pres- 
cribe que la llepública agraviada dé conocimiento auténlico 
de los hechos a las otras repúblicas confederadas para quo 
dirijan los correspondientes reclamos, i no obtenida la ropa- 
racion, so reuoa el Congreso, i éslo declare si ha llegado o 
nú el casru fmderis, i se proceda en consecuencia. En esta 
sério do procedimientos so vé un manaolial fecundo clo difi- 
caltades i demoras interminables, cuvo resollado en la mavor . \, . 
,,arle de los casos no podria dejar de ser tardío i por consi- 
guicnle ineficaz. 

Al mismo reparo dá lugar la disposicioo del arl. i.0.-EI 
a.• es hiera me ole facullalivo, i lo quo sucederia casi siempre 
seria que los confederados no usasen de la facultad quo él 
les confiere. 

El inciso primero del arl. 6. 0 produciría lodos los incon- 
venientes de la guerra de una potencia poderosa, en Estados 
débiles, porque a las potencias poderosas es a las que se 
trata do poner· un freno. Por olra parle, I& suspensión del 
comercio con una naclon como la Inglaterra, la Francia i 
Estados-Unidos, podria hacer un mal mas grave .para al- 
guna do las repúblicas americanas, quo para· la potencia 
ofensora, 

Los artículos i, 8, 9, 1 1, t 2, U, t 8 i ~O no ofrecen ob- 
jccioo de imporlaucia.-EI 10 pudiera bailarse alguna Hz 
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en oposicion a los articules precitatlos de la Conslilucion 
chilena. 

El 13 prohibiendo reclutamientos, enganchamientos, arma- 
mentos en cualesquiera de las repúblicas confederadas para 
turbar la paz de alguna otra do ellas, parece demasiado a~ 
soluto, porque esta clase do hostilidades in1lireclas pudieran 
convenir en algunos casos para castigar a una República 
refractaria. 

El art, 15 parece opuesto al núm. 3.º del arl. 37 do la 
Conslilucion en quo so dice, que solo en virtud do una lei 
so puede fijar las fuerzas do mar i tierra que han do man- 
tenerse en pié cada ano en tiempo do paz o guerra, i al núm. 
9 del mismo articulo que exijo igual requisito para la salida 
do tropas nacionales fuera del lcrrilorio do la República. 

El 17 es una consecuencia de las ya obsorvadas.-EI 49 
emana precisamente do la creación de una autoridad federal, 
Si esta hubiese de funcionar en lodos los casos quo ol tra- 
tado indica, tendría conslantomoulo que hacer, i no poco. 
Seria necesario poner a sus órdenes una oficina numerosa i 
bien organizada, que andando ol tiempo so convertiría en 
distintos departamentos do Estado, con los que acabaría do 
plantearse la union, Pero no es probable que el jérmen fe- 
deral v1vieso lo bastante para· desarrollarse do este modo.- 
En órdcn al arl. 21 ya se ha dicho que la alribucion primera, 
es propia de un sistema federativo tic gobierno; i debo do- 
cirso lo mismo de la segunda, si es obligaloria para los con- 
federados la intorprctacioo quo so comete al Congrcso.-Fi- 
nalmenle el 2. º i 3. º do los casos que se enumeran en el arl. 
i2 adolecen baila eíerto punto do la lnoonstitucionalidad que 
se ha notado en los anleriorcs.-Se concluirá con una obser- 
vacion referonle al inciso final del mismo articulo. Cuando 
la pluralidad absoluta de los Plenipotenciarios propende a la 
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guerra, hasla las repúblicas representadas por los Plenipo- 
tenciarios disidentes, son obligadas a la guerra mientras que, 
por el contrario, cuando la pluralidad propende a la paz, 
las repúblicas representadas por los Pleaipetenciarios disi- 
dentes .. quedan en libertad para continuar las reclamaciones 
o la guerra. Así lo dispone este inciso. ¿Pero no parece que 
el Congreso debería ser taa poderoso cuando patrocina la paz, 
como en el caso centrarle? 

lle honro con su ser ibirme de Ud. aíectislmo servidor Q. S. 
11. B. 
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Franci1co Javier Ovall~. 

Do acuerdo con el Consejo de Estado someto a vuestra 
dcliberacion el Tratado que fija las bases de Union para las 
Repúblicas Americanas que os anuncié en mi Discurso de 
Apertura, babia sido firmado en setiembre del ano anterior 
por los Plenipotenciarios do Chile, el Perú i el Ecuador. 

llaLeis podido penetraros do su importancia por la breve 
reseña de los principios consignados en él, que tuve el ho 
nor de haceros, i espero lo tomareis en consideracion tan_ 
pronto como os sea posible. 

Santiago, junio 3 de 1857. 
MANUEL MoNTr. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO 1 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS: 

PARA LAS BIPÚBLICAS !llBICANAS. 
QUE FIJA. LA.S BASES DE UNION 

TRATADO 



La República do Chile, la República del Ecuador i Ja Re- 
publlea del Perú, deseando cimentar sobre bases sólidas la 
uoion que entro ellas existe como miembros de la gran fa- 
milia americana, ligados por intereses comunes, por un co- 
mun oríjen, la aoalojía de sus insliluciones i por otros mu- 
chos vínculos do fraternidad, i estrechar las relaciones enlre 
Jos pueblos i ciudadanos de cada una do ellas, quitando las 
trabas i restricciones que pueden embarazarlas, i con la 
mira do dar por medio de esa union desarrollo i fomento al 
progreso moral do cada una i todas las Repúblicas, i mayor 
impulso a su prosperidad i engrandecimiento, así como nue- 
"as garantías a su independencia i nacionalidad i a la inte- 
gridad do sus territorios, han eonsiderado conducente a es- 
tos fines, celebrar un Tralado de Unioo entro sí i con Jos 
demas Estados Americanos que cooveogao en adherirse a 
el, i al erecto hao nombrado sus respeetisos Plenipotencia- 
rios, a saber: 

Su Ercelenela el Presidente de la República de Chile, al 
seaer don Antonio Yaras, Ministro de Relaciones Esteriores 
c!o dicha República. 

Su Excelencia el Presidente do la República del Ecuador, 
al señor doctor don Francisco Javier Aguirro, .Ministro Ple- 
nipotenciario de dicha República cerca del Gobierno de Cbilo. 

1 Se Excelencia el Presidente de la República del Perú, al 
señor don Cipriaoo C. Zegarra, Encargado do Negocios de 
clicha llepública cerca del mismo Gobierno. 

Los cuales, habiéndose comunicado sus respectivos Plenos 
Poderes, i hallándolos en buena i debida forma, hao conve- 
nido en los artículos siguientes: " 

Arl. 1 Los eludadanos o naturales le cualquiera de las 

En el nombre de la Santísima TrinidHd. 
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Altas Partes Conlralanlcs g1lzarán en los territorios do cual 
quiera de las otras, del tratamiento do nacionales, con toda 
la libertad quo permitau las leyes conslilucionalos de cada 
Estado. 

Sus propiedades o bienes gotarán igualmente en los te 
rritorios de cualquiera do las Alias Partes Contralantes, i 
en todas circunstancias, do la misma protoccion i garantias 
de que gocen las propiedades o bienes do los nacionales. i 
no estarán sujetos a otras cargas, exacciones o restricciones 
quo las que pesaren sobre los bienes i propiedades de los 
ciudadanos o naturales del Estado en quo existan. 

Arl. 2.º Las naves do cualquiera do los Estados en los 
mares, rios, costas o puertos de los otros Estados, gozarán 
de Jos mismas exenciones, franquicias i conceslones que las 
naves nacionales, i no serán gravadas con otros impuestos. 
restricciones o prohihiciones, quo los que gravaren a las 
naves nacionales. Lo estipulado en este artículo no so apli 
ca.rá al comercio de cabotaje, quo cada Estado sujetará a lu 
reglas que estimare cooveoicoles. 

Arl. 3.0 La importacion o esportaciou do frutos o merca 
derías do licito comercio en naves de cualquiera de las Al 
tas Parles Contratan los, sera tratada en los territorios do las 
otras como la importacion o osporlaciou hecha cu naves na 
cionales. 

Arl. i.º La ·correspondencia publica o particular proee 
dente de cualquiera tic los Estados quo hubiere sido fran 
queada préviamcolo cu las oficinas respectivas, dirijitla a 
cualquiera de los olros o destinada a pasar en tránsito por 
su territorio, [irara libremente i con seguridad por los correos 
o postas de dicho Estado, i no se cobrará por ella níngun 
derecho o impuesto. La misma regla so aplicara a los dia 
rios, periódicos o folletos, aun cuando no hubieren sido 

u 
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préviamenle franqueados en la oficina o lugnr de su proce 
dencia. 

Art. 5. 0 Los documentos otorgados en el territorio de 
cualquiera de las Parles Conlralanles, las sentencias pronun 
ciadas por sus tribunales i las pruebas rendijas en la forma 
que sus leyes tenga establecida, surtirán en los territorios 
do cualquiera de las otras los mismos efectos que los docu 
mentos otorgados en su propio territorio, que las sentencias 
pronunciadas por sus tribunales i las pruebas rendidas con 
forme a sus propias leyes. 

Arl. 6.º Las Altas Parles Contratantes convienen en con 
cederse mutuamente la estradielon de los reos de crímenes 
graves, con escepcion de los de delitos políticos, que se 
asilaron o se hallaren en sus territorios, i que hubieren come 
tido esos crímenes en el territorio del Estado que Ioa recla 
mare. Una conveocion especial determinará los crímenes 
i las formalidades a que deberá sujetarse la estradleion. 

Arl. 7.0 Las Altas Partes Contratantes se comprometen i 
obligan a unir sus esfuerzos para la difusion de la enseñanza 
primaria i de los conocimientos útiles en los territoríos de 
cada una de ellas i a ponerse oportunamente de acuerdo de 
las medidas que con eso fin deberán adoptar. 

Arl. 8.º Los médicos, abogados, iojenicros i demás indi 
viduos que tuvieren una profesion científica o literaria, cuyo 
ejercicio requiere un titulo, i que fueren ciudadanos o natu 
rales de cualquiera de las Altas Partes Contratantes i hubie 
ren obtenido en los territorios de ésta el correspondiente 

: titulo, serán reconocidos en los territorios do cualquiera de 
las otras, como tales abogados, médicos o injeuteros, tan 
luego como los Estados Contratantes adopten u0n sistema de 
estudios i de pruebas literarias que guarden analojía i corres 
pendencia, i que se considere bastante para habilitar el 
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ejercicio de dichas profesiones. Se sujetarán sin embargo a 
las formalidades i pruebas de incorporacion o reeepcion en 
los colejios o cuerpos literarios o científicos del respectivo 
Estado, segun estuviere establecido para los nacionales. 

Arl. 9.º Con la mira do dar facilidades al comercio i estre 
char las relaciones que las ligan, las Altas Parles Contratan 
les convienen en adoptar un sistema uniforme de monedas, 
tanto en su lei como en las subdivisiones monetarias, i un 
sistema uniforme de pesas i medidas. Convienen igualmente 
en unir sus esfuerzos para uniformar, en cuan lo sea posible, 
las leyes i tarifas de Aduanas. 

Para el cumplimiento de lo estipulado en este arlículo las 
Partes Contratantes celebrarán oportunamente los acuerdos 
necesarios. 

Art. 10. Las Altas Parles Contratantes adoptan en sus 
relaciones mutuas los siguientes prlncipios: 

1.0 La· bandera neutral cubre las mercaderías enemigas, 
con escepcion del contrabando de guerra. 

2. º La mercadería neutral es libre a bordo del buque 
enemigo, i ni) estará sujeta a confiscacion, a menos que sea 
contrabando de guerra. 

Tambien convienen en renunciar al empleo de corso como 
medio de hostilidad contra cualquiera de las Partes Contra 
tantes, i en considerar i tratar como piratas a los que lo 
hieieren en el caso a que se refiere este artículo. Igualmen 
te, considerarán i tratarán como piratas a sus ciudadanos 
o naturales que aceptaren letras de marca o comision para 
ayudar a cooperar hostilmente con el enemigo de cualquiera 
de ellas. 

Art. 11. Los Ajentes Diplomáticos i Plenipotenciarios con 
salares de cada una de las Airas Partes Contratantes, pres 
tarán a los ciudadanos o naturales de las otras en los puertos 
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i Jugares en que no hubiere ajente diplomático, o cónsul do 
su propio pals, la misma proteccion que a sus nacionales. 

Art. 12. Se comprometen igualmente a fijar de una manera 
precisa i determinada, en conformidad a los principios del . 
derecho internacional, los privilejios, exenciones i atribuciones 
de sus funcionarios diplomáticos i consulares, i adoptar esas 
reglas en sus relaciones con los demás Estados. 

Art. rn. Cada una de las Parles Contratantes se obligan 
a no ceder ni enajenar, bajo ninguna forma, a otro Estado o 
Gobiorno parle algo na de su territorio, ni a permitir que den 
tro de él 'e establezca una nacionalidad ostrana a la que al 
presente domina. i se compromete a no reconocer con ese 
carácter a la que por cualquiera circunstancias se establezca. 

Esta estipulacion no obstará a las cesiones que los mismos 
Estados comprometidos se hicieren unos a otros para regula 
rizar sus demarcaciones [eográfleas, o fijar límites naturales 
a sus territorios, o determinar con veolaja mútua sus fron 
teras. 

Art. • i. Cada uno de los Estados Contratantes, se obliga i 
compromete a respetar la independencia de los domas, i en 
consecuencia, a impedir por lodos los medios que estén a su 
alcance, que en su territorio se reunan o preparen elementos 
de guerra, se engancho o reclute [ente, so acopien armas o 
se apresten buques para obrar hostilmente contra cualquiera 
de los otros. o que los emigrados políticos abusen del asilo 
maquinando o conspirando contra el órden establecido en dicho 

.Estadc o contra su Gobierno. 
En caso que dichos emigrados o asilados dieren justo motivo 

de alarma a un Estado, i éste solicitare su internacioo, 
deberán ser alejados de la frontera o <le la costa hasta 
una distancia suficiente para disipar todo recelo o impedir 
que continúen siendo justo moüve de inquietud o alarma. 
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Arl. Hi. Cuando contra cualquiera de los Estados Contra 
tantos, se dirijierco espediciooes o agresiones con fuerzas 
terrestres o marilimas procedentes del estranjero, sea que so 
compongan de naturales del Estado conlra quien so dirijan 
o de eslranjeros, i que no obren como fuerzas pertenecientes 
a un estado o Gobierno reconocido de hecho o de derecho, o 
que no tuviesen comision para actos de guerra conferido por un 
GolJicrno lambien reconocido, serán reputadas i tratadas por 
lodos los Estados Contratantes, como espedlciones piráticas i 
sujetos en sus respectivos territorios los que en ellas figuraren, 
a las leyes contra piratas, si hubieren cometido actos de bosli 
lulad contra cualquiera de dichos Estados o contra sus buques, 
o que en el aclo de ser atacados por fuerzas de cualquiera do 
los Estados Contratantes, no se rindieren a la segunda ínti 
macion. 

Art. t6. En el ca_so que cspediciones o agresiones de la 
clase de que habla el ~rliculo. anterior se dirijieren contra 
sualqulera de los Estados i éste reclamase el apoyo o auxilio 
tia los domas, se comprometen i obligan a prestar ese auxilio 
para impedir la espedicion o agresion, para capturarla o des 
truirla i para capturar o dcslruir todo buque que formaro 
parte de ella o que anduviere armado en guerra con el mismo 
ñu, sin pertenecer como buque armado en guerra a ningun 
tiobierno reconocido. 

Si el auxilio de que babia este articulo fuere prestado por 
alguno o algunos de los Estados solamente, como deberán 
hacerlo segun las facilidades que les dieren su proximidad al 
Estado amenazado o sus elementos, los domas concurrirán t1 

Ios gastos que se hicieren en la proporclou que do comun 
acuerdo se fijare. 

Arl. 17. Se obliga tambien a 110 conceder el lralamicnlo 
nacional ui conferir cm¡>lco, sueldo o dlstiachm alc;uua a lus 
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que figuren cómo jefes en esas espediclones piráticas, i a ne  
garles el asilo, si el Estado contra quien se dirija o se baya 
dirijido la espedicion, lo exíjiere. 

Art. 18. En caso de infrinjirse por uno o mas ciudadanos 
de uno de los Estados, alguna o algunas de las estipulaciones 
de este Tratado, o de los que so celebren en consecuencia 
de él, o de los que ligaren a los demás Estados particular 
mente entre si, la responsabllidad de la infraccion pesara 
sobre dichos ciudadanos. sin que por tal moti ro se interrumpa 
la buena armonía i amistad entre los Estados ligados por el 
Tratado infrinjide, obligándose cada uno a no protejer al in 
fractor o infractores i a contribuir a que se haga efeeüva la 
responsabilidad en ellos. 

Art. 19. Para el caso desgraciado de violar alguna de las 
Alias Parles Contratantes este Tratado, o los que se celebra 
ren en consecuencia de él, o cualquier tratado que ligue 
particularmente entre sí a alguna Ju ellas , se estipula 
que la parle que se creyere ofendida, no ordenara ni auto 
rizará actos de hostilidad o represalias ni declarara la guerra 
sin presentar antes al Estado ofensor. una csposicion de los 
motivos de queja comprobada con testimonios o justilicativus 
bastantes, exijiendo justicia o satisfucciou, i siu que esta haya 
sido negada o dilatada sin razón. · 

Igual procedimiento se oblígan a observar en el caso de 
cualquiera olra ofensa, injuria o daño inferido o hecho por 
uno do los Estados a otro, que no se ejecutarán, ni se co 
meterán hostilidades, ni se declarará la guerra. sin la previa 
esposicion de motivos para que ~o dé satisfacciou o se haga 
justicia, i sin agolar áulcs, loJos los uicdids pacíficos de 
arreglar sus diferencias. 

Se comprometen igual mcn te para alejar lodo motivo qur. 
perjudique a la buena intclijcncla i armonía que debcu man 
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lcner onlro sí, que cualesquiera que sean los motivos que 
alguno de ellos tuviere para variar el órdeu de sus relacio 
nes con olro de sus Estados, cuosliluido por actos interna 
eionales, cualquiera que sea el carácter de éstos, no procederá 
a variarlo sin haber comunicado su resolucioo al otro Estado, 
i propuesto o indicado las bases bajo las cuales deberán 
arreglar esas mismas relaciones en adelante. 

Art. 20. Con la mira de consolidar i robustecer la Union, 
de desarrollar los principios en que se establece i de adop 
tar las medidas que exija la ejecucion de algunas de las 
estipulaciones de este tratado que requieren disposiciones 
ulteriores; las Alias Parles Contratan tos convienen en nom 
brar cada una de ellas un Plenipolenciario, i en que estos 
Plenipolenciarios reunidos en Congreso representen a lodos 
los Estados de Ja Union para los objetos de este Tratado. 

La primera reunion del Congreso do Plenipotenciarios, se 
verlflcará a Jos tres meses de canjeadas las ratificaciones de 
este Tratado, o ántes si fuere posible, i seguirá reuniéndose 
en adelante a lo menos cada tres anos. 

So reunirá en las capitales de Jos Estados Contratantes 
por turno, segun el órden que se fijare en la primera reunion. 

Art. 21. El Congreso de Plenipotenoiarios tendrá derecho i 
represcnlacion baslanle para ofrecer su mcdiacion, por me 
dio del individuo o individuos de su sexo que designe, en caso 
do diferencias entre Jos Estados Contratantes, i ninguno de 
ellos podrá aceptar dicha mediacion. 

Si cuando ocurrieren las diferencias no estuviere reunido 
el Congreso, procederá a convocarlo el Gúbieroo cuvo lli 
nistro Plc.nipolenciario hubiese sido último Presidente, para 
que el Congreso haga esta deslgnacion. Del mismo modo se 
procederá cuando otro motivo exijicre que el Congreso de 
Plcnípotenclai ios sea con meado i reunido. 
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lrl. 22. El CoQgreso en ninzun caso i por ningún motivo 
puede lomar como materia do sus deliberaciones, los dis 
turbios inleslinos, movimientos o ajitnciones interiores do los 
diversos Eslados do la Union, ni acordar para influir en esos 
conocimientos, nlngun jénero tic medidas, de modo que la 
independencia de cada Estado para organizarse i gobernarse 
como mejor conciba, sea respetada en toda su lalilud i no 
pueda ser contrariada ni directa ni indircclamenlo por actos, 
acuerdos o manifestaciones del Congreso. 

Arl. 23. El presente tratado será comunicado, inmediata 
mente después del canje do sus ralificaciones, por los Go 
biernos do las Ilepúbllcas Conlratanles a los demas Eslados 
hispanoamericanos i al Brasil, i éstos podrán incorporarse 
en la Ilnion que se establece i quedarán obligados :i todas 
sus estipulaciones, celebrando un tratado para su aceptaclou, 
con cualquiera de los Estados signatarios del presento. 

Arl. 2i. las concesiones, exenciones i favores que so es 
tipulan en este Tratado, respecto de los Estados Contratantes 
i de los que mas adelante se atlbieran a él, i los que se cs 
tlpularea en los tratados que posteriormente se celebren a 
consecuencia de él i con el mismo fin, se entienden o.lorgadoiJ 
todos i cada uno de los que concede cada Estado en recipre 
eldad de lodos i cada uno de los que los otros Estados lo 
otorgan, sin que una reciprocidad parcial pueda dar derecho 
al goce de ninguno de ellos. 

Art. 25. ,El presente Tratado se estipula por el termino 
de diez anos contados desde la fecha del canjo de las rati 
ficaciones; pero continuará en vfgor aun después de trascu 
rrido ese término, si ninguna de las Parles Cootrataules 
anuncia a las otras su lnteneion de hacerlo cesar con doce 
meses de aulicipacioo. El mismo término deberá mediar en 
tre el anuncio i la cesaeíou del tratado en cualquiera .poca 
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en quo se hiciere la notlñcaclon, trascurrido los diez anos 
que el Tralado debo durar en vigor. 

Art. 26. El presento Tratado será ratilicado, i las ratifi 
caciones canjeadas en Santiago dentro de doce meses o antes 
si fuere posible. 

En fé de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo han 
firmado i puesto cu él sus sellos. 

Ilecbo en Santiago, a los quince días del mes de seliembro 
del a110 do Nucslro.Se1101· mil ochocientos cincuenta i sois. 
Antonio Vara1.-Fnn1cisco J . .Aauirre.-Cipriano C. z;.. 
9arra. 
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Ese inmenso pensamiento quo solo pudo eujendrarse en la 
cabeza del gran Bolívar: el pensamiento de fundir en un io 
teres único, el ínteres de las repúblicas hispanoamericanas, 
representándolas en un Congreso de Plenipotenciarios: el pen 
samiento de agrupar diez naciones al rededor de una misma 
bandera, el «Principio Americano»: la idea, que parecia 
utópica, que seria singular en el mundo, de someter tan co 
losal cslension de territorio i el guarismo incomensurable de 
individuos que está llamado a poblarle, a una misma i única 
lei, ya que por un milagro de la providencia descienden do 
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un mismo tronco, hablan el mismo idioma, reconocen la mis 
ma forma de gobierno i profesan la misma relijíon: la idea 
grandiosa do dar, por aglomeracion de fuerzas, al principio 
democrátíco, la dominacion i la inmortalidad; i a naciones 
débiles ahora, porque son infantes, paz i ventura en el inte 
rior i prepotencia en el exterior, prepotencia de trascenden 
cia incalculable e infinita, i que podría palanquear al mundo: 
ese pensamiento que, caído de los labios de Bolívar, se ha 
guardado. cual el creyente su fé, en el corazón de todo buen 
americano, albagando su existencia i meciéndole en las do 
radas ilusiones de un porvenir fantástico: la voluntad de Dios 
escrita en la continuidad del mayqr de sus signos en la tierra, 
los Andes; cuya traduccion inspirada a Bolívar es Confede- 
racion Americana; ese pensamiento i esa voluntad, van a 
consumarse ya .... i la vírjen América, cual un dia el mundo, 
presintiendo el advenimiento de sil Redentor, le aguarda en 
paz i en misterioso silencio, ajitado el seno con vagas, iodo 
fioiblcs emociones. 

Al contemplar qne tan fabuloso pensamiento está a los 
bordes de la realidad .... un no se qué de solemne i de mis 
terioso se apodera del alma i paraliza Sil accion. I cuando se 
considera que el primer tratado continental se celebra en la 
capital de la única nacion exótica en América. cual si la 
providencia hubiese querido que brote en la cabeza misma 
del coloso, la idea de nuestro futuro engrandecimiento : que 
el segundo Ira lado se celebra en el otro estremo del mundo 
americano, como para revelar que se establecerá en la po 
lítica, el equilibrio que existo en la naturaleza ; que el primer 
Congreso so reunirá en Lima, el centro de la liga; i que co 
meozais a ocuparos de este negociado por los convenios ce 
lebrados con las úl Limas secciones al norte i a 1 sur del 
contiuoute, aparecíeudo el Perú como solicito por estrechar 
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en cordial abrazo a toda la familia hispanoamericana ..•• ; el 
misterio so redobla entonces, la mente se detiene sobrecojida 
ante el numeroso cortejo de tan estraüas coincidencias; re 
trocedo aterrada al palpar en ellas viva i tanjible la mano 
de la Providencia; i cae, al cabo, rendida en impotentes 
afanes por penetrar en las entrañas de los acontecimientos, 
lanzando la sonda sin fin do su intelljencla en los abismos del 
porvenir, escondidos a los Anjeles, i aun al hijo, i accesibles 
solamente a las miradas dol padre celestial. 

Vuestra comision, con el ánimo abatido bajo la inmensa 
mole do estas ideas. no puede hacer mas que bosquejar el 
pacto de union, celebrado con la república de Cosla Bica i las 
de Chile i el Ecuador, El, nacionaliza, americaniza, unifica 
a lodos los ciudadanos i a todas sus propiedades, en la tierra 
i en el agua: americaniza la lejislacion sobre pesas, medidas, 
moneda, aduanas, tarifas i Código Marilimo, la correspon 
dencia, la cducaclon, el profesorado, los documentos, los 
ajenles diplomáticos i cónsules i aun el crimen mismo olor 

ganrlo la estradicion ; americaniza, finalmente, el territorio i 
la nacionalidad, quedando aseguradas, la independencia i la 
paz de cada miembro, su union contra agresiones piráticas i 
el agotamiento de las medidas conciliatorias antes' de hacerse 
la guerra. I para que estos diferentes puntos so erijan en 
estipulaciones continentales i perfectas, se encarga a un 
Uongreso de Plenipotenciarios ajustarlas, desarrollar los prin 
cipios en que estriva Ja uuion, ensancharla i resolver las 
dificultados quo ocurran en la ejecucion do los convenios, 
armándole, ademas, con la arma pacífica de la medíaelon 
en el caso de diferencia entre los estados. 

Inflnltamenle menos 110 lo que se ha hecho era bastante 
para satisfacer el deseo de la América Española ; un solo paso 
que se dé en el camino nos conducirá hasta el fin; una sola 
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piedra qae se ponga en el cimiealo hará que el ediOcio lome. 
en breve. las proporciones jlgaatescas qoe le ha trazado la 
providencia. 

Pontos de la mayor importancia han sido omitidos en el 
convenio: mui poco se.hace en él por la libertad; i aun no 
se ha hecho baslanle por la igualdal1. Kas esperemos que loa 
ciudadanos saboreen las escasas primicias de la primera co 

 secha, i cuando conlomplen asombrados que toda la América 
es su patria, entonces vendrán espontáooamente mas abun 
dantes i sazonados rrutos. E11Lónces la América, compron 
diendo que no bai poder sin liberla1I, romperá la& ligaduras 
que, sin saberlo, ha puesto a las naciones, pensando qoe uoi 
camente las pooia al individuo, i dejará al hombro tan libre 
como salió de las manos do Dios.. Libre para creor i para 
adorar : libre para pensar i para hablar ; libre para ooseoar 
i para aprendor ; libro para todas las maniíeslacionea del 
cuerpo i del espíritu, mientras que la canlidad de mai 111 
menor que la canlidad de bioo, que prod111ca la libertad. 
Entónces ll América no tondrá sino una aola constilucion i un 
10lo Código : las domarcacionos territoriales de hoi no serio 
ya sino demarcaciones polilieas; habrán desaparecido las na 
cionalidades; no habrá mas naeion que la América. Desa 
parecerán tambien las dislancias i los liempos, i desde llé 
jico hasta Sanliago, en la ausencia do uu dia para vulveno 
a ver al dia siguiente, ol hijo onviará a la ma&:ro sus lagri 
mas, i los esposos se darán una i otra cila, para docirso 
castisimos amores. 

Por qué no croerlo? Por qué no decirlo de una voz f Qnizil 
la liga americana es una de aquellas maravillosas visio11e11 
eserltas por órden do Dios i por la mano do Juan .... Uas 
guardémonos do llevar nuestras plantas profanH a lan sa 
gradas i allisimas rcjionos. Dejemos al Porvnair, el ánjo1 
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melancólico del cielo, encargado de comunicar a la humani 
dad la palabra del Señor, que vaya diciendo, en la hora se 
cular que marque el reloj del destino. los grandiosos acon 
tecimientos que preludiarán la eternldad !. ... 

En las estipulaciones mismas del tratado no se ha recono 
cido toda la libertad apeteclble. Ano se deja en pié el muro 
de las Aduanas: aun predomina el espirilo de nacionalismo 
sobre el espirilo americano, como en el cabotaje i en la es 
tradicion; aun so babia de guerra entre las alias parles 
contratantes!!! No; es menester aplanar ese muro, es me 
nesler que los hijos de la patria común no sean detenidos al 
pisar la tierra querida ; es menester qne se reconozca el ca 
botaje americano; que el criminal encuentre a su juez en 
cualquier punto de la América ; que en América, en fin, sea 
imposible la guerra nacional, i carezca de significado esta 
palabra. Los estados quo permanezcan neutrales, o mejor 
dicho, aquellos entre los que no se trabe la contienda, for 
marán el Supremo Tribunal de Paz, cuyo fallo será la nueva 
úllima ra:on de los estados contendientes. 

Aun podían, desde luego, disminuirse las probabilidades de 
la guerra con un estado de la liga i una oacion estranjera, · 
emitiendo el Supremo Tribunal "" ooto di! censura contra el 
belijeranlc injuslo. Guarde i recoja América las fuerzas de 
su niñez, i tendrá una virilidad omnlpotente. 

J cuando esta corriente de ideas haya circulado por el alma 
de toda la América ligada; i cuando su cuerpo, obedeciendo 
a la fuerza de su espíritu, se desarrolle i robustezca, entón 
ces, la virjen América, levantándose de una larga cuna de 
dolores, de miserias i de impotencia, se presentara radiante 
de juventud, de intolijencia i de poder, i el mundo decrépito 
caerá ante ella de rodillas, i recibirá de sus labios el senti 
miento i la idea. 
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Merece observarse que nada se ha estipulado en el conve 
nio para el caso de guerra de uno de los estados con alguna 
nacioo estranjera, silencio altamente político i prudente. La 
familia hispanoamericana no se asocia para la guerra, sino 
para la paz; no se asocia para la conquista, sino para la re 
jcoeracion ; no es el guerrero que alza la frente i enristra la 
lanza, sino el labrador que armado del hacha i del azadon 
va a desmontar i cultivar su propio terreno : es una compaüia 
en que cada uno do los socios pone su conlinjenle de fuerzas 
físicas i morales para compartir igualmente su felicidad o su 
desgracia; pero es una sociedad anónima que no contrae 
compromisos para con los estraüos, sino para con sus propios 
miembros; es en fin, la colacion que hacen los hijos de sus 
lotes hereditarios movidos, tal vez, por el recuerdo de un pa 
sado mas feliz disfrutado por el padre eomun cuando jiraba 
con la masa de bienes. 

Las naciones débiles no pueden defenderse de las fuertes 
sino con el poder moral de la razon i de la justicia : la aso 
ciacion do las repúblicas hispanoamericanas no aumontaria 
ahora en mucho sus fuerzas materiales; i el verificarla, aun 
para la guerra, podria acarrear de un solo golpe la disolucion 
i la muerte de la asociacion entera por la imprudencia o la 
desventura do uno de sus miembros. La alianza bélica solo 
tendrá lugar contra espediclenes piráticas; pero semejante 
estlpulaclon solo puede estimarse como lujo de prevision, 
pues no puede concebirse que, en el estado actual de eivili 
zaeion del mundo, se realizase ol fenómeno de la piratería. 
descubíerta o enmascarada, al lado de naciones que disponen 
de inmensos reenrsos para destruirla. 

No hai pues temor de que se aumente, para la asociacion, 
el caudal do males cuando ninguno de los socios íntrcduee 
capilal de esa especie. Los males que aOijen a las repúblicas 
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hispanoamericanas, i que casi son comunes a todas, no van, 
con la asociacion, a reagravar los males de ninguna do ellas. 
Son para el estado que los sufre, respecto de la América, lo 
que son los males de un canton respecto do cada estado : no 
Je afectan: so quedan en él. La empleomanía, la ignorancia, 
Ja prodigalidad, la discordia, el mal que predomine en un 
caoton, no altera, ni detiene. la marcha normal de la socie 
dad hacia su mejoramiento i perfectibilidad. Por el contrario, 
así como los Congresos de las naciones imprimen sabia i pu 
jante direccion al conjunto de sus fuerzas i conlribuyen a 
disminuir i a eslirpar sus vicios, i a difundir la inslruccion 
i la moralidad con sus leyes, con su palabra i con su ejem 
plo; así, i aun mas tedavla, el Congreso de todas las nacio 
nes, el Congreso americano, compuesto 'de represen tantos 
nacidos de una eleccion acrisolada, personificando cada uno 
a toda i a su propia nacion, i rivalizanúo en espiritualizar la 
intelijencia i las virtudes mas pronunciadas de su augusto 
poderdante, concentrando i difundiendo mas certera i enér 
jicamento la materia i el espíritu de diez naciones. obrarán 
sobre la América, desde sus altas curules, i con el poder de 
lelo gloriosa trasflguracien, milagros que no pudieran hacer 
sino los semidioses. La sabiduría do sus leyes, la majestad 
de su palabra, la austeridad de su vida, inocularán honda e 
iutensamente la virtud en el eorazon del mundo, cuyo des 
tino so les confia. 

No pudiendo negar, sin incurrir en !a nota de mal político 
i do mal filósofo. la inftuencia bienhechora que la accion vi 
gorosa del conjunto ejercerá sobre eada una de las secciones, 
quien quiera que reconozca, como es evidente, la necesidad 
de que estas se reformen tiene que aceptar luevltablemente 
la eiistencia de la liga. Libres quedan. e ilesos, los brotes 
de bienestar i de progreso que produzcan los ellfllerzos par 

UNION 1 COlUEDIRACION 



ciales de cada uno de los miembros : la liga les fecunda i 
acelera su precocidad i vigor; sin ella, esos brotes darian 
frutos tardíos o podrian ahilarse i morir. Cuanto mas pro 
fundas eslen las ralees do la planla ponzonosa, lanlo mayor 
debe ser Ja potencia de la palanca que se emplee para arnn 
carla; i no es dado al aleanee humano concebir otra mas 
inmediata i poderosa que fa Confoderacion Americana. 

Pensar obtener mayores i mas rápidas ventajas de los es 
fuerzos aislados de una oacion, que de sus esfuerzos combi 
nados con los de otras, es calumniar a la historia i a la filo 
sofía i a la naturaleza misma; es resislir al testimonio de los 
sentidos; es pretender el desquiciamiento i la disolucioo de 
las sociedades i el retorno del hombre a un estado sehático. 
quimérico e incompatible con so modo de ser. El aislamiento 
es la debilidad, el retardo, ol truncamiento, el mal : la aso 
ciacion es la fuerza, la celeridad, el complemento, el bien. 
Mienlras que las naciones no sean dóciles para recibir i prac 
ticar las lecciones que les dá la vida del individuo, no bai 
que esperar ventura oi progreso para esas naciones. El espi 
rilo de asociacion individual se desarrolla en proporelea cre 
cente i palpamos i admiramos sos fabulosos resultados, i sin 
embargo, aun pretendemos. necios orgullosos, coolinoar esta 
cionarios en nuestro aislamiento i en nueslro egoisíno. Si de 
Ja cootemplacion do los prodijios operados por Ja asociacion 
de las débiles fuenas individuales, queremos elevarnos a los 
resollados de una asociacion de diez naciones, sentimos caer 
vencida nuestra imajinacion, antes de entrever siqoien la 
inmensidad i las maravillas de sus creaciones. 

Otro error, igualmente funeslo, seria el de aguardar que 
las secciones estuviesen reformadas para verificar entonces 
la cooíederaeioo. Si ; las naciones américoespanolas se re 
formarán por sí, i crecerán i serán poderosas: ninguna oacioo 
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muero en la cuna; tal es la lei inmutable del Altísimo. Pero, 
sin la confederacion, se deliene su bienestar i su desarrollo 
precoz, fallando a la lei, tambien divina, de la aseciaeíoa : se 
malogra, con escasa vista política, la oportunidad, elemento 
indispensable para alcanzar fáciles i grandes resultados, 
oportunidad que está viva boi, entre otras gravisimas razones, 
por la homojoneidad de circunstancias personales de Jos so 
cios: se pone en peligro, finalmente, el fecundo pensamiento 
de Bolívar, porque no pudiendo ser simultáneo el crecimiento 
de los estados, Ja. superioridad de cualquiera de ellos des 
perlaria on él la vana confianza, i el egoismo i todas las ma 
las pasiones, haciendo desaparecer, quizá para siempre, la 
esperanza de la prometida i suspirada encarnacioo del Yerba 
en las eotraoas de la vírjen América. 

La uociacion del indivitlno, multiplicó su poder en la fa 
milia : la asoeiacion de las familias produjo el tremendo po 
der de la nacioo : la asociacion de las naciones conmoverá al 
mundo: la asociacion de los mondos escalará el cielo. La 
iniciativa en esta era apocalíptica do portentosos fenómenos 
ha sido dada por Dios a la América : hágase en ella so vo 
luntad. 

Pensamos que basta aquí nos es debida de justicia vues 
tra induljencia por el entusiasmo con que hemos saludado 
a! primer tratado eonlinenlal que aprobara el Perú. Descen 
damos ahora a observarlo de cerca i tao prolijamente como 
exijen la importancia del asunto a nuestro conslanle deseo 
por cumplir, hasta donde podemos, los deberes que se nos 
imponen. Nl's ocuparemos al mismo tiempo del tratado con 
Chile, el Ecuador i CóslaRica por la íntima éonexion que 
tienen entre sí. 



1.• Arl. i.º Por él, «se procurará establecer la unidad en 
el sistema de enseñanza» ; principio retrógrado i contrario al 
arl. 2i de la Conslilucion. Debiera sosliluirse con el siguien 
te: «Los estados contratantes procurarán establecer la mas 
ámplia libertad de conciencia, de instruccion i de imprenta, 
en cuanto lo permitan los elementos de que disponga cada 
uno.» llas si pareciese que este principio será de dificil i je 
neral adqulescencia, puede sostituirse ol art. 7.º del tratado 
con Chile, que es a toda luz aceptable. 

2. • Arl. 8." En él se impone a los profesores la obligacion 
dA someterse a exámen al pasar a ejercer su profosion de un 
Estado a otro. Esta restriccion a las ciencias i a las artes, es 
retrógada tambien; i opuesta, ademas, al art. 9.• del mismo 
tratado en que se estatuye quh los documentos, i tales son 
Jos diplomas, espedidos legalmente en un Estado surtirán los 
mismos erectos en cualquiera do los demás. El art. 8. • del 
convenio con Chile i el Ecuador entrana la abolicion de esta 
traba inútil i porjudicia 1 ; pero la aplaza basta que los Esta 
dos hayan adoptado un sistema análogo de estudios i pruebas 
literarias. Este aplazamiento debe omitirse lambien, ya por 
quo todos los Estados tienen igual aran por el mejoramiento 
del profesorado, ya porque! el medio mas e6caz de ensanchar 
i propagar la libertad, es dar el ejemplo de ser libre. El 
Profesorado lleva en si mismo su recompensa o su castigo. 
como que está bajo los ojos del Argos del ioleres individual: 
no ponga pues el Lejlslader restricciones odiosas i supér 
Ouas. 

3.• El art. 9.º cuyo contenido se ha espresado ya, i su 
correspondiente en el tratado de Cllilo, que es el art. 5. •, 
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enlendidos literalmente. harian innecesario Ja comprobacioo 
de los documentos por los ajeotes diplomáticos i consolares. 
derogando de esta suerte las leyes civiles que la prescriben, 
(art. Sto del Código de enjuiciamientos). Parece pues que, 
por ahora, deben adicionarse dichos artículos, usando del 
Jengaaje de nuestra Jejislacioo ; de la manera siguiente: 
«Siempre que estén comprobados por el ajeote nacional ros 
pecUvo•. adicioo q ue, con otras palabras, figura en el arl. 
4f del tratado ••6 1pe rali1 celebrado en Washington. 

'· • En el art. 40, así como on el seslo del tratado con 
Chile 1 e! Ecuador, se concedo la extradiccion ; pero el 
primero exijo que los crímenes sean atroce1, i el segundo 
que sean graoea: como la falsificacion por ejemplo, es caso 
de exlradiccion, i no entrana la idea do atrocidad, nos pa 
rece preferible la palabra que so emplea on el segundo ; tanto 
mas cuanto que esa vaguedad, así como las formalidades do 
la extradiccion, deben ser determinadas en un convenio es 
pecial segun lo previene dicho articulo 6. 0 

!>.• Art. 43. No debiendo darse por razon de una disposi 
cion un principio cueslionablo i no reconocido jeneralmeoto 
por todas las naciones fuertes e ilustradas, como es el que 
se asienta 11do estar condenado el corso por el mundo civi 
lizado• debe suprimirse esa frase, i adoptar la idea del tra 
tado cnn Chile i el Ecuador al arl. 40. En ámbos debe omi 
tirse tambien la parle con que se obligan a tratar como piratas 
a los que no se conformen een esa disposicion •. porque se 
mejan le empresa es lrrealhable. Si la amenaza so dirijieso 
únicamente a los Estados de la liga on sus relacionos reci 
procas, seria aceplable. Hé aqui las dos redacciones en este 
sentido. Art. 13 1d que renuncian ol empleo del corso, en 
caso de guerra, como medio de hostilidad contra cualquiera 
de las parles contratantes; i tratarán como piratas a las 
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que iofrinjieren es las disposicion». Arl. 6. • ca las que que 
br.antasen esto articules • 

6. • Art. 1 i. Por ~I «se comprome leo los Estados a no ceder 
ni enajenar, bajo ninguna forma, a otro Estado o Gobierno, 
parte alguna do su lerrilorio». Debe intercalarse, dospues 
de la palabra Gobierno, la frase «que no sea de la llga»; o 
bien intercalar, después de forma, la frase ua ninguna po 
tencia ostranjera», 1 omilir «a otro Estado o Gobierno»; frase 
empleada en el convenio do Washington al arl. 3.0 El tra 
tado de Chile, en el art. f 3, trae lambien Ja oscepcion a 
favor de los Estados do ia liga, en los casos quo la hace ne 
cesaria, pudiendo aducirse todavía el do la ceeíen q110 erl 
jiese la guerra para obtener la paz. 

7.• Art. 16. Por éste, i por el art. f 5 del tratado con Chile 
i el Ecuador. se conviene, «en considerar como piráticas las 
espediciones que se formen en paises estranjeros contra cual 
quiera de los Estados Contratantes, ya so compongan do 
naturales del Estado contra el cual se dirijen, o de estran 
jeros, siempre que no obren como fuerzas pertenecientes a 
un Estado o Gobierno reconocido de hecho, o de derecho o 
no lleven autorizacion para actos do guerra concedida por 
algún Gobierno lambien reconocido». Esta gruvislrua estípu 
lacion merece sérios comentarios en cuanto a su rcdaccion, 
i en cuanto a su Icnrlo. En primer lugar, parece que se da 
una doble acepción a la palabra estranjero : en contraposi 
cion do los Estados Contratantes, país estronjero será el que 
está fuera do la liga : en conlraposicion do naturale1 del 
Estado, estranjeros serán aun los ciudadanos de cualquier 
otro Estado de la liga. En el convenio do Washington se ha 
bla de espediciones en jenoral, sin distinguir quo hayan sido 
o nó formadas en paises estranjeros. En segundo lugar el 
último miembro de la ostlpulaclon es disyuntivo en el tratado 
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de Chile, i copulativo en el de CoslaRica. Eo tercer lugar, 
en el tratado con Chile se usa siempre de la palabra Go- 
bierno reconocido, miéntras que en el de CostaRica se .usa 
primero de la palabra Gobierno conocido i despuos do la de 
reconocido, lo que estimamos como error uel plumario. en el 
primer caso . 

.Mas la esencia de los artículos consiste, en sonslderar co 
mo piratas a los ciudadanos de un Estado que se dirijan a él, 
por mar o por tierra, para derrocar al Gobierno establecido. 
Eslo importa la intervencion de todos los Estados do la liga en 
Jos negocios domésticos de cada uno de ellos, principio con 
denado por la Lejislacion universal de las. Naciones ; i con 
denado tambien por los mismos tratados en los artículos 27, 
del de CostaRica, i 22 del de Chile, aunque refiriéndose 
únicamente al Congreso do Plenipotenciarios. Está estatuido 
en Jos tratados que, lodo Estado impedirá . .qae los emigrados 
de otro Intenten dirijirse contra él a perturbar el órden i 
atacar el gobierno; pero desde el momento en que dichos 
emigrados han salido de las aguas del territorio de la Nacion 
que les dió asilo, cesa su jurisdiccion sobre ellos, no puede 
coostiluirso en juez de su conduela, ni irrogarles mal alguno, 
mientras olios respeten el derecho inlernacional. 

Tal estipulaoiou, nacida del convenio de Washington, re 
cuerda las alianzas personales que hacían los monarcas para 
conservarse en el trono i perpetuar su tiranía. Somos pues do 
opinion qu9 en el tratado de CostaRica se diga: 1.0 «I com 
puesta do estranjeros», omitiendo «sean que se compongan 
de naturales en el país con Ira quien se dirijen»: 2. 0 «lleco 
uocido» por «conocido»; i 3.º Quo sestituya la partlculaveo» 
por la partícula «i» en «i que no tuvieren comision», 
etc. l que en el tratado de Chito se haga una soslilucion análo • 
ga a la primera que indicamos para el tratado do CoslaRica. 
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8. • El arl. {S con CostaRica i el 16 con Chile i el Ecua 
dor, no preveen el caso de que todos los Estados auxiliasen 
al Estado invadido, pero de una manera desigual; podia 
considerarse diciendo en el 1 . º «en el caso de» que no fuesen 
iguales los auxilios prestados por Jos Estados, o «de pres 
tarse etc. »; i en el 2. º prestada «por Jos Estados de una 
manera desigual, o por uno ele. » 

9. • En el art. 19 i en su correspondiente el 17 debe des 
aprobarse la parto en que «se niega el asilo a los que diri 
jan, o hayan dirijido, espediciones piráticas», pues estatuido 
ol derecho de inicroacion, por una parle; i el de eslradic 
cion, por otra, la negatíva del asilo es inútilmente cruel. 
Fuera de esto, no puedo comprenderse como es que com 
prometiéndose los Estados a sujetar a las leyes contra piratas 
a las personas que figuran en expediciones piráticas, pu 
diese negárselos el asilo, haciendo Irustanoa la obllgaciou 
anterior. Notaremos, en fiu, que con Costallíca se usa de 
las palabras «jefes», i con Chile de la do « ollcíales », pala 
bra que, aunque mas amplia que aquella, no obstante, en 
caso de aprobarse el articulo su adopcion parece justa. 

fO.• En el art. 21 que es el rn del tratado con el Ecuador, 
convendria adicionar despues do las palabras «ni declarara 
la guerra» la frase «como debe siempre previa i formalmente 
declararse». Las naciones débiles deben cuidar siempre de 
consignar en sus tratados eslo principio utilísimo; i la adicíon 
propuesta haria terminante i principal, lo quo solo esta in 
cidontalmenlo espresado, 

11. • El art. 2G del uno i el 20 del otro convenio están de 
acuerdo en que las reuniones del Congreso so verifiquen cada 
tres anos; mas, respecto del lugar de la rcunion, el primero 
lo tleja al arbitrio del Congreso, i el segundo cslabloco el 
turno entro los Estados. Nos parece que la desiguacion del 
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tiempo i del lugar elche ser alribucioo del Congreso, quion 
determinará el uno i el olro segun las circunstancias. El 
tiempo de tres anos será unas veces demasiado largo i otras 
demasiado breve. Podrian sobrevenir sucesos que hicieran 
irrealizable, o perjudicial, el cumplimiento de la lel del turno 
o que. por cumplirla, se demorase la reunion con grave dano 
de los interesados. Tal seria, por ejemplo, el mismo caso de 
Congreso extraordinario por dlsencíones entre los Estados 
Contratantes, previsto en el tralado; pues si el turno le 
tocaba a alguno de ellos, podrían surjir sospechas sobre 
Ja imparcialidad del Congreso. En el tratado con Chile no se 
determina el lugar en que deberá reunirse la primera Asam 
blea. En conformidad de estas ideas podria adoptarse la si 
guiente redaccion : «La primera rcunion del Congreso ..... 
se verificará en Lima, capital del Perú; las ciernas en el 
tiempo i lugar que señalare el Congreso en cada una do sus 
sesiones, tornándola siempre que sea posible, entro las ca 
pitales de diversos Estados. 

12.• En el articulo 29 serla conveniente suprimir la úllima 
parle por la que «so obligan los Contratantes a reconocer 
como obligaciones especiales entre sí, aquellas que no fuesen 
suscritas por otros Estados. El Congreso no desechará sino 
aquellas estipulaciones que no juzgue convenir a la jenerali 
dad de los Estados de la liga, razon que hoce do dudosa 
ventaja la estipulacioo a que aludimos. Mas sí quedase sub 
sistente, la 'prudencia aconseja fijar la duracion do este tra 
tado especial. 

Debe notarse que el lralatlo contlnental celebrado con 
CoslaRica guarda silencio sobre el tiempo do su duracion, 
mientras que el de Chllo i el Ecuador senala el tiempo do 
diez años. Como la a!ianza do que so trata es real, no de 
signándose ol tiempo do su duracíun, la alianza es perma 
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nenle. 1 repelimos que la práctica constante de las naciones, 
fruto de la csperiencla, es fijar cuidadosamente la duraciou 
de los tratados. Esta practica no solo evita dudas, sino que 
es previsora, pues sucedo que las obligaciones que hoi se 
estiman, i son en realidad, rcciprocamcnto favorables, mas 
tarde pueden recaer sobre uno solo de los Estados Contratan 
tes, afectar su conscrvacion o su progreso, i convertirse en 
odiosas e insoportables. Por desgracia, razones topográficas 
arrojan desde ahora esos temores. 

llesérvase vuestra Comision el dictaminar verbalmente so 
bre algun otro artículo de los tratados. 

El deseo que nos anima de obtener lo que juzgamos mas 
conveniente i perfecto, i tic manifestar que no rehuimos el 
trabajo, nos ha arrastrado a examinar en los pactos de umon 
que se pasaron a vuestra Comision diplomática, no solo la 
esencia dé las estipulaciones, sino las frases i aun las pala 
bras que las conlicncn, para corlar de esta manera, en su 
oríjcn, cualquiera desa venencia que pudiera surjir de la am 
bigüedad u oscuridad de los términos. Mas nuestra opinion 
es conocida: o absolutamente o con todas, o alguna tic las 
alteraciones indicadas «se aprueban los Ira lados de Lonfc 
deracion hispanoamericana celebrados con las · Ilcpúblicus 
de Chile, Ecuador i Costallica». 

Sala de la Comision, Lima a J de mayo do ·1857. 
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La Comision encargada de examinar el proyecto de Union 
Americana que es, en la actualidad, materia de los debates 
del Cuerpo Lejislalivo, despues de haberlo estudiado dete 
nidamente, asociada al distinguido ciudadano ecuatoriano don 
Pedro Moncayo, tiene el honor de someter a la Junta Iíiree 
tiva las slgaíeutes consideraciones: 

Antes de entrar al fondo del proyecto, observa la Comi 
sion que las discusiones de que es materia en el Congreso 
no pueden conducir a ningun resultado práctico i que impor 
tan la pérdida de un tiempo, que pudiera emplearse en ser 
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vicio de los intereses del pais i de la idea de Uoioo Americana. 
El proyecto que hemos examinado, sancionado el ~ 5 de se 
tiembre de ~ 856 por los representantes del Ecuador, del 
Perú i de Chile, no obtuvo posteriormente la aprobacion de 
una de las parles contratantes, la República del Perú. Ade 
mas de esto, en el último de sus artículos se dispone lo 
siguiente: «El presente tratado será ratificado i las ratifica 
ciones canjeadas en Santiago dentt·o de doce meses o áotes 
si fuere posible.»Espirado con escoso aquel plazo, es evi 
dente que ha quedado sin efecto el proyecto de tratado i se 
necesilaria que los ministros signatarios recibiesen de nuevo 
plenos poderes, para que sus disposiciones recobrasen su va 
lidez. Antes de formular un juicio jeoeral sobre el tratado 
mismo, consideraremos el contenido de sus veinte i seis artí 
culos. 

Estos contienen disposiciones de diverso carácter i en este 
sentldo, pueden agruparse lodos los artículos del siguiente 
modo: 

1. º Disposiciones jeoerales, comunes en lodos Jos tratados 
de amistad i comercio, oavegacion, posta, etc., que se ce 
lebran entre las naciones civilizadas, i propias, mas bien, de 
ellas que de un pacto de Uoioo entre las Repúblicas. Esto 
carácter tienen los artículos 11, 111, IV, V, VI, VII, X, XI, 
XII. 

i. º Disposiciones destinadas a servir de base a la uoion 
de las Repúblicas americaots o por lo ménos, a estrechar los 
lazos do fraternidad entre Jos ciudadanos de los paises que 
se adhieren al tratado i garantizar la inviolabilidad del te 
rritorio i Ja independencia de la América. Tienen de una ma 
nera mas o ménos pronunciada, este carácter Jos artículos 
I, VIII, IX, XIII, i de XIX a XXVI laelusire. 

3. 0 Disposiciones, cuyo objeto os establecer hipócrita o 
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francamente una liga entre los gobiernos conlratanles, con 
tra las agresiones tic sus súbditos emigrados i proscritos por 
causas polilicas. Esto es el carácter de los articulo~ XIY, XV, 
XVI. xvn i X\'UJ. 

Es evidente 1¡110 las disposiciones do la primera especie 
ligurarian mas proplamcnte en tratados especiales celebrados 
cutre las Repúblicas contratantes o deberian quedar someti 
das a la roglamonlaeion posterior por el Congreso Americano. 
Ademas 110 eso. ninguna do ellas importa una concesion no 
table. capaz do estrechar los vínculos o de crear nuevas 
rotaciones entre los paises americanos. Los artículos que las 
contienen, ocupan mas bien, un lugar en el proyecto de tra 
tado, como pantallas destinadas a dcbililar el efecto de las 
disposicíones en que han vaciado su espíritu i sus verdade 
ras intenciones los gobiernos contratantes i quo mas abajo 
analizarémos. Así: 

El artículo ll establece a favor de las naves do cada uno do 
los Estados contratantes, en los mares, rlos, costas o puertos 
de los otros, las mismas franquicias de. que gozan las naves 
nacionales. Esta disposiciou no tiene mas alcance que la que 
so haya consignada en varios do nuestros tratados, puesto 
que a continuacion se conviene en que ella no se aplicará al 
comercio do cabotaje. 

El artículo IlI contiene una disposicion de eslilo en los tra 
tados de comercio i navegacion. 

El articulo IV, relativo a las relaciones postales, tientle a 
establecer cierta libertad en la circulacion de la eerrespenden 
eia previamente franqueada, pues la eximo del cobro de 
nuevos derechos i permite la circulacion de ·impresos sin 
franqueo prévio. Mas propio de Repúblicas que buscan las 
bases de la unidad polilica que no podrán alcanzar, miéolras 
no estrechen sus lazos sociales, seria el eximir a los impre 

llNION 1 CONFEDERACION 



sos do todo gravamen. El aislamieulo en que se encuentran 
nuestros paises enlre si, comenzaria do esa manera a disi 
parse i se establecerla por todo el contlnenle una fecunda i 
activa comunicacion. 

El articulo V, contiene una aclaracion que se ha hecho do 
importancia i hasla de necesidad por las malas prácticas ju 
rídicas de algunas do las Repúblicas. Dice así : 

•Arl. V. Los documentos otorgados en el territorio de cual 
quiera de las Partos Contratantes, las senten~ias pronuncia 
das por sus Tribunales i las pruebas rendidas en la forma 
que sus leyes tengan establecida, surtirán en los terrilorios 
de cualquiera de las otras los mismos efectos que los decu 
menlos otorgados en su propio lorrilorio, que las sonlencias 
pronunciadas por sus tribunales i las pruebas rondidas con 
forme a sus propias leyes.• 

El artículo VI liguraria con mas propiedad a la cabeza de un . 
tratado de eslradicioo, on el cual se senalase detenidamente 
los crímenes en cuyo caso pudiera solicitarse i se fijase el 
procedimiento que hubiera de seguirse para la eslradicion. 

El artículo VII contiene una declaracion sobro Jo que es 
un deber para todo gobierno. Su iusercion en el tratado es 
un reproche vergonzoso para los Contratantes. Hélo aquí: 

«Art VD. Las Altas Parles Contratantes se tomprometen 
i obligan a unir sos esfuerzos para la difusion de la ense 
nania primaria i de los conocimientos útiles en los territorios 
de cada una de ellas, i a ponerse oportunamente de acuerdo 
en las medidas que con ese fin deberán adoptar.» 

Por el articulo X se aceptan los principios reconocidos por 
el tratado de Paris en materias de derecllos neutrales on la 
guerra marítima i del empleo del corso como medio de hos 
tilidad. Por una inconsecuencia, que nacia de Jos inlere.ses 
egoist11 do algunas de las potencias marítimas, la propiedild 



individual estaba sujeta en alta mar a distintas condiciones 
que en tierra. Esla bárbara anomalía de quo se derivaba 
lójicameote el empleo del corso como arma lejílima de gue 
rra, pareció a las potencias signatarias Jet tratado de Parls, 
indigna de la civilizacion del siglo i se puso fin a ella, 
consagrando i sometiendo a la aprobacion da las demas na 
cioneit los principios consignados en el art. X del proyecto 
de tratado. Creemos, sin embargo, que figurarian mas pro 
piamente en los tratados que celebre la Union Americana 
con otras naciones, que en el pacto destinado a hacer de 
nuestras Repúblicas una sola oacion. 

El artículo XI seria el mismo que ol de estilo en todos los 
tratados de amistad i comercio i eontendrla un principio que 
ha aceptado la práctica de las naciones civilizadas, si no em 
please la espresioo Plenipotenciario1 Coftlulare1, que es una 
herejía de derecho de jentes. El art. XII, ademas de vago, 
es propio de reglamentos consulares i no de este tratado. 

Las disposiciones de Ja segunda especie, es decir, las que 
deberán servir de base a Ja uoioo de las repúblicas o a es 
trechar sus relaciones, son las mas vagas i deficientes del 
proyecto. Es digno de notarse que el tratado no alcanza a 
fundar entre las naciones contratantes nna Jiga ofensiva i 
defensiva en proteccion de los sagrados intereses de la demo 
crácia i de la independencia, i que un alentado como el que 
se perpetra boi en Méjico podria perpetrarse sobre cualquiera 
de las Repúblicas aliadas, sin que las otras estuvieran obliga 
das a volar en su au1ilio. Parece que los signatarios del tra 
tado hubieran tenido solamente en vista fines transitorios o 
culpables i no hubiesen columbrado siquiera la grH necesidad 
de la Uoion estable i permanente de las nacionalidades demo 
cráticas de la América. 

El art. f.• del tratado comienza por eslipular, a favor de 
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Jos ciudadanos de los diversos paises contratantes, en cada 
uno de éstos, los mismos derechos de que gozan los nacio 
nales; pero esta prescripcion; que tomada absolulamente, 
seria digna e indispensable on un tratado de Union, se baila 
destruida, a renglon seguido, por la reserva característica: con 
toda la libertad qut permitan la ltyt1 conditucional11 de 
cada Bitado. El inciso 2. º del articulo es inúlil; pues es de 
derecho comuo. 

El arliculo VIU, en vez de mejorar la condicion de los 
individuos de profesion científica de cada una de las Repú 
blicas aliadas en territorio de las otras, en realidad la em 
peora; porque si se bao de aujelar a las formalidades i prue 
bas de incorporacion i recepcioo establecidas en cada Estado, 
aun después que se adopte por los contratantes un sistema 
análogo de estudios, es claro que miéotras no eiiata dicho 
sistema, tendrán que repotir todos los estudios hechos en aus 
paises respectivos. Los signatarios, temerosos, lalvez, de 
arribar al único resultado posibleel reconoeimieolo limple 
i llano de Jos títulos de cada una de las repúblicas eo las 
olras,bao perdido de vista la liberalidatd relalifl que la 
práctica i prescripciones divenas bao establecido ya en lodaa 
ó casi toda:. las repúblicas. 

Art. lX. Con la mira de dar facilidades al comercio i ••· 
trechar las relaciones qoe la ligan, las Altaa Partes Contl'i 
taotes convienen en adoptar uo sistema uniferme de monedas, 
tanto en s~ lei como en las aubdirisiooes monetarias, i un 
sistema uniforme de peus i medidas. Convienen igualmente 
eo unir 111s esfoerzos para uniformar, en cuanto sea poaible, 
las leyes i tarifo de Aduanas. 

Para el cumplimiento de lo estipulado en eate articulo, las 
Partea Contratantes celebrarán oporlooameole 101 tratados 
necesarios. 
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El artículo seria esceleole, si no adoleciera de las relisceo 
cias i vaguedades en que incurre el proyecte al abordar a 
cualquier ponlo que pudiera acercar entre sí Jos pueblos i no 
úoicameole a los mandarines de la América. ¿Por qué no 
fijó un plazo i un sistema cualquiera, el do Chile por ejemplo, 
como base de la futura u oidad monetaria ?Mas vago es aun 
lo relativo a la unidad del sistema aduanero. 

• Art. XIII. Cada una de las Parles Cootralantes se obliga 
a no ceder ni enajenar, bajo ninguna forma, a otro Estado o 
Gobierno parle alguna de so lorrilorio, ni a permitir que 
dentro de él se establezca una nacionalidad estraüa a la que 
al presente domina, i se compromete a no reconocer con ese 
carácter a la que por cualquiera circunstancia se esta 
blezca.» 

•Esta eslipulacion no obstará a las esslones que los mis 
mos Eslados comprometidos se hicieren unos a otros para 
regularizar sos demarcaciones jeográficas, o fijar límites na 
turales a sos lorrilorios, o determl nar con ventaja mútua sus 
fronteras.• 

El arliculo XIII, cuyo testo es de los mas esenciales del 
tratado, pues garanliza la Integridad i Ja nacionalidad de 
las repúblicas aliadas; claro es que estaba dirijido contra las 
invasiones de la América sajona, en las cuales divisaban, en 
otro tiempo, nuestros pueblos una constante amenaza contra 
Ja autonomía de la familia Américolatina. ¿Pero alcanza 
este articulo a protejer a nuestras Repúblicas de las tenden 
cias monarquizadoras,de las intervenciones hipócritas, que 
respetando en apariencia la nacionalidad i la integridad de 
las naciones, las hieren en lo que forma su vida : la demo 
cracia i la libertad? Es indudable que no, i los signatarios, 
o no comprendían que esos intereses son los mas sagra 
dos del nuevo mundo o no reconocían mas enemigos de la 
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raza latinodemocrática que la fami'Ia sajona republicana. 
Eu vez del 2." inciso hubiéramos Yisto mas bien establecido 

que el arbitraje del Congreso Americano resolveria las cues 
tiones de límites pendientes entre las repúblicas. 

cArl. XIX. Para el caso desgraciado de violar alguna de 
tas Altas Partes Contratantes "esto Tratado, o Jos que se 
celebraren en consecuencia de él o cualquier Tratado que 
ligue parcialmente entre sí algunas do ellas, so estipula que 
Ja parle que se creyere ofendida, no ordenara ni autorizará 
actos de hostilidad o represalias ni declarará la guerra sin 
presentar antes al Estado ofensor, una esposicion de los mo 
tivos de queja comprobada con testimonios o justificativos 
bastantes, exijiendo justicia o salisfaccion, i sin que ésta haya 
sido negada o dilatada sin razon.» 

dgual procedimiento se obligan a observar en el caso do 
cualquier otra ofensa, injuria o daoo inferido o heebo por uno 
de los Estados a otro, que no se ejecutarán, ni se cometerán 
hostilidades, ni se declarará la guerra, sin la prevía esposi 
cion de motivos para que se dé salisfaccion o se baga jus 
ticia, i sin agolar antes. todos los medios pacíficos de arreglar 
sus diferencias. 

«Se comprometen lgualmonle, para alejar todo motivo que 
perjudique a la buena inlelijencia i armonía quo deben man 
tener entre si, que cualesquiera que sean los motivos que al 
guno de ellos tuviere para variar el órdeo de sus relaciones 
con otro de los estados constituido por actos internacionales, 
cualquiera que sea el carácter de éstos, no procederá a va 
riarlo sin haber comunicado su resolucion al otro estado, i 
propuesto o indicado las bases bajo las cuales deberan arre 
glar esas mismas relaciones en· adelante.» 

Este artículo, pésimamente redactado, acepta la posibilidad 
de una guerra entre las diversas repúblicas contratantes, 
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como cosa natural. De esta manera coloca la Union Ameri 
cana al nivel de un tratado de amistad cualquiera. que el 
capricho o los intereses de los obligados pueden romper cua 1 
qoier dia violentamente. Esto es absurdo. El único medio de 
zanjar cuestiones entre las repúblicas debe ser el arbitraje 
del Congreso Americano. 

Los artículos XX, XXI i XXII tratan del Congreso Ameri 
cano, que se halla diseüado de una manera bien pálida en 
el proyecto de tratado. En vez de ser un cuerpo permanente 
solo deberá reunirse cada tres anos (artículo XX)cn vez de 
ser árbitro i juez, es mediador (XXI). Singular es tambien 
que por el artículo XXll se prohiba al Congreso, que no tiene 
medios de acolen, el intervenir en los negocios interiores de 
las repúblicas, miéntras que a Jos gobiernos, que lienon me 
dios de obrar, la intorvencion se les hace obligatoria como 
despues se verá 

u Art. XXIII. El presente tratado será comunicado, inme 
diatamente despues del canje de sus ratificaciones, por los 
Gohiernos de las Repúblicas Contratantes a los tlemas estados 
Hispanoamericanos i al Brasil, i éstos podrán incorporarse 
en la Union que se establece i quedarán obligados a todas sus 
estipulaciones, celebrando un tratado para su 'aceptacion, 
con cualquiera de los estados signatarios del presente.» 

Creemos que el artículo deberia decir mas bien a toda la 
América, i sin duda, áotes a los EstadosUnidos que al Brasil. 

El artículo X'.XIV es inútil i mal redactado. 
El artículo XXV estipula la alianza temporal, cuando de 

biera ser eterna. 
Del úllimo artículo resolla que el tratado no puede tener 

ya lugar. 
Llegamos a la tercera especie de disposiciones. Aquí es 

donde hao vaclade sus intenciones secretas los signatarios 
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del tratado. Aquí nada hai de vago e indeciso. Los que vaci 
laron en formar la alianza eterna i democrálica de los pueblos, 
no han vacilado al ligar a los gobiernos para una obra ne 
fanda contra los movimientos revolucionarios de sus conciu 
dadanos. Las circunstancias especiales de las repúblicas del 
Ecuador, Perú i Chile en el ano de 1856, esplican perfecta 
mente el fondo dol tratado. 

El artículo XIV dice así : 
«Cada. uno de los Estados Contratantes, se obliga i com 

promete a respetar la independencia de los demas, i en con 
secuencia a impedir por todos los medios que estén a su 
alcance, que en su territorio se reunan o preparen elementos 
de guerra, se enganche o reclute jenle, se acopien armas o 
se presten buques para obrar hostilmente contra cualquiera 
de Jos otros, o que los emigrados políticos abusen del asilo 
maquinando o conspirando contra el órden establecido en di 
cho estado o con Ira su gobierno.» 

«En caso que dichos emigrados o asilados dieren justo mo 
tivo do alarma a un Estado, i éste solicitare su internacion, 
deberán ser alejados de la frontera o de la costa hasta una 
distancia suficiente para disipar tode recelo o impedir que 
conliouen siendo justo molivo de inquietud o alarma.» 

Lo que debe buscarse en la Union, es la seguridad de las 
instiluciooes democráticas i de la independencia nacional 
contra el estranjero. Pero este artículo invocando la palabra 
independencia, oculta la liga do los gobiernos contra sus pue 
blos i los hace solidarios de su mala i buena conducta. Si sus 
prescripciones se refieren a que se castigue i prevenga con 
forme a las leyes los delitos de los emigrados, es, sin duda, 
inútil. Si tiende a armar a los gobiernos para sostenerse mú 
luameote i esto lo prueba el segundo inciso, con recursos 
superiores a las leyes i con mas facullades qui) las que les 
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concede el réjimen representativo, os monstruoso e imposi 
ble. Ningun pais constitucional podrá aceptarlo. 

Decimos lo mismo de los artículos XV, XVI, XVII i XVIII, 
que copiamos a conlinuacion: 

u Art. XV. Cuando contra cualquiera de los Estados Con 
tratantes, se dirijieren espediciones o agresiones con fuerzas 
terrcslres o marítimas, procedentes del estranjero, sea que 
se compongan de naturales del estado conlra quien se dirijen 
o de estranjeros, i que no obren como fuerzas pertenecientes 
a un Estado o Gobierno reconocido de hecho o de derecho, o 
que no tuviesen comísion para actos de guerra conferida por 
un gobierno tambien reconocido, serán reputadas i tratadas 
por todos los Estados Contratantes, como espediciones pirá 
ticas i sujetos en sus respectivos territorios los que en ellas 
figuraren, a las leyes contra piratas, si hubieren cometido 
actos de hostilidad contra cualquiera de dichos Estados o 
contra sus buques, o que en el acto de ser atacados por fuer 
zas de cualquiera do los Estados {fohlratanles, no se rindie 
ren a la segunda inlimacion. 11 

« Arl. X 'VI. En el caso que espediciones o agresiones de 
la clase de que habla el artículo anterior se dirijieren contra 
cualquiera de los eslados i éste reclamase el apoyo o auxilio 
de los demas, se compromelen i obligan a prestar ese auxilio 
para impedir la espedicion o agresion, para capturarla o des 
truirla o para capturar o destruir todo buque que formare 
parle de ella o que anduviere armado en guerra con el mis 
mo fin, sin pcrlenecer como buque armado en guerra a nin 
gun gobierno reconoclde;» 

«Si el aU'tilio de quo habla este articulo fuere prestado 
por alguno o algunos do los estados solamente, como deberán 
hacerlo segun las facilidades que les dieren su proximidad 
al estado amenazado o sus elementos, los demás concurrirán 
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a los gastos que se hicieren en la proporcion que de comun 
acuerdo se fljare.» 

«Arl. XVH. Se obligan tambien a no conceder el trata 
miento nacional ni conferir empleo, sueldo o dislincion algu 
na a los que figuren como jefes en esas espediciones piráticas, 
i a negarles el asilo, si el estado contra quien se dirija o se 
haya dirijido la espedicion, lo exijiere. • 

• Art. XVIII. En caso de infrinjirse por uno o mas ciuda 
danos do uno de los Estados alguna o algunas de las eslipu 
laciones de este tratado, o de los que so celebren en conse 
cuencia de él, o ele los que ligaren a los demas Estados 
particularmente entre sí, la responsabilidad de la infraccion 
pesará sobre dichos ciudadanos, sin que por tal motivo se 
interrumpa la buena armonía i amistad entre los Estados 
ligados por el tratado infrinjido, obligándose cada uno a no 
protejer al infractor o infractores i a contribuir a que se 
haga efectiva la responsabilidad en ellos.» 

Uoina en lodos ellos el mismo funesto espíritu de alianza 
contra las emigraciones políticas, que hemos señalado en el ar 
tículo XIV i que es el verdadero espíritu del tratado. A trueque 
de precaverse contra ellas, se llega basta confundir con los fi 
libusteros a los hijos de las repúblicas aliadas, que, asilados 
en el territorio de las otras, se hacen culpables de maquina 
ciones contra el gobierno de su patria. Su conducta en el 
eslranjero es objeto de la mas peligrosa inquisicion. Los 
Gobiernos Contratantes se hacen solidarios contra ellos i esta 
solidaridad llega hasta el punto de que imponen a sus paises 
un odioso gravámen (artículo XVII) en beneficio recíproco 
de sus intereses egoístas. El artículo XVIII se avanza por fin 
hasta negar lo que los mismos bárbaros respetan :el asilo 
del infortunio. 

Propiamente, deberia llamarse el tratado, no de Uoioo, 
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Bruno Larr'ain.-Anicelo Vergara Albano.-lsidoro Errá- 
zuriz. 

Santiago, agoslo 3t de ~862. 

sino do lnlorvoncion. De esa manera, se habria evitado, al 
ménos, un dosprestijio a la grande idea de la Unidad Ame 
ricana, que so está haciendo el culto de todos los hombres 
pensadores de nuestro continente. Ese desprestijlo será segu 
ro i en vez de avanzar terreno, lo perderemos, miéotras los 
plenipolenciarios americanos no se inspiren en los seolimien 
tos i en las aspiraciones de nuestros pueblos, sino en las pe 
quenas pasiones de los gobiernos, que echan sus manchas 
transitorias en el horizonte, político de varias de nuestras 
repúblicas. 

La Comision concluye espresando que el proyecto de tra 
tado, cuya redaccion es desde el principio hasta el fin la 
mas mala posible, no ha sabido siquiera guardar los límites 
de tratado preparatorio o llegar a la importancia i estension 
de verdaderas bases de la Unidad Americana. Como tratado 
preparatorio, contiene muchas disposiciones inúliles, ademas 
de perversas. Como bases de Union es de una deficiencia 
lamentable. 
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En esta seccion la Comision publica las que ha conside 
rado mas importantes, de las diversas memorias que ha 
podido consultar. 

Ha creido tambien oportuno precederlas de un trabajo 
del señor don Benjamín Yicuña Mackeooa, que rejistra 
en sus columnas el diario La Voz de Chile, bajo el título 
•Estudios Históricos 11, porque él sirve de guia para co 
nocer el orijen, el desarrollo i los medios como hasta ahora 
ha sido entendido el pensamiento sobre Union Americana. 

ADVERTENCIA. 

SEGUNDA PABTI. 

CONFEDERACION AMERICANA. 



(a) De la Vos de Chile de mayo de t SU, en que se publicaron por 
la primera vez estos Apuntes. 

La idea de la Federacion americana presenta en estos 010 
mentos, en el suelo del Nuevo mundo, la imájen de esos me 

l. 

Santiago, abril 30 de 11:!62. 

HNJAMIN VICUAA MACIENNA. 

A lo1 ciudadano• don BaroLOMÍ M1u1, don BuoN C.&s11 
LLA Í do" JosÉ JoAQUIN PEREZ, no como a los supremos manda- 
lario1 de las tres poderosas Repúblicas del medio dia de 
nuestro Continente, sino como a los caudillos de la alianza 
i de la fraternidad de los pueblo1 de la América espafiola, 
coniagra lo1 humildes apuntes contenidos en el primer tratado 
de tsla coleccion 

Su respetuoso servidor 

DEDICATORIA. (ª) 

l. Publicaciones.11. Protocolos inéditos del Congreso de Panamá. 
111. Piezas inéditas del Congreso de Lima. 

B. VICUÑA MAC1'.ENNA. 

rOR 

BSTUDIOS HISTÓRICOS 
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Nosotros no venimos, cual pretenciosos astrónomos, a decir 
a los que piensan i a los que trabajan, a los que dirijen i a 
los que obedecen: hé aquí el fenómeno: hé aquí el milagro! 
Somos solo marineros alistados voluntariamente en la tripu 
lacion colecticia do esa idea del porvenir que navega boí mares 
procclosos ; i cuando hemos visto arreciar el huracan que 
viene desde el otro lado del Ocúano, volvemos la vista a la 
luminosa estela que deja la nave, para distinguir el derrotero 
por donde sea fácil salvarla, poniéndola a propicios vientos. 

No vamos pues a dar una opinion propia, ni a interpretar 
la ajena. Abrimos _únicamente el libro de la suprema ense 
üanza, el libro del pasado, i levantándolo en alto, decimos a 
todos los que tienen amor i buena voluntad. Venid i tra- 
bajad! 

Nosotros, menos felices, estamos alados en la hora que co 
rre a una empresa harto menos dichosa.Soldados en ser 
vicio activo, hemos sido llamados a permanecer de faccion 
sobre la plaza publica donde se ajita en olas ardientes el 
bullido de las pasiones. Descender pues de la tribuna en que 
ensenamos, como mejor podemos, la historia de ayer, preña 
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n, 

lcoros que iluminan a veces la densa oscuridad de los cielos. 
Al través del velo de las tinieblas, lodos han asomado el 
rostro en la hora de la alarma, i al divisar a lo lejos el apa 
recido resplandor, han sentido sus espíritus ajilados por la 
esperanza i la inquietud. Todos ven asomar el astro que augura 
nuevos destinos en la redondez de nuestros confines de na 
ciones, desde el PI ala al Blmac ; pero nadie sabe de dónde 
viene ni a dónde se encamina aquella luz que ha ínterrum 
pido al caos .... 
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El primero do aquellos graves movimientos del espirllu 
americano, es el único ,·ertf.lilcramenle grande, La provi 
dencia lo babia marcado con su Infalible dedo. La libertad 
do un mundo iba a salir del caos de los siglos. El alma de los 
pueblos palpita enlénces visiblemente en la frente de sus 
elejidos. Miranda, el Inspirador de aquel sublimo complot, es 
el designado, os el apóstol, Ilespues será el ejecutor i el 
márlir! 

Aquella propaganda sorda del coloniajo traía en sus cn 
traüas el A So XL .. 1 el dia del grandioso alumbramiento, 
Indos los iniciados se hallan en sus pueslos.Belgrano en 
Buenos Aires.O'riiggins en Chilc.Baqui~ano en I..imJ. 
Iloeafuerte en Guayaquil.:\ariilo en Ilogolái el chileno 
Cortés.Iladartuga en Veuozucla. 

Aquella asamblea de emisarios sublimes que no tu vieron 

IV. 

En nuestro concepto, la idea i la planteacion de la Fede 
racion americana, que a algunos loma de novedad, ha pro 
sentado, desde el úllimo siglo cuatro grandes faces. a saher: 

1.• El pacto de los «mericanc«; firmado en París el 2i de· 
diciembre de 1 i97. 

2.• El .Congreso de Pm1mntí, rounlde en junio de 1S~ti. 
3. • El Congreso de 1>lm1ipoleJ1ciarios, reunido en lima en 

enero de i 8&8. 
4. • El tratado lriparlilo, celebrado entre Chile, él Perú 

i el Ecuador en 185G. 

Jll. 

da de amargas lecciones, para penetrar un instante on el 
templo de los siglos, no es un trabajo, es un codiciado reposo! 
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(' ) Para algunos deLalles sobre esta Asamblea de americanos, véase 
la bi&Loria de Vene1uela por Banlt i Diu i el Ostracismo de O'lii9gin1. 

La Asamblea de Panamá, que cierra aquella era do tao 
grandes días, gastados en la lucha i en la gloria do 30 años, 
(li97t826) acusa ya una decadencia de la fraternidad ame 
ricana. Hija del ésíto, rodéala ea su cuna la nube deslum 
bradora do una vanidad jigante. Es Bolívar quien firma la 
csnvueaterla do los pueblos al dia siguiente de Ayacucho! 

rn hombro grande i lorrible babia, sin embargo, concebido 
aquella colosal lenlaliva ele la alianza entre repúblicas re 
cien nacidas, i era el único capaz do encaminarla a su árdoo 
tin.Uontcagudo rué eso hombre. 

Aquel jénio lan Tasto como siniestro, babia bocho ea 
América, despees de la revolocioo, lo que llinnda hizo ea 
Europa, en Rusia, en Francia, on Inglaterra, enlodas parles, 
antes do la inieialiva.Dicló en Chuqulsica la doposicion de 
Pizarro eo 1809; redactó en Buenos Aires el Mártir o li6re 
t\D 'l 8i O ; en Chile el Ce111or de la r1colt1ciora en 4 8f 8 ; el 
Pacificador del P11·ri. en Huaura oo t 820; so célebre llmai 
fiesto en (luilo de f 8ii, i eslaba totlaria fresca la tinta de sa 
Ple» de federacion, que escribia en Lima en 48~:>. cuando el 
punal de Caodelario Espinosa atravesó su osado corazoo. 

Todo ora grande en la organizacion de aquel hombre, mé 
nos la virtud, Fué un Tacilo con el alma de Neroo; i por 

otro mandato popular que la \'OZ de sus grandes conciencias, 
dló por fruto la gran revolucion de la independencia. La 
América libre debe un monumento, eterno como los siglos, a 
Francisco lfirantla, Uolou indijena, descubridor en el mundo 
nuevo do un mundo de libertad (f). 
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Dos consecuencias esenciales aparecen, sin embargo, en 
alto relieve desprendidas de estas causas i tic estos resultados. 

Es la primera, la do que todas las tentativas tic Icderaeion 
han sitio oficio/es, do gobierno a gobierno. 

Es la segunda, la do que las causas de esa inicia liva oílclal 
hao sido siempre un motivo egoista i momeutáueo, 

\"JI. 

llu~rlo llonteag111lo, la idea [eneralriz de la Confcdcracion 
Americana, que había brotado en su poderoso cerebro, so 
desvirtué por sí sola. Bolívar levantó el pensarnienlo que se 
babia enfriado sobre el cada ver tic su confldeu te, solo' como 
un escudo do defensa contra la Santa .\lianza, no como el 
laz0 de fraternidad i de poder para las naelonalidartes.eEn 
reemplazo del tribuno de todas las repúblicas, el lllctarlor 
envió a Panamá a Yhiaurre i a Perez Tudela, el primero un 
Joco iJuslre que IU\ºO Ja Iecundidad del jénio, el último un 
venerable jurisconsulto, hoi nonojonario, i de euros lábíos 
trémulos olmos mas de una vez la historia de aquel inmenso 
plan abortado. 

La asamblea de Panamá, Iué pues estéril, porqu'é fué hija 
del miedo a Alejandro tic Uusia; como fué después estéril el 
Congreso do 18l8 hijo del miedo a Cri:;lina, i el tratarlo tri 
parlilo de ·1856 hijo del miedo a Walker ! La decadencia ha 
sido pues fatal i progresiva ! lliran1la había sido el apóstol 
de la fralernidadMonleagudo fué su lribnno:Bolivar su 
César como Flores fue después so Judas i Walker su san 
griento bislrion ! 

n. 

eso murió como éste, en una celda nocturna, a· manos de 
un esclavo ! 
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Hubo, empero, un momento solemne en que el fiat do la 
unidad pmlo pronunciarse en el pasado con el estrépito del 
trueno por los semidioses do nuestro continente. El abrazn do 
Bolívar i San Martín en Guayaquil (julio de f 8.2~) debió ser 
el abrazo de la América ! Pero los colosos, emptnandose para 
medirse, so vieron enanos entro si. Los • Libertadorou qui 
sieron ser Césares, i en un rapto de suprema envidia el águila 
del Drinoco clavó su ájil talou en la cerviz del leon de los 
Aulles, hiriéndole de muerte, para subir a sus cumbres, des 
vaneccrse, i, a su vez, caer ... Así, el uno fué a morir en una 
roca del Al!áulico, después do la Impotencia, i el otro espiró 
después do la omnipotencia, en otra roca del mar! Su púr 
pura babia sitio su mortaja do proserlplos ! El sueño tic las 
coronas habla sido QI sueno do la muerte ... Sublime castigo! 
El sueno de Itu rbide fué mas horrendo to tia ria : rué e! sueno 
del cadalso! Sublime enseñanza ! 

YIII. 

De manera, pues, que examinada a fondo la cueslioo, no 
ha ha bido has la hoi ningún proyecto de Iederacion americana 
propiamente dichaalianza de pueblos, fraternidad de nacio 
nalidudos, liga tic repúblicas. Lo único que ha habido ion 
pactos abortados de gobiernos efímeros. 

Por esto, hoi dia la América, puede decirse, entra en un 
terreno virjen. La gran « Patria comun» comienza a fundarse 
en 1862, como en 18f0 se fundó la patria individual de cada 
zona. Los pueblos levantan unísonos la voz do la concordia ; 
so covian el abrazo de la fralernitlad. El amor impera cn 
lónces, no el miedo. 1 de esta suerte, pero solo de esta suerte, 
la Conf edereeio» Americana será un hecho! 
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En cuanto a su organlzacion i a sus labores, ~1 Coo4rcso 
de Panamá estuvo, siu embargo, a la altura de los ilustres 
próceres que lo eompusieron. 

La convocatoria de la ,~samhlea Iué cspe.ii.la por Bolivar 
en diciembre de t 8::!.}, pero solo año i medio mas tarde pu 
dieron reunirse los clejidos en la inhospilalaria ciudad lle l'a 
namá. El gobierno de Colombia designó como sus plenipoten 
ciarios el· :lO do ago~lo de 1825, al brillante jeneral Brtceno 
i al ilustre diplomatico don Pedro Gual, recientemente fenecido 
en Guaraquil. La república de CenlroAmériéa diputó, con focha 
U ele febrero do ·1826, a don Pedro Molina i al canónigo 
Larrazabal, ambos hombros modestos, "que fueron, sin em 
bargo, los primeros en llegar. Méjico envió a su famoso 
diplomático el jeneral Michelena i a don José Domioguez, 
confiriéndoles podo res el 20 de abril de f 826, i por último, 
la Inglaterra despachó como ajente confldenclal a Mr. Eduardo 
Dawkios el 18 de marzo do aquel mismo año. En cuanto al 
Pero, sabemos ya que marcharon, a falla do Monleagudo, 
los doctores Vidaurre i Perez Tudela, uno i otro insignes 
abogados. 

En cuanto a Chile i el Plata, se abtuvloron ámbas repú 
blicas de acreditar ministros en aquella Asamblea, obede 
ciendo a una mezquina desconfianza sobre las miras de do 
minio universal que se atribulan a Bolirar, i que, a fé, era 
un error capital suponer serian llevados a fin po,r aquel me 
dio evidentemente contrario. 

Los Plenipetenciarios, ho=.;pedado~ en una ciudatl que la 
p:uorra habla asolado, bajo un clima mortífero i careciendo 
auu de lo necesario para su sustento, no ya para su rango, 

IX. 
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(1) Los plenipotenciarios habiun sido nombrados en todo el afio de 
18'7, cabiendo a Chile el honor de la iniciativa. Los poderes de Bena 
'\'CDLe tienen la fecl"' de febrero 4 1 de 4 84 7 1 los del plcnipoteociário 

El Congreso reunido en Lima en 18i8 jugó un rol aun mé 
nos conspicuo que la Asamblea de Panamá, porque su causa 
motriz fué menos poderosa i su manda lo menos vasto. 

Fueron diputados a aquella convencion, por N11t)va Gran:i 
da, don Juan Francisce de llarlin; por el Ecuador, don Pahlo 
Merino; por el Perú, don llanuel Ferreiros; por Bolivia. don 
Jusé Ballivian i por Chile, don Diego José Bonaronle {I). 

X. 

trabajaron con lao noble ardor que solo en diez conferencias 
celebradas entre el 22 de junio i el 15 de julio do 1826, 
terminaron el tratado de Confe_der.cion, i varios otros. secun 
darios quo se consideraban como apéndices do aquel. 

El 16 ele julio se cerraron las sesiones i el U so remitieron 
al Perú, para la aprobacion do Boíivar, los protocolos oriji 
nales de la Asamblea. Son estos mismos preciosos testimonios, 
única constancia auténtica que queda Jo aquel primor ensa 
yo Je fralcrnitlad americana, los que nosotros tuvimos la 
sucrle do consultar en el archivo dol Congreso del Perú, i 
de los cuales reeojimos los dalos que ahora publlcamos. 

\'iuaurre vino a Lima siendo portador do aquellas piezas. 
Los otros diputados se embarcaron el 16 de julio eo uo ber 
gaolio llamado casi simbólicamenlo Tres hermat101, llegando 
poco después a Acapulco. So habiao dado citas para conliouar 
i dar cima a su ardua empresa eo la pintoresca aldea de 
Tacubaya; vecina a la capital de Méjico; poro l,as discordias 
que luego asolaron este país. desbarataron del lodo lan mag 
níficos i malogrados propósitos. 
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de Bolh·ia, marzo 6 ¡ KuevaGrana<la, juniu á; rcrú, octubre 1 O, i Ecua 
dor, octuhro 4 9. 

Los ¡iodcros dol p!enipol.cnciario de Chile contonian esplícitamcnte el 
objeto tic su m:sion 011 t.'Sl.a!s palabras 1¡110 10:1 encabezan, a Por cuanto 
r.ooviono a la comun so:;urida<l do Ias rcp!1l.olica:1 suramericanas que 
flll la atlupciun tic medidas 1""ª r1!/1Cl"r les i111.1a.,i1m 'f'l1 don Ju.~m José 
1"ltm111 medita en E!lpaiia coulro 1lg11na, o alguuas du eítas, precedan de 
comun acuerde, ele. • 

l~los detalles están tomados do los protocolos orijinales de aquo 
Congre.w l)'IO conserva rn sn ¡JQ1!11r el sciior plenipoteueiario del Perú, 
i unu <lo s11:1 mas hcncmi:rilo,; cindadunos, don .\lanucl Fcrreiros. Este 
caballero tuvo la huutl;ul tic permitirme estractar i sacar copias do aque 
JIOll prcciO:lo:I lcgajo:i, tant» mas interesantes, cuanto quo tenemos en. 
tendidu 11()11 los único:; prWJc11lu:1 • auténticos 11'1c existen del üm¡;n'W 
de Lima. 

En cuanlo al Tratado tripartito ajustarlo en ~Sa6 entre 
los gobiernos do Chilo, Ecuador i Perú, a consecuencia de las 
invasiones filibusteras de Walkcr en CerilroAmérica, sabido 
es quo no encontró, por sus mezquinos propésltos ofieiales, 
adhosion en otras repúblicas ni tuvo resultado alguno de 
importancia. Conodó:;o co Chile por la primera vez (aposar 
de haber si1lo lirmado cu Santiago), merced a una tradue 
cíen quo publicaren los diarios do IMa1lo,;[11Hn:', i cu so 
guilla, discuti1lo a la letra del orijiual, Iué roto i anulado en 

XI. 

Celebraron su primera coníerencia el 4 1 de diciembre de 
48•7, en caq del dipulado Ferreíros i la última el i. º de 
mano de 18'8 en la legacioo do Chile, siendo veinte el total 
de las sesiones. Acordaron en ellas un tratado de comercio • i una cooveneion consular; pero sus principales esíuerzos so 
consagraron a fijar IH bases de un tralado de confederacion 
a111ericau, haciéndose acreedores a eterna gratilu1I por tal 
senicfo. 

En el lugar correspondiente do oslos apuntes se rejlstran 
Jos documentos relativos a este alto cometido. 
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Casi lanlo o mas que las asambleas oficiales bao contri 
buido a dar conciencia i popularidad a la asociacion ameri 
cana, una cohorte do brillantes escritores. afanosos i desin 
teresados obreros de esa idea. Jlejislramos eo Ja lcrcera 
parle do esta publieaclon, en una nómina do autores i obras 
relativas a este pensamiento, i que es tan completa como ha 
sido posible a una constante Investigacion, los nombres de 
mas de treinta americanos que se han ensayado en aquel raste 
campo, sea con trabajos sérios o solo con esíuerzos do volun 
tad ; i consuela el que en esa nomonclalura flgure una ma 
yoría de chilenos, pues so cuentan once do estos (Tllig:;ins, 
Frcire;Monll, Yieuna (Pedro Felix). Bilbao, lfall=1 (Guillermo). 
Carrasco Albano, Zooteno. Amunatcgui, Palma i Uadrig11oz) 
mientras que del Perú bai casi igual número, cuatro do eíu 
dadanos de \"cíit~znola, otros tanto do la Ropúalfoa A1je11lina, 
dos mejicanos, un neogranadino i un ccualoriauo, contáu 
dose, ademas, seis europeos d~ los quo tres son espaaoles ; 
fuera do que no hacemos moocion de muchos otros en esta 
lista, por no haber hecho trabajos especiales sobro la malcr ia 
a que aquella se refiere, 

XIII. 

Tales bao sido, en resúmen,,las el'olocionos mas colmioan 
101 hechas por la tendencia ooi6cadora que trabaja a la 
América, tendencia vigorosa i leoaz en el espíritu de los pue 
blos, débil e incierta en la mano etc los gobiernos, pero que 
boi parece ser impulsada por un feliz consorcio di) voluntades 
i peder, hácia uoa acertada i cercana eeasumaclon. 

XII. 

el calor de las discusiones polilicas, poea los parliJos bicioroa 
do él una ensena do calorosa controversia. 
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(t) Aunque el señor don Juan Maria Gutierrez, actual Ministro de 
Estado en BuenosAires, no haya escrito ninguna obra especial sobre 
federación americana. es un constante promotor de aquella idea, así 
como de todo lo que puede contribuir al adelanto i engrandecimiento 
de la América. 

Hé aquí lo que apropósito de aquella idea, i contestando una carta 
que nosotros le hablamos dirijido en febrero de 4 861, nos dice con fe 
cha de junio 3 de aquel aiio. 

"Hacer un solo pueblo a todos los meridionales de América. darles 
fuerte; intereses comunes, traerlos a la unidad que la independencia les 
ha arrebatado, bajo muchos respectos, es un propósito que todos los 
americanos debemos aplaudir. Cómo comenzar esta tarea es la cuestion. 
:'.\li pensamiento v.iejo es que debernos comenzar por crear un derecho 
público por medio de tratados, a manera del que existe entre la Repú 
hlica Clulena i Arjentina, deshaciendo las barreras que existen en di 
vorcio de los intereses de comercio i riqueza, uniformando los derechos 
recíprocos de los respectivos ciudadanos, para tener así uri punto de 
partida fuerte i claro, como lo son siempre las leyes dé carácter ínter· 
nacional. Al mismo tiempo, es tambien mi opinion que el congreso de 
)¡1:; R<'púi>licas sudamericanas debo formarse i existir en Europa, com 
poniéndolo, no diplomáticos, sino hombres de estudio que se dén cuenta 
de lo que es la América i comparen lo que en ella pasa, i la describaa, 

No es nuestro propósito en manera alguna analizar aquí 
esa copiosa série do brillantes ensayos. Nuestro objeto es 
solo senir de modestos guias a los obreros que tengan la 
voluntad i los medios de consagrarse a esta tarea ; i ademas, 
como es fácil procurarse en nuestras bibliotecas todas aque 
llas publicaciones, nos limitamos a consignar en los presentes 
apuntes solo la parle inédita de tan rico repertorio. 

Por lo demás, esos autores no forman un cuerpo compacto 
de doctrina. En casi lodos prevalece la idea, la posibilidad, 
i sobre lodo, la urjescia de una asoclacion moral de todas 
las repúblicas ; pero cada cual llega a su objeto por di versa 
senda. Así, Vijil, «el nuevo Patriarca de las Indias», desea 
ria un Congreso permanente que obrase como supremo tri 
bunal en las discordias internacionales do lodos l,os Estados 
<le América, miéatras que Gulierrez, UJlO de los mas enlu 
siastas campeones de la causa de la fcderacion (1) querría 
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i reunan en un solo cuerpo, en una publicacion periódica, cuanlo pueda 
interesar a 'la sociabilidad americana etc. A Ud. se le ocurre natural· 
mente el modo de realizar este pensnmiento, fácil i practicable, des 
de el momento que hubiere la voluntad de aceptarlo por los gobier 
nos, hasta ahora rutineros que mal gastan los fondos en misiones estéri 
les i vanidosas a las antiguas cortes del viejo mundo. Buena o mala, esta 
es mi idea, i someto a su juicio como un complemento, al méuos, de la 
idea que le preocupa a Ud. con tanta razon. » 

No podernos menos de transcribir también en este lugar un intere 
sante pasaje del célebre escritor peruano don Felipe Pardo en su ful l<' 
to titulado El Espejo de mi tierra, núm. 2, publicado en Lima el 8 de 
oetubre del 8íO. Dice así con no ménos verdad que donaire. 

 Unas bismas costumbres, un mismo idioma, una misma relijion, 
unas mismas preocupaciones nos unian bajo el réjimen colonial; i sin 
considerar que la diferencia de todos estos accidentes es cabalmente 
lo qae distingue las diferentes nacionalidades, nos hemos llenado la boca 
al llamar estranjero al chileno, al boliviano, al colombiano, en fin, a 
cada uno de los individuos que componían la antigua familia hispano, 
americana ; i en muchos ejemplos (¡o absurdo detestable '] ese chileno, 
ese boliviano, ese colombiano t no tienen mas ideas que las que han 
recibido en el Perú. ni mas educacion que la de los colejios peruanos, 
ni mas relaciones que las do nuestros compatriotas, ni mas propiedades 
que las que han heredado de sus padres en nuestro territorio; i muchos 
de ellos, ainda mais, han sacado la piel como un harnero de resultas de 
llaber luchado en fafor de nuestra índcpeadeucia..s 

J.Mtft(('.,{'.l(.L Hi5 
se crease en Europa una especie de :\catfem1a da sabios que 
vljllase por los intereses americanos. Otro publicista arjen 
lino, don J. B. Albenli, aconseja el desmembramiento de la 
América, cuyas fronteras, dice, están mal cortarlas, mientras 
el distinguido ecuatoriano don Pedro Moncayo i el diplomático 
neograuadino don Florentino Gonzalcs reclaman el statu 
quo, el utis possuletis de t 81 O. En otro sen lirio, Bello creo 
que la Fcdoracion, tal cual so concihe como alianza i frater 
nidad de pueblos i gobiernos, es so!o una llorada quimera 
mientras que Bilbao la canta con la fé de los profetas, en su 
mas vasta plenitud; i por lin, ya aquella so restrinjo en su 
acciona ciertas condiciones de ven laja interna como arreglos 
de fronteras, correos, moneda, aduana, propiedad literaria, 
cual lo piensa Carrasco Albano en su brillante memoria uní 
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Entre tanto, cumplo a Chile en su rol do pueblo ameri 
cano una doblo mision, un doble cleber: la i11iciatfoa i la 
•·eparncio11. 

La iniciativa, porque Dios, quo cerró sus lindes con mu 
rallas <le granito para defender su espalda contra las con 
quistas, desaló do su frente un mar inmenso que conducirá 

X\'. 

Una conclusioo inmoosameote consoladora se desprende, 
sin embargo, en la hora solemne cu que esto escribimos de 
esa ajitacion parlamentaria i de esa ebullicion de la prensa, 
material ioagolable de estudios para la [uvenlud: i es la de 
que ese movimiento so ha mantenido sin de~liuar en su fé i 
cu su labor desdo sus primeros aüos do la independencia hasta 
este momento mismo, en quo ha asumido el carácter do una 
verdadera ajil11cion amerii:a11a. 

No faltará pues obreros i secuaces para la grao cruzada a 
cuyo llamamiento lodos desearnos responder con ol eonun 
jcnlo de nuestra voluntad o do nuestro brazo, de nuestro óbolo 
o do nuestra sangro. 

to que falta es solo una cnsalos caudillos pacíficos, los 
O'Coocll i los Cobdon, do esta ajilacion profunda, palanca 
milagrosa con que la América levantarla sus destinos a la 
altura del mas grande de los pueblos. sin mas eondiclou quo 
el patriotismo do sus hijo:1 i la cordura de sus gobiernos. 

XIV. 

versitaria, o es combathlu como un mal, si ha de ser la liga 
de los gobiernos, i no la alianiá espontánea de los pueblos, 
como lo reclama Vicuna (doo Pedro Fehs) en su obra del 
Pónmafr 1lel liombrc. 

lXIO~ 1 CO:O"EDF.Ut:ION UG 

• 



p_o_r do quiera en alas del vapor su idea lle Iraternidad, su 
prestijio de nacion, su [enio de pueblo. lliraoda, el inspira 
dor de las profecías va cumplidas, tendiendo sus ojos hácia 
.\rauco desde las nieblas de Albion, dijo en el último ano del 
pasado siglo : •JUC Chile enaceria para la libertad i para la 
Independcncla». Bolívar antkipó en f 8 f 3, que viviriamos 
bajo «las justas i moderarlas leyes de una república». San 
llarlin esclamó a su vez, después de Chacabuco.«Chilo es 
la ciudadela de la .\m~ril'a•> ! Tal es el pronóstico de los 
[euios ! 

De reparacio», porque Chile se obstiuó en no enviar un 
Plenipotenciario al Congreso <le Panamá en 18~6; porque 
Chile deshizo la obra emprendida por el Congreso de Lima cu 
ISS.8; porque Chile dejó solo vaciado en el papel i desnatu 
ralizó el tratado tripartito <le 1 s:;G, que bajo una propaganda 
onerosa habria podido ser la base de la orgauizacion ; i por 
último, porque Chile babia muerto con las armas co aquella 
jornada (que seria reputada un crimen americano sino fuera 
de tan grande gloria, i de lan jeneroso sacrificio) ol único en 
sayo de ecnfederaciun que habian hecho dos pueblos o dos 
gobiernos americanos.Tal ha sido la obra oficial de nuestros 
gabinetes! 

Pero ahí, en esa Conrederacíon PerúBoliviana derribada 
en Yungai con bayonetas chilenas, ahi está la gran loecion 
que arroja la historia sobro la Idea i la ejecucion de la alianza 
americana. 

La con]. ederacicn de los 9obier11os, por el miedo oxte 
rior o la organizaciou interior, es o el despotismo o la usrir- 
pacio«. 

La co11federacion de los pueblos por el amor l la" fralcrni 
c.Jatl es la inclepe11de11citJ ( 181 O) C!I la UNION nERICA~A ( 186'~). 

1 así so cumplirán en el porveuir los destinos do esta Pa 
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tria común, el mas magniñco ele los cinco grandes continen 
tes que la mano del Eterno Yació en el molde de su omnipo 
tencia i al que un pilo lo· sublime llamó «el Xuevo lluodo» 
porque en sus portentos era como una segunda i maravillosa 
CRi;ACIO:.'i ~ 
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El honorable coronel, don Bernardo ~lonlcagullo, que hizn 
un papel tan brillante en el gran drama de la revoluclon 
do Amerka, i cuyo nombro célebre será leido con respeto 
por las jcneraciones que nos sigan en los gloriosos fastos do 
la libertad peruana cuyas primeras elegantes pájinas están 
escritas de su puño, murió desastrosamente, autos de haber 
concluido esta Mt:Yonu que tanto honor hace, al mismo tiem 
po, a su patriotismo i a su pluma. Un digno amigo suyo, que 
se dirijió a su casa con la primera nueva quo tuvo do su 
muerlo, i la tonHÍ de una carpeta deudo sabia que guardaba 

EL EDITOR. 
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sus producciones admirables el ilustre difunto, impidió que 
se perdiese, juntamente con él, este monumento precioso do 
so polillca 1 buen gusto. 1 nosutros ahora la presentamos al 
público, Ignorando, ciertamente, si damos con ella un leni 
tivo al justo sentimiento que su pérdida ha causado entre los 
que. saben avaluar los talentos profuudos, o si lo acreccmus, 
por remara, haciendo ver Jos rasgos que era capaz de íor 
mar. llna mano asesina fe arrebató de entre nosotros, cor 
lando, barbara, el hilo de unos dias de Jos que t:mlos fueron 
consagrados a la salud de la Hcpilblica. I ¡quien sabe si la 
misma noche que recibió, en la calle, ese golpe fatal qua a 
él Jo IH"t\"Ó la vida, i, a la causa americana, dl..l uno de sus 
primerns abogados, escribió los ultimes renglones que se leen 
eu esta obra; i hacia pocos momentos que babia solludo la 
pluma. para volverla a lomar, después tic un corto desahogo, 
i seguir trazando con ella los lilantrúpicos planes do la pros 
perida1I jcncrall ¡Quién sabe si esa noche, a. no haber sitio cu 
ella sorprendido por la muerte, hubiera acabado ele esplica r 
sus ideas peregrinas i desarrollado de una vez, el grandioso 
provecto de la Iederucíon cuntincutul que debo senil' tic baso 
a la segurhlad tic ámbas Américas. reuuicmlo, Je norte a 
sur, una masa 110 fuerza o po1tua·i1> capaz 1h Imponer respeto 
a las potencias europeas. i frustrar cualesquiera medidas que 
pudiera lomar la Santa Ali•mza contra las rcnublicas nacicn 
los del mundo de Colon ! St• muerte es un misterio que ama 
no ha peuerra.lo la ju:>licia. ¡ Pleguo al ciclo que llegue a 
penetrarle, para que la palria vengue los caros maucs do 
un hijo que puso alguna t!ll las primeras piedras en los ci 
mienlos do la lndepeudcueta ; i so vengue a si misma de fa 
violencia infame con que le fué arrancado tic su seno el pre 
claro varón con cuyas luces contaba 11a:a la consumacion 
de su empresa; i de quien se habla protuuiido aquellas gran 
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Cada !dglo lleva en si el jérmen do los sucesos que van a 
desenvolverse en el que sigue. Cada época estraordinaria, 
así en la oaluraleza como en el órden social, anuncia una 
inmediata de fenómenos raros i de combinaciones prodijiosas. 
La revolucion del mundo americano ha sido el desarrollo d~ 
las ideas ·d61 siglo mu, i nuestro triunfo no º'sino et eco 
de los rayos que han caido sobre los tronos qne, desda la. 
Europa, dominaban el reslo de ia tierra. 

La independencia que hemos adquirido es un acootecimieolo 
que, cambiando oueslro modo de ser i de exislir en el universo, 
chancela lodas las obligaciones que nos babia dictado et es 
pirita del siglo XV, i nos sella!a las nuevas relaciones en CJUO 

vamos a entrar, los pactes de honor que debemo1 contraer 
i los principios que es preciso seguir para establecer sobre 
ellos el derecho público q ue rija en lo sucesivo los estados 
lodependionlos cuya federaciones el objelo de este eosayo, 
i el término en que coinciden los deseos de órden i las espe 
ranzas de libertad. 

Nin gun designio ha sido mas anliguo cnlre los que han di"" 
rijido los negocios públicos, durante la revoluclon que debe 
formar una liga jeneral contra el común enemigo, i llenar. 
con la union de lodos, el vacío que encentraba cada uno en 

21 

INS.lYO SOBRE U NECESIDAD DE UNA FltDEBACION IEl'lEl&L 

ENTRE LOS ESTADOS HISPANOAMERICANOS, 1 

PLAN DI SU ORGANIZACION. 

des vcnlajas que se debian esperar de un jénio eslraordi 
nario, amaeslrado lanlos anos en la escuela do la rovolucioo. 
i que lonia a la mano un fondo inmenso de c:onocimicnlol 
sublimes de que sabia disponer ! 
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sus propios recursos, Pero la inmensa distancia que separa 
las secciones que hoi son independientes i las dificultades de 
todo jenero quo so presentaban para entablar comunicacio 
nes i comlñuar planes imporlantes entre nuestros gobiernos 
provisorios, alejaban cada dia mas la esperanza de realizar 
ol proyeclo de la fcderacion jeneral. Hasta los últimos años 
se ignoraba en las secciones que so hallan al sur del Ecua 
dor lo que pasaba en las del norte ; mientras no se recibían 
noticias Iudireclas por la via de Inglaterra o de los Estados 
Uoidos. Cada desgracia que sufriau nuestros ejércitos hacia 
sentir infructuosamente la necesidad Je estar, lodos ligados. 
Pero los obstáculos oran por entónces superiores a esa misma 
necesidad. 

En el ano 21, por la primera vez, pareció practicable 
aquel designio. El Perú, aunque oprimido en su mayor parto. 
enlró sin embargo eu el sistema americano : Guayaquil i otros 
puertos del Pacífico se abrieron al comercio de los indepen 
dientes: ia victoria puso en contacte al soplenlrion i al me 
diodia ; i el jénio que basta euténces babia dirijido i aun 
dirije la guerra con mas conslancia i fortuna, emprendió 
poner en obra el plan de la Confederacion bispan.ameri 
cana. 

Ningun proyecto de esta clase puede ejecutarse por la v. 
luntad presunta i simultánea de los que deben tener parto 
en él. Es preciso que el impulso salga de una sola mano ; i 
que al fin lome alguno la iniciativa, cuando lodos son iguales 
en intereses i ropresenlacion. El presideole de Colombia la 
lomó on este importantísimo negocio: i mandó Plenipolen 
ciarios cerca de los gobiernos de Méjico, del Perú, de Chile 
i BuenosAires, para preparar, por medio de lralados par 
liculares, la liga jcneral de nuestro continente. En el Perú 
i en lléiico se efectuó la convencion propuesta; i, con modi 
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ficacioocs accitlentales, los lralados con ámbos gobiernos bao 
sido ya ratlfleados por sus respectivas lejislaluras. En Chilo 
i BuenosAires han ocurrido obstáculos que no podrán dejar 
de allanarse, miéutras el inlcres comun sea el único conci 
liador de las diferencias do opinion. Solo falla que so pongan 
en ejecucion los tratados existentes, i que se instale la asam 
blea do los estados que han concurrido a ellos. 

llas observando que su inslalacion sufriria tantas demoras 
como la adopcion del proyecto, sino la promoviese una de 
las mismas parles contratantes, el gobierno del Perú se ha 
dirijido a los de Colombia i Méjico, con la idea do uniformarse 
sobre el tiempo i lugar en que deben reunirse los Plenipo 
tenciarios de cada Estado. El aspecto jeneral de los nego 
cios públicos, i la siluacion respectiva do los independientes. 
nos hacen esperar que en el ano 25 se realizara sin duda ía 
federacion hispanoamericana bajo los auspicios do una asam 
blea. cuya política tendrá por base consolidar los derechos 
de los pueblos. i no los de algunas familias que desconocen, 
con el tiempo, el oríjen de los suyos. 

Esto es el resúmen bistóric@ de las medidas diplomálicH 
que se han tomado sobre el negocio de mas trascendencia 
qne puede aclualmenle presentarse a nuoslros gobiernos. El 
eiámen de sus primeros intereses hará ver si merece una 
grande preferencia de alencion, o si ésta es de aquellas em 
presas que invenlan el poder para escusar las hostilidades 
del fuerte contra el débil, o justificar las coaliciones que se 
forman con el fin de hacer relrogradar los pueblos. 

Iodependencia, paz i garanlias, estos son los inlereses emi 
aentemente nacionales de las repúblicas que acaban do nacer 
en el nuevo mundo. Cada uno de ellos exije la formacion do 
un sistema polilico que supone la preesislencia de una asam 
blea o congreso donde se convinen las ideas, se admitan 

f63 .&llUICANA. 



101 principios que deben constituir aquel sistema, i servirle 
de apoyo. 

La tndependencia, es el primer inleres del ouovo mundo. 
Sacudir el yugo do la España, borrar hasta los vcslijios do 
su domioacioo i no admitir otra alguna, son empresas que 
eiijen i exijirán, por mucho tiempo, la acumulacioo de todos 
nuestros recursos, i la uniformidad eu el impulso que se les 
dé. Es verdad que en Ayacucho ha terminado la guerra 
eentinental contra la España i quo, de lodo un mundo en 
que no se veían flamear sino los estandartes que trasplanta 
ron consigo los Corteses. Pizarros, Almagros i lleodozas, apé 
nas quedan tres puntos aislados donde se ven las armas de 
Castilla. no ya amenazando la seguridad del pais, sino ali 
mentando la cólera i recordando las calamidades que por 
ellas han sufrido los pueblos. 

Sao Juan de l!lua, el Callao i Cbiloé son los últimos atrin 
cheramientos del poder espaool. Los dos primeros lardarán 
poco en rendirse, de grado o por fuerza, a las armas de la 
libertad. El archipiélago de Chiloé, aunque requiere combinar 
mas ruerzas,.i aprovechar los pocos meses que aquel clima 
permito emprender operaciones militares, seguirá, en lodo 
este aoo, la suerte del eentíuente a que pertenece. 

Sin embargo, la venganza vivo en el corazon de los espa 
ooles. El odio que nos profesan aun no ha sido vencido. 1, 
aanqoe no los quedan ruerzas de quo disponer contra nosotros, 
conservan pretensiones a que dan el nombre de derechos, 
para implorar en so favor los auxilios de la Santa Alianza, 
dispuesta a prodigarlos a cualquiera que aspire a usurpar los 
derechos de los puoblos que son 11cl111iaamnate lejílimos. 

Al contemplar el aumenlo progresivo de nuestras roorzas. 
la enerjia i recursos que ha deaplegado cada república en la 
perra de la revolucion, i el orgullo que ha dado la vicloria 
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a 1011 libertadores de la patria. es fácil persuadirse que, si ea 
la infancia de nuestro ser polílico, hemos triuorado, ai1ladOI, 
de los ejércilus espaftoles superiores en fuerzas 1 discipliaa, 
con mayor razoo podemo!I esperar el veocimienlo, cuando 
poseemos la totalidad de los recursos del pais, i despaes q•• 
los campos de bataUa, que aoo la escuela de la Yictoria, la11 
estado abiertos a nuestros guerreros por mas de calorce aAOI. 
Itas tambieo es necessario reftuionar que si basta aquí n1111 
tra lucha ha sido con una nacioo impotente. desacreditada 
i enferma de anarquía, el peligro que nos amenaza et ID 
trar en contienda con la Santa Alianza que, al calcular lat 
fuenas necesarias para restablecer la kjiliaidatl ea los Bi 
tados hispanoamericanos. tendrá bien. presentes 111 dr 
cunstancias ea que nos hallamos. 1 de lo que aomos bol 
capaces. 

Dos cutsliooes ofrece este negocio cuyo rápido e:iámen aca· 
hará de fijar nuestras ideas: la probabilidad de aoa ªª"' 
contienda i la masa de poder que puede emplearH conlra 
nosotros eo tal caso. Aun prescindiendo de los cootinoo1 ra 
mores de boslilidad, i de tos dalos casi oficiales que tene 
mos para conocer las miras de la Santa Alianza con respeclo 
a la orgaoizacion polilica del nuevo mando, bal ·un fuerte 
argumento de analojia que nace de la marcha invariable qae 
han seguido los gabioeles del norte de Europa eo los nego 
cios del medio día. El reslablecimiento de la l~jilimidad. Yo1 

que, en su sentido práctico, no significa sino faena i poder 
absoluto. ha sido el fin que se bao propoeslo los aliados. Sa 
intereses el mismo en Europa i en América. 1 si en Nápolet 
i España no ha bastado la sombra del trono para preaenar 
de la invasion a ámbos lerrilorios, la fuena de nuestros 80"" 
biernos no será ciertamonle la mejor garantía ceolra ti ._ 
tema de la Santa Alianza. 
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En cuanto a la masa del poder que se empleará contra 
nosotros en lal caso, ella será proporcionada a la estension 
del influjo que len gan. las corles do San Petershurgo, Berlio, 
Viena i París. 1 no es prudente dudar que les sobran ele 
mentos para emprender la reconquista do América, no ya en 
'norde la Espana que nunca recobraria sus antiguas pose 
siones, sino en favor del principio de la lejilimidad, de eso 
talisman moderno que boi sirve de divisa a los que condenan 
la soberanía de los pueblos, como el colmo del libertinaje 
en política. 

Es verdad queel primer buque que zarpase de los puertos 
de Europa contra la libertad del nuevo mundo, daria la se 
ftal de alarma a todos los que forman el partido liberal en 
ámbos emisferios. La Gr:mBrelana i los EstadosUnidos to 
marian el lugar que les corresponde en· esta contienda u ni 
versal: la opinioo, esa nueva potencia que hoi preside el 
destino de las naciones, estrecharía su alianza con nosotros : 
i la victoria, despues de favorecer alternativamente a ambos 
partidos, se decidiria por el de la justicia i obligaria a los 
sectarios del poder absoluto a buscar su salvacion en el sis 
tema representativo. 

Entre tanto no debemos dísimular que todas nueslras nue 
vas repúblicas en jeneral, i particularmente algunas de ellas, 
esperimenlarian en la contienda inmensos peligros que ni boi 
es fácil proveer, ni lo seria, quizá, entónces evitar, si fallase 
la uniformidad de aceion i voluntad que supone un convenio 
celebrado de antemano, i una asamblea que le amplíe o mo 
difique segun las circunstancias. Es preciso no olvidar que, 
en el caso a que nos contraemos. la vanguardia do la Santa 
Alianza se compondria de la seduccion i de la intriga, lanlo 
mas temibles para uosotres, cllilnto es mayor la herencia de 
preocupaciones i de vicios que nos ha dejado la Espana. Es 
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preciso no olvidar que aun nos bailamos en un eslado de 
ignorancia, que podria llamarse feliz sino fuese perjudicial 
algunas veces, de esos arlificios politices i de esas ruaniobra1 
insidiosas que hacen ma rcbar a les pueblos de precipicio en 
precipicio con la misma confianza que si caminasen por un 
terreno unido. Es preciso no olvidar, en fin, quu lodos los 
hábitos de la esclavitud son inveterados entre nosotros i 
que íos de la libertad empiezan apénas a formarse por la re 
pelicion de los esperimeotus políticos que hao hecho nuestros 
gobiernos, i de algunas lecciones útiles que hemos recibido 
en la escuela de la adversidad. 

Al examinar los peligros del porvenir que nos ocupa, no 
debemos ver, eoo la quietud de la confianza, el nuevo im 
perie del Brasil. Es verdad que el trono de Pedro 1 se ha 
levantado sobre las mismas ruinas en que la libertad ha ele• 
vado el suyo en el resto de América. Era necesario hacer la 
misma transicion que hemos hecho nosotros del estado colo 
nial al rango de naciones independientes. Pero es preciso 
decir, cen sentimiento, que aquel soberano no m11estra el 
respeto que debia a los instituciones liberales cuyo espirilo 
le puso el cetro en las manos, para que en ellas ruase un 
instrumcnlo de libertad i nunca de epresion. Así es que, eo 
el tribunal de la Santa Alianza, el proceso do Pedro 1 so ha 
juzgado de diferente modo que el nueslro: i él ha sido ab 
suelto, a pesar del ejemplo que deja su cenducta, porque al 
fin, él no puede aparecer en la historia sino como el jefe do 
una eonjuraeion contra la autoridad de su padre. 

Todo nos inclina a creer que el gabinete imperial del Dio 
Janeiro se prestará a auxiliar las miras de la Santa Alianza 
contra las repúblicas del nuevo mundo ; i quo el Brasil ven 
dra a ser, quizá, el cuartel jeoeral dol partido servil, cQmo 
ya se asegura que es hoi el Je los ajeo tes secretos de la Sapta 
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Aliama. A mas de los dalos públicos que bai para recelar 
semejaole tlesercion del sistema americano, se observa, en 
las relaciones del gobierno del Brasil con los del conlinente 
europeo, un carácler enrálico cuya causa no es posible cn 
oonlrar sino en la presente analojia ele principios e intereses. 

Es&a rápida encadenacion de escollos i peligros muestra 
la necesidad de formar una liga americana bajo el plan que 
M indicó al principio. Toda la prnision humana no alcanza 
a ponelrar los accidentes i vicisitudes que suírirán nuestras 
repúblicas basta que se consolide su existencia. Entre tanto, 
111 consecuencias de una campaoa. desgraciada, los efectos 
de algun tratado concluido en Europa entre los poderes que 
mantienen el eq•tilibriu actual. algunos trastornos domésticos. 
i la mntacion do principios, que es r.onsiguiente, podrán fa 
"forecer las pretensiones del partido d9 la lejilimida~. sino 
tomamos con tiempo una aclilut.l uniforme de resistuncla ; 
i lillt' nos apresuramos a concluir un verdadero pacto, que 
podemos llamar de familia, que garanlize nuestra indepen 
dencia, tanto en masa como en detalle. 

Esta obra pertenece a un congreso de plenipotenciarios de 
cada estado que arreglen el continjente de tropas i la canli 
clad de subsidios que deben prestar los confederad os on caso 
•ecesar¡o. Cuanto mas se piensa on las inmensas distancias 
que nos separan, en la gran demora que snfriria cualquiera 
combinacion que importase el ioleres comun i que exijiese 
el sufrajio simolláneo de los gobiernos del Rio de la Plata l 
do .Uéjico, de Chile i de Colombia, del Perú i de Guatemala, 
tanto mas se toca la necesidad de un congreso que soa el 
depositario de toda la fuerza i voluntad do los contederades : 
i que pueda emplear ámbas, siu demora, donde quiera que 
la independencia esté en peligro. 

No es meaosler ocurrir a épocas mui distaotoa de oosolro1, 
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para encontrar ejemplos qu o justifiquen la medida ele eeu 
vocar uo congreso de plenipotenciarios que complete las dis 
posiciones tomadas en los tratados precedentes, aunque parece 
que ellos bastan para que se llevo al cabo la intencion de las 
parles contratantes. La historia diplomática do Europa, en 
los últimos anos, viene perfectamente co nuestro apoyo. 
Dospues que se disolvió el congreso de Cbalillon en 1814, 
se celebró el tratado de la cuádruple alianza de Cbaumoot 
entre la Austria, la Grao Bretana, la Prusia i la Suecia. En 
él se garantizó el sistema que debia darse a la Europa, so 
determinaron los subsidios que cada aliado darla por su par 
te i se acordaron otras medidas jenerales, esteodieodo a 
niote anos la duracion de la alianza. Tres meses después se 
firmó la paz de París ; i cada uno de los aliados concluyó un 
tratado particular con ta Francia, aunque todos eran perfec 
tamente idénticos, con escepcion de los arliculos adicionales. 
En este tratado, que contiene varias declaraciones sobro el 
derecho público europeo i sobre la lejislacion de diferentes 
naciones, se dispone la reunioo do un congreso jeneral en 
Viena, para que reciban eu él su complemeolo los arreglos 
anteriores. Las historia de este célebre congreso i sus re 
sultados con respecto a los intereses del sistema europeo. 
despues de prestar uo argumento oo favor de nuestra idea .. 
ofrece varias analojias aplicables al sistema americano i a_ 
las circunstancias en que nos hallamos. 

Nuestros tratados de G de junio de 8~2. i 3 de octubre de 
823, participan del espirilo de la cuádruple alianza de Cbau 
mont i del lratado de Paris de 30 de mayo de 81 i. !ID.bol 
contienen el pacto de una alianza orensiva i defensiva.•ta 
llan subsidios i anuncian la determioacion de continuar la 
guerra basta destruir el poder español, así como loe aliados 
de Cllaumoal se ligaron para destruir a Napolen. t1m1Hn 
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abnzao el convenio de celebrar una asamblea hispanoame 
ricana que nos sina de consejo en los grandes conflictos, de 
poalo de coataclo en los peligros comunes, de fiel iu térprete 
de los tratados públicos, i de conciliador de nuestras dife 
reacias .• guardando en todo esto una fuerte analojia con las 
eslipuíaciones de la paz del 30 de mayo. 

Nos falla solo insistir en una observacion a cerca del con 
greso de Viena. J.<:1 se celebró después do la paz de P~rís en 
el centro, por decirlo así, de la Europa, donde, siendo tan 
fáciles i frecuentes las correspondencias diplomáticas, podría 
creerse méoos necesaria su reunion con objetos que, a pesar 
de su importancia, podian arreglarse por medio de los mis 
mos embajadores que residen en cada corle. Al contrario, la 
asamblea hispanoamericana, de que se trata, debe reunirse 
para terminar la guerra con la Espaüá : para consolidar la 
independencia, i nada méoos que para hacer frente a la 
tremenda masa de poder con que nos amenaza la Santa 
Alianza. Debe reunirse en el punto quo convengan las partes 
contratantes, para que las conferencias diarias do sus pleni 
potenciarios anulen las grandes distancias que separan a sus 
gobiernos respectivos. Debe, en fin, reunirse, porque los ob 
jetos que ocuparán su alencion, exijirán deliberaciones si 
multáneas que no pueden adoptarse sino por una asamblea 
de ministros cuyos poderos e instrucciones estén llenas de 
prevísion i de sabiduría. 

El segundo iolercs eminenlemeote nacional de nuestras 
.nueras repúblicas es Ja paz, en el triple sentido que abraza 
.. a las naciones que no tengan parle en esta Jiga, a. los con 

federados por ella, i a las mismas naciones relátivameute al 
equilibrio de sus fuerzas. En los tres casos, sin atribuir a la 
asamblea ninguna autoridad coercitiva que degradaría su 
instilucioo, con lodo podemos asegurar que al ménos en los 
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diez primeros anos contados desde el reconocimiento de nues 
tra independencia, la direceion en grande de la política in 
terior i esteríor de la confederaoion debe estar a cargo do la 
asamblea de sus plenipotenciarios, para que ni se altere la 
paz, ni se compre su conservacion con sacrificio de las bases 
e intereses del sistema americano, aunque en la apariencia 
se consulten las ventajas peculiares do alguno do los con 
federados. 

Solo aquella misma asamblea podrá tambien con su influ 
jo i empleaade el ascemílente do sus augustos consejos, 
mitigar los ímpetus del espíritu do localidad que en los pri 
meros anos será tan activo como funesto. La nueva ínte 
rrupcion de la paz i buena armonía entro las repúblicas 
hispanoamericanas causaría una conflagracion continental a 
que nadie podria substraerse, por mas que la distancia fa 
voreciese, al principio, la neutralidad. Existen entre las re 
públicas hispanoamericanas afinidades políticas creadas por 
Ja revolucion, que, unidas a otras analojías morales i seme 
janzas físicas, hacen que ta· tempestad que sufre, o el movi 
miento que recibe alguna de ellas, se comunique a las do 
mas, así como en las montanas que se hallan inmediatas, se 
repite sucesivamenle el eco del rayo que ha herido alguna 
de ellas. 

Esta observacion es aplicable, no solo a los males de la 
guerra de una república con olra, sino a los que trae consi 
go la pérdida del equilibrio do las fuerzas de cada asociacion, 
causa única de los movimienlos convulsivos que padece el 
cuerpo político. Noes decir que alcanza el influjo de Ja asam 
blea ni el de ningun poder' humano a prevenir las enferme 
dades a que él está sujeto. Pero desechar por esto uno de IQs 
mejores remedios que se ofrecen, seria lo mismo que conde 
nar la medicina solo porque hai dolencias que ella no alcanza 
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a curar radicalmenle. No e11. pues, dudable que la inlerpo 
iicioo do la asamblea en favor de la tranquilidad interior, las 
medidas indirectas, i, en fin, lodo et poder de la confederacion 
dirijido a su restablecimiento. serán la labia en que salve 
mos de este naufrajio que podria hacerse universal. porque, 
una vez subvertido e! órden, el peligro corre basta los 
estremos. 

Debemos examinar, por concluslon, el jéoero de garantías 
que necesitamos. i las probabilidades que tenemos de en 
contrarlas todas en la asamblea hispanoamericana, que en 
este nuevo respecto será tan ventajosa para nuestros go 
biernos, como lo fué el Congreso de Viena para las monar 
quías del viejo mundo. 

Cada uno do nuestros gobiernos ha adquirido, durante la 
contienda gloriosa que hemos sostenido costra la Espaoa, 
derechos incontestables a la consideracion de las autoridades 
que rijen el jéoero humano, bajo las varias formas que se han 
adoptado en los paises civilizados. La resolucion intrépida de 
ser libres, el valor en los combates i la constancia en maa 
de catorce allos de peligros, hao hecho familiares en todo el 
mundo los nombres de pueblos i ciudades do América, que 
ántes solo eran conocidos de los mejores jeógrafot1. Natural 
mente se interesó al principio la curiosidad, i, por grados, 
so ha fijado Ja ateucion en nuestros negocios. 

El comercio ha encontrado nuevos mercados, el buen hilo 
de sus especulaciones ha revelado a los gabinetes de Europa 
grandes secretos para aumentar su respectivo poder, au 
mentando sus riquezas : todo ha contribuido a encarecer la 
importancia política de nuestras repúblicas; i los mismos par 
\idos en que está dividida la Europa a cerca de nuestra inde 
pendencia , hacen mas célebres los gobiernos en que se ha 
dwidido el nuevo muo.&kl, al sacadir el yugo que le oprimia. 
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Los grados de respeto, de crédito i de poder que se acu 
mularán en la asamblea de nuestros Plenipolcnciarios, for 
marán una solemne garantía de nucslra independencia te 
rritorial i de la paz interna. Al emprender, en cualquiera 
parle del globo, la subyugacion de las repúblicas hispano 
americanas, tendrá que calcular el que dirija esta empresa, 
no solo las fuerzas marítimas i terrestres de la secciona quo 
se dirije. sino la de toda la masa de los confederados, a los 
cuales se unirán, probablemente, la Gran Bretana i los Esta 
dosUnidos: lencfrá que calcular. no soloel cúmulo de late 
rescs europeos i americanos que va a violar. en e} Perú, en 
Colombia o en .Méjico, sino en todos ros estados septentrio 
nales i meridionales de América, hasta donde se esliende la 
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liga por la liberlad: tendrá que calcular el entusiasmo de los 
pueblos invadidos, la fuerza de sus pasiones, i los recursos 
del despecho; a mas de los obstáculos que opone la distancia 
de ámbos emisferios, el clima de nuestras costas, las esca 
brosas elevaciones de Jos Andes i los desiertos que en todas 
direcciones inlerrompeo Ja superñcie habitable de esta tierra. 

La paz interna de la Coofederacion quedará igualmente 
garanlida desde que exista una asamblea en que los intereses 
aislados de cada confederado se examinen con el mismo celo 
e imparcialidad que los de Ja liga entera. No hai sino un 
secreto para hacer sobrevivir las iosliluciones sociales a las 
'Vicisitudes que las rodean: inspirar confianza i sostenerla. 
Las leyes caen en el olvido i desaparecen los gobiernos, 
Juego que los pueblos reOeccionan que su confianza no es ya 
lino la teoría de sos deseos. Mas la reunion de Jos hombres 
mas eminentes por su palriolismo i luces, las relaciones di 
rectas que mantendrán con sus respectivos gobiernos, i los 
efectos benéficos de un sistema dirijido por aquella asamblea, 
man&endrán la confianza que inspira la idea solemne do un 
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Congreso convocado bajo loa auspicios de la liberlad, para 
formar una liga en favor de ella. 

Enlre las causas que pueden p erlurbar la paz i amislacl de 
los confederados. ninguna mas óbvia que la que resulta de 
la falla de reglas i principios que formen nuestro derecho 
público. Cada dia ocurrirán grandes cuestiones sobre los 
derechos i deberes recíprocos do estas nuevas repúblicas. 
Los progresos del comercio i de la navegacion, el aumento 
del cultivo en las fronteras i el resto de leyes i do formas 
góticas que nos quedan, exijirán repelidos tratados; i de 
éstos nacerán dudas que servirán para evadirlos, si al ménos 
en los primeros anos. la confianza en la imparcialidad de 
aquella asamblea no fuese la garantía jeneral de todas las 
convenciones diplomaticas a que diese lugar el desenlace pro 
gresivo de nuestras necesidades. 

Independencia, paz i garantías: estos son los grandes re 
sultados que debemos esperar de la asarablea continental, 
segun se ha manifestado rápidamente en esto ensayo. De las 
seis secciones políticas en que está actualmeute dividida la 
América llamada antes española, las dos tercias parles han 
votado ya en favor de la liga republicana. Méjico, Colombia i el 
Perú han concluido tratados especiales sobre eslo objeto, i 
sabemos que las provincias unidas del centro de América han 
dado instrucciones a su Plenipotenciario cerca de Colombia i 
el Perú para acceder a aquella liga. Desdo el mes de marzo 
do 1822, SJJ publicó en Guatemala, en el Amigo de la Patria, 
un articulo sobre esto plan escrito con todo el fuego i ele 
vacion que caracterizan a su ilustrado autor el señor Valle. 
Su idea madre es la misma que ahora nos ocupa: formar un 
foco de luz que ilumino a la America : crear un poder que 
una las fuerzas de catorce millones de imlividues : esjrechar 
las relaciones de los americanos, uniéndolos por el gran lazo 
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tle un Congreso comun, para que aprendan a identificar sus 
Intereses, i formar a la letra una sola familia. Tenemos fun 
dadas razones para creer quo las secciones de Chile i el Bio 
de la Plata deferirán tambicn al consejo de sus inlcrcscs, 
enlraodo en el sis lema de la mayoría, como .el único capaz 
de dar a la América, que por desgrada se llamó antes espa 
ñola, independencia, paz i garantías. 
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(4) Don Pedro Félix Vicuña.Este folleto fué escrito a ceusecuencia 
de la guerra de Chile ~on la Confederacion PerúBoliviana. 

Nuestra Metrópoli no era una de las naciones mas cultas do 
la Europa i los pueblos quo ella esclavizaba, naturalmente 
dobian bailarse mas atrasados en la escala de la civilizacion. 
La Espaoa que puede vanagloriarse do haber sido uno de los 

llTU!CIOl'{ DE LAS COLONIAS ESPAÑOLAS EN LOS ll031ENTOS DE U 

REVOLUCION DE SU INDEPENDE~CI!. 

The eenvulsions of QAliona and the calamitie. aod 
thc crimes oí mankiud, alwaya forro the mo.t inte· 
restiug aubject o f hiatory; aa'cl happy ie tbat peo ple 
conceming whom the historia» finds little to relate. 
t'rom the period oí the aeeeptauce oí their coatitu 
tion, the American 8tate1 bave, in á greal degree, 
enjoyed that fortunate •ituation. 

E1'ctc. Ba1T. 

{EN lJN CONGRESO JENER.U. DE TODAS ELLAS). 

Oedica utas refka:ionea a sus compatriouu ""'chilmo (4). 
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pueblo• mas civilizados, i quizá el que mas ftorecia en el na ... 
cimienlo de las ciencias, habiendo producido ea aquellos o.... 
coros liemp os, filósofos, eacrilorea 1 artistas eminentes, su 
cumbió bajo la tiranía i principios de kl Casa de Austria, que 
en logar de dirijir hombres esclarecidos solo procuraba p 
bernar •iles i degradados esclavos. La Coerza de las armas, 
~I fanatismo, i la superstleien fueron los medios mas eficacet 
con qoe Felipe 11 consumó 1011 planes que su padre habla 
iniciado en la Península, para preservarla de las guerras de 
relijioo qoe él mismo babia tenido que sostener en Alemllnia, 
con tanto teaon i élito tan variados. El feliz resultado que 
obtuvo Felipe de conservar la unidad de sus pueblos, 1 al 
mismo Uempo la tranquilidad interior, miéotns las demas 
naciones se despedazaban, hicieron iocoeslionables Jos medios 
de que babia usado aquel tirano, 1 todos sos sucesores con 
una fé ciega ~iguieron sus máximas i principios. Las ciencias 
i las arles detenidas en su noble curso, perseguido el talento 
i ol saber, ya por la política que temía el csclarecimienlo de 
los derechos del hombre, o bien por el fanatismo, que ella 
misma babia armado, ha hecho que la Espana no cese de 
retroceder, cuando las otras naciones de Europa caminaban 
a su engrandecimiento. Por mas de dos siglos los infelices 
habitantes de esta nacioo dolada de un carácter enérjico 1 
jeoeroso, hao sido el ejemplo del funesto inOojo del des 
pollsmo. 

La América Espaoola, que abrazaba paises tan inmensos, 1 
poseia riquezas tao estraordlnarlas, desde un principio fijó las 
recelosas miradas de los monarcas de Espaaa. La distancia 
que separaba a estas rojiones, la envidia de las otras nacio 
nes de Europa, aquel ciego espíritu de colonizacion que la1 
animaba i el sistema mercanlil, que era la fiebre de. todos 
los pueblos civllizados, aun llevó mas adelante los tiránicos 
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pnnerpios con que sus reyes habian dirijido la Península. El 
aislamiento mas comploto de toda la América, fué siempre 
el plan favorilo del gobierno español, sin permitirnos otra 
comunicacion quo con los seres envilecidos que recibiamos 
por amos. Nuestros puertos fueron todos cerrados, i prohi 
bido el comercio con las otras naciones, pues se creía quo 
tarde o temprano este mismo comercio nos había de traer la 
ilustracion, objeto de todos los temores de aquel degradado 
gobierno. Pero cuanto prueba el influjo de la tiranía, cuando 
lo acompaña el fanatismo, es el haber consentido quo nuestra 
siluacion era la mejor que podiamos esperar, i el hallar en 
cada lei que nos humillaba los tiernos miratnienlos de un 
monarca querido. Se nos había hecho concebir el saber como 
sinónimo de irrelijion e inmoralidad; las luces como los abor 
tos de hombres abominables que querian corromper el mundo, 
i las ciencias como teorías inútiles. La sola presencia de un 
europeo, que no fuese español, nos llenaba de aquellos tristes 
recelos, que las preocupaciones i una educacion aun mas 
ignominiosa querían fuesen tas bases de nuestro envileci 
míen to. 

Nueslras costumbres correspondian a las máximas que se 
nos presentaban como incueslionables axiomas, ellas seguian 
la marcha de nuestra educacion, pero por un principio polí 
tico abominable se nos permilia un espíritu de relajaeion, 
que en la Península hubiera sido severamente castigado. Una 
dístracoion que corrompiendo nuestro corazón nos apartase 
de oonsidorar en nuestros verdaderos intereses, aunque vil i 
criminal, se hermanaba mui bien con los ríjidos principios del 
fanalismo, i la disolucion, el juego i otros vicios no ménos 
funestos eran los regulares pasatiempos i quizá los únicos 
t•lacerea de millones do hombres, que ya habian dado algu 
nos pasos en la carrera do la cltlllzacion. 

UNION l CONFEDERACION 178 



tos alhagos de la libertad, coufundidus muchas mees con 
la licencia, díportaron nuestro jt:·n:o i animaron nuestras 

Sltl'.\CIO~ DE LA .Dl~RIL.\ ESPASOLA L\ l.A ErOCA DE LA GU:RRA 
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Nuestros conocimientos políticos so reducían a las leyes 
coloniales, pero ni aun el ejercicio de estos miserables dere 
chos era concedido a los degradados americanos; los aspa 
noles ocupaban desde la primera hasta la última escala del 
sistema colonial, i eran en lodo nueslros jefes i los ínstru 
menlos de nuestra opreslon. 

Es preciso hacer algunas escepelones en este triste cuadro. 
En América ya babian hombres, que por un talento natural 
se habian elevado sobre las miserables preocupaciones que 
tenian humillada la masa de los habitantes. Ellos habian visto 
la acumulacion de riquezas, que babia sido el fruto de la 
fertilidad ele todo el continente i de las ricas minas que por 
todos so esplolaban ; ellos miraban multiplicarse las pobla 
ciones i penetrar por en modio do una suspicaz política fa 
historia de los principios que ajilaban la Europa i conmovian 
sus tronos. El ejemplo de una poderosa nación, que en el 
norte de nueslro contluente se elevaba majestuosamente, des 
pues de haber rolo sus cadenas, daba un nuevo impulso a 
aquellos jéuios patrióticos que fluctuando entre mil temores 
i esperanzas ansiaban por el momento de libertar su patria. 
La invasien irresistible de un poderoso guerrero, que cambió 
los destinos do Espana, presentó la ocasioo mas oportuna de 
alzar el grito do libertad e imlepondeneia. En toda la Amé 
rica resonó esta misma voz, i nuestra siluacion pasó desde 
entónces a ser mui diversa. 
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esperanzas. La independencia de un poder lejano, interesado 
on nuestra bumillacion, fue el volo solemne do todos los Ame 
ricanos; pero no enlendiendo el arte de dirijirnos, niilos lími 
tes de una libertad, que era el móvil de la gran rcvolocion· 
quo babiamos principiado, la discordia i Ja dcsunion linie 
roo a turbar las Jisonjeras esperanzas que la combinacion 
mas feliz habia preparado. 

La Espaoa. invadida i sin gobierno, parocia abandonarnos 
a nuestra propia suerte. Los quo dirijian la América a nom 
bre del gobierno espaool, conociendo so verdadera situacion, 
obraron débilmente, i en Colombia, Chile i las provincias Ar 
jenlinas, se alzó el estandarte de la libertad. Algunas auto 
ridades nacidas en la Península, unas veces en el seno mismo 
do la guerra· i otras organizadas bajo los auspicios de la 
anarquía, i todas ellas sin tener un palmo do tierra en que 
ejercer so poder, se dirijieron a establecerle en la América, 
con el mismo orgullo que lo hacian ántes nuestros infames 
tiranos. La mollilud de españoles, que tabian figurado como 
IOll primeros en los paises recien revolucionados i que veian 
escaparse para siempre su poder i su influjo, fueron los ajen tes 
do aquellas potestades desconocidas aun en so propio suelo. 
En el Perú, Quilo, Méjico, Guatemala i otros puntos en que 
aun no babia prendido el fuego de la Insarreeeíon; los sa télilcs 
de la tiranía española organizaron fuerzas para contener a los 
aaos i volver a los otros a que de nuevo arrastrasen las an 
tiguas cadenas. La ioesperiencia i el orgullo, quo nos habia 
inspirado una libertad que desconocíamos, babian puesto el 
desórden en nuestra marcha i orgaoizacion; mil pasiones tu 
multuosas ajilaban todas nuestras relaciones. sociales; la 
ambicion dominaba a cuantos babia elevado la revolucion; 
unos se apoyaban en las armas, otros lisonjeaban la muche 
dumbre, i la libertad no se consideraba sino como un medio 
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de eleval'Sft i dominar. La desonion i la anarquía debiao ser 
ol preciso resultado. de tal órden de cosas ; las intrigas, las 
conspiraciones i aun choques violentos, que ensapgreutaroo 
noeslros primeros ensayos de Íibertad, eran los preludios do 
mil otros iníortunios que nos aguardaban. In medio de este 
desórden tuvimos que alistarnos p=ra IOllener la guerra coa 
que nos amenazaban nueslros tiranos. La lriste penpecUYI 
que babian presenlado nuestros primeros pasos, i la seduc 
cion, las promesas i las intrigas eran armas i balallas anticipa 
das, coa las que se contaba como segara auesk.a reconquista 
i esclavitud. Fué entónces preciso adoptar el opuesto estremo 
ea la mucha, que hasta allí habiamos llevado; lodos los que 
amaban la independencia i la libertad de la América, no ha 
llaron otro medio de salvarla que concentrar el poder ea lu 
armas que nos debian defender. Los gobiernos militara D01 

11lvaron de la anarquía. que por lodo aparecia lriunraate, no 
lia tener .mocho que sufrir de esta terrible hidra, 41ae al 
menor descuido ronacia aun mas formidable e imponente. 
Las victorias sosleoian nuestras esperanzas i los reveces es 
trechaban nuestras relaciones : cuando las unas eno ripidu 
i constantes, la desunioo i el desórden seguiao mai de cerca: 
cuando el peligro nos amenazaba. el mal comun reuoia aue& 
tras id~as i esf uenos : ¡ triste propóslico que oos anaaciaba 
los aiales de la América! 

Admiraba el ver por lodo en aquella época. mas biea qu 
los recursos i riquezas de la América, los efectos· de la 
UNION. A nuestras espeosas se Mulenian formidables ejérdC.; 
Espaftoles i Americanos racibiao de oosoll'OI sa Hstenlo, •• 
pagos i sos arm&menlos, i unos i otros pan priYlne de los 
recursos de sostenerse incendiaban los campo11; los espalOlel 
ponian a cootribucion a los americanos, i éstos a los partida 
rios de la Espala; l;s batallas so sucedian unas a otras, i los 



desórdenes de la guerra desolaban provincias i repúblicas 
enteras, que por un milagro volvian a aparecer de nuevo 
mas brillantes por sus riotorias i heroismo. La poblacion, que 
parece debia aniquilarse. se veia progresar ; la agricultura 
parecía tomar un nuevo vigor en medio de la guerra ; la 
propiedad territorial doblaba sus valores, i el comercio en 
Jos nivenes políticos, encontraba nuevos elementos de uli 
lidatl i riqueza ; los ejércitos, las escuadras i todas las 
empresas que debían asegurar nuestra libertad, se levan 
taban i equipaban como por encanto ; las rentas públicas 
aumentaban, i en todo so veia la marca infalible del pro 
greso i del engrandecimiento. Las ciencias i las artes 
tomaban una nueva vida i se perfeccionaban, i en el es 
truendo mismo de las armas creíamos ir recibiendo la 
esperíenela, que en tiempos mas tranquilos debía elevarnos 
a la felicidad i grandeza, quo era el constante anhelo de 
cuantos amaban la libertad Americana. ¡Qué distinto fruto 
el que hemos recojido ! 

No podrían esplicarso estos fenómenos políticos, a ménos 
que el deseo de nuestra independencia i la unidad i poder 
que fué preciso dar a Jos gobiernos, no entren como los 
móviles i resortes principales do acontecimientos verdadera 
mente asombrosos. Chile, por ejemplo, tuvo en su suelo como 
veinte mil combatientes a un mismo tiempo, entre sus defen 
sores i sus enemigos, que tocios se sostenían con nuestros 
productos i riqueza; pagaba a las provincias Arjentinas los 
gastos de la espodicion que vino a ayudarnos a reconquistar 
nuestra libertad ; organizaba una escuadra, que jamás vió 
igual el Pacifico, i se preparaba a mandar un formidable 
ejército, que lilJerlaso al PerÍI. Chile sin duda es hoi mas 
rico; pero no podría hacer la mitad de aquellos esfuerzos, 
por su situacion polillcn, por la diversírlad de opiniones e 
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ideas que lo dominan. i por la clfrisio11, que es el mas terrible 
mal ele lodos los gobiernos americanos. 

A medida que la fortuna. Iavorecia nuestras empresas, 
totlo so iba debilítnndo, las pasiones antes oprimidas por el 
poder tic los gobiernos, fueron tambien despertando, no se 
recordaban ya los servicios, que estos habian prestado • sino 
los males, que volunlariamenle, o por necesidad habian he 
cho. Los que poseían el poder no so creían bastantes seguros 
en aquellos momentos ni aun non las armas de que eran 
depositarios, i buscaban apoyo en las asociaciones de sus 
parudaríos i amigos, que lambien participaban de cierta au 
toridad e inOujo. Los enemigos de los gobiernos no pasaban 
en el ocio estos momentos que lambien ocupaban en asegu 
rarse. Se bacian fas mismas asociaciones bajo el misterio, i 
públicameolo se invocaba la libertad en peligro, se pintaban 
todos los movimientos i pasos de los gobiernos con los colores 
mas negros do la tiranía, se hacian correr las ideas i las 
noticias mas siniestras. i solo alguna victoria de nuestros 
enemigos comunes, paralizaba la marcha anárquica que to 
maban lodos los pueblos do América. Los gobiernos aprore 
cbabao estos momentos para humillar a aquellos rivales mas 
peligrosos, alejándolos del teatro de sus esperanzas, único 
medio do sostener el órden. Pero esto no hacia mas que pre 
parar nuevas escenas, en que apareciao otros nuevos atletas, 
que era preciso combatir, i que unas voces abatidos i otras 
llenos de orgullo manleoian la alarma, que mui pronto debia 
arruinar Ja América. Nuestras armas triunfaban por lodo., una 
larga guerra nos babia ensenado el arle de hacerla con ventaja, 
las huestes que triuoraron en Espaoa de los conquillladores de 
Europa, hallaron so sepultura en nueslros campos, i la Amé 
rica majestuosa i lriunranle proclamo su independencia i liber· 
tad, i lodos los pueblos de la tierra la reconocieron soberana. 
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Las armas al frente del enemigo conservaron en toda la 
guerra aquella disciplina i aquel orden que ora necesario para 
vencer nuestros opresores i sostener a los gobiernos contra 
Ias sordas maquinaciones de la anarquía. Concluida la guerra, 
una fiebre política abrazó toda la América, una libertad ab 
soluta, que podemos llamar licencia, rué la voz unánime qno 
resonó desde el ilississip1• hasta el Cabo de Uoroos, i todos 
los gobierno~ cayeron unos resistiendo i otros cediendo a 
aquel vigoroso impulso. Las mismas armas que los habian 
sostenido fueron los elementos princípales do su ruina, pues 
hasta ellas llegó el conlajio, i si esta ve~ cbedccleron al ins 
tinto ciego de una falsa i errada opinion, su ensayo revolu 
cionario no sirvió sino para hacerles couoccr su inRujo i su 
poder, i prepararlos para destruir en adelante lo bueno i lo 
malo, atacar los pueblos i los gobiernos i causar siempre mil 
infortunios. Las ideas exaltadas i los principios políticos de 
una igual clase habían cundido por todas las poblaciones 
de América; se hablaba con entusiasmo de los derechos del 
hombro i so tomaban por tales pompesas declaraciones; so 
devoraban aquellos escritores i políticos franceses, que en el 
delirio de su revolucion habían tanto declamado contra la 
tiranía i contra los gobiernos, i do sus máximas se hacían 
las reglas ínvartables de una sociedad libre, i sin consultar 
las diferencias tan notables que la cdocacion, las costumbres 
i las leyes mismas ponen entre dos naciones, se quería dar 
a nuestra revolucioo aquel mismo jiro, que atrajo tantos la 
forlunios a la Francia por querer lambien imitar a las re 
públicas de Grecia i Roma, que nada fenian do comuo con 
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una monarquía envejecida. que por si sola debla rejenernrse 
aunque de dislinlo modo. La menor resistencia alarmaba a 
nuestros celosos republicanos, i la sola oposicion a aquella• 
peligrosas doctrinas, era para ellos el principio de una tira 
nía que amenazaba la libertad, Las reuniones populares se 
revestían de la soberanía i obraban como tales. De los gran 
des pueblos pasaba el conlajio a las provincias; los gobiernos 
resistían esta exallacion de ideas, pero sin chocarlas abicr 
lamenle, i pueblos i gobiernos deseaban la existencia de una 
lei política, unos para contener la autoridad, otros para co 
nocer hasta donde se estendia su poder i obrar sin respon 
sabilidades. Este deseo uniforme hacia nacer códigos polilir.os 
incesantemente, que destruian los pueblos porque los ereian 
favorables a la tiranía; o bien los gobiernos, porque se veian 
reducidos a la mas absoluta nulidad. Las armas a su turno 
eran siempre el sosten de unos i otros, segun las ventajas 
que se les ofrecía : las conmociones, que basta allí habian 
sido pasajeras, tomaron otro tono i el choque de las fuerzas 
militares, ya para sostenerse, ya para derribar, alejó las es 
peranzas de rejenerarnos en aquella débil anarquía, que mas 
bien era la escuela de nuestra ínesperlencla, i de donde 
pensábamos obtener los mayores bienes sin locar jamas en 
los estremos. El resentimiento seguia mui de cerca a la re 
sistencia armada; se organizaban conspiraciones; se bacian 
insurrecciones i levanlamienlos, ya en una provincia, ya en 
un pueblo, i cuando nada surtia el efecto esperado, se re 
curria abiertamente a la misma fuerza, i los choques eran 
inevitables: corria, al fin, la sangro Americana, i solo servia a 
preparar nuevas excenas de horror. ¡ Qué triste cuadro para 
tantas repúblicas que habían creklo hallar su engrandeci 
miento en una libertad euros límites no atinaban a cono 
cer! No siempre la victoria estaba al lado de la justicia i del 
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deber; pero a cualquier lado que ella se colocase, la patria 
tenia que llorar la pénlilla quizá de sus hijos mas queridos. 

Los mismos que peleaban por sostener una excesiva. liber 
tad, cuando triunfantes, adoptaban el opuesto estrerno, i los 
principios e ideas que ellos proclamaban no 'eran mas que 
vanos simulacros, que cubrían la ambíciun i servían do pro 
testo a miles de alentados, decorados siempre con los pom 
posos titules de sor por el bien público i conforme a Íos in 
tereses de la patria. Seria largo entrar en un detalle de las 
inlinilas revoluciones que han ajitado a todas las repúblicas 
do la América Espanola, <fUC con mui corlas diferencias han 
tenido que llevar una misma marcha en su anarquía. Unas 
mismas causas producian siempre los mismos efectos, i poco 
antes, poco despucs , cada una ha sufrido los mismos males i 
las mismas desgracias. 

La historia de nuestras revoluciones es demasiado csteusa, 
i el presentarnos una viva pintura de lodos nuesir(Ís errores, 
i hacer un recuerdo de nuestros escesos i pasiones, seria la 
obra qnc qui za podría producir mas bienes a toda la A me 
rica. Conocernos que los hechos son el mejor lenguaje, i que 
el analisis de tantos crímenes i virtudes, de lanlo egoismo i 
'le tanto patriotismo, formaria un constraste c~paz de lijar 
nuestras ideas i hacernos conocer nuestros intereses; pero 
en una lijcra memoria como esta, apenas podemos indicar en 
globo los acontecimientos estraordiuarios que han paralizado 
la marcha grandiosa con que la América debía elevarse. 

Se ha procurado contener el mal, pero los medios adop 
tados basta aquí empeoran nuestra condicion ; de un eslre , 
mo parece que sallamos al otro opuesto, sin guardar aquella 
medianía, que regularmente forma el equilibrio de la política. 
No ya nos contentamos en fraguar tempestades entre noso 
tros mismos, sino que las escilamos colre nuestros vecinos. 
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Unas repúblicas so federan para hacerse respetables i con 
tener en el interior la anarquía que las ha despedazado; 
otras se ligan con el mismo objeto, pero sobre distintas bases, 
i el desórden que cada Estado sufria solo salo de sus lími 
tes para hacerse ostensivo al eslerior. La América Ya a 
unir a los horrores de su suerte la guerra de unas republí 
cas con otras, i una gran revolucion en lodo el continente 
va a ser el resullado de los pasos ya dados. Cuando no hai 
ideas fijas, cuando no so reconocen algunos principios que 
sirvan de fundamento a un sistema determinado, cuando so 
carece de virtudes, cuando se cruzan tantos itan diversos 
intereses, i por lodo reina la ambicion, nada es posible cal 
cular sohrA esta revolución que aceleradamente se adelanta 
a nuestra vista. Los americanos, cansados do tantos ínfortu 
nios, parecen mirar este acontecimiento con indiferencia, 
creyendo. que nada puede haber peor que lo existente; pero 
nadie aun sabe si solo ahora principian nuestras mayores 
desgracias, nadie aun calcula si la tumultuosa i espirante 
libertad de la América va a luchar con el despotismo, que 
cuenta con la apatía do todos los ciudadanos, ni nadie aun 
puede calcular si éstos, despertando de su sueno, triunfarán 
de la anarquía i de la tiranía, los dos escollos formida 
bles de su felicidad. Todo es oscuro, i lo único que hai cierto 
es este gran movimiento político que afianzara nuestra liber 
tad o nos sumirá en el mas odioso despotismo, no pudiendo 
nunca llegar a uno u otro de estos resultados sin haber autes 
sufrido las mayores desgracias. Ensayemos algunas ideas que 
puedan calmar nuestros tristes presentimientos, i felices nos 
otros si ellas encierran algunas verdades que puedan aclarar 
esta misteriosa revolución i contener a los gobiernos de Amé 
rica en los pasos que avanzan acia ella. 
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Antes de entrar on el fondo de nuestros pensamientos, séa 
nos lícito aveolurar algunas opiniones, que creemos necesa 
rias al esclarecimienlo de aquellos. El sistema de gobierno 
quo adopte la América ioOuirá demasiado en sus deslioos, 
para que él no sea siempre Ja base do todo proyecto i de toda 
reforma qoe se intente. Cuanto pudieramos decir en adelante 
seria inútil, i quizá contrario al objeto mismo que nos pro 
ponemos si anlicipadamente no procurásemos fijar los prla 
efpios sobro que deben jirar nuestras ideas. El republicanis 
110. que ha sido el voto unánimo do todos los americanos, 
esla voz que escila el entusiasmo de la virtud e inspira sen 
11mfentos llenos de heroicidad i grandeza, será siempre el 
centro u oríjeo de donde bagamos nacer nuestras opiniones. 
Sin dada este republicanismo no será en Ja indeterminada 
esteoelon que ha hecho los inforlunios de América ; pero sí 
el que inspira la razon i la esperlencía. 

Aposar que bastante hornos avanzado en el conocimiento 
de la política, jeooralmenle aun existen en América Meas 
mui confusas i mui erróneas sobre la libertad popular. La 
soberanía, que naturalmente reside en una república, en el 
cuerpo de la aaelon, se cree un poder inalienable do que 
jamas pueden desprenderse los pueblos, sin dar un crudo 
golpe a su libertad i derechos. De aquí ha nacido quo los 
gobiernas. los cuerpos representativos i todas las damas 
autoridades bao sido siempre vacilantes, i sujetas a los 
caprichos i oscilaciones de tumultos o reuniones populares, 
a las que injustamente se presta una soberanía, que toda la 
nacioo reunida no podría reclamar, después de haberla dele· 
gado conforme a las reglas i leyes establecidas. 

PRINClPIOS SOBRE QUE DEBEN FORllARSE LAS CONSTITUCIONES 

POLÍTICAS DE U AMÉRICA. 
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 .Eslas íncues lionablcs verdades dclerminan los limites do 
una justa libertad, para no equivocarla con la licencia, que 
ha sido nuestro error favorito, sostenido muchas veces por 
la malicia de ambiciosos anarquistas. Ninguna cosa deben los 
gobiernos celar con mas actividad que a esta clase de poli 
tlcos, cuya sola oeupaclou es fraguar tempestades i ajitar las 
naciones, i jamas permitirles que roben a los pueblos su nom 
bre para sus fines personales, en que la ambicion o el interes 
son las reformas i bienes que reclaman para los pueblos. La 
multitud oye con placer cuanto le alhaga ·¡ no alcanza a pene 
lrar las intenciones del que la engana ; adopta cuaolo cree 
mejorar su suerte, i siempre esta pronta a entrar en trastornos 
en que los ambiciosos le hacen ver una mutuacion de forluna 
que nunca dejará de serles favorable. Poro en América esta 
muchedumbre t umulluosa no compone el mayor número; 
las clases laboriosas, que ven en sus brazos el 01ananlial do 
su riqueza i felicidad, i los propietarios que deben su fortuna 
a un trabajo anticipado, i a su economía, componen mas de 
Jos dos tercios de la poblacion. La opinion de éalos, que es 
la del mayor número, es la que solo debe dirijiroos; ella 
espresará siempre los senlimienlos de moderacion i de Ylrlud, 
i será tan enemiga de la licencia como apreciadora do ana 
Jiberlad, a quien debe el ejercicio de sus derechos i el goce 
de mil ventajas sociales que desconocen los esclavos. Bsto no 
quita que en unas naciones libres, como las de América, 
todas tengan los mismos derechos, las mismas garantías i 
los mismos beneficios; pero la voz del mayor numero i sus 
intereses i bionestar hacen la suprema lel, 

Quizá los gobiernos quieran confundir el espirito enérjico 
de un ciudadano, que reclama los derechos de su patria 
ultrajada, con las frenéticas declamaciones de un demagogo, 
i quizá se intente aplicar las penas de éste, al que lleno de 
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virtud i patrlolísmu solo pide justicia. Seguramente que la 
tendencia natural do lodo· gobierno es a sofocar toda oposí 
cion, a hacer prevalecer sus opiniones. i si posible fuera, aun 
a colocarse mas arriba de las leyes; pero en nuestra organiza 
eiou política están salvados todos estos riesgos, i los gobiernos 
carecen de los medios de efectuar su natural inclinacion. El 
que hace la lei en una república no la ejecuta, i el ejecutor 
tampoco es quien la aplica. Esta division de poderes es la 
mejor garantía de la libertad i de la seguridad de las inslilu 
eíones¡ i seria preciso la reonion de es las tres autoridades 
independienles para invertir el órdeo i oprimir a la uacioo. 
Estos casos son demasiado frecuentes para qua no se dejen 
de temer. i existiendo todas las fórmulas, i todo el apara lo 
do un gobierno libre, pueden rnui bien ser esclavizados los 
pueblos. Sila dejó existente el Tribunado, los Cónsules i el 
Senado i no por eso dejó Roma de ser esclava, i sus habi 
1antes el juguete de un tirano feroz. Creq inútil indicar los 
síntomas que anuncian la subversión de las leyes i de la 
CoostHucion, i aun mas inútil decir que tales gobiernos no 
deben contar sino con la fuerza, que es el instrumento de su 
tiranía. Pero estos sucesos jamas dejan de tener por orijeo 
la licencia. el desórdeo i ol desenfreno de todas las. pasiones; 
i el despotismo sigue siempre mui de cerca a la debilidad de 
los gobiernos, a la ineficacia de 1 as leyes, o a la flojedad i 
mala armonía de todos los resortes que sostienen la máquina 
política. 

Todo esto prueba, que por una prcveuelon injusta jamas 
se deben quitar a los gobiernos los medios de sostener el 
órden público i su propia existencia lan ligada a este mismo 
érden. Si los que mandan están sujetos por la lei a una 
estricta censura i al castigo de sus estravios, ménos (llal es 
que abusen algún lanlo de su poder, que el que una muchc 
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dumbre desordenada i sin responsabilidad se les sobreponga. 
Iíebemos considerar, que el poder no es eterno en las 
repúblicas, i que el que manda durante un determinado 
periodo baja a ser un particular, a quien cualquier ciuda 
dano puede llamar a juicio de sus injusticias i. usurpaciones. 
¿Quién no tendrá fija la vista en aquel dia de residencia? 
¿Quién después de babor sido honrado por el amor de sus 
compatriotas, al descender del poder, querria estar cubierto 
del odio i del menosprecio? ¿ Qui~n a mas de estos castigos 
morales tan aflictivos para un hombre de honor, no temeria 
Jos destierros, las prisiones i aun la misma muerte, si hasta 
allí lo habian conducido sus crímenes? rfo nos engaitemos, 
mayores siempre han sido los .males de un poder tumultuoso 
que los que pueda causar un gobierno lejilimamenle insti 
tuido: en el uno todas las pasiones i ladas las ideas exaltadas 
son las directoras de los acontecimientos, i todo se hace 
con aquel poder soberano, do que nunca dejan de revestirse; 
en el otro, si se abusa se teme, i el solo pensamiento de un 
trastorno espanta. Esta sola diferencia obra poderosamente 
en favor de los gobiernos, a quienes es una injusticia privarlos 
do cierta autoridad, sin la que no podrían refrenar el espirito 
inquieto de hombres que han resuello vlvir a espensas do 
Ja sociedad, i a quienes ni su virtud ni sus talentos dan un 
titulo bastante para que ésta admita sus pretensiones. 

Estas diferentes ideas quizá se crean favorables al poder i 
contrarias a la libertad; pero cuantos hayan examinado la 
marcha de nuestras revoluciones i deseen el bien de su pa 
tria, sin duda convendrán con nosotros en que lodo esto es 
una verdad. No es esto tampoco atacar la igualdad con pre 
venciones que pueden tal vez ser injustas; la patria no puede 
mas que abrir la puerta a sus hijos para que se eleven por 
el mérito, la virtud i los servicios ; pero pretender que el 
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faccioso tenga los mismos derechos en la sociedad que el 
pacífico ciudadano que respeta las leyes; el virtuoso que el 
criminal; el sábio que el ignoranle, o el ocioso que el traba 
jador, es solicilar una igualdad ficticia que nunca podrá existir 
miénlras baya órden en la tierra. 

El republicanismo es, sin duda, un gobierno qoe neeesl la 
do virtudes para poderse establecer: los mas eélebres polí 
ticos lo han dado esta precisa base para sostenerse, i en los 
pueblos donde ésta no se encuentra, nada útil ni bueno 
puede esperarse. Los sucesos de la revolucion han hecho 
creer a muchos que en América no hai virtudes, i de la 
democracia mas absoluta, dirijen su vista ácia Ja monarquía, 
sin calcular el espacio inmenso que hai de una a otra; han 
creído que la suerte inevitable do toda república es siempre 
vivir en estas tempestuosas ajitaciones que bao senalado 
nuestra marcha política. Es una verdad, que en el período 
de nuestra rovolucion, aun aquellos gobiernos que principia 
ron su administracion llenos de opinion ¡' popularidad, la 
han ido perdiendo a la par que han ido dilatando su exis 
tencia. aun cuando ellos no fallasen a sus deberes i compro 
misos. Pero no por esto debemos colpar al sistema que nos 
rije, i que la América entera ha elejido como el mejor I, el 
mas conveniente a nuestra situacion i necesidades. Mas bien 
al estado de nuestras iosliluciones debcoos culpar nuestros 
estravios, que a la falla de moralidad i virtudes; los gobiernos 
justos tienen que ser d~biles porque las leyes son tiránicas, 
i sin leyes es imposible concebir moralidad i virtud. La 
ambicion de querer todos mandar es un efecto de la facilidad 

• que se presenta para ocupar los mas inOuentes destinos i do. 
Ja impunidad que sigue al mayor crimen polilico. Esle solo 
defecto d" la lcjislacion bastaría para probar el oríjen do 
todos nuestros males, i, seamos republicanus o monarqhislas, 
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siempre los mismos males nos harán buscar en olros sistemas 
políticos un remedio, que jamas atinaremos a encontrar si 
no es una rejencracion complela de toda nuestra Jejislacion. 

Analizar el repuhlicanismo no· es la obra do las pocas 
lineas, que asunto tan interesante ocupará en este escrito ; 
pero algunas ideas jenerales bastarán para convencernos do 
que él es el que nos conviene, i el que hará la suerte i feli 
cidad de la América. El mundo entero tiene una tendencia 
democrática. En Europa ha tenido una oposicion de la nobleza 
i de tantas clases privilejiadas; pero las riquezas Insensible 
mente nivelan el poder i la nobleza sin propiedad ya es 
un ser fantástico. En América, donde la propiedad esta 
tan dividida, donde no existo sino una aristocracia nominal, 
i donde las instituciones siempre han sido democráticas 
despuos de nuestra revolución, dificil es arruinar el edificio 
que el espíritu del siglo i el convencimiento de la porciou 
mas ilustrada considera como la base de nuestro engrandeci 
miento. Una rápida ojeada sobre las mas célebres repúblicas 
hablará mejor que difusos i fríos razonamientos: la Grecia 
abatiendo el formidable imperio de los Persas i conquistando 
toda el Asia es un vivo i elocuente discurso a favor de las rc 
públicas. lloma i Cartago balancearon su formidable poder, i 
Roma mas libre o ilustrada arruinó a su poderosa rival. Vene 
cia tan ilustre por su comercio, sus espediciones marítimas i 
sus triunfos; Génova, Florencia i Pisa, por sus constantes 

·progresos, por sus mutuas querellas i disenciones domésticas 
son los últimos recuerdos de aquella formidable Italia. la 
Ilolauda venciendo el formidable poder do Ja España, llena 
de riquezas poco dcspues .conquistando grandes pueblos en 
Asia, i dominando casi sin oposición los mares, parece tarn 
hieo un ejemplo digno de imitarse. Pero la Francia resistiendo 
a la Europa coligada, i al 111is1110 tiempo nadando en la sangre 
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ele sus propios hijos, es la prueba mas evidente de los efectos 
del republicanismo. Esta Francia, conquistando mas lardo 
toda la Europa con un jefe nacido do la rovolucion i con 
jcnerales educados en la misma escuela, deja mui atrás lodos 
los cálculos a que pueda avanzarse el mas astuto i penetrante 
político. La América del Norte, esto ejemplo único en la 
historia de un poder tan al Lo, sin guerras i sin conquistas, 
es una prueba bien inequívoca del influjo de las instituciones 
sobro la felicidad i grandeza de las naciones. Un comercio 
que ya rivaliza con el de su antigua metrópoli, una industria 
tan ostensa, cuyos productos recorren lodos los ángulos do 
la tierra, grandes fuerzas marítimas, una milicia poderosa en 
una organizacion perfecta, una libertad inalterable i una 
lejislacion llena do sabiduría, todo es obra del republicanismo. 
Por él se vieron desarrollar aquellas virtudes i aquellos ta 
lentos que distinguieron a un Washington, un Jeferson, Jos 
Adams i otros jénios ilustres, gloria de su patria. En íln, 
sin la libertad i sin el republicanismo, los pueblos de Amé 
rica, ¿qué habrian hecho cutrlra sus poderosos enemigos? 
Recuerde la América su historia i sus héroes, sus triunfos, 
su entusiasmo i patriotismo, recuerde aquellos días do 
gloria eu que humilló a sus opresores i se declaró libro e 
independiente, i verá que sin los incentivos del republicanis 
mo, jamás habria concluido una revolucion, que aunque de 
masiado justa, no tenia en su apoyo Jos elementos que eran 
precisos para sostenerla. 

Pudiera quizá cilárseme una aproximada grandeza en las 
monarquías ; pero los grandes hechos de la historia se deben 
al jénio del republicanismo. Alejandro aunque rei, llevó con Ira 
la Persia las fuerzas de la Grecia Libre: Camilo venelende a 
los Gaulas reedificó, la arruinada Roma: Fabio, Mario, Sila, 
Pompeyo, Lúculo i César, consumaron la conquista del mundo; 
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i Bouaparto con los hijos de la revolución puso a sus pies la 
Europa, e hiw temblar lodo el orbe. ¿Puede citarse en las 
monarquías hechos lan heroicos como los quo encierra la vida 
do es los pocos cautlillos ? Si los que entro nosotros desean 
una monarquía fijasen por un .momenlo su vista, i examina 
sen lo que en ellas os el hombre, cambiarian lan viles aspi 
raciones aun por la anarquía misma rlo un pueblo libre, tos 
reyes aunque deben su elovacion ~1 los mismos pueblos que 
clirijen, a poco andar desdeñan reconocerles como autores de 
su poder i hacen descender del ciclo los títulos, no ya tic una 
autoridad justa i racional, sino del despotismo insolcnlc con 
fJUO se apropian las naciones, como miserables rebaüos i 
como una propiedad que el mismo Dios los otorga. ta 
tendencia humana os siempre a abusar aun do aquellos 
pactos mas solemnes, si en ello so encuentra interés i se 
puede hacer imponente. Lo que no consigue un monarca lo 
deja preparado para ;u hijo, i las riquezas, los honores i cs 
poranzas adormecen el patriotismo; i la conslilucion do una 
monarquía moderada, so convierto mui luego on un poder 
absoluto i sin límites. El contener las usurpaciooos do un 
rel es lo mas dificil c11 politica, i mui fácil lo contrario: Gus 
tavo \V assa i Gusta\'o 111 en Suecia, i en Dinamarca Federieo 
111, convirtleudo en pocas horas unas monarquías limitadas 
en gohlernos absolutos, prueban esta verdad. Ariiulasc a lodo 
esto la triste idea del servilismo do una monarquía con la 
grandeza i el jonio lle un republicanismo. En c;J uno, solo la 
lisonja, la bajeza i fa perfidia se elevan; en el olro, la ,·irt111I, 
el heroísmo i el honor son los caminos que conduren al poder 
i a la gloria. ¡ .\mcrit:anos que amáis la libcrlJLI i la virtud 
escojcd en cslrcmos tan opuestos ! 

A mas de las ideas monárquicas que su ''ª11 difuudieudo 
en la .\mérica, 110 fallan partidarios de' un gubicrno arislu 
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cratico, cuyos ensayos por establecerlo ya no son nuevos. 
l.o que formaha el cuerpo aristocrático cu el sistema colonial, 
no entró en la rovoluciou 1le la independencia, sino por su 
plantar a los cspauoles, tanto en su influencia como en sus 
clcslinos; pero sus cálculos fallaron. Los servicios <JUe recla 
maba una revoluciou con tan p1H:os elementos, crearon 
nuevos i mejores titules a la gralituil púhlica, que cnvejc 
eitlus papeles <le nohlcza, que de narla si nen en las repúblicas. 
Los talen los <le:;plcgados en dufcusa de la justicia <le nuestros 
derechos para ser libre!', las virtudes puestas en movimiento 
para lograr nuestras pretensiones, i los sacrificios hechos en 
los campos <le batalla, i coronados con los laureles de la 
victoria, son la mejor i la única nobleza de un pueblo libre. 
Pero los recuentos <le la antigua influencia, i los recursos do 
las propiedades 11110 estos ciudadanos reunen, los hacen pen 
sante distinto modo, i siem pre el poder 11 uc no saben dirijir 
es el blanco ele sus aspiraciones i maniobras mientras que 
las practicas locciones tic su nulidad no han bastado a cou 
vencerlos 1¡11c ellos son incapaces ele dirijir lás naciones. 

Pero sea la aristocracia, sea la mouarqura la que so pro 
cure suplantar al republicanismo, es preciso ante lodo exami 
nar la siluacion en que se hallan los pueblos; la npiuion 
pública quo abrazan, las ideas políticas mas jcneralizadas i 
el carácter nacional. Es preciso adenias calcular hasta donde 
podría esteuderse la oposicion a eslus sistemas, la suma tic 
males o de bienes que rcsultarian de su adopcion, i finalmente, 
11i con ellos podría la América ser feliz. 

Vciulo i seis anos tic rovolucion nos han heche saborear 
las dulzuras tic la libertad. i si csla ha sido ;.igunas veces 
turbada, nos hemos conformado, sabicnrln que los primero 
paso!I de un gobierno nuevo dcheu ser vuciiuutcs hasta no 
tomar espericncia en !'11~ mismas desgracias. u Si hoi somos 
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oprimidos, mañana seremos libres», puede decir un ciudadano, 
aun cuando solo existan las fórmulas de un gobierno repu 
blicano ; pero un amo eterno o una nobleza llena de orgullo. 
abogan aquellas dulces esperanzas, i muchas veces siglos 
enteros no bastan para romper las cadenas, aun cuando 
mucho se sienta su peso. ta libertad ha echado profundas 
raíces en todos Jos pueblos de América, i una variacioo de 
sistema político seria el :iconfecimicnto mas fatal en sus 
consecuencias. Pero aparte de todas estas consideraciones, 
fijémonos en nuestra siluacion, i supongamos quo todas las 
repúblicas reciben por. su voluntad un monarca. Esta clase 
de gobierno necesita una nobleza que lo sirva do apoyo, i al 
mismo tiempo do equilibrio 'para con las domas clases de la 
sociedad : esta nobleza naluralmcnlo ha de ocupar los mas 
Inñuentes destinos, i entre ella i el rei debo casi dividirse 
todo el poder, dejando al pueblo, a lo mas, una triste re 
presenlacion que es facil hacer ilusoria, i principalmente en 
naciones donde la ilostracion aun no ha avanzado sulicien 
temento. ¿Quiénes en América ocuparán esta nobleza? ¿Quié 
nes presentarían mejores títulos a esta honrosa dislincion, los 
ricos propietarios o los quo libertaron su pais i le dieron 
independencia ? Esta cncstlon, quo a primera vista parece 
mui sencilla, encierra dificultados que no podrian resolverse 
on favor de ninguno de los dos partidos sin oxilar los mayores 
disturbios i revolucíeñes. Los partidarios de una nobleza 
criada por los servicios, las virtudes i los titules, parecen 
atraer las miradas de los hombres sensatos que todo lo con 
fieren al mérito; pero hai en la práctica de la polilica, o mas 
bien, en el órden de Ja sociedad ciertos estorbos que con 

1 vierten en teoria aun aquellas razones que creemos mas justas. 
Se nos presentará la nobleza do Napoleon, en que lodo fHé 
confiado al valor i a los talentos; pero si se observa qu6 la 

AMERlr.ANA. 



nobleza anligoa estaba proscripta, i que los que habían 
escapado a la cuchilla republicana vivlan mendigando en el 
resto do la Europa, veremos que una nobleza de esta clase 
no tenia oposicion, estando la propiedad sumamente dividida 
por la revolucion. Napoleon conocía mui bien que una no 
bleza sin riquezas era un ser fantástico, i lodos los títulos 
se acompañaban con donaciones que diesen brillo a los qno 
rodeaban su trono. Todos los pueblos que despedazaron el 
Imperio Romano, es verdad que hicieron tambien una nobleza 
nueva ¿pero fué esta una nobleza titular? La inversion do 
todas las antiguas instituciones i los despojos i esclavitud do 
los vencidos, procedian a todos estos actos, que hoi se creen 
tan fáciles do allanar, i los nuevos nobles se revestían de 
cuanto a los otros se quitaba. Otro tanto hizo Guillermo el 
Conquistador elevando la nobleza Norm:fnda sobro la Sajona 
a la que arrancó sus títulos i propiedades, para reunirlos a 
la otra. No es fácil que exista una nobleza titular, que cuando 
mas tendría el brillo de los empleos; pero como estos son 

. amovibles, la nobleza seria vacilante i no llenaría el objeto 
de sostener la monarquía equilibrando las clases que debian 
componerla. No opinaré yo tampoco por una nobleza que solo 
deba su elevacíon a los ciegos caprichos de la fortuna, i que 
sin virtudes i talentos reuna al gobierno de uno solo la arro 
gante altanería do una aristocracia ignorante. Ni los que han 
sonido su patria engrandeciéndola cetlerian a los ricos pro 
pietarios, ni éstos a aquellos: el choque ánles de establecer 
una monarquía era inevitable. No haí olro remedio que poner 
en una misma mano riquezas i mérito. ¿Es cs(o Iacil ? Podria 
esto hacerse sin la mas violenta e injusta rovolucion ? Esla 
sola idea aleja do América tal clase do gobierno. 

Por lo que hace al monarca ¿do dónde lo obtendremos? 
;,IJuiér1rs en América pueden arrastrar una opinion para su 
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bir tan alto? Si dirijimos nuestra vista a la Europa, i pedimos 
a una familia reinante o a una nacion poderosa un soberano, 
enténces no solo seremos los vasallos do un rei, sino que 
tambieo quedaremos bajo la inOuencia do aquel pais que nos 
dió un amo. Naturalmente los compatriotas de esto rei ocuparán 
los destinos mas notables, recayendo en solo ellos sus con 
fianzas. Los empleos mas importantes do la milicia i de la 
majistratura serán inseparables de esta misma confianza, i una 
poderosa guardia estranjera, acabará 'por presentarnos en 
toda su estension el aspecto de la degradacion i esclavitud. 
Esto no puede ser de otro modo, ni el mas miserable prínci 
pe de Europa vendria a dirijir pueblos ioquiolos i anárqt~icos, 
que destruyendo sus mejores gobiernos lo llaman por un eíeetn 
de esta misma inquietud para dostruirlo o derribarlo, cuando 
fuere su antojo. Estas mismas reOecciones con algunas cor 
tas diferencias podrian aplicarse a un gobierno aristocrático, 
que no es mas que la reunioo de muchos reyes, cada uno con 
los mismos vicios. 

Si dospues de haber presentado algunas ideas jenerales 
sobre las conslilueiones, que deben adoptar los americanos, 
hacemos una aplicación de estos mismos principios, a las quo 
hemos recibido en diferentes épocas, veremos que los errores 
que hemos combatido, hilo sido la causa mas comun de las 
diferencias tan notables, que en ellas encontramos. Las 
primeras consliluciones de América, pueden considerarse como 
los ensayos de nuestra Inesperiencia, Seducidos por las insti 
tuciones de pueblos que nos han dejado tan alla idea do su 
sabiduría i de su celo por la libertad, hemos buscado inu 
tllmente en las repúblicas do la antigüedad, aplicaciones que 
una absoluta diversidad de principios i de ideas, hace inrerl 
ficables. Algunas leyes quo no podian acomodarse a nuestra 
moral S sentimientos, eran reemplazadas con otras nuevas 
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montadas en la exallacion de aquellas, i unas i olras nos 
fueron inútiles al momento mismo de nacer. Fue entónces 
preciso buscar en otra parle otras nuevas mas conformes a 
nuestra situacion. El ejemplo de una nacion, que en menos 
do medio siglo babia dado un vuelo tan rápido a la grandeza 
i prosperidad, nos iníundió un ciego deseo de imitarla. lJna 
paz Inalterable, un aumento de riquezas siempre progresivo, 
i una apasible i constante libertad, eran sin duda objetos 
dignos de imilaeion; pero erramos nuestros cálculos queriendo 
amoldar bajo unos mismos principios las colonias rlo Espana, 
con las que habian pertenecido a una nacion mas ilustrada i 
tolerante. Las colonias españolas desde un principio fueron 
mas bien establecimientos mllltares, quo aseelaclones pacificas 
ele pobladores ; la conquista i el eslerminio fueron su orijcn; 
la dureza i rigor debió tambien emplearse para organízar 
tales conquistadores: asi principiaron los gobiernos de Amé 
rica uniendo a las leyes tiránicas, que dirijian en la Península, 
otras nuevas peculiares a su siluacion. Las colonias inglesas 
fueron. por el contrario, los asilos de la libertad perseguida. 
i muchas de ellas tenian una organizacioo puramente republica 
na, i las menos libres teniaa sus constituciones bajo las mismas 
bases del gobierno ingles, entónces el mas liberal de toda 
Europa. Bástenos contar entre los lejisladores de éstas al cé 
lebre Peu, i al filósofo Locke, i de aquellos a un Felipe 11 
i a sos estúpidos sucesores. La aplicaeion de unas mismas 
leyes, a pueblos lao distintos bajo lodos respectos, en vez do 
bit'nos no podo traernos sino infinitos males. Una escesiva 
libertad a las provincias en el alraso e ioesperiencia en que 
nos hallabamos. solo produjo Ja licencia i el desórden. En 
mochos pueblos aun locha la federacíon, mas como un fan 
tasma que cobre la ambicion, que como un sistema de go 
bierno; pero toda la América ha reconocido su engaoo. i ooo 
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Un grande hombre babia concebido primero que nosotros 
el proyecto que va ocuparnos; sus conocidos talentos i la 
grande influencia que sus servicios Id daban en América, I® 
hicieron conocer la debilidad do nuestros gobiernos, i al 
mismo tiempo consentir en qne podria elevarlos icngrande 
cerlos. Unos pueblos recien salidos de la esclavitud i llenos 
de celos por su libertad no veian a lodos los jefes de nuestra 
revoluclon sino con ojos recelosos, i su influjo i su preslijio 
como pasos avanzados conlra esta liberl ad, objelo de sus 
temores i esperanzas. El jeneral Bolivar fué el primero en 
proponer una coligacion ele todas las repúblicas de América; 
empeñó en eslo lodo su poder, i lleno de entusiasmo dió 
principio a una obra verdaderamente grande i digna de él. 
Si ha sido la ambicion de este ilustre americano. o su pa 
triotismo lo que ha dado oríjcn a este proyecto, es una cues 

26 

UN GRAN CO~GRESO PE TODAS LAS REPÍ:BLICAS DE A:\11'.:nua ES LO 

\:NICO QUE PUEDE SALVARNOS. 

nuevas consliluciones ha buscado el termino de tantos desa 
ciertos e inforlnnios. Creian los mas ilustrados americanos 
haber conciliado la libertad, con el rigor de los gobiernos, ¡ 
casi en lodos los pueblos de América aparecieron inslilucio 
nes, que se rccibian como el fruto do la esperiencía i del 
saber; pero por una desgracia· ligada a nuestra suerte, lodo 
fué de nuevo envuelto en desórden i lan lisonjeras esperan 
zas disipadas con la misma precipitacion. La América buscará 
en vano otro remedio a sus males, que el que vamos a indi 
car, i aunque lodos deben conocerlo, tendremos al ménos la 
gloria de ser los primeros en decirlo. 
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tion esplnosa e incierta que nada importa a nuestro caso ; 
pero por sus grandes servicios, por su conocido amor a la 
América entera, i por sus glorias, siempre creernes que él 
tuvo en esto las mas sanas intenciones, i que sólo la felicidad 
de su patria i de las repúblicas, a quienes consideraba con 
iguales intereses i rodeadas de los mismos peligros, fué el 
móvil principal de sus acciones. 

La América estaba en aquella época novicia de sus ver 
daderos intereses; la libertad que tan cara babia comprado, 
era su hija predilecta; cuanto podía estenderla era el único 
objeto de sus atenciones i cuanto se crcia pudiera contra 
riarla era un motivo de alarma i de cuidados. Concluida ya 
la guerra de la independencia era preciso que pasásemos 
algun tiempo de desórden, en que se fijasen nuestras ideas, 
despues de haber conocido por una práctica esperlencla lo 
que podia convenirnos i desechar aquellas doctrinas i prin 
cipios, que aunque mui repelidos, no se conformaban con 
nuestra siluacion e intereses. El querer pasar sin esta espe 
riencia a una organizacioo pe rfecla fué el error del jeneral 
Bolivar, al solicilar con tanto empello la rcalizacioo de su 
proyecto. Sea que este jefe creyó bastante su opinion para 
hacer efectivo sus planes, o que su vista esclarecida pene 
trase los infortunios que iban a sobrevenir a ia América, 
siempre creemos que él no calculó bastante la sombra quo 
le hacia s11 propio mérito, i la liebre de libertad absoluta 
que se difundía en toda la América. Si él viviera al presente 
habria saboreado el dulce placer de oir i quizá de ver reali 
zado su plan mas querido: la época era llegada, i su nombre 
i su gloria habrían dado gran peso a este .proyeeto tan 
grande como útil. Pero la verdad es independiente de la 
grandeza i del poder, i siguiendo los senlimienlos de este 
hombre célebre, tendremos la fortuna de hablar en un dia 
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en que amenazada la Am(~rica busca un abrigo a tempestades 
nuevas que por lodo se levantan. 

Muchos son los vínculos que ligan entre sí a las repúblicas 
Je América i estrechan sus relaciones <le un modo indisu 
lublc. La identidad de orijon escila entro los pueblos los 
mismos sentimientos que entre los hermanos, i aunque las 
transacciones de la política o una otra imperiosa necesidad 
los separe, siempre so conservan aquellos dulces recuerdos 
bastantes naturales de haber pertenecido a una misma fami 
lia. Los tiempos i los siglos mismos no bastan a resfriar tan 
gratas inclinaciones: los res los de la infeliz Tiro que destruyó 
Alejandro, fueron conducidos a Cartago como en triunfo por 
solo haber sitio ambas naciones de un orijen Fenicio; Siracusa 
oprimida osciló la compasion de Corinto, <1110 mandé al 
virtuoso Timolcun a salvarlar , En lo;;; tiempos modernos esta 
misma ha sido la causa de la confcdcrucion (icrmnnica, de la 
Helvética i lá do la América del Norte. Toda la historia 
está llena do estos nobles ejemplos, i parece que la natura 
loza misma tuviese alguna parle en estas amistades que las 
razas conservan entre sí, i c1ue seguramente son el efecto do 
uua misma eoufonnaeion física, o de un carácter que so 
trasmite. 

Nada ha ligado mas a los hombres c111e la unidad tic rclijion, 
i ningún objeto escila en él mayores antipatias que la diver 
sidad do creencia. Todo el estudio do los filósofos i los 
esfuerzos mas cstraordinarios de las sectas, de las asociaciones 
i de los mismos gobiernos por establecer una tolerancia reli 
jiosa, apóuas han entiviado el celo del proselitismo i el encono 
ele una rclijiun para con otra. Tale'> ideas son naturales sin 
duda, pero entre nosotros 110 tienen lugar siendo todas uní 
formes en nuestras opiniones i sentimientos. ta A mérica quo 
ha obleniil·1 su !ilH:'rlarl en un siglo no el mas a propósito 
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para establecer la unidad de la rclijion, felizmente ha con 
servado la única herencia que nos dejó la Espaüa , i sin dar 
cabida al fanalismo tolera a cuantos no piensan del mismo 
modo. La relijion que forma entre Jos hombres los vínculos 
mas sagrados, en que nuestra moral se dirijo por unos 
mismos principios, en que unas son nuestras esperanzas i 
nuestros deberes, es tambien una sola para todos los ame 
ricanos. 

El idioma que es el medio mas influente en la comunicacion 
(le los hombres, i el que mas une las sociedades entre si. 
es fr.lizmente para todas las repúblicas de América uno solo. 
¡,Cuántas ventajas no traería a lodos los americanos esto solo 
ponlo de con lacto? Mayor comunicacion entre si, proleccion 
mas estcnsa a las ciencias i a las arles, un campo mas vasto 
para la litcratnra, mas facilidad en el comercio; en una palabra 
;,qué no está ligado entre los hombres a este resorte principal 
1le nuestra civilizacion? 

La igualdad de usos i costumbres no es el menor aliciento 
rlo la intimidad quo existe entro muchos pueblos. Sucedo en 
las naciones lo que en los individuos, que para sus amistades 
buscan aquella conformidad tic carácter, de scnlimienlos, i 
aquella igualdad do maneras, que la costumbre i la cduca 
eion nos hacen mirar como mui esenciales a nuestros goces i 
felicidad. Aposar que esta demostrado que los climas esta 
hlocen diferencias mui notables entro los hombres, esto no 
puede aplicarse rigorosamento a la América. Si se nos citan 
Jos pueblos del Asia i A frica, i se nos hace notar las diferen 
cias caractcristicas que los distinguen de los de Europa, 
podremos decir que tales pueblos pertenecen a diferentes 
razas, bien determinadas por la naturaleza ; que ellos han 
pasado del estado salvaje a otro mas arreglado por distintos 
caminos i por principios quizá absolutamente opuestos. En 
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Amcrica no ha sitio así; la existencia política de todos sus 
pueblos cuenta una misma fecha, unos mismos fueron sus 
pobladores, con las misma ideas, con los mismos errores i 
con las mismas costumbres; una ha sido su lejislacion, su 
mural i una misma la raza que les dió la vida. Aun cuando 
la diversidad del clima ponga algunas diferencias, estas han 
sido siempre suhordinadas a las leyes, al sis lema político ia 
la relijion, que en to1la la América ha sido una, i que ni aun 
veinte mios de revolueion ha alterado en lo menor. 

Estas son relaciones que la naturaleza misma ha estable 
cido entro todos los pueblos de América, relaciones que siem 
pre nos harán mirar a los Jiabilautcs de una otra república 
como hermanos i amigos, i que las diferencias de nuestros 
gobiernos jamas podrán entiviar o disolver. Existen ademas 
otros vínculos, resultados tic nuestra situacion, de nuestros 
iutereses i del estado político en que nos ha colocado la re 
volucíon. Ilebilidad en el interior de cada república para 
contener la anarquía i el desórdou ; imposibilidad de reformar 
nuestras instituciones, propensión de celos i disputas entro 
los gobiernos de las diferentes repúblicas, nulidad entro 
nuestras relaciones políticas con los pueblos de Europa, j 
otros males do igual naturaleza buscan un poder capaz du 
organizar i una fuerza que so haga respetar. 

'f oda nuestra historia 110 es mas que una continuada sério 
de movimientos anárquicos. Los gobiernos mejor estabtocidos 
principiaban a decaer desde el mismo dia que principiaban 
su existencia. En unos paises nuevos donde la industria i el 
trabajo hallaban tantos incentivos, el vivir por empleos i a 
espcnsas de la sociedad, ha sido como una manía de todos 
los habitan tes, o mas bien, llll vicio heredado del jénio i ca 
ractor español, Los destinos públicos no podían bastar para 
tantos partidarios i ajen les uuo necesitaha la nlnvar.inn rl" "" 
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gobierno; Lodos so hacían un mérito de sus servicios, lodos 
reclamaban una parle del poder que hahian clcvado ; unos 
querían empleos que diesen rentas, oíros una influencia para 
que nada se hiciese sin su conseuümieuto i aprobación. otros 
podian la preferencia en las ucgociaciouos públicas, i el mimos 
imperioso, con pertenecer al partido dominante, so creía con 
upcion a mil fa veres i a tencioucs. Un gobierno que se pe 
netraso de su deber no era justo 'JUC aumentase empleos i 
se pusiese bajo la tutela do díscolos conocidos; Iarnpoco, sin 
fallar a este deber, podia usar de esas preferencias que 
alejaban la uniou de los ciudadanos i preparaban nuevos dis 
turbios. m partido de la oposiciou empezaba desde luego a 
engrosarse con tantos que no encontraban en el nuevo µohierno 
la realizacion lle sus mal calculadas esperanzas. Sus mútuas 
enemistades que hacían silenciar para estallar de nuevo, 
cuando lograran derribar al gobierno que no correspondía a 
sus deseos. El tiempo que destruía otras pretensiones ilusas, 
daba nuevo pábulo al descontento, i cuatro u seis facciones 
enteramente opuestas en principios i en intereses se veían 
reunidas a la vez para derrocar un gobierno i disputar dcspucs 
sus despojos. Esta marcha ha sido constante i uniforme en 
toda la América, i ella csplica sullcicntcmcnto esta multipli 
cacion de revoluciones que no nos han dejado gozar un mo 
mento de reposo. Constilucioncs, leyes i reglamentos se 
sucedían como un remedio de este rlcsórdcn ; i unas veces el 
rigor, i otras la suavidad i condcsoeudcncia se empleaban 
con el mismo fin; pero lodo seguía siempre del mismo modo. 

Los gobiernos combatiendo tantas iulriuns (¡uc amenazaban 
su ruina olvidaban las reformas i establecimientos mas i111 
portantes. No ya los intereses tic la patria ocupaban su 
utcucion, sino su propio peligro; con las rentas publicas se 
pagaban las fuerzas que coutcuiun a sus enemigos, se asa 
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lariaba el espionaje 1 no se perdonaba medio alguno de 
seguridad. Esta conduela alejaba de los gobiernos aun a los 
mas indiferentes, i nuevas fuerzas aumentaban las de la opo 
sicion que ya aparecía formidable e irresislible. tas autori 
dades que sostenían a los gobiernos procuraban asegurar 
sus destinos, que ya velan vacilantes ; la fuerza militar obraba 
débilmente, i en poco, todo era consumado, i un nuevo 
gobierno, que iba a seguir una igual carrera, aparecía sobro 
la escena. En estos continuos vaivenes, ¿qué reforma útil 
podría establecerse? Cómo los gobiernos se harian obedecer? 
Cómo iluslrarian a los ciudadanos de sus medidas i planes, i 
de Jos bienes que resullarian a la nacion? Todo esto, que 
requiere tiempo i una inalterable tranquilidad era imposible 
fuese obra de gobiernos tan ajilatlos i lumulluosos, que con 
sus mejores intenciones o ideas no hacían mas que prestar 
a sus enemigos nuevas armas. Las reformas inmaturas aun 
que demasiado justas producían contra sus aulores ol efecto 
contrario. Comunmeole ellas chocaban siempre algunos inte 
reses, i cuando la masa de los pueblos no está suficienlcmcnto 
ilustrada, eslos mismos intereses hablaban el lenguaje exal 
tado que les coovenia i la muchedumbre seducida les hallaba 
justicia. Los cuerpos lcjislalivos, que representaban a los 
pueblos, comunmenle eran el foco de todos estos desórde 
nes; cada uno de los miembros que los componían tenia su 
particular pretenslon, i las palabras bien publico i 11atrio 
tismo eran las voces de alarma contra los gobiernos. i'\o 
siempre representaban éstos tan triste papel; apoyados por 
las fuerzas, aun hacian acallar las leyes, i adoptando una 
opuesta direccioo de su voluntad e intereses, formaban la 
suprema lei. Tal carácter no podia sostenerse sin a traerse 
mayores enemigos, i tanto el gobierno justo como el tiránico 
veoiau a tener un mismo fin. 
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El estado de sociedad ele unos pueblos respecto de otros, 
parece infclizmonle un estado de guerra siempre permaneu 
to; el mas débil es la victima del mas poderoso, la astucia i 
la intriga ocupan lambien el lugar do una fuerza efectiva. 
La Europa, la parle del mundo mas ilustrada i donde cxisle 
tanta conformidad do intereses i relaciones, es una perpetua 
anarquía en su seno, i la guerr~ do una nacion con otra es 
la marcha constante de su política. Parece que uo pueblo 
110 podría vivir sin la ruina de otro, i el aniquilarse mútua 
mento es la ciencia favorita do los mas grandes reyes i mi 
nistros. So hacen coligacloncs do una nacion con otra, i a 
falta de [usticla, so indican temores i so busca en lo futuro 
plausibles protestos que no son muchas veces mas que la 
ambicien, Ía codicia, el roseolimiento i la venganza. Lo mis 
mo sucederá en América, aposar de sus vínculos i relaciones; 
los que mandan en ella son hombres, i la ambicioo existe 
aquí como en todas parles. Los intereses mercanliles, la 
difereñcia do ideas i sentimientos, los deseos de engrande 
cerse, los temores de un poder superior; he aquí lo que 
lambien turbará la paz i armonía, que debería haber entre 
lodos los gobiernos Americanos. La guerra osterior en nues 
tra presente siluacion va .anadirsc a los horrores de la anár 
quia, i los pueblos sufrirán por un doble aspecto los males 
anexos a este azote con que el cielo castiga la humanidad. 
Nuestro gobierno la ha declarado al del Perú; i uno i otro 
solicilan el apero tic las repúblicas vecinas. Yo, que solo ten 
dré un lenguaje do paz, no hablaré do la justicia o injusticia 
que pueda asistir a ambos gobiernos, solo sí de los electos 
lle nuestras divisiones, i do los resultados que pueda traer a 
la América esta guerra, que no so limilará a solo dos rcpú 
ilioas . 

.llujor que lodo nos instruirá una lijera revista del estado 
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de loda la América Española. Sus infortunios, su anarquía. 
i el espirilo que con corlas diferencias ajila a lodos sus 
pueblos nos darán una idea de los esfuerzos, que en esta 
gran revolucioo pueda hacer cada república i de los bienes 
i males que pueda esperar. El Gobierno de Chile, luchando 
centra mil tempestades, alacado diariamente por conspira 
ciones, a veces amenazado de sucumbir, olras levantándose 
impooenle contra sos enemigos se ve obligado a emplear el 
tiempo que deberia consagrar a la felicidad pública, por su si 
tuacion i sos peligros, a su propia seguridad. Rodeado de 
peligros interiores, lleva la guerra al Perú, i solicita una 
coofedoracion para derribar al jefe que a su antiguo poder 
ha unido las riqaezas i recursos de la Patria de los Incas. 
Las Provincias Arjeolinas en una completa disolucion política 
i moral retroceden aceleradamente a la barbárie. Un espi 
rilo de vandalaje anima al mayor número de sus habilanles; 
i combates de una provincia a otra son IOs únicos sucesos 
que instruyen al orbe entero de su horrorosa siluacion. 
Probablemente unirá sos esfuerzos con Chile por temor de un 
vecino poderoso ; pero la falla de unidad i do sistema, que 
pueda organizar ejércitos i la carencia absoluta de lodo ele 
mento para sostener la guerra, producirá en su seno una 
revoluclon que elevará otro partido. El Perú, que obtuvo su 
independencia en medio de la anarquía, seguramente ha 
creido que tan horroroso estado debia ser su sistema do 
gobierno. Col!gpiraciones, intrigas, sediciones, guerras ; be 
aquí la historia de aquella república que jamas ha podhlo 
contar un día do reposo, i, que de revolucion en revolucion 
ha ido abriendo ol campo al Presidente de Bolivia para inler 
venir en sus divisiones domésticas i colocarse a la cabeza 
de su adminislracion. Cual sea la suerte de esta república 
no es Iacil calcular, no sabiéndose los planes de su jefe ni 
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hasta donde llegue la oposicion do las repúblicas vecinas; 
pero por ia siluacion en que se ha colocado respecto de Chile, 
uno do los dos gobiernos debe sucumbir para la seguridad 
del otro, a ménos quo el deseo de la paz i el temor de una 
larga guerra sin resultado alguno, no los lleve a una compo 
sicion. Bolivia formada Je las provincias interiores del Perú, 
i Buenos Aires, clespues de algunos movimientos anárquicos 
que auguraban siguiese la marcha del resto do la América, 
por la recelosa autoridad de su jefe, ha permanecido lran 
quila reuniendo acredilados militares i organizando un ejército, 
que ha sido el primero en intervenir en los asuntos do un 
poder independiente. Sea desgracia esta intcrvencion o no. 
en la anarquía en que se hallaba el Perú, es cueslion ajena 
de nuestro asunto; pero lo que siempre será una verdad es 
que Bolivia ha dado el primer paso en la guerra que amena 
za envolver a toda la América. El Ecuador que hace poco 
formaba una parle de la república de Colombia, ántes do 
hacer una alianza con Chile tendrá que sufrir una conmo 
cion, i nuestro gobierno sentiria infinito el obtener lal alianza 
con la desgracia de un pueblo amigo. El gobernante do 
aquella república da evidentes muestras de amistad i adhe 
sion al del Perú, e interpreladas sus palabras lo mas favo 
rablemente, significarán imparcialidad en nuestra lucha con 
el Perú. Por otra parle, jefes del mayor influjo i poder 
fa voreceu los deseos i pretensiones de nuestro gobierno : 
pero si a esta diversidad de .sentimientos sigue el desórden, 
nada podemos esperar ni de unos ni do otros. La Nueva 
Granada parece tranquila ; pero sus gobiernos e institucio 
nes no tienen mas seguridad que en el resto do la América. 
Ycnczuela hace poco acaba de apagar el incendio que de 
nuevo amenazaba envolverla ; batallas, prisiones i ejecucio 
nes sangrientas, aunque se consideren necesarias, no son 

UNIO;'i 1 CONFEDEUCION 210 



seguras bases para la seguridad do su gobierno. CentroAmé 
rica no está en mejor estado, i lléjico reune a sus males 
domésticos los peligros de una guerra con un poderoso veci 
no. El oro de la América del Norte, los hombres i los ele 
mentos de guerra de toda clase, sostienen la insurreccion de 
una miserable provincia, que ,ha vencido los ejércitos de la 
república i hecho prisionero al Presidente. Aunque hasta 
ahora esta guerra no aparece sino como una empresa mer 
cantil, larde o temprano compromisos de tanta gravedad, 
concluirán con una guerra abierta entre ambas naciones. En 
esto deberían fijar su atención todos los gobiernos de la 
América Espaüola : una guerra de esta clase con una naciou 
poderosa debe ser alarmante para todas ellas. 

No por lo que hemos dicho debe inferirse que Chile nece 
site de hacer coligaciones para hacer la guerra al Perú i 
Bolivia reunidos. Aun cuando el Ecuador i las Provlncias 
Arjenlinas quedasen neutrales, el conocido esfuerzo de nues 
tros militares i nuestro amor por la lndepcndencla bastarían 
a contener al insensato que alentase contra nuestros dore 
chos. Nadie que conozca nuestra historia i nuestro carácter 
es capaz de concebir proyectos de esta naturaleza; todo 
temor por esta parte es nulo e insignificante. Una dilatada 
guerra que consuma nuestras rentas i paralice la marcha do 
nuestra rejeneracion, que neresíta de una paz inalterable 
para ir adelante, son todos nuestros temores. En nuestro 
proyecto, el gobierno de Chile, salvando su honor, puede ser 
satisfecho en sus agravios, i evitar los males que son insepa 
rables aunque solo sea del nombre de guerra. 

Todos los pueblos de Europa no fijan en nuestras repú 
blicas sus miradas sino como en un mercado de sus produc 
ciones. Nada hai de comun entre aquellos gobiernos i los 
nucslros; la existencia polilica que reconocen en la América. 
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i la independoncia del poder que nos ligaba a la España, 
t'Ode ha sido obra del interes i no de ninguna consideraclon 
qM no!l,Olros merezcamos. La mas pequena desavenencia se 
ns hace sentir de un modo imponente : un cónsul o un ajcn 
&e secundarle hablan a nuestros gobiernos en el tono que 
les inspira sn seguridad i el poder quo los proteje, i una 
amenaza insignilicanto obliga a ceder a un pequeño estado, 
que no potlria resistirla por si mismo. Un solo buquo de guerra 
en nuestros puertos, donde comunmento no lcncmos fuerza 
alguna, es muchas veces el objeto do su orgullo i el do nues 
tro abatimiento. Todas nuestras cuestiones so arreglan a 
nuestra debilidad, i muchas veces hacemos jueces a los 
mismos gobiernos do Europa, que deciden no mui jeoerosa 
mente. Solo se nos dá importancia en querer tormar con 
nosotros tratados mercantiles, bajo el pretosto de reciprocidad. 
Se nos abren sus puertos, se nos dan prerrogativas sobre 
otros paises ; pero ni sus puertos, ni sus concesiones pueden 
servir a pueblos que no tienen buques, manufacturas ni co 
mercio. Seducidos por esta reciprocidad i aparente igualdad 
con grandes naciones, caemos en el error de hacer tratados, 
cuyas condiciones se nos hará siempre cumplir a la fuerza, 
sin que nosotros podamos hacer otro tanto. Nuestras relacio 
nes con la cabeza de la Iglesia no tienen tampoco ooa baso 
segura sobro que poder jirar. El Papa parece desconocer el 
qua sea trasmíslble a los nuevos gobiernos de América el 
poder que los éoacordatos daban a los soberanos de Espana 
i América, i esta es una cueslion quo deberla resolverse. La 
América debe formar una Iglesia con mayores preomiooocias. 
que la Iglesia Galicana; su sltuaclon jeográficá i su grande 
eslcnsion lo demandan imperiosamente. Todas las repúhlicas 
fllspauoámcrlcanas unidamente deberían arreglar puntos 
tan Interesantes. 
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Para libertar a la América de la anarquía que la ha tle9 
lrnido, i ponerla en el sendero que la llove a la prosperidad 
i engrandccimicnlo, es indispensable una lejislacion nueva 
i gobiernos virtuosos i cnérjicos. Pero para censeguir este, i 
evitar las disenciones que puedan sobrevenir de unas repú 
blicas con otras, se necesita de un poder eslraordinari o que 
no se conoce en América. Una palanca moral mas foerlt 1 que 
la que concibió Arquimic.Jes para mover el unlverso, .l's la 
que nosotros necesitamos para rejencrarnos. ¿Dónde halla ria? 
Cómo conseguir un poder de esta naturaleza? La u:i10N DI: u 
A11i:atcA ENTERA solo puede ser este poder i esta palanca, 
que ningun gobierno por si solo logrará jámas ejereer ; no 
digo sobre olros pueblos, pero ni aun sobre el que le e!dá 
sometido. 

U• Gran Congr·eso de todas las rep1íblicas BispanoAme· 
ricanas, fOll el solo objeto de intervenir en las diferencins 
que pHdicrara tener entre sí i de asegurar· la pa: interior 
de cada ur1a de ellas, aparece como el remedio n1a1 especi 
fico de tantas dolencias. La armonía do unos pueblos unidos 
por tantos motivos i consideraciones, que hace tan pocos 
anos reunían sus esfuerzos i peleaban por su libertad ¿,qué 
de bienes no nos reporlaria? La guerra a que ya se ha dado 
principio i la anarquía que en lodo momento nos amenaza 
serian suspendidas, i quizá para siempre anuladas. Los agra 
viados llevarlan al grao Consejo Americano las quejas do su 
justicia ultrajada, i con toda seguridad hallarian proteccion 
i apoyo; alii se avergoazarla el erimen ; allí solo la verdad 
poc.Jria triunfar : i la ambicion, fa tiranía i el despotismo eo 
contrarian la mano vengadora de la libertad oprimida; allí 
los gobiernos justos i legales ballarian un firme apoyo en sus 
patrióticas empresas i los revoltosos i anarqulstas la sepul 
tura de sus pretensiones ~ allí, en fin, se encontraria cen 111ll 
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fuerza moral el mas gran poder físico, interesado siempre en 
el úrden, en la íolicidad de los pueblos i en la paz de toda la 
América, tan digna de mejor suerte. 

El conlinenlo americano separado de la Europa por ma 
res tan inmensos colocado en una siluacion central a las otras 
parles del orbe, i do donde puede abrazar el mas estense 
comercio, ¿qué do frutos i riquezas no podria oblener de la 
tranquilidad i seguridad do sus gobiernos? Nada falta en tan 
dilatadas rojiones. quo comprenden desde el polo del Sud, 
basta la zona tórrida del Norte, en cuya diversidad de climas 
se encuentran todas las producciones do la naturaleza para 
llevar las arles a un grado de perfeccion aun no conocido. 
Todas las materias primeras para las manufacturas, las mas 
csquisilas i abundantes maderas, para una numerosa marina. 
que eleve i engrandezca el comercio ; campos inmensos lle 
nos de fertilidad i regados por caudalosos rios que invitan a 
la agricultura, lodo anima nuestra imajinacion i nos piola 
un porvenir risueno. Los minerales, estos poderosos ajentes 
de la civilizacion, este móvil de todos nuestros trabajos están 
lan difundidos en toda la ,\mérir.a, que sin contar con tantas 
ventajas naturales que nos rodean, bastarían para atraernos 
la alencion i el comercio do lodos los pueblos do la tierra 
que vendrían a cambiarnos los sobrantes de su industria. 
Pero nada nos es necesario; en ol suelo que ocupan las repú 
blicas de América so reunen todos los climas, i las produccio 
nes do la Europa, i del Ásia se aclimatarán siempre entro 
nosotros con mayores ventajas. Chile llevaria al Perú i a las 
costas del Pacífico los sobrantes cuantiosos de su Ieracisimo 
suelo, i rccibiriamos en retorno las producciones peculiares 
do aquellos climas. Las otras repúblicas encontrarian las ma 
yores ventajas en los cambios de sus mutuos productos ; la 
una daría metales, la otra hermosos tintes, la otra ganados 
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Asegurar el reposo interior de cada república, i arreglar 
Ias diferencias que hubiesen enlro unas i otras ; he aquí toda 
la auloridad del Gran Congreso Americano. 

BASES SOBRE QUE MDERÍA ESTADLECEllSE EL GRAN CONGRESO 

A»ERICANO. 

i írulos cereales, i las que luv tesen un terreno mas ingrato 
ocuparian sus poblaciones de las manufacturas ido las arles, 
que seguramente ballarian entre nosotros uu seguro merca 
do. Pero tanlas ventajas qué son al presento T ¡,Qué utilidad 
obliene una república de otra? Ah! no repilamos tantos mo 
tivos de sentimientos i de desgracias, hablemos do los bienes 
que puede obtener la América reunida, dejemos correr la 
pluma trasando ideas mas jenerosas, i corriendo un velo a 
tantos infortunios pasados figurémonos dias mas felices i 
tranquilos. 

~(loé puede oponerse a la reunion de un Congreso do loa 
pueblos de América ? Será la recelosa liberlad quo puede 
perder algunos derechos? Será la independencia quo cada 
nacion Americana ha procurado conservar 't Serán los temores 
de algunos abusos? Será la ambicion qoo se apodere de aque 
lla autoridad para tiranizar las naciones que le cooüaron sus 
destinos? Sin duda este cuerpo, el mas augusto de la Amé 
rica, seria compuesto de hombros sujetos a las pasiones ; pero 
la limilacion de su poder, la residencia a que so le suj41la, 
las trabas que una particular lcjislacion debe establecer para 
su arreglo interior, para organizar sus juicios i hacer erec 
tivas sus determinaciones, pueden dar a eslo Gran Congreso 
una organizacion perfecta. 

Hlllr.&N.l. 



Aunque exia1lan diferencias mui notables en el poder, po 
Macioo, recursos i riquezas de las repúblicas Ilispaooamerí 
canas la represeolacion de cada uua no debe ser conforme 
eon estas diferencias. Méjico, que cuenta cualro millones de 
habilaolos, no debe ser ante el Congreso Américaoo en un 
órdeo superior al Ecuador, que tiene medio millon. Si el 
poder del Congreso se cslendiose al órden interior 1lc los 
eslados deberia arreglarse su representaeion seguu el número 
de representados; poro en nuestro proyecto se establece una 
absoluta igualdad do una república con otra, i la mayor no 
Uene que hacer sacrificios mas costosos que la mas reducida 
i delpoblada. 

Cada república puede nombrar un dipqladr., o cios si so 
creyere conYenieole, fijando un ponlo central de la América 
qae podria ser en Quito capital del Ecuador, situada mas 
Tenlljosamente, que Panamá ; i que a un temperamento 
hermoso i saludable ooe mil otras ventajas políticas. Nadie 
ignora la inOoeocia que ejerce una nacion o un pueblo sobre 
una_auloridad establecida en su seno, i la especie de dominio 
qoo podría obtener un poder í1Sico como el que reune un 
gobierno sobro un otro, que podremos llamar moral como el 
de un eoogrNO que oo tieoo iomediatameole fuerzá alguna. 
La república del Ecuador, siendo la menor, es la que menos 
puedo inOuir sobre un cuerpo que a mas de un gran poder 
moral, porla Yoluntad de todos los asociados, puede lambico 
en mui poco tiempo hacerlo efectivo e imponer a quien iulcn 
lase seducirlo u obligarlo. Este peligro naturalmente aumenta 
o disminuye en razoo do la riqueza o poder que tuviere ia 
república en que el Gran Congreso fijase su residencia. 

Cuando nos bemosacoslumbrado a marchar por un sistema 
delermioado, no podemos concebir un olro, que pueda pro 
ducir el mismo efecto obrando de dislinto modo. Un gobierno 
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libro neccsila de la reunlou de eierlos poderes indepenc1ienles 
quo equilibren la grande autoridad depcsltada co sus manos. 
i segun todas las reglas establecidas, no nos persuadimos 
pueda haber una potestad perfecta i arreglada, a menos que 
no exista la divisioo. que hace obrar a cada poder en su 
determtnada esfera. El Gran Congreso Americano necesilaria 
segun esta opinion de un poder que hiciese las leyes, olre 
que juzgase, i un olro que hiciese efcetivas ludas sus doler 
minaciooes. Nuestra asociacion vendria enlóoces a ser como 
la do la América del Norte ; lo que no quieren las repúblicas 
Hispanoamericanas por motivos mui justos. La grande esleo 
sion de sus territorios, la lejanla do unos pueblos con otros. 
i el hábito de dirijir sus negocios independientemente limitan 
el poder de su asoeiacion que por otra parle puede producir 
casi el mismo efecto. 

Para evitar todo abuso tic una autoridad como la que de 
be ria revestir el Gran Congreso, ante lodo deberla formarse 
Ja lei o pacto de asociacion, en seguida la que organizase su 
marcha i órdcn interior; i con preferencia a lodo otro trabajo. 
la redaccion de un código inlernacional para toda la América 
Española, que arreglase las relaciones de una república coa 
otra. i sirviese de lei para juzgar sus diferencias. i obligarlas 
a contenerse en los límiles de su pacto. 

La primer lei debo abrazar el número de representantes, 
ol lugar ele su residencia, los rentas i privilcjios anexos a su 
autorldad, i el medio de hacerlos responsables a las naciones. 
que er ellos depositan sus mas sagrados intereses. Una igual 
lei podría arreglarse por comunicaciones diplomálicas, quo 
sirviesen de baso a la sanción, que debería recibir por el 
mismo Gran Congreso cuando se hubiese reunido. El suelde 
decada represenlauto debería ser conforme a su responsabi 
litliid, i quince mil pesos anuales no seria un escoso. alcndicodo 
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a Jos mullipJicados gastos que haría lejos de su pa lria i 
relaciones. Sus houores serian iguales a los que fii(rulase el 
jefe de la república a que pertenezca ; i el térmlno de sus 
funciones, que no escediese de tres anos para no acostumbrar 
Jos al ejercicio de tao alto poder. De este modo se evita ria 
la venalidad, i estos medios preventivos, quizá serán los mas 
eficaces para sostener el honor i el patriotismo contra las 
interesadas sujestiones de la ambicion. Aun hai otros recur 
sos para contener i trabar este Gran Congreso, reserván 
dose cada república el poder do enjuiciar a su representante, 
conforme a la constitucion de cada estado en los juicios i 
sentencias que hubieren dado en los asuntos interiores de 
cada nno de ellos, i conforme al código internacional do la 
América Española en los que tuviesen lugar de una república 
con otra. De este modo la autoridad del Gran Congreso, no 
seria una autoridad ciega, arbilraria o díscrechmal, sino 
sujeta a reglas, i su violacioo a un juicio, que no podía 
menos que ser severo, atendiendo Jos peligros que oosalrae 
ria el abuso de un cuerpo tao formidable. La residencia que 
esperaba en su patria a cada representante, donde deberia 
ser juzgado por las mismas leyes que arreglaban su autori 
dad, es el mejor freno que podia concebirse; pero para no 
dar lugar a sutilezas que en adelante podrían servir do 
pretesto para cometer abusos, Jos discursos de cada repre 
sentante i su voto dcberian ser públicos e impresos con la 
suficiente autorizacion para que sirviesen de prueba de su 
buena o mala conduela. 

El reglamento interior del Gran Congreso Am9ricano, no es 
de la menor importancia, careciendo este cuerpo de una 
cabeza permanenle qne lo diera direccion i arreglase su mar 
cha. Cada representante será presidente a su vez, remudán 
dose en esta au1oridad cada dos meses, i debe ser revestido 
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de un poder capaz de obligar a cada uno a contenerse en los 
limites de su poder. A esta funcion debe ser anexa la ds 
promulgar las decisiones i leyes que hiciese el Gran Congreso. 
como tambion la de comunicarse con todos los gobiernos, 
pedir los conlinjenles que el congreso hubiese señalado a cada 
república, i por su órgano señalar el jefe que deba mandar 

'las fuerzas de la uoion, cuando algun pneblo o república 
quebrantase el pacto de la confederacion. La lei que arregle 
la marcha Interior de este cuerpo debe fijar la mayor atencion 
de los gobiernos i dol mismo Congreso para organizar los po 
dores de los representantes i preveer la multitud de tropiezos 
que podrían resultar en las cuestiones espinosas, en que el 
interes o la ambicien desearían encontrar un claro parre efec 
tuar sus pretensiones. 

Un código internacional para tortas las repúblicas, i que al 
mismo tlempo sea la norma de su conduela para con los <le 
mas pueblos de la tierra, hemos indicado debe sor la primera 
obra del Gran Congreso Americano. El derecho de [entes, 
que so dice gobernar a los pueblos civilizados, no es mas que 
Ja redaccion do principios, mas o ménos justos, i muchas 
veces conlradiclorios. Un .derecho que no tiene una sancion 
efectiva de ningun pueblo, reducido a solo opiniones, i cuyas 
decisiones están consignadas en algunos publicistas, es nulo 
ante el poder i la fuerza, que nunca deja de encontrar razones 
para oprimir al débil i al inocente. En la Europa civilizada 
vemos a lodo momento la violacion lle tales derechos de un 
modo el mas escandaloso; guerras injustas. coligacisnes de 
la misma naturaleza, inler.vonciones ~·; miras personales i 
de ínteres, desmembracion de reinos enteros para saciar la 
ambician, i conquistas de los mas poderosos contra Jos mas 
débiles, sin que se respete otra cosa que las Iormalklases tlo 
la guerra, que un siglo de ilustracion reclama imperiosa 
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mente. Aun estas formalhlades están sujetas n la necesidad, 
que no dejan de reclamar los opresores; por represalias se 
hacen morir los prisioneros; por concluir una guerra se 
rompen las treguas i so ataca un enemigo <¡ue descansaba en 
la buena fé do sus tratados; i por el bien do la patria, i aun 
por la humanidad misma, so hacen las mas bárbaras injusli 
cías i se cometen los a ton lados mas horrorosos. Los gobier · 
nos de Europa no han visto en tal derecho de jonios mas que 
teorías que sirven para justificar sus pretensiones i revestir 
ele pomposas declamaciones sus mayores injusticias. Los 
tratados jeneralcs que hanresultado do las guerras, que han 
envuelto toda la Europa, son la única norma. de sus mutuas 
relaciones, que al menor protesto se violan lambien. La 
permanencia de embajadores en ludas las corles, los Ira lados 
diarios de cada gabinete, Jos correos diplomáticos, que a cada 
momento so cruzan por loda la Europa, he aquí lo que 
mantiene en esta parle del mundo alguna aparente calma, 
siempre amenazada i jamas de larga duracion. La América 
que ha adoptado Jos mismospriucipios, lenclrü que sufrir los 
mismos males que la Europa en sus relaciones eslcriores, i 
aun otros peculiares de su siluacion que nacerían de nuestro 
atraso en lodo ramo i de nuestra dcspoblacion. Cuando no 
fuera olro el fruto del Gran Congreso Americano, todas las 
repúblicas habrian logrado arreglar sus relaciones sacando 
partido mutuamente de sus ventajas, ya por tratados de 
comercio, o ya destruyendo los ccl os de sus gobiernos, quo 
son la unica tralla a Ja amistad i union de lodos Jos ameri 
canos. lle esto mismo código internacional nacería una alian 
la ofensiva i defensiva do toda la América para hacerse 
respetar de las demás naciones del orbe, i el agravio i el 
insulto hecho a una república seria vengado por todas ollas. 
uniendo sus esfuerzos i poder. f.on el juicio que el Gran 
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Congreso hiciese de sor justa la declaracíon de guerra que 
una república hubiese hecho a un otro pueblo q~c no estu 
viese en la confederacion, toda la Amúrica debe armarse 
para vengarla i prolcjerla. 

Como hacer efectivas las determinaciones del Gran Con 
greso es lo que solamente nos falla. Si todas las repúblicas 
Hispanoamericanas hao entrado oo la asociacioo persuadidas 
de las ventajas que ella puede proporcionarles. Indas de 
buena re prestaran el continjente que sea necesario para 
llevar a efecto las decisiones del Grao Congreso. Si las fuerzas 
de la confederacion se necesitan para hacer deponer las armas 
a un partido injusto, que a laca i hace la guerra a un go 
bieroo lejilimo, el conlinjeule de cada estallo debe ser do 
mui poca consideracion, pues aquel gobierno debe contar con 
la opinion del mavor número, debe poseer grandes recursos, 
i solo para disminuir los horrores de la anarquía i otilar so 
prolongue una guerra civil puede necesitar del ausillo de 
las demas repúblicas. Pero si un gobierno, violando ol código 
internacional, i desdenaodo las decisiones del Gran Congreso, 
hiciese a otro una guerra injusta, el continjenle deberia ser 
considerable atendiendo los elementos con que cada estado 
cuenta en su interior para sostenerse i defender sus prolcn 
aionos. En el primer caso, una fragala de guerra, que cada 
república mandase con una pequeaa fuerza de desembarco. 
bastaria para reponer al gobierno legal en sus derechos, i 
en el segundo, los contiojeoles deberian arreglarse a la 0¡1i 
oion que obtuviese el gobierno, que injustamente hace la 
guerra, a la riqueza i a los recursos de la nacion quo tlirijc, 
i a la poblacioo, que en América os el primer elemento 
del poder. 

Podria mai bien desplllizar un goblerao que contase con 
sor sostenido do las otras ropilblicas de América, i quobrao 
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tando las leyes i sus propios compromisos insultar a pueblos 
quo nada aprecian mas que sus libertades i garantías socia 
les. El Grao Congreso no pudria nunca ser el protector do 
tales abusos; por el contrario, él sostendrá los pueblos ea 
las insurrecciones que hagan contra un gobierno tiránico. 
Las mismas fuerzas destinadas a soslonor a un gobierno lo 
jitimo sorvirian a destronar a un usurpador de los derechos 
nacionales, i los pueblos pueden mui luego vengarse tlo sus 
injustos opresores. Las decisiones del Gran Congreso, bien 
sea para contener la anarquía o someter al dospolismo, ne 
deben ser arbitrarias: las consliluciones de cada república, 
hemos dicho, deben ser la regla Invariable de sus juicios. Si 
los gobiernos han quebranlado estas leyes, ellos deben sufrir 
la pena de su injusticia; si, por el contrario, la ambicion 
temorarlameute ha Intentado sobreponérseles, los ambiciosos 
no deben por ningun pretosto quedar impunes. Si por algun 
accidente la violencia i prontitud de una revoluclon destru 
yese repentinamente un gobierno, i elevase un otro, sin dar 
lugar a intervenir al Gran Congreso, jamás debe consentirse 
que siga en sus funciones sin examinar la justicia o injusticia 
del gobierno destituido, i si quebrantó o no las leyes naciona 
les, como asi mismo si han sido las armas o la opinion las 
que hao inñuido en aquel cambio. Si del juicio formado 
resultase que la ambicion de los revolucionarios babia sido 
el principio i móvil de aquel trastorno, el Grao Congreso 
debe reponer al destruido gobierno, i cerrar la puerta a 
estos gobiernos de hecho, que la lisonja i la venalidad, al 
mui poco liompo, quieren revestir de todo ~I aparato de la 
legalidad. 

Ho aquí como nos persuadimos podria organizarse i marchar 
el Gran Congreso Americano. No dudo podrán haoérseme 
muchas reftc1IU10s 10bre osle u otro punto de los que hemos 
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inJfoado en la formaelon de esto cuerpo; pero me limitaré a 
decir, que sin esta autoridad nada bueno puede esperar la 
América, abandonándose cada estado a su propia suerte, 
Tambien anadiré que nada diviso pueda oponerse a este 
proyecto, la independencia de cada república, sus libertades 
públicas, la paz do todas ellas i la tranquilidad i órden inte 
rior, lejos de oponerse, por el contrario, lo reclaman como 
su remedio i como su mas firmo apoyo. 

Figurémonos todos los gobiernos marchando con segnrldarl 
en las reformas, que tan imperiosamente reclama la Améri 
ca, veamos los cuerpos lejislalivos formando uoa nueva 
lojislacion, conforme a nuestras ideas i principios i en medio 
del órdeo i del reposo; observemos como se destruyen 
nuestras enemistades domésticas i se olvldan nuestros atra 
sados resentimientos, i miremos la América unida dando res 
petabilidad a cada estado i llena de majestad convidando 
con uo pacifico asilo a los amantes de la virtud i de la libertad: 
tal seria el fruto de esta unioo, sin la que la América solo 

·debe esperar infortunios. La América del Norte, que no ce 
saremos de presentar como un modelo, sufrió despues de ser 
Jibre los inconvenientes de la debilidad de cada estado, la 
anarquía, el desórden i aun la guerra iban a envolver a unos 
pueblos que por su confcderacioo se han hecho tao grandes 
i poderosos; imilémoslos en aquello que sea compatible con 
nuestras opiniones i situacioo. Si se considera la América, 
aunque solo sea por un corto tiempo rccojerá por fruto la 
moralidad de sus pueblos, tao relajada al presoute; arreglara 
sus leyes, establecerá una política ostensiva a las poblaciones 
i los campos, i obtendrá el mayor de los beneficios; el ha 
bituarnos al órdeo i al respeto de la lei i do las autoridades. 
Aparte de tantos bienes la América tendrá ahorros conside 
rablcs en los cuHliosos gules quo baco al presente. Simp!I 
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Demostrada la necesidad de un peder como el de la Gran 
Cooíetloraclon Americana, 1 admitida la posibilidad· de su 
01i:>lencia, el gobierno de Chile deberla proposer al del Perú 
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leada la adminislracioo. quedan infinitos empleos inútiles, 
i tranquilo el pais i asegurado contra el dcsórden ; las tropas 
veteranas lejos de hacer el menor bien solo srrviriao a fo 
mentar el desórdeo. Empleados públicos i militares llevarán 
sus laarelos a reverdecerlos en los campos, i como olros 
Cincioatoa encontrarán en la asada el descanso de la virlut.l 
i del honor, la agricullura, el comercio. Las artes i la. in 
dustria ¿hasta dónde llevarian su vuelo entre nosotros. on 
un siglo tan ilustrado i tao,emprendedor? 

Paises lao dilatados 1 tan ricos no son llamados a perma 
necer lar¡;o tiempo unidos : doee anos de redera~ioo serán 
baslaoles a producir tantos bienes, i pasado este término, 
reuniones periódicas de este mismo Congreso, servirán a 
estrechar nuestras relaeleaes i a dar respetabilidad a la 
América. Nuestras asociaciones serán como la de losAnti6c 
liones de la antigua Grecia. que los petigros comunes reonla, 
i por espcriencia ceneeeremos ol valor de estas .alianzas que 
bao sahado i sostenido tantos pueblos. La liga Achiaua sos 
lonia la libertad espirante de la Grecia. la Confederacion 
Gérmanica. aunquo imperfocta en su oríjen, destruv.ó el 
colosal poder de les Romanos, i basta boi ha eonservade el 
equilibrio de Ja Europa ; la Helvética aunque pequeoa con 
tuvo la ambicion de la casa de Austria ; la de la América 
del Sur. a poco andar será la mas pederesa, i la mas intluenle 
01 los destinos dol érden civilizado. 
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el someter a esta autoridad la decision de sus diferencias, i 
en caso de un convenio suspender la guerra. El gobierno 
que se negare a tan razonable proposicion demostraría la 
injusticia de su causa i descubriría el fondo do sus intencio 
nes. Todas las repúblicas de América so apresurarían a 
mandar sus diputados al Gran Congreso, unas por lnteres 
particular, otras por salvar a sus hermanas de la desastrosa 
guerra que las vá a envolver. 
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Los congresos jenerales, ha diehn el abalo DcPradt, son en 
maLcrias políticas, lo que las juntas do médicos en la cura 
cion de las enfermedades. Sus dictámenes pueden carecer 
de eficacia i acierto; pero su reuoion supone siempre la 
presencia de un mal. 

Un mal estar social i político aflijo ofeclivamento a los 
pueblos do SudAmérica desde que disuelte el anliguo edt 
ficio de su vida jeoeral, trabajan i conspiran por el estable 
cimiento del que debo sucoderle. Todos sienten que las cosas 
no están como deben estar : una necesidad vaga de mejor 
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órdon de cosas so hace espcrimentar en lodos los espirilos. 
E1buberantes de juventud i fuerzas ele vilalidad, dolados de 
una compleccion sana i vigorosa, nuestros pueblos abrigan 
necesariamente la esperanza do su curacion en el mal de 
que se sienten posoidos. Dé aquí, señores, la siluacion i es 
pirilo que han excitado constantemente a los pueblos de 
SudAmérica, desde el principio de su emancipacion, a hablar 
de la eonvocaclen de un Congreso jeneral o continental: i 
a fé, señores, de que los pueblos de SudAmérica no se equi 
vocan cuando llevan su vista a este medio curativo de sus 
padecimientos. Una enfermedad social nos. afiije. Este hecho 
es real. Las naciones no están sujetas a esas dolencias ner 
viosas que a veces 'hacen sentir males que no existen. Los 
pueblos ambicionan salir de este estado, i a fé, señores, que 
tienen razoo. Ellos se fijan en la necesidad de una gran junla 
meclical, de un Congreso organizador continental, como en 
uno de los medios de arribar al fin deseado, i es mi creencia, 
señores, que tampoco se equivocan en este punto. Los Es 
tados Americanos no piensan , ni han pensado jamas, que 
la reunion de una asamblea semejante pueda ser capaz do 
sacarlos por sus solos trabajos dol estado en que se encuen 
tran: pero creen que entre los muchos medios de suscep 
tible aplicacion a la eslirpacion de los males de carácter 
jeneral, uno de los mas eficaces puede ser la reunion do la 
América en un punto i en un momento dados para darse 
encola de su siluacion jeneral, de sus dolencias i de los me 
dios que en la asociacion de sus esfuerzos pudieran encon 
trarse para cambiarla en un sentido ventajoso. 

En otra siluacion, no ménos grave que la presente, en la 
que el poligro venia de olra parle, un hombre de instinto 
superior, señores, el jeneral Bolívar fué asaltado de este 
grandioso pensamiento, i el Congreso do Panamá no domoro 



en verse instalado. El remedio babia sido excelente, poro 
su aplicacion vino estemporáneamente, porque ,el mal se 
babia retirado por sí mismo. El mal de enténces fué la u sur· 
pacion americana ejecutada por la Europa. Desde que ven 
cida por nuestras armas, desistió seriamente dol pensamiento 
de dominarnos, dejó de existir por ese mismo hecho el mal 
cuya probable repelicioo babia dado erijen a la oonvoeacien 
del Congreso de Panamá. El Congreso se disolvió sin dejar 
resultados, porque el gran resollado que debia nacer de él, 
se obró esponláneamenlo. Bolivar, señores, no fué un simple 
poola, ni un poeta eepista del poeta de Auslerlitz, al pedir 
11n congreso de todos los pueblos de América. En ello, por 
el conlrario, se mostró hombro de Estado i polilico orijinal : 
no siempre lo grandioso os dol dominio de la utopia : nada 
mas gran<lioso quo la libertad, i ella entre tanto os un hecho 
quo so realiza en muchas parles. Un filósofo, señores, uo 
hombre que piensa i que no obra, quiero nombrar al abate 
de Saín! Pierre, por ejemplo, puede ser un utopista ; pero 
un hombro do espada, un hombro do acolen. es lo que puodo 
haber mas positivo i práclico en la vida. De eslo jénero do 
hombres era el jeueral Bohvar : nadie ménos que él pudo 
sor tratado do utopista; por la razon do quo es el hombro 
que mas hechos positivos nos ha dejado en América. 1 el quo 
ha vencido grandes resistencias es juslamcoto, señores, ol 
mas acreedor a ser considerado como conocedor de los mo 
dios i posibilidados do vencerlas. Hai utopistas negativos, 
señores, como los hai dogmáticos, i esos son los espíritus 
escépticos, o mejor diré, los espiritus sin vista: Si hai visio 
narios que von lo que no existe, los hai lambicn que no ven 
lo que todo el mundo loca: i no es la ménos solemne de las 
ulopias la que afirma que es imposiblo la realizacion 'de un 
hecho considotado practieable por el jenio mismo do la ac 
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cion i por el buen scntit.lo do los pueblos. Bolirnr fué lam 
bien orijinal en su pensamiento, puos la América del sud 
oíreee tal hemojeneidad en 'SUS elementos orgánicos i tales 
modios para ta ejccucion do un plan de polilica jcncral ; de 
tal modo es adecuado para ella el pensamiento de un órden 
polilico continental, quo si no temiésemos violar la erooolt'jía 
de los grandes hombros, mas bien diriamos que Bolivar fué 
copiado por Napoltan, Riche!ieu i Enrique IV. Dé aquí, seoo 
ros, los hombros quo como Bolivar han pensado i propendido a 
la cootralizacioo continental del movimiento político: lodos 
ellos son hombres de accion, ospírilus posilivos, grandes con 
sumadores do hechos. Como hombres do lacio, nunca so infa· 
toaron con la presuntuosa creencia do que lloYarian a cabo 
lo quo empezaban i concebian: ellos no prometian dar aca 
bado el trabajo concebido. El gran hombro sabo quo los 
grandes hechos se completan por los siglns: él emprende i 
lega a sus iguales la cootinuacion de la obra. Así el puoblo 
americano gran empirista, sino gran pcusatlor, acepta el pen 
samiento do su asociacion conlinonlal, i convoca un Congreso, 
no para que lo organizo do un golpo do mano, sino para 
que al ménos dé un paso en la ejccucion do esto gran trabajo, 
quo debe durar como la vida do sus graduales i lentos ade 
lantos. La sínodo o carla orgánica quo salga do sus manos 
oo será loi viva desde la hora do su promulgacion: prro 
sora una carla náutica que marque ol dcrrolero quo doha 
seguir la nave comun para surcar el mar grandioso del 
porvenir. La Asamblea [eneral i la Convoncion francesas hi 
cieron conslilucionos: ¿ (lué son hol dia esos trabajos? No !IOD 

leyes vijenles, cícrlamcnlo: poro son tipos ideales do orga 
nismo social ácia cuya ejecución marcha el pueblo a pasos 
lentos ; son la luz que alumbra a las oposiciones liberales, 
el término a que se dirijen todos los conatos i anhelos del 
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pais : son esperanza de un bien que el tiempo convertirá ea 
realidad. ¿Se cree de buena fé que nuestras consliluciooo~ 
republicanas promulgadas en América, sean en realidad ai 
puedan ser otra cosa por ahora que esperanzas i promesas, 
de un ónlcn que solo tendrá fiel realidad en lo futuro? Puos 
taabieo la América quiere tener escrito i consagrado el pro 
grama de su futura existencia conlioental. Aun cuando ol 
deseado Gongroso no trajese olro resollado que éste, él no 
babria sido iofracluosamonle convocado. 

Este pensamiento tiene adversarios, i 101 tiene entre hom 
bres dignos i corazones honrados. Los hai que le combaten 
como un medio temible que los gobiernos tiránicos pudieran 
emplear para afianzarse mútuamente, en. perjuicio de los 
pueblos que mandan. Estos hombres merecen aplauso por 
111 nobilísimo celo a favor de la líbertad Pero si aceptásomos 
sus temores, seria necesario tenerlos lambion por todos los 
eslablecimienlos de órden político, desde luego que no bai 
uno S<'lo de ellos de que no pu eda hacerse uso funesto en 
perjuicio de los pueblos; las mismas cámaras lejíslativas, el 
jurado, serian en tal caso objetos lle sospecha i temor, des 
<lo luego que son susceptibles da convertirse en instrumentos 
do opresion i despotismo político, como vemos que sucede en 
ciertos estados. 

Otros combaten el Congreso conlioental suponiendo que no 
podrá ser sino reproduccion literal del de Panamá. 1 a ié, 
señores, que no se eaganau si en efecto se ha de reunir ese 
Congreso para pactar medios de resistir a una agresion ex 
terna, que no viene ni vendrá para la América. Pero es po 
sible asegurar que el venidero Congreso tendrá mui distintos 
fines que el de Panamá. 

Censuran otros con especialidad lo intempestivo que fuera 
su convocatoria en la época presente, i yo estaría por este 
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modo de ver, si so mo designase cuál otro seria ol momento 
mas oportuno de su reunion, i cuándo i con qué motivo .de 
berá llegar eso instante. 

Otros, en lin, le son adversarios, porque no von los.objetos 
que pudieran ser asunto de las doliboracionos do tal Con 
greso: i ciertamente que so disentimiento no puede ser mas 
excusable, pues ¿ qoién podria estar por la reonion de una 
asamblea que no tuviese por qué ni para qué reunirse? Pere 
a mi ver, son estos ju&tamente loa qoo mas se equivocan en 
su opoaieion, i coyo error mf!rece sor contestado con antici 
paoion a los en que incurren los otros opositores ; pues coa 
solo dar a conocer los objetos de interes americano, 4101 
pudieran ser justo motivo para la convocatoria do una asam 
blea continental, se consigue desvanecer en gran parle las 
objeciones do temor e incertidumbre que se oponen a so 
realizacion. 

En visfa do esto, señeros, yo me ocuparé succsivamonte: 
4 .0 de numerar los objetos e intereses que deberán ser m& 
teria do las decisiones del Congreso: ! .. º de hacer ver las 
conveniencias accesorias quo una reunion semejante traeria 
a cada uno do los poeblos de América qoe concurriesen a 
ella; i 3. º de refutar las objeciones que se han hecho sobre 
Jos peligros e inconvenientes que se seguirian de ella. 

Colocaré a la cabeza de los objetas do deliberacion el arre 
glo de limites territoriales entre los noovos Estados. Este 
asunto lieoe mas importancia do la quo descubre a primera 
vista. Esta importancia no reside precisamente en la mayor 
o. menor porcioc de territorio que deba adjudicarse a los 
estados que contienden sobre esta materia. En este punto ol 
pallo es abundante en América, i la tijera dol congreso puede 
retasoar fragmentos mas grandes que la Con(ederacion 0~1- 
"ética, 'Sin lomor de dejar estrecho el nstido quct dobo 
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llevar cada Estado. El terrouo está demas entre nosotros. 
i la América no podrá enlabiar contiendas por miramientos 
a él sin incurrir en el ridículo de esos dos locos, a quienes 
Monlesquieu supone dueños solitarios del orbe, i disputando 
por límites. Sin embargo, no fuera dificil que la preocupa 
cion por el interés territorial, que recibimos sin e1ámen del 
ejemplo de la política europea, trajese desnvenencias con 
oeasion de los conOictos de límites hoi pendientes entre la 
República del Plata i Bolioia, entre el Estado Oriental i 
el Brasil, entre Bolioia i el Brt11il i algunas otras de este 
mismo érden entre otros .Estados. Seria oportuno que el Con 
greso se ocupara de dar a este respecto un corte capaz de 
prevenir las desavenencias, que pudieran oríjinarse de la 
discusion directa i parcial de los ínteresades. Pero este 
os el punto estrecho de la cueslion do limites. A mi ver 
esta cueslion es inmensa i abraza nada ménos que la 
recomposicion de la América polilica. La América eslá 
mal hecha, señores, si me es permitido emplear esta espre 
lion. Es menester recomponer su carla jeogrdfico-polilica. 
Is un edificio viejo. construido segun un pensamienlo que 
ha caducado: ántes era una fábrica espaüola, cuyos depar 
tamentos estaban consagrados a trabajos especiales, distri 
buidos segun el plan industrial i necesario del fabricante : 
hoi cada uno de los departamentos es una nacion indepen 
diente, que se ocupa de la universidad de los elementos 
sociales, i trabaja segun su inspiracion i para sí. En esta 
ocupacioo nueva, en este nuevo réjimeo de existencia, no 
siempre encuentra adecuado i cómodo el local de su domicilio 
para el desempeño de sus mol liplicadas i varias funciones, 
1 tendria necesidad do variar el plan do su edificio; pera 
lropieza en los limites que estableció la lletrópoli monár 
quica, i que ha respetado la América republicana. Tomo por 
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ejemplo a los pueblos de Bolivia, que bajo ol réjimon colonial 
eran fábricas do f undicionos i acuñamientos metálicos de 
propiedad española. i que hoi no pueden ser lo que eslán 
llamados a ser. Estados comerciales e industriales, porque 
no tienen puertos do mar ni vehiculos do inlelijeneia marí 
tima con el mundo csterior i europeo. Entro tanto es cons 
tante que por medio de concesiones realizables de parto de 
olros Estados, Bolivia podria lener los medios quo boi le 
fallan para llenar su destino nacional. Hé aquí un jénero de 
intereses que un Congreso jeoeral podia arreglar en beneficio 
de todos i cada uno de los actualmente perjudicados. Estos 
intereses afectan a una gran parte de la América medi 
terránea i central, que no debe ser esplotada por la América 
litoral i costanera: el centro vive de su márjon i viceversa. 

Ea cierto que para la ejecucion do esto designio seria pre 
~iso que el Congreso no fuese una simple junta do plenipo 
tenciarios; sino tambien una especie de gran corle arbitral i 
judiciaria, que como los congresos de Viena, Yerona, Troppau, 
Lai6ach i Londre1, pudiera adjudicar on ealídad de árbitro 
supremo, costas, puertos. ríes, porciones elementales de 
terreno en fin. al pais que tuviese absoluta necesidad de 
poseer alguno de estos beneficios para dar ensanche i pro 
greso al movimiento do su vida moderna. El Congreso debo 
tener todo esto poder por delegacion expresa do cada Estado. 
i porque él nace del interés jeneral i Americano quo es lla 
mado a formular en sus grandes decisiones. 

Debe el Congreso, al delinear las nuevas fronteras, no com 
ponerlas de simples filas de fuertes militares i oficinas de 
aduanas: sino que, con un profundo conocimicuto do la jeo 
grafia física do nuestro conlinonlo, debe establecer fronteras 
naturales, que consistan en ríos, montañas u olros accidentes 
notables dol terreno. Este sistema tiono por objeto evitar el 
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empleo i permanencia de fuerzas militares para custodia de 
limites i fronteras: uno de los medios de llenar otro gran in 
teres del Congreso i ele la América, es la aboliclon dei espíritu 
militar i el establecimiento de la paz por la ausencia de los 
medios de hacer la guerra. 

No so <lira que esto es impracticable por la razoll que es 
grave, porque esto seria suponer que el Congreso se reune 
rara asuntos efímeros. Las divisiones de jeografía política no 
son cosas normales e inmutables como las que son obra de la 
naturaleza : ellas son variables como la política que las es 
tablezca. Échese una ojeada comparativa a las cartas jeográ 
ñeas de distintas épocas: en ellas se verá que a cada cambio 
notable operado en el mundo político, viene inherente otro 
análogo en las divisiones territoriales de las naciones. La 
Europa del siglo V no es la Europa de Cárlo Magno: las 
divisiones de Napoleoo no son las divisiones de Viena. ¿Es 
caparemos nosotros esclusivamente a esta lei? Dígase mas 
bien quo la revolueion moderna no ha llevado su mano a 
todas las reformas exijidas. evidemmeql, dice un publicista 
trances hablando de las divisiones territoriales de Sud 
América, «Evidemmenl rien de toute« ces divitiom n' ell 
definiti[ ..... L' Amérique est appelée a d' aulres deslinée •.••• .,. 
1 en efecto, hasta aquí no nos han fallado cánibios: se ha 
formado i disuelto la República de Colombia : se ha creado 
Ja Ilepublica Oriental: el Paraguaí se ha hecho estado aparte. 
Dajo el autiguo réjimen no fueron menos variables las fron 
leras: recuerdénso los virreitialos del Perú i de la Plata. 
¿Por qué pues quedarlan inalterables las dcmarcacíones 
existen les'! 

Será también el mas eficaz modio de establecer el equi 
Jibrio continental que debe ser base de nuestra política 
iriternacional civil o privada. Entendamos lo que debe ser 
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nuestro equilibrio, como hemos visto lo que debe ser nues 
tro arreglo de limites. Mas que de la ponderacion i ba 
lanza de nuestras fuerzas militares, él debe nacer del nlve 
lamiento de nuestras ventajas do comercio, navégaclon i 
tráfico, el nuevo i grande inleres <le Ja viera americana. En 
la santa guerra do lndustría i de comercio que estos paises 
están llamados a alimentar en lo venidero, nada mas que 
por las armas de la industria i del comercio, debe estable 
cerse en todo lo posible la mayor igualdad de fuerzas i 
ventajas. Equilibrada la riqueza os necesario equilibrar tam .. 
bien el territorio como parle de ella, no como medio do 
preponderancia militar: aquí repetiré la observacion que ya 
hice de que no valuo el precio del sucio por sus dimensiones, 
sino por las ventajas de su situacion i conformacion jeográ 
fica. En América el vasto territorio es cansa do desórdenes 
i atraso : .él hace imposible la centralizacion del gobierno, i 
no hai estado ni nacion donde haya mas do un solo gobierno. 
El terreno es nuestra peste en América, como lo os en Eu 
ropa su carencia. Chile el mas pequeño de los Estados de 
América es mas rico, mas fuerte i mas bien gobernado quo 
todos. Mas chico que él es el Estado Oriental del llruguai, i 
resiste a la grande i anarquisada República Arjenlina. 

Una cuestion concerniente al equilibrio hallará para tratar 
el Congreso en la de la independencia del Para9uai. Sera ese 
Congreso el que deba deducir si está en la conveniencia 
mercantil i militar de la América del sud, el que ol Paraguai, 
con sus rios que dan desahogo a los tesoros de una mitad 
do nuestro continente, deba ser adjudicado íntegramente a la 
República Arjentina, que solo necesita de esa agregacion para 
reportar una preponderancia. 

Despues de los límites i el equilibrio viene el derecho ma 
rítimo entre los objetos que ha de ira lar el Congreso. Nuestra 

AMERICANA. 



navegacion se dividirá en oceánica, quo es base del comer 
cio estertor, i mediterránea o riberana, que es el alma del 
comercio interior para ciertos estados, i para otros de todo 
su comercio esterno i central. Regular la navegacion es faci 
litar el movimiento do nuestra riqueza, cuyo mas poderoso 
vehículo de desahogo i circulacion es el agua. Se habla mucho 
de caminos en este tiempo: no olvidemos que los rio« son 
caminos que andan, como dico Pascal. Para hacer transita 
bles cslos caminos caminantes, es preciso ponerlos bajo el 
amparo Jel derecho. Su propiedad aparece dudosa para 
ciertos estados, i su uso está sujeto a diílcultades. Estos 
puntos exijen esclarecerse i delermi narse cuanto ántes; i 
nadie mas competente que un Congreso jeneral para ejecu 
tarlo. La navegacion ·de los rios de SudAmérica, envuelvo 
grandes cuestiones de interés material entre las Repúblicas 
de la América occidental i las que ocupan su litoral del 
oriente. Aquellas se apoyan sobre las ramas superiores de 
nuestros grandes rios; las otras poseen sus embocaduras. 
Nue''ª Granada poseo los rios Guaviare i .Vela, tributarios 
del Oriooco, cuyas bocas pertenecen a Venezuela: el Neg1·0, 
el Vaupes i el Coquet« tributarios del Amazonas, cuya em 
bocadura está en territorio Brasilero i Guayaoés. El Ecuador 
tiene lambion los ríos Tu11guruguai i Ucayale, quo vierten 
sus aguas do la caja del Amazonas. El Perú, es propietario 
de las altas vertientes del Ucayale, qua mas abajo so haco 
ecuatoriano i después brasilero, i del Aladeira, que tambien 
derrama sus caudales en el Amazonas. Bolivia posee tambion 
conexiones hidráulicas con el Brasil, pues sus ríos Mamore 
i Branoo desaguan en el mismo Amazonas, i las tienen mas 
intimas con la Ilepública Arjcntina, por medio del Pilco- 
mayo i el Bermejo, que atraviesan su territorio ántes do 
entrar al rio Parag"ai, sobre cuya parte mas alta reposa 
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Igualmente una porción del territorio Boliviano. El Brasil a 
su turno, poseedor de las alturas del Paraná i el Paraguai, 
tributarios del Plata, tiene ácia Montevideo i BuenosAires 
sobre lodo, la misma subordinacion en que están respecto 
de él los Estados de Nueva Granada, Ecuador, Perú i Bo 
livia. 

La ciencia internacional ensena que la Nacion propietaria 
do la parte superior de un rio navegable, tiene derecho a 
que Ja Nacion quo posee la parle inferior no Je impida su 
navegacion al mar, ni le moleste con reglamentos i gra 
vámenes que no sean necesarios para su propia seguridad ..•.. 
El Congreso de Viena sentó esta doctrina por base de les 
reglamentos de navegacion del Bhin, el Neeke», el Mein, 
el itlose/a, el Meusa i el Escalda: hizo mas todavía, declaró 
enteramente libre la navegacion e" todo el curso de ellos 
ríos (son las palabras del Acta de Viena) desde el punto 
tn que empieza cada uno de ellos a ser navegable hasta su 
embocadura «El Vístula, el Elva, el Pó, han sido 
sucesivamenle sometidos, en el uso de sus aguas navegables, 
al mismo derecho marítimo, por actos firmados en ~815 ¡ 
1821. Puede pues sentarse que la Europa ha reconocido la 
libertad casi completa de sus rios na vega bles. La América 
del Norte consagró este mismo principio, a propósito de la 
navegacion del Jlissisippi, en la época en que (1 i92), posee 
dores los EstadosUnidos de la parte superior de este rio 
i su orilla izquierda, la Bspana era dueña de la boca i ámbas 
riberas inferiores. No habria razón pues, para que la Amé 
rica del Sud, no consagre esta misma doctrina en sus leyes 
de navegaclon mediterránea. Ella debe dar absoluto acceso 
al tráfico naval de sus rios, en favor de toda bandera Ame 
ricana; i con cortas limitaciones, de cualesquiera otras ban 
deras, sin esclusion. La frecuencia de la Europa en nuestras 
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costas marítimas ha sido benéfica para la prosperidad amo 
ricana; ¡,por qué no lo seria tambien su internacion por el 
nbículo do nuestros rios? Yo veo todavía en nuestros cora 
zones fuertes reliquias do la aversión con que nuestros 
dominadores pasados nos hicieron ver el ingreso de la Europa 
en ol seno de nuestro continente monopolizado por ellos: 
prohibiciones odiosas establecidas en oprobio nuestro i para 
provecho del tráfico peninsular, queremos mantenorlas como 
loycs clornas de nuestro derecho de [entes privado. Con vio 
lacion de estas máximas, el Paraguai ha capturado en anos 
anteriores una navo americana, que, con procedencia del 
Bermejo, hacia un viajo de esploracion científica por las 
aguas del Paraguai en quo desagua aquel rio. Et Congreso 
jenoral deberá decidir si actos de esta naturaleza hayan do 
repetirse impunemente en la navegacion futura do los rios 
americanos. 

En cuanto a la navogaeion de los mares, americanos, por 
las marinas de América, convendrá tambien quo se adopten 
medidas do aplicaciou continental, capaces de excitar la 
prosperidad i aumento de nuestra marina naval. Este punto 
conduce a otro do los serios asuntos de que deba ocuparse 
el Congreso americano: el derecho internacional mercantil. 
Ilé aquí el gravo luteros quo debo absolver ol presente i el 
porvenir do la América por largo tiempo : el comercio con 
sigo mismo i con el mundo trasatlántico. A su protección, 
desarrollo ! salvaguardia, es que deben ceder las ligas, los 
congresos, las uniones americmuu en lo futuro. Antes de 1825 
la causa americana estaba representada por, el principio de 
independencia territorial : conquistado ese hecho, boi se ro· 
presenta por los intereses .do su comercio i prosperidad ma 
terial. La actual causa do América es la causa de su 
poblacion, do su riqueza, de su civilizacian i provision do 
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rulas. do su marina, de su industria i comercio. Ya la .Eu 
ropa no piensa en conquistar nuestros territorios desíertes¡ 
lo quo quiero arrebatarnos es el comercio, la índastria, para 
plantar en vez de ellos su comercio, su industria de ella: 
sus armas son sos fábricas, su marina, no los eañones: las 
nuestras deben ser las aduanas, las tarifas, no los soldados, 
Aliar las tarifas, aliar las aduanas, hé aquí el gran medio 
de rosislencia americana. A la 1anla alianza de las monar 
quía& militares de la Europa. quiso Bolívar oponer la santa 
alianza de la& república& americana&, i convocó a este fin el 
Congreso de Panamá. Señores, la oposicion entre las dos 
alianzas santas ha desaparecido. No es el programa de Panamá 
el que debe ocupar el Congreso; no es la liga militar de nuestro 
eonlinoote, no es la ceotralizacion de sus armas lo que es 
llamado a orgaoizar esta vez. Los intereses de América han 
cambiado : sus enemigos políticos hao desaparecido. No so 
trata de renovar puerilmente lbs votos de nuestra primera 
época guerrera. La época política i militar ha pasado: la 
bao sucedido los tiempos de las empresas materiales, del 
comercio, de la industria i riquezas. Se ha convenido en quo 
es menester empezar por aquí para concluir por la completa 
realizacioo de las sublimes promesas de órgano político 
contenidas en los programas de Ja revolucion. El nuevo 
Congreso, pues, no será político sino accesoriamente : su 
carácter dislintivo será el de un Congreso cemercial i mariti 
mo, como el celebrado modernamente en Viena Stuttgart, 
con ocasion de la centralizacioo aduanera de la Alemania. 
El mal que la gran juola curativa es llamada a tomar bajo 
n tratamiento no es mal de opresion estranjera, sino mal do 
pobreza, de despoblacioo, de atraso i miseria. Los actuales 
enemigos de la América están abrigados dentro de ella mi& 
ma; soo AS desiertos sin rulu, sus rios esclavizados i ae> 
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esplorados ; sus costas despobladas por el veneno do las 
restricciones mezquinas, la anarquía di> sus aduanas i tarifas; 
la ausencia del crédito, es decir, de la riqueza arlilicial i 
especulativa, como medio de producir la riqueza positiva i 
real. Bé aquí 1os grande enemigos do la América, contra 
los que el nuevo congreso tiene que concertar medidas de 
combato i persecuclon a muerte. 

La union continental de comercio debe, pues, comprender 
la uniformidad aduanera, organizándose poco mas o ménos 
sobre el pié do la que ha dado principio despues de ~830, 
en Alemania i tiende a volverse a Europa. En ella debo com 
prenderse la abolicion do las aduanas interiores, ya sean 
provinciales, ya nacionales, dejando solamente en pié la 
aduana marítima o eslerior. Hacer de estatuto americano l 
permanente, la uniformidad de monedas, do pesos i medidas 
que hemos heredado de la España. La Al~ania está ufana 
do haber conseguido uniformar estos intereses, cuya anarquía 
hacia casi imposible el progreso de su comercio. Nosotros 
qno tenemos la dicha do poseerla en plata i arraigada a 
nuestros antiguos usos, cuantos esfuerzos no deberemos hacer 
para manlcner perpetua e invariable su benéfica estabilidad. 

Hr.jitlos lodos nuestros estados por un mismo derecho co 
mercial, se hallan en la posicion única i soberanamente 
feliz ele mantener i hacer de lodo estensívas al continente 
las formalidades de validez i ejecucion de las letrm i vale1 de 
comercio .. Entablcciendo un timbre i oficinas con rejistros 
contínentales, las letras i vales vendrian a tener Ja impor 
tancia do un papel moneda americano i [eneral, i por este 
medio, so echaría cimienlos a Ja creacioo de un banco i de 
un crédito público conunentales. La misma jeoeralidad podia 
darse a la validez i autenticidad de los documentos i fGDlen 
cias t1jecutoriadas ; a los instrumentos probatorios de órdea 
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civil i penal. rejislrados en oñclaas espocialmeole consagra 
das al otorgamiento do los aclos de auleolicidad conllnent1I. 

Las formalidades preparatorias i de r.omprobacion 01ijldas 
para entrar en el ejercleio do las profesiones cieoliftcas e 
industriales, es otro de los objelos que debe arreglar el 
Congreso Americano. La uniformidad de nuestra lengua. 
leyes, creencias i usos, hace que la competencia para el 
ejercicio de ciertas ciencias i materias, sea d.e suyo americana. 
En casos semejanles no debe seguirse eo nuestros estados 
la práctica adoptada por los pueblos de Europa disíiolo1 
respectivamente en lengua, leyes, creencias relijios11 i polí 
ticas, usos, etc. Sera suücíente. con que se adopte el número 
do pruebas que baga indispensable la necesidad de poseer 
aquella parle en que ta ciencia o profesioo se haya localizado. 
Así la centralizacion universitaria en ciencias morales i fi 
losóficas es un hecho que en América del Sud no presenta 
una ejecucion imposible; i es fácil ver de cuanto estímulo M 

serviría a los jóvenes en las vocaciones científicas i profesio 
nales, la idea de que un grado espedido en cualquiera uni 
versidad de un estado americano; les hacia profesor en diez 
repúblicas. 

Los inventos científicos, la produccion literaria, las apli 
caciones de industria importadas, recibirían un impulso 
grandioso, desde Juego que un congreso americano concedlese 
garantías al autor de un invento, un escrito o publtcaclen 
útil del ejercicio esclusiro de su privilejio en lodos los e11tados 
de Sud América, con tal que a todos eslendiese su práctica. 
No es este uno de los ménos importantes objetos que el 
congreso jcneral tendría que tratar. 

La conslruccion de un vasto sistema de caminos interna 
cionales a espensas recíprocas, que trasados sobre datos 
modernos, concilien la economía, la prontitud i todas las 
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nuevas exijencias del réjimcn de comunicacion i roce interior; 
Ja posta esterior o de estado a estado, consecuencia precisa 
del establecimiento de nuevos vínculos e intereses jenerales. 
sometida a un impuesto único i continental: he aquí dos 
objetos mas dignos de particular alencion por parlo del 
congreso. 

La oslradicion criminal civil: única estradicion admisible 
en virtud de la universalidad <le la justicia i del crimen 
civiles. Que el que asesina en el Plata, sea ahorcado on el 
Oricono : nada mas bello que este vasto reinado do la justicia 
criminal. Pero es necesario abolir para siempre en nombre 
de la libertad política, la estradicion de los que son acusados 
por el sofisma de partido civil político, como culpables de 
delitos do lesa patria: por la inviolabilidad del asilo político, 
cada estado ha do poder ser tribuna de oposicioo i censura 
inviolables do los demas: esta censura mútua i normal, 
no podrá ménos que utilizar a lodos. Otro punto es éste, que 
no debe ser olvidado. 

Una de las grandes miras del congreso debo ser la censo 
lidacion jeneral de la paz americana: serán medios para 
obtener este resultado, a mas de lodos los arreglos propuestos 
la amortizacion del espíritu militar, aberracíon impertinente 
que ya no tiene objeto en América. La independencia ame 
ricana, su dignidad i prerrogativas no descansan en las 
bayonetas de sus pueblos: el océano i el desierto, son sus 
invencibles guardianes : ella no es débil, comparada con la 
Europa; en su territorio, es fuerte, como el mundo entero. 
Será otro medio preventivo de la guerra el no tener soldados, 
por el principio do que donde hai soldados hai guerra. So 
puede pactar el desarmamicnto jencral, concediendo a cada 
estado el empleo de las fuerzas únicas que hace indispensable 
el mantenimiento de su órdeo interior, i declarando boalll 
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a la América, al que mantenga fuerzas que no sean indis 
pensablomente necesarias, La guardia nacional i no los ejércitos 
asalariados, deben sor la baso lícita de los poderes Iuerles 
do la América. Toda república que mantiene fuertes cjércilo1 
atenta contra la santa lci do su comercio i prosperidad in 
dustrial con detrimento de lá América; i la América quo 
ama el órdeu i necesita de él debe desarmarla en nombro 

·de la paz comun. Se deben también abrogar lapa: i neut,-a- 
lidad armadas en América, como estériles, para reemplazarla 
por la paz i ne11lrnlidad ocupadas i mercantiles. Para pre 
venir la guerra podria lambien, como en el foro civil. 
establecerse una judicatura do paz inlcrnacional, a donde 
acudiesen en conciliacion, antes de ir a las armas los estados 
dispuestos a hostilizarso : esta gran judicatura americana, 
para hacerse efectiva en lodo nuestro vasto continente, 
podria subdividirse en corles parciales, correspoudlcntcs a 
tres o cuatro grandes secciones on que la América unida 
debo necesariamente dividir la udministraclon do aquellos 
intereses declarados continentales. El dictamen de la corlo 
conciliadora importando tanto como la sancioa moral do la 
América, pondría al desobediente fuera de la leí do la ueu 
tralidad ; i contra él podrían empicar los ciernas estados, 
sino las armas, al menos lodus las medidas do rcprobaelon 
i coaccion indirecta susceptibles de empicarse contra un pais 
que incurre en nuestra malquerencia. 

Este punto que conduce al derecho i práctica de la inler 
vcncion, no puede ser abolido donde quiera que hai manco 
munidad de intereses. Hacer comunes las cosas i exijir la 
neutralidad de la indiferencia cu su manejo es establecer 
cosas coutradictorias. La Aml.•rica tendrá siempre derecho 
de intervenir en una parle de ella : el órgano esta sujeto al 
cuerpo, la parle, al lodo. La Intervencion en .\ruérica es 
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tradicional de 18t0. La revolnciou se salvó por ella: la 
neutralklad la habría hecho sucumbrir. BueoosAires ínter 
Tioo. en Chile: Chito l Colombia en el Perú, i la Am.!Fica se 
salvó por esos actos, En cualquiera epoca quo un mal seme 
jaolo al de la esclavitud colonial se haga ver en América con 
tendencia a volverse [eneral, la América tendrá el indispen 
sable derecho de intervenir para cortarle do raíz. Es [usta 
mcnto en punto a inlervcncion i neutralidad que el derecho 
internacional americano debe ser especial i orijlnal: en 
cualquier otro punto podrá sor fiel imitacion de la diplomacia 
europea, sin incurrir en insensatez : en éstos, no: la América, 
una e indivisiblo en los elementos políticos i sociales quo la 
forman, en los rualcs que la aflijan, en los medios que 
puedan salvarla, sera siempre un cuerpo menos folimo quo 
la union de Norte América si se quiere, pero mil veces mas 
estrecho i unido, que lo formen los pueblos do la Europa: 
la neutralidad, pues, que entre pueblos elerojéneos es indis 
pensable, es de imposible practica donde los pueblos habitan 
un suelo, fueron ayer un solo puohlo, i hci son una sola familia. 
Consideraciones son estas que et. congreso debo tener mui pre 
senle al poner los principios del derecho internacional américa 
no. Tocamos aquí otro de los grandes objetos del congreso 
[eneral: el oslablecimicnto de un derecho de [entes para nues 
tro cootinenlo privalivamenle i para con la Europa. El nuestro 
privado so compondrá en gran parto do las decisiones recai 
das sobro los objetos que dejamos indicado. Establecerá la 
igualdad 110 los poderes o estados del continente americano, 
determinando con especialidad las circunstancias que forman 
la individualidad nacional do cada uno, para dejar a salvo 
al sistema quo haya de empicarse para con las fracciones 
on quo so dividan las actuales repúblicas. Sentará las formas 
de su diplomacia privada sobro principios consecuentes con 
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los de igualdad, economía, sobriedad i llaneza democráticas. 
Este punto es grave i afecta al cuerpo mismo del congreso. 
Una diplomacia espediliva i fácil, económica en formas, 
ceremonias i protocolos, baria realizables i eficaces do mas 
en mas las grandes asambleas diplomáticas a que la América 
dichosamente comienza a cobrar afacion. Resolverá lo que 
hara de hacer la América unida con los estados que so sub 
dividan; que se liguen parcial monto; quo so consoliden en 
uno mismo; que cambien el principio do su policía funda 
mental ; que pacten alianzas do guerra con el europeo; que 
violen el principio legal i establezcan la dictadura ; véase 
por aquí si eo casos semojaotes será dable a la América per 
manecer neutral. 

Eo cuanto a la política con la Europa ella debe sor franca, 
porque no esta co el caso de temer; mas propia para atraer 
la que para contenerla: paciente i blanda mas que provoca 
tiva: modesta, como su edad: parlamentaria mas bien que 
guerrera: la civilizacioo i no la gloria militar, on su gnn 
aecesidad, i en ello ganara con el roce ionllerablo de la 
Europa: no debo abusar de su derecho de tzconnn1io1, do 
su poder do resistoocia negativa, ácia el europeo, que el 
mismo europeo jcoerosamento le ha dado a conocer, pues en 
tales excomuniones olla no pierdo méoos qoo el oscluido. 
Pero, como quiera que soa, el sistema adoptado ha de ser 
uniformo i jeoeral, a fin de q11e por el poder de esta jeoera 
lidad, los actos de sus estados tenga, ya que no la sancion 
de Ja fuerza, por lo ménos la respousabilidad moral quo 
inviste lo que es universal i comuo. 

Rara pario de esta rama la política para con Roma. Loa 
inconvenientes de la influencia erceslva de Roma en nuestro 
continente serán ménos de temerse qoo los que pudiera 
ofrecer el influjo lemporal del resto do la Europa. El mar 
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Atlántico hace imposible en este continente lejano, el ejerci 
eio de toda accion opresiva quo tenga oríjen en el otro, sea 
que se trate de cosas temporales, o meramente do dominio 
relijioso. Para con la metrópoli católica, la misma firmeza, 
dignidad, moderacioo que para con la madre Espana : sucede 
l'D Jo tocante al culto Jo que con respecto al comercio i olros 
intereses, que las conveniencias i desventajas asisten a una 
i otra parle, de suerte que Roma no viene a perder mimos 
que nosotros, por el entorpecimiento de nuestras relaciones 
mutuas. De lodos modos i en lodos los casos nuestra politlca 
para con· ella debe ser invariablemente la do no permitirla 
en estos paises el ejercicio de una autoridad que no esté eo 
armonía con los principios do nuestra indopendeocia i sobe 
ranía nacional, i del nuevo réjimen democrático acl11ptatlo 
por nuestros estados. Hermanar ol espirilo católico con ol 
de progreso i libertad en que han entrado estas repúblicas, 
110 aquí la soocilla i grande baso do los concordatos america 
nos con Roma. Cuanta ventaja no reportaría en esto seutlde 
la América, si en las conferencias do un congreso comun 
adoptase una regla do conducta uniforme i jeneral, 

\'olriendo a los objetos de mero ioleres americano de que 
el congreso deba ocuparse, no bastará prevenir la guerra, 
desterrarla en lo posible; será necesario sujetarla a un 
derecho i a formar nuevas en los casos en que fuere inevi 
table. Si es necesario quo por largo tiempo sea ella un 
rasgo caracteristlco do la vida americana, démosla a lo 
mimos una forma quo la baga menos capaz de destruir el 
progreso del comercio i la riqueza do los Nuevos Estados; 
hagamos hasta cierto punto conciliable su presencia, con la 
de la prosperidad mercantil o industrial, dando a estos iíl 
tereses cierta neutralidad que los substraiga a los malos 
erectos do la guerra. Uno do los medios lle llegar á este fin 
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en la guerra de mar, sera la supresion del corso, doclaracfo 
piratería con tanta razon por los poderes marítimos mas 
respelables. El comercio os el grande aliciente qoe estos 
paises ofrecen al eslraojero. i su mas grande instrumento 
do poblacion: bagamos, pues, de modo que él subsista 
iDTiolable, como un medio reparador do las devastar.iooos 
operadas por la guerra. 

Los pueblos do América habitamos un desierto inconmen 
surable. Es necesario escapar a la soledad, poblar ouoslro 
mundo solitario. La coJooizacion es un gran medio de llegar 
a esto resollado ; pero un medio quo despierta re'~uerdos 
dolorosos. Sin embargo, como quiera que haya sido el carác 
ter del empleado por la Europa en los pasados siglos, a él 
lo debemos nuestra existencia, i a él es posible que deban 
su ser en lo futuro millares de pueblos americanos. No le , 
escluyamos, pues, de nuestros medios do civilizacion i pro 
greso. Sino le podemos emplear nosotros, dejémosle usar 
por los que pueden hacerlo. Propongamos modificaciones 
en su ejecucion; cslo entra en nuestro derecho; pere no la 
pongamos trabas absolutas, porque esto salo do nuestro 
poder. Afortunadamente ha envejecido ya en la coosideracion 
do la Europa, el sistema de colonizacion empleado por ella 
en los siglos XVI, XVIJ i XVlll; i no fuera dificil la adepcíen 
do uo sistema de colonizaciou americana que conciliase las 
ventajas de la Europa, con la indepcudoucia i personalidad 
política de este continente. Tengamos prudencia i tratemos 
de promover lo que talvea puedo obrarse a nuestro despecho. 
~I mundo social necesita espacio: nosolros lo tonemos de 
sobra: ¿podremos reusarse lo impunomon le? Esta cuoslion se 
liga espocialmenlc a la suerte do la porcion mas meridional 
de América, quo solo os pertenencia nuestra en los mapas 
de los [eografcs, pero quo, en la realidad, es posesion incoµ 



f111islada de los iodijeoas. Aquí la obra espallola permanece 
inacabada, i I~ barbarie se mantiene dueaa del espacio que 
podria olilizar la civilizacion: es pues, necesario cempletar: 
.. cODquilta, pero por medios di~nos de ella, El Congreso 
jeoeral podria ocuparse de este asunto, que imporla a la 
suerte de toda América. A la ocupacion salvaje de la Pala 
gonia i del Sud do Chile, se debe lalvez el no uso de uno de 
los mu realizables vínculos de intelijencia i .tráfico mercanlil 
entre las dos coslas Occidental i Oriental de la América. Se 
habla de la onegacion del EllrecAo de Magallanei, situado 
en 63 lalilud; de la canalizacioo de Panamá, situado bajo 
aa cielo pestífero ; i no se piensa ao que la América puede 
ter atravesada por una bella rota, traza~le en el punto en 
que al Sud deja de ser continua la cadena de los Ande1. La 
Europa misma i todas laa potencias comerciales del mando, 
no podrían ser invitadas por el congreso, a tomar parle en 
la ejecucioo de este trabajo de universal conveniencia Y 

Hasla aqoi be pasado en revista los objetos de que pudiera 
ocuparse un Congreso americano; no pretendo que sean lodos 
i los únicos. Tampoco creo que un congreso dotermieado, 
deba tratar de lodos ellos i organizarlos do una sola vez. 
Ellos aerán la materia de mochos congresos, que en disliolos 
momentos del porvenir se irán reuniendo para ocuparse de 
aquellos intereses a los que hubiere 11.egado su oporlonidad. 
Para mochos de ellos, se necesita grandes trabajos prepara 
torios, que solo el tiempo podrá llevar a cabo. La constilucion 
del continente, como la de cada uno de sus eslados, será la 
obra de los tiempos, para la cual se sucederán los congresos 
a los congresos; debiendo entre tanto dar principio alguna 
vez por uno de ellos. Yo aplaudiré toda mi vida el sentl 
mienlo de aquellos estados, que sacan so vista del . recinto 
eslrecho de sus fronter11 i Ja levanlao hasta la esfera de la 
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· vida jeneral i conlinenlal de la América. Es llevar la vista 
al. buen camino. En un gran sistema político, las parles vi\'ea 
del lodo i el todo de las parles. La mano de la reforma debe 
ir alternalivamenle del lrabaio eonslilocfonal. de I~ obra 
interior del edificio a la obra eslerior. Lo demas es construir 
a modias i de un m~o inconiplelo. dlros pueblos podrán 
tener en su seno los [érmenes de so prosperidad : los do 
América desgraciadamente los poseen fuera, i de fuera deben 
entrar los manantiales de so vida. La llelrópoli no plantó 
en ella semillas de progreso, sino de estabilidad i obediencia. 
La vida eslerior nos debe absorver en lo futuro. En ella 
somos lnespertes, porque hemos sido educados en la domes 
ticidad colonial i para la vida privada i de familia. Dejemos 
que nuestros pueblos empiezen su grande aprendizaje. La 
necesidad de esta nueva tendencia se revela por el moví 
miento normal de las cosas. La América, de intima i medi 
terránea que ánles era, ahora se hace eslcrna i litoral. Ilabia 
sino hecha para vivir en reclusion i se la hizo babilar lo mas 
cenlral do nuestro suelo: desde so entrada en el mundo, 
ha salido a las puertas para recibirle. Los pueblos medite 
rráneos si quieren prosperidad en adelante que aguarden a 
los tiempos de los caminos de ñerro : por ahora, bienaven 
turados los que habitan las orillas de los mares. porque solo 
ellos pueden ver la cara del mundo, i recibir con su coolaclo 
el espirilo de so vida moderna. Veamos lo que se pasa en 
Chile, lo que se pasa en el Plata, Santiago, apénas se acre 
cienta en lanle> que Valparaiso se duplica: Potosi, Gónlova. 
se despueblan en lanlo que Montevideo se hace capital de 
estado, i BuenosAires recibe de las aguas del Plata, barca 
das de hombres que cubren ea el acto loa claros f1Ue hace 
el calon de Ja gaem chil. A la Tida eslerior i jeacral! si; 
fla& el re1dalismo, •" el espiril• de aldea DOS aboga por • 
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todas parles! (lue la América se reuna en un ponlo, piense 
en su desuno, se dé cuenta de su siluacion, babia de sus 
medios, de sus dolores, de sus esperanzas. Allí, a 11 luz de 
tao la publicidad se verá qué valor tienen en la consideracion 
del juicio conlinenlal, hombres, cuestiones i cosas que pre 
tenden ser su espresion i simulacro. La América reunida en 
asamblea [eneral, se dará cuenta de si misma i se hará 
conocer del mundo en su verdadera capacidad o incapacidad: 
este conocimiento no podrá méoos que utilizar a todos, por 
que de él saldrán principios de conduela practica para lodos. 
Estas asambleas continentales han tenido lugar en lodos 
tiempos, i sus resollados, buenos o malos, han sido eficaces. 
Eu la edad media, los Concilios tuvieron en Europa, el rol 
que hoi se desempeña por los congresos; i la iglesia católica, 
este estado que abraza todos los continentes, se ha organizado 
por grandes asambleas, que so reunian cada vez 9ue babia 
un asunto de interes universal que tratar. En el pasado i 
presente siglo, la Europa se ha reunido mas de una vez en 
congresos coolinentales, para reglar. su forma o modo de 
existir jeneral, o bien para intervenir en el estado que se 
separaba del movimiento comun, a fin de hacerle lomar un 
réjimen interno conciliable con el in te res europeo. ¿Estas 
santas intervenciones ejercidas por la iglesia i el' monarquis 
mo, deberán quedar abolidas tan luego cuando se trata de 
aplicar sus beneficios a la causa de la libertadamericana? 
La Europa incoherente, eterojénea en poblacion, en lenguas, en 
creencias, en leyes i costumbres, ha podido tener intereses 
[enerales i congresos que los arreglen; i la América del Sud, 
pueblo uoico por la identidad de todos estos elementos, no 
ha de poderse mirar en su grande i majestuosa personalidad, 
ni tener representantes [euerales, a pesar de que posee inte 
reses comunes! La centralízaeion americana, no sera la obra 
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del congreso, rigorosamenlo hablando, porque esta obra eslá 
ya hecha, i su trabajo es debido a la grandeza del pueblo 
español que se produjo él mismo, con lodos sus atributos 
en cada uno i lodos los puntos de América meridional donde 
puso su planta. 

,. En la vida de los pueblos, diceGuizol, la unidad estema, 
« vislble, la unidad do nombre i de gobierno, aunque impor 
« lanle, no es la principal, la mas real, la que constituye 
« verdaderamente una nacion. Ilaí una unidad mas profunda, 
« mas poderosa: es la que resulta, no do la identidad de 
« gobierno i destino, sino de la similitud de Instituciones, de 
u costumbres, do ideas, de elementos sociales, de senlimiento, 
« de lenguas; la unidad quo reside en los hombres mismos 
« qne la sociedad reune, do la similitud, i no en las formas 
« de su acercamicnlo ; la unidad moral en fin, mui superior 
u a la unidad política, i la única que es capaz de fundarla.» 
Pero esta grande i poderosa unidad moral envuelve en su 
seno a los Estados Americanos de oríjen español ; i el congreso 
solo teudria que formular ciertos resultados do la obra ya 
en planta. 

La materia americana es susceptible do dividirse en Iros 
categorías: asuntos peculiares esclusivameutc a la América 
española emancipada: asuntos privativos do la América del 
Sud : asuntos tic lodo el conlinonlc americano. Estos ramos 
son susceptibles de cierto grado do independencia en sus 
relaciones do caíegoria a categoría; i so deberá tener pre 
sento esto ya sea para medir la estenslon qno deba darse a 
la convocatoria, ya para concebir el órden de los pactos i 
discusiones. 

A pesar do la frecuencia con que mo ho valido de la pa 
labra cctüincntnl en el curso do esta Memoria, soi uno do 
los que piensan que solo deben concurrir al congreso [eueral, 
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las repúblicas americanas de orijcn español. lléno~ que en 
Ja comunidad de su suelo, yo veo los elementos de su amal 
gama i unidad en la identidad cie los términos morales que; 
forman su sociabilidad. Si la unidad del suelo debiese hacer 
nos componer un sistema político jeneral, yo no veo porque 
deba· escluirse del Congreso Americano a Ja Rusia, que posee 
en América tres veces mas territorio que Chile ; a la Ingla 
terra cuyas posesiones en América exceden en dimensiones 
a las de los EstadosUnidos; a la España, que posee dos de 
las grandes Antillas, islas americanas : a Dinamarca dueña 
de la Groenlandia, adyacencia amerlcana ; a la Francia en 
lin i a la Holanda, que tambien tienen parte en las Antillas i 
bocas del Ama.:onas. Si se objetase a esto la diversidad de 
principio político, yo observaría que esta diversidad no es 
cluye la liga de los intereses que no son polilicos, justamente 
Jos mas primordiales de los que deben ocupar al venidero 
Congreso. Se sabe que las confederaciones Helvética i Jer 
máoica, contienen en su seno respectivo, poderes arlstocrá 
ticos, monárquicos i republicanos a la vez. Observemos que 
cuando la Europa se ha reunido en Viena o París, no se ha 
llevado de la regla de la unidad territorial, pues ha llamado 
a la Inglaterra, que no es poder con ti nen tal, i no ha llamado 
a la Asia i a la Africa, aposar de que forman parte dol an 
tiguo conliocote. Considero frívolas nuestras pretensiones do 
hacer familia comun con los ingleses republicanos do Norte 
América. Si 110 principio polilico es Jo que debe llamar 
nos a la comuoit.lad, no veo porquo Jos Suizos, tambiea 
republicanos i casi lan dislaoles como ellos, no debla ha 
cer parlo de nuestra familia. lo apelo al buen senlido de 
los mismos NorteAmericanos. quo mas de uoa vez se han 
nido .de sus cándidos parientes del Sud. Ciertamente qae 
nanea aos •an reb1udo briudia i campliaienle1 escritos ; 
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p_e_ro no recuerdo que hayan lirado un caüonazo en nuestra 
defensa. 

Se ha contrariado la rcalizacion del Congreso Amcric:rno, 
con las razones do oposicion que militaron contra el de Pa 
namá. Eslo es confundir épocas, i miras muí diferentes. Se 
ha dicho que no so trata ni debe tratarse de una repredueclon 
lileral del congreso de Panamá. ¡,A qué conduciria boi una 
liga militar contra la España? ¿A qué la redaccion de un 
manifiesto ele motivos justificativos, que ya conoce i aprueba 
el mundo? 

Es ioúlil, pues, citar las razones alegadas por Adanu, por 
Zavala, por el autor de hls meditaciones colombianas, en 
oposicion al Congreso de Panamá, para oponerse a la reunion 
ele un Congreso que no puede parecerse al de Panamá. Aqlle 
llas autoridades negaron la oportunidad de un Congreso dado. 
no la de lodos los congresos posibles. El ministro i amigo da 
Bolivar i el presidente de los EstadosUnidos, se opusieron a 
la Confederacion de la América como medio de defensa bélica 
contra la Europa ; poro no a la alianza f elii de e1f~r:o1 
intelectuales, a una Confederacion saludable de bueno• ofi- 
cios i trabajos titiles ...... Estas son las palabras del ilustre 
Adams, comunicadas al mlnistro de Norte América enviado 
a Panamá. No pueden ser mas aplicables en apoyo de nues 
tra tésis, que escluye igualmente la foderacion mililar de la 
América i está esclusivamente por la alianza moral i. la nnion 
de esfuerzos útiles, en provecho de la prosperidad material 
e inlelijenle de la Américo. 

Se ha atacado tambien la idea de un Congreso americ;iino, 
comparándolo al Cot1Sejo Anpctiónico, dieta federal que con 
duela los negocios do la liga Anfictiónica, propuesta a los 
pueblos griegos, por un rei do Atonas. No, seüores, el Con 
greso americano, no será la dieta Anfictiónica. La liga oléoica 



era un medio de defensa mi!ilar: la liga americana será un 
medio de prosperidad ma le ria l. La (irecia era pequeña : la 
América podrla alojar cómodamente a lotla la familia de 
l11aton en una isla del l'arana o en el archipiélago tic Uhlloé: 
la Grecia era accesible al enemigo cstranjero : la América 
solo pudo ser arrebatada por conquistadores estraüos a los 
salvajes que In poblaron primitivamente. 

Se ha recordado tambicn para atacarle los inconvenientes 
que ha traillo a la Europa el Congreso do reyes, celebrarlo 
en Viena en 1815, por medio de Plenipotenciarios: se ha 
anunciado. que los gobiernos de América podrían reunirse, 
pnr sus representantes, para pactar una líga de apoyo mu 
tuo 1 do opresión tic las libertades americanas. El aviso os tic 
agradecerse, porque la cosa no es insignificante. Pero si los 
gobiernos abrigan cierta mento la iutcncion de pactar en Con 
greso jcneral la opresion tic la América, so equivocan terri 
blemente en la eleccion del modio adoptado para el ajusto 
do un pacto semejante. Un Congreso de repúblicas no es 
Congreso do reyes: el uno os responsable, el otro no lo es: 
ol uno es institucion democrática, el otro es un cuerpo pri 
vado. tos reyes absolutos solo se deben encola así mismos: 
los gobiernos republicanos la deben a los pueblos que re 
presentan. Las cadenas de los pueblos no se remachan a la 
luz del día. Los pactos feudales que hoi ofrecen ciertos 
estados oprimhlos do Amúricú, se han forjado a la somhra 
de una diplomacia clnnrlesllna i reservada ; no so han ajus 
tado a la luz de los congresos rcprcscntatlvos. l'uil1i ce que 
so11! el unü ce 1¡ue pruoent ctre les conyn1s SQ1ts l' empire de 
la lu loi 111011archir¡11e, dice un publicista francos hablando 
de los congresos de rie1111 i de Vcro11n, i sus aciagos rcsul 
tados. L11 democratie scule, 7io1trrnit 1lo1111er 11 de tellcs as- 
scmblées u11 caractére de justice el d' utilité 9l;11érc1le •.•.•• 
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Un congré1 formé de1 deput~s de nations en po11es1ion de 
leur 1ouvt.raineté, 1erait pot1r toute1 cf. qu' un 1enal est pour 
cAacune d' elle1. 

¡, Témese que los diputados concurrentes a~'ª grande Asam 
blea no sean espirilos bastante capaces de aliarse a la altura 
de su misioo? Para eso son las instrucciones de que irán 
provistos, i que se redactarán por los primeros ministerios 
de América. Sobre este punto. seria probable que en cada 
uno de los lados que forman el triángulo de oueslro eonti 
nenle, hubiese un estado que hiciese prevalecer el testo i 
sentido de sus instrucciones. Pero fell%mento los mas capa 
ces de hacer esto, son los que ménos recelos deben infundir 
de ambicion tiránica a los pueblos: en el Norte seria Vene 
zuela ; en la costa A.lláollca seria el Brasil ; en la del Pacífico 
seria Chile : los tres paises en que justamente Oorece mas 
alagüeño el sistema representativo. Cuando méoos es de 
esperarse que estos pueblos no serian arrastrados a una coa 
licion vergonzosa i traidora. I si do tal cosa fuesen capaces 
los mas de los gobiernos SudAmericanos, reunidos en Con 
greso, aun así mismo este acto seria benélico en resultados; 
pues entónces podriamos decir lo que el abate IíePradt, 
delante de los resollados del Congreso de Car bbad. «Este 
•Congreso es uno de los mas grandes acontecimiento de estos 
a tiempos, porque ha hecho conocer el espíritu de los ge 
u biernos i la tendencia quo prevalece entre ellos. Podría 
«llamárseloel esplritu de los gabinetes de Alemania. Suce 
• de en esto con los gobiernos lo que con los hombres, que 
u importa conocerles lo mejor posible.' Establecido un juicio 
•sobre el particular, podrcis guiaros por él para proveer lo 
u quo harán en adelante. Se preguntaba desde largo tiempo 
«como consideraban los gabinetes el estado de la Europa. 
u Carlsbad se ha encargado de la respuesta ..... Eo vista de 



«Jo que acaban de hacer se sabe Jo que harán por mucho 
«tiempo. Se sabe entretanto, a qué atenerse respeclo a 10 

«espíritu, pues eslá declarado. Por lo ménos, se ha ganado 
«esto por Carlsbad.n Desde que concluyó la guerra de la 
independencia con la Espana, no sabemos lo que piensa Ja 
América de si misma i de su destino : ocupada de trabajos i 
cuestiones de detalle, parece babor perdido de vis!a el pualo 
comon de arribo que se propuso alcanzar al romper las tra 
bas de so antigua opresion. Los estados diferentes que la 
componen se dan cuenta anualmente de so siluacion parcial ; 
i ¡,por qué la América toda, de vez en cuando, no se daria 
cuenta de su posicion jeneral? ¡,No seria pr.obable que el 
Hámcn de los distintos actos quo componen nuestra "YJda 
pública, bocho desde un punto de vista tan e~Hado, siniese 
de 110 estímulo capaz de alejar a nuestros gobiernos de los 
intereses i pasiones que no fuesen dignos do la oslimacioo 
americana'? Así la Europa i el mundo nos conocerian m11 
a fondo, porque teodriao opiniones compelen&es !)ara tomar 
por base de las suyas. l úliimamente sabriamos 11osotro1 
mismos con certeza Jo qne leoiamos derecho a esperar de 
un movimiento cuyos frutos se nos preconizó tanto i cuyo 
acceso se nos presenta a veces tan incierto i dudoso. Si ·la 
América oficial nos hiciese conocer un desengafto, diriamos 
tambien nosotros:= •por lo méoos so ha ganado esto C9D 

Lima 1 ( suponiendo que Lima debiese ser el asienlo del Con~ 
greso }. 
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La civilizacion, en su marcha progresl va, ha tendido cons 
lanlemcnte a acercar las diversas fracciones de la humanidad. 
En la cuna de los pueblos no vemos mas que tribus aisladas, 
sin vinculo entre si, uniénrlcse a veces momentáneamente 
para la defensa comun contra otras tribus mas poderosas. 
Sumerjidas en una profunda ignorancia acerca de lo quo 
pasaba en las otras, bastándose a sí mismas i no esperando 
bienes del concurso de las comunidades estranas, velan en 
Jos dcmas hombres, no hermanos, sino enemigos. La rclijion 
misma, destinada a unir a los hombres en una misma íé i un 
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mismo amor, era lo que mas contribuia a separarlos: cada 
pueblo tenia sus dioses, sus sacerdotes, enemigos de los dio 
ses i los sacerdotes do los otros pueblos. Para estonder su 
rclijion, no comprcndian mas propaganda quo la do las armas, 
asi como la alianza do las guerras era la única que conocian. 
El cristianismo, llamando a lodos los hombres a la creencia en 
un mismo Dios, difundiendo sus doctrinas por la palabra i la 
pcrsuacion. en el mundo civilizado como entre los bárbaros, 
en paises de distinto orijon, tic diferenlos razas, idiomas i 
costumbres, fue un inmenso paso a la alianza do todas las 
ramas de. la familia humana. 

Cuando los pueblos se hallaron reunidos por" ese lazo espi 
ritual, la necesidad de formular i definir los dogmas, la moral 
i la disciplina, esos elementos constitutivos do loda relijioo, 
dió oríjen a una inslilucion, desconocida como 1 a idea que 
Ja produjo: los concilios [eueroles. Ellos fueron las prime 
ras asambleas en que hombres do diversas naciones, unidos 
par la idea i el corazon. entraban a deliberar sobro intereses 
que les eran comunes, en que tas naciones todas l u vieron un 
formn que ya no so limitaba a Grecia o Homa, i en que so 
discutían no ya las cuestiones que tocaban a 1111 solo pueblo. 
sino las verdades ciernas que interesaban a la humanidad 
culera. Los concilios jenerales creados sobre la base do las 
asambleas representativas do las repúblicas antiguas, fueron 
ol primer ejemplo do los Congresos do naciones. 

Una vez que las naciones civilizadas formaron una gran 
República cristiana, cuando las barreras que las separaban 
fueron cayendo bajo el hacha do la razon, a medida que los 
principios representativos se converlian en iustilucioncs, ios 
Congresos [eneralcs llegaron a ser las asambleas de los pue 
blos, en que se resolvían pacíücamcnto las cuestiones que 
se dcbatlan antes en el cslcrminio do las guerras. La mision 
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de esos Congresos es solemne. Ellos están llamados a unir 
los miembros esparcidos de la gran familia humana, a esta 
hlecer un derecho internacional que tenga la fijeza i la san 
cion del derecho público positivo, a abolir los principios bár 
baros del estado de guerra i la guerra misma, a formar un 
tribunal supremo de arbitraje que decida amigablemente las 
cuestiones de nacion a nacion, en una palabra, a formular en 
inslilucion esa confraternidad de los pueblos que la rclijion i 
la filosofía han establecido ya en los corazones. 

Empero, la humanidad está dividida, como el sistema pla 
netario, en varias familias o círculos, que a su vez gobiernan 
otras esferas. Esas familias son las razas, que se subdividen 
en naciones. Nuestro deber es constituir i desarrollar esas 
razas i sus secciones, unir esas diversas ramificaciones de la 
humanidad para restablecer la armonía prescrita por el órden 
eterno, formar aquí el! Ja tierra por el concurso de las volun 
tades lo que las leyes fatales de la na tura loza han ordenado en 
los cielosla hermandad de las familias humanas, jirando ar 
moniosamente en lorno del centro común, Dios, como las 
conslelacioncs celestes jiran eternamente al rededor del sol .••• 
Es a los Congresos de naciones a quienes eslá reservada acer 
car esa época que la relijion i la filosofía nos bacca vislumbrar 
en lontananza. 

Dos son las razas que bao representado mas brilJantc papel 
en el curso do Ja ch'ili1.acionla raza latina i la jermánica. 
Aquella ha sido el corazon, esta el brazo de la humanidad: 
la primera representa la poesía, el entusiasmo, la abuogacíon; 
la última los progresos materiales, la industria. el comercio: 
Ja primera nos recuerda los bellos tiempos de Grecia, Roma 
i sus hazañas, la Fraucia <le la· rovolueion, con sus grandes 
hechos i sus ideas aun mas grandes; la última nos trae a la 
imajinacion el inmenso desarrollo comercial, marítimo e ln 
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duslriaJ de la Inglaterra, los progresos fabulosos de Jos Es 
tadosUnidos de América. Esas dos razas, que siempre haa 
sido enemigas, se unen hoi dia, en sus mas eoérjicos repre 
scnlanles, contra otra tercera raza, el esclavismo, que ame 
naza Ja civilizacioo occidental: es lo que se llama la Guerra 
de Oriente. 

En América exisleo esas mismas razas, con sus odios, en 
sus ramificaciones de la anglosajona de EstadosUnidos i de 
la española de SudAmérica. ¿ Una siluacion icléolica a la 
que nos ofrece el viejo eontlncnte, exije igual alianza entre 
las diversas repúblicas qno componen la América espaoola? 
Es lo que vol a examinar. 

La República NorteAmericana, comprendiendo dn Tasio 
territorio, con una gran poblaelon que se aumenla prodijio 
sameole, con el espirilo de espansion de un pueblo nueve 
robustecido por todos los olemonlos de la civilizacion •. babiendo 
absorvido las razas francesas, holandesa i espaoola que sa 
cando naevas fuerzas do su lerrilorio i una iomigracion que 
acude a grandes olas, ocupaban la perfeccion de sus ins 
tituciones demoerálicas, es la nacioo en que la raza jermá 
nica ha desplegado todo so vigor. 

¡,La raza latina ha hallado un igual representa ole en las 
repúblicas Hispanoamericanas? No, señores, Tres siglos de 
estacionamienlo inleloclual e induslrial, de absoluta incomu 
nicacioo con las naciones que marchaban a la cabeza de la 
civilizaeiou, de un despotismo polílieo i relijioso que problbia 
toda actividad al pensamiento; después de la independencia, 
la anarquía en las ideas i las instituciones, revoluciones in 

, cesantes; en suma, una edad media con lodós sus dolores 
sin su fecundidad : bé ahí el espectáculo que nos ofrece la 
América española. 

1 bien, seaores, esas dos razas se hayan en presencia, por 
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Ull lado la fuerza material, el influjo ominoso do los interese!' 
la fuerza moral de una civilizacion superior, un poder tanto 
mas sólido cuanto es mas compacto ; i de los otros estados 
débiles i poLres, sin uníon entre si, diseminados en vastos 
territorios, vacilantes por sus trastornes, a lrasados en su 
industria i su comercio, en una palabra, la raza lalioa ve 
[etando, ¡,Cuál será el resollado del anlagonismo de esas 
dos razas? Tejas i California nos responden elocucnlemcnle: 
la raza española perecerá en América, si permanece co el 
1lalu quo, miéolras la anglosajona loma mayor vigor i cre 
cimiento. De aquí, señores, la necesidad del Congreso Jeocral 
SudAmericano. 

Si hai alguna inslilucion quo tenga ralees en nucslro pa 
sado, que no sea acoosoja1la por nuestros intereses como por 
nuestra historia ; si bai alguna idea jeneralmoolo recono 
cida entre nosotros e investi.ía con el apoyo moral del asen 
timiento de nuestros grandes hombres, es la necesidad de 
ese Congreso. Era el peasamientn del gran jéoio politico de 
la América, Por la les. Bolivar, el fundador de cinco uaeíenes, 
fué el primero que emilió esa idea, i se propuso realizarla 
en el Congreso de Panamá. Si entóuces no so llevó a ofocto, 
fué por haber desaparecido el mas urjon&o moiivo de su 
rounion, con el desistimiento de la Melrópoli espaüola de sus 
teutativas de reconquista. Alas boí dia quo un ideniico peli 
gro nos amenaza, hoi que nos ropetlmos cou espanto el grito 
do angustia de Roma: l/annibal ad portas, no debe haber 
vacilacion: ol peligro es inmediato, lumlneulo. 

Pasaré a enumerar los principales obje1os que debe pro 
ponerse el Congreso jeoeral. Todos deben derivar do la causa 
que hace sentir su necesidad : impedir la absorcion de la 
nza española en América. Así ol objolo primordial sera 
co11cortar los me lios ue defensa necesarios para impodir las 

26t UIEllCANA. 



sucesivas usurpaciones clol coloso norteamericano ; a fin de 
cooperar a ese mismo fin i a la obra humanitaria de la eon 
solidacioo de las razas. estrechar los vínculos que unen las 
diversas fracciones de la América espanola, oponer a la Con 
fedcracioo política norteamericana la f ederacion moral do 
la comunidad de seotimieolos, do miras i de intereses, rea 
lizar por el concurso libre do las voluntades la uoion que el 
yugo colonial maotenia por ta f uorza, constituir en suma una 
nacionalidad sudamericana, que nos dé a nosotros mismos 
Ja confianza en nuestras foorzas o inspire a las demas na 
ciones el respeto por una robusta i compacta seccion de la 
humanidad. 

Las malerias que deben ocupar al Congres0 son pues tan 
varias como las que constituyen la vida social, polilica e 
iolernaciooal de las naciones que lo compoo gan. Cuestiones 
de lojislacion como do economía polílica, de oavegack>o ñu 
vial como de ferrocarriles, de deslindes como do política 
estertor, de inmigracioo como de propiedad literaria, en 
una palabra, todas las cuestiones que tiendan a estrechar los 
lazos de union entro todas las repúblicas hispanoamericanas 
deben ser el objeto do las deliberaciones del Congreso. 

La paz internacional es la primera condic1on de nuestra 
ooion: realizarla a toda costa es la necesidad de pueblos 
individualmente débile3, cuando se ven amenazados por un 
enemigo pedereso. Cómo constituirla, bé ahí uno de los mas 
importantes ohjelos del Cotigreso. Hai un medio, pero médio 
eosloso, que eiije abnogacion. vastas ideas, saerificios de 
intereses particulares, do· amor propio nacional. Ese modio 
consisliria en elevar el Congroso al rango do un Tribunal 
Supremo de arbitraje, que resuelva pacíficameolo las dire 
reocias que ocurran entre las diversas repúblicas, ioYislién 
dolo con la suficiente jurisdiccioo para hacer respelar sus 
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decisiones. Seria bello realizar en América ese pcnsamienlo 
por el que la rclijion, la fllosofia i los Intereses comerciales 
han clamado en todos tiempos, convorlir en instilucion sud 
americana ese C-011greso de la pa: que en el viejo continente 
no es mas que una utopia, cuya rcalizacion so difiere indcfl' 
niclamcnte de ~iglo en siglo. 

Et Congreso conocería tambien do las cuestiones de límites 
quo bai pendientes en cada uno de los Estados Americanos 
i que serán lah•cz con el tiempo una fuente do fuleras gue 
rras. Si, por olra parle, pudiera recomponer nuestro mapa 
político, si efectuara una reparlicion mas equitativa, mas 
conforme a las divisiones topográficas, enmendando io de 
fectuoso do nuestra carta con adjudicaciones i segregaciones 
do lorrilorios, qué do bienes no resultarían a la consolidacion 
de la paz venidera! 1 si hai alguna época a propósito para 

· efectuar eso pensamiento, es la presente, en que nuestras 
nacionalidades no están tan firmemente constituidas, para 
que una roparlicion causara la sangre i las lágrimas derra 
madas por los desgraciados hijos do Polonia. 

La unidad do lcjislacion debo ser otro Je los Importantes 
objetos del Congreso. Esa unidad representarla la unidad so 
cial i consolídaria la unidad política. Es inmensa la influencia 
que ejercerla en reforzar los lazos de union enlre las naciones. 
Cuando so invocara las mismas leyes, los mismos principios 
do un estremo a olro del continente americano, cuando se 
pudiera ocurrir a los trabajos do los jurisconsultos de las re 
púbílcas hermanas sobro las mismas leyes que nos rijen, se 
desarrollarla un juicio común, 110 espíritu público legal, si 
así puede decirse, en toda la América españela. La asimila 
cion ele las lejlslaclones modernas a la lejislacioo romana ha 
sido tal vez el vínculo mas fuerte entro la antigüedad pa¡ana 
i la clvíllzaclon moderna; ella nos ha dado a conocer la bis 
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loria. la rida inlima de ese gran pueblo, casi lanlo como la 
de las naciones co~lemporáneas. Por eso es que siempre que 
1e ha lralado de unir las diversas secciones de una misma 
nacionalidad, los espíritus pensadores han propuesto la uni 
formidad legal como un medio aeeesaríu para alcanzar lal 
objelo. •Yo seria el primero, dice Rosmioi, en pedir para Ja 
Jlalia lo que Thibaul pidió para la Alemania, a saber, UD 

código coman para lodos los paises ilaliaoos, aun mas, UD 

proceJimienlo comuo. Seria uno de los medios mas poderosos 
i paei6cos para reunir los miembros espareillos de este bel lo 
pais.• Es verdad que eo la Union NorteAmericana hai laotas 
Jejislaeiones como los estados de que se compone: eso solo 
imporlaria que la federacion sudamerlcana tendría un ele 
mento mis de cobesioo. Por olra parte, prohablemeol& no 
habria di6cullades en la admision de esta idea. Algunas de 
las secciones americanas hao ensayado ya trabajos de codi 
ficaeioo: ¿qué obstáculos habría en aceptar la obra do· una 
de ellas on alguo ramo Je la lejislacioo, cuando no existen 
entre ellas las dlrersldades de antecedentes i de costumbres 
qae producen Ja variedad en las lcjislaciones? 

El Congreso debo aspirar a realizar entre msotres, en Jo 
posible, los grandes principios que la ciencia europea ha pro 
clamado. i que los hábitos inveterados, las rancias preocu 
paciones lmpulen llevar a efecto en el Yiejo conlinenlc. Tiempo 
ha que la ciencia económica ha clamado por la abolicion de 
aduanas, bacioodo ver con la historia, que esa inslilucion no 
ea mas que un resto de la barbarie feudal. Pero las virjas 
insliluciooes no pueden derribarse do uo golpe, so pena de 
producir mayores malos en su caída que los que se trata de 
re1neJiar. Por eso es que los grandes estadistas, como Peel 
en Inglaterra, bao procedido con mesura en la obra de dos 
lruccloo de las aduanas, ccmenzande por la rebaja sueeslra 



do derechos. En los eslados pobres de Su1lAmérica, c~yos 
mas piogües ingresos provienen de las aduanas marílimas, 
seria insensatez sacrilicar so e1islencia 6naociera al rigori9' 
mo de un principio. ¿Poro sucede olro lanlo con las adua 
nas terrestres? De ninguna manera : en Chile se ha podido 
abolir los derechos de iolernaeion do animales, sin grao gra 
vámen rara el Erario i fomentándose el comercio con 111 
provincias arjeolinas. ¡,Por qué oo esleoderia ese principio 1 

toda clase de comercio i entre lotlas las Rl'públicas Ameri 
canas! Los pequeaos perjuicios que de allí resullarian serian 
saftcientemente compensados por el aumento de comunica 
ciones, do poblacion i de comercio co nuestras ciudades in 
teriores. Si t>J comercio marítimo estraojcro ha dado laola 
importancia morcanlil a nuestras poblaciones costaneras, el 
comercio iolerior, sin las trabas que lo limitan, producirla 
un efeclo oomparatlvamente igual respecte a las ciudades 
medilerráneas, que vej8lan boi dia en el abalimienlo. Se 
comprende, por olra parle, cuanto no coolribuiria a acercar 
los pueblos americanos una comunicacion tao libre como 
entro las provincias de una misma Republica, destruyendo 
esas aolipalias nacionales o provlnelates que la falla de con 
tacto b;lce nacer. En España, en Franci~ durante los tiempos 
medios, ea [eneral, en todas las naciones en que el feudalis 
mo introdujo el sistema de las aduanas terrestres, han sido 
el dique mas poderoso a la constltueíou do las nacionalidades 
i el mas fuerte baluarte dol estrecho espiriiu de prcnincia. 
Ahora bien, si se lrala de establecer la nacienalidad sud 
americana, do crear un espirilo propio americano, el Congreso 
debe consiguientemente reconocer el principio del libre cam 
bio terrestre, que será precursor del marítimo. 

A la cucslion do la abolíclon de las aduanas terrestres, se 
Jiga otra que. es su complemento necesario. Quiero hablar de 
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Jos ~minos i los ferrocarriles, esos caminos que vuelan como 
Jos ha llamado Blanqui, estendieudo un injenioso dicho Je 
Pascal. Los caminos son las arterias por las que circula la 
vida do una nacion: así cuanto mas completa sea Ja viabili 
dad de un pais, tanto mas activa i vigorosa será su vida 
eemereíal, política i social, tanto mayor desarrollo recibirán 
los varios elementos de que se compone el cuerpo social. 
Ahora bien, el Congreso jeneral a quien está confiada la 
eenstitucinu del organismo del grao cuerpo sudamericano, 
debe preponerse desde luego la formacion i vigorizacion de 
ese elemento constitutivo de lodo organismo. Un buen siste 
ma de caminos internacionales completarla Ja obra del libre 
cambio terrestre, facilitándolo e impulsandolo. Supóngase 
que una red de ferrocarriles se estendiera de Panamá a Ma 
gallanes, de Valparaiso a Rio Janeiro, i figúrese la actividad, 
el comercio la industria de que seria foco la Améric_a del Sur. 
Lo que mas ha contribuido quizá a dar a EsladosIinidos 
su inmenso desarrollo mercanlil e industrial, es su masa de 
caminos de hierro, mayor que en otra. alguna nación. Es su 
perfecta viabilidad la que ha producido en esta nacion esa 
unidad de espirilo, que ni la comuuidad de razas ni de lejis 
lacion ni de relijion, puede haber introducido en la masa 

' betereojénea que la compone. Es indudable que el eontaete 
entre todos los individuos de un pais, el roce de las costum 
bres, sentimientos e ideas, producido por la facilidad de las 
eomunicaciones. es uno de los. elementos primordiales que for 
man las robustas nacionalidades. Una de las mas graves 
causas do la debilidad de las secciones sudamericanas toma 
das en conjunto, es precisamente la falla de contacto mutuo. 
Ja recíproca ignorancia tic su estado que les hace recelar 
de la eficacia del auxilio de las otras. Un vasto sistema de 
caminos o ferrocarriles, que ligara todas las naciones del 
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continente, unido a carreras d_o vapores por nuestras costas, 
remediaría este gravo mal, estrecharla nuestras relaciones 
comerciales, i nos baria arrebatar a la grao República que 
tememos su arma mas poderosa. Si es verdad, por otra parle, 
que esas empresas son mas bien del resorte de eompaüias 
particulares; en SudAmérica donde el espíritu de asociacion 
comienza apénas a despertar, necesitan de la iniciativa de 
Jos gobiernos ; i es la razón porque esa materia debería ser 
otro de los objetos del Congreso jeoeral. 

La colonizacion i la inmigracion : he ahí otra de las urjeotes 
necesidades do las Ilepúblicas SudAmericanas. Es Ja colo 
nizacion la que vendrá a poblar i fertilizar nuestros vastos 
territorios desiertos, Ja que resolverá el problema de la re 
duccion pacífica de nuestros lndijenas, la que dará impulso a 
nuestra marina por medio de las colonias pescadoras en nues 
tras playos inhabilitadas, la que nos pondrá en posesion do 
islas i territorios que pueden ser ocupados por naciones es 
tranjeras. Es la inmigracion la que debe desarrollar nuestra 
industria en mantillas, dar la vida a nuestros campos, intro 
ducir brazos i capitales de quo carecemos, aplicar las má 
quinas, los procedimientos de cultura que la ciencia ha dos 
cubierlo i que aun nos son desconocidos. Serán ellas las que 
csplotarán nuestros veneros de riquezas todavía ocullos, las 
que derramarán la civilizacion en nuestras masas, las que 
reformarán los hábitos coloniales, proporcionando ese apren 
dizaje práctico do las costumbres i los usos útiles que no se 
estudia en Jos libros; por último, las que llevarán a efecto 
nuestras instituciones liberales, que no son mas que una le 
tra muerta en nuestros códigos i fuente de abusos en su 
aplicación, popularizando las ideas i las costumbres políticas 
de que aquellas instituciones son consecuencia. Es induda 
ble que esa empresa debe ser acomclida conjuntamente por 
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todas las Bepúblicas Su.tiAmericanas, supueslo que lieoen en 
ella uo igual ioleres, i que unidas podrían realizarla mas 
fácilmeole que por los esfuerzos aislados de cada una. En 
efecto, si debe tratarse de atraer una corriente de inmigra 
cíon en grande escala, como las que afluyen a NorteAmérica 
i a Nilcrn Holanda, las dlflcultades para atraerla serian mas 
fácilmente allanadas, asocíando los medios i los recursos, 
consultándose a mas do otras las economías en ajontes, cu 
mlsiones i buques de trasporte. El Congreso doliberaria tam 
bien sobre cual de las naciones europeas con vendria elejir 
para proveer a los graneles resultados que se promete de la 
inmigracion, i principalmente a esas necesidades ele raza, que 
no deben echarse en olvido, cuando se propone robustecer 
i enriquecer la nuestra. ¿Sería la Francia, Italia, Espana, en 
jeneral naciones de raza latina, que se amalgamarían con la 
bispanoamerlcana por su semejanza en relijion, ~tlioma ¡ 
costumbres? ¿O serian preferibles IPs paises de raza jcrmaoica, 
para ulilizar el jenio industrial que caracteriza esa raza i re 
formar las cestumbrcs por esa misma lucha de elementos 
opuestos? ¿Acloplant.lo esto último sistema, quedaría otra cues 
lion por reselver t ; Debería elevarse al rango do inslilucion 
sudamericana ese principio do la libertad do cultos funda 
dos en el derecho inalienable do adorar a Dios segun su 
creencia, como una condicion necesaria para el fomento de 
la inmigracion, o eso principio debería ser sacrificado e11 
provecho de la unidad de relijion, lazo el mas !uerte que 
puede ligar a los hombres i que constituye toda la robustez 
de la raza española? Ilé ahí otras tantas cuestiones inherentes 
a la cuestion de inmigracion, sobre las cuales el Congreso 
jeoeral esta llamado a decidir. 

La instruccion pública, soü .. rC5, es otro de los ponsamieu 
loit que el Congreso debe tcuer cu vista, como una palanca 
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moral que trastornará el mundo americano en sus costumbres 
cóloniales, en sus ideas estacionarias, en todo su modo do 
ser 'político i social. La uniformidad en el sistema de inslruc 
cioo entre todas las repúblicas hispanoamericanas seria un 
lazo mas que reforzarla los otros, acercándolas por la inle 
lijencia, como los caminos i el libre cambio las aproximarían 
por los intereses comerciales. Si se estableciera la homojenel 
dad en los estudios i en los grados de la ínstruccion superior 
se podría realizar fácilmente la úlil idea de hacer valederos 
en toda la América española. los títulos universitarios espe 
didos en cualquiera de sus secciones. So comprende cuánto 
no aprovecharia lal medida a ensanchar el estrecho circulo 
en que se ejercitan hoi dia nuestras profesiones, cuando el 
abogado recibido en Chile pudiera defender ante los Tribu 
nales Je Nueva Granada o Venezuela. El injeniero civil i el 
médico tendrían todo un vasto continente por campo do sus 
trabajos. La instruccion primaria, por otra parle, recibiria 
un gran impulso con la adopcion de un sistema uniforme. 
Desde que las Bibliotecas populares llegaran a ser una ins 
litucion eu lodos los paises sudamericanos, cuando el f nlcr 
cambio de los libros publicados en cada uno Lle ellos viniera 
a facilitar i fecundar ese gran pensamiento, cuando los tra 
bajos, los progresos hechos por una Rcpúbllea se convirtieran 
en al patrimonio comun do todas, el desarrollo intelectual seria 
inmenso: no habria ya Andes para nuestras ideas. 

Olro objeto del congreso sería la garanlia de la propiedad 
literaria. A medida que se estrechen las rotaciones entre los 
paises americanos i que sean mas conocidas las producciones 
literarias publicadas en lodos ellos, serán mas de temer los 
fraudes de los libreros e impresores, en naciones que, como 
las nuestras, hablan un mismo idioma. La Francia ha cele· 
brado en estos últimos anos un tratado de esta espeele con 
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la Béljica, para Impedir los abusos de los impresores tic osla 
nacion, de que se quejaban los autores franceses. Por lo do 
mas, esa garantía deberia estenderse, entre nosotros, a los 
privilejios esclusivos, reforzando así el estimule a los descu 
brimientos, que esos privilejios fomentan. 

Una Je las medidas que reclama el desarrollo del comercio 
on SudAmérica, es la unidad en las monedas, posos i medi 
das. La adopcion del sistema decimal, que no lardará en sor 
una regla comun a todos los paises civilizados, fomentaria el 
comercio múluo de las repúblicas americanas i con las na 
ciones estranjeras. Las dificultades de su planlearion serian 
alojadas con mas facilidad por los esfuerzos simultáneos do 
todos los paises hermanos. Por eso es que el Congreso Jene 
ral deberia proponerse por uno do sus objetos la realizacion 
do ese proyecto. 

Entre otras grandiosas ideas, cuya pla.oleacion cooperaria 
al gran fin del Congreso Sudámericano, seria una la croa 
cion de una sociedad de historia i de antigüedades americanas. 
Tal inslilucion, lejos do ser uns empresa meramente lltorarla, 
lendria una alta importancia social. En efecto ¿cuál es la 
causa de eso desaliento, de esa desconfianza en sus fuerzas 
para contrarrestar el poder norteamericano, que es uno· ele 
los mas graves síntomas del mal que aqueja a fa América 
española? Es la ignorancia de nuestro glorioso pasado, do la 
enerjia do las tribus indíjeoas, cuya causa representamos. 
do nuestras penalidades comunes del coloniaje, do las cos 
tosas luchas de nuestra independencia i do esos Jelices au 
gurios de porvenir que M debemos frustrar. J bien; la sociedad 
do historia americana resucitará esos recuerdos, esos dolores 
i osas glorias, nos hara sentir nuestra nacionalidad en el 
pasado i preguntarnos, porque no somos hermanos en ,IJI pre 
sento i unidos para siempre en el porvenir. 
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Seria otra importante empresa fomentar el espíritu de 
asociacion, ese gran principio que da la vida i la grandeza a 
las naciones i que entre nosolros se halla aun en jérmcn. 
Sociedades de inmigracioo, de agricultura, de beneficencia; 
on una palabra, tudas las asociaciones que tiendan a desarro 
llar cualquiera esfera de nuestra actividad social, verificarían 
la industria i el comercio, por la eomuoicacioo de las ideas I 
la union do las fuerzas. 

Las csposiciones de industria, establecidas ya en lodos los 
paises cultos, deberían ser tambien protejidos por el Congreso 
Jeneral. Se concibe cuanto impulso no imprimirían a nuestras 
manufacturas, a nuestra industria agrícola i comercial, esas 
ferias en que se exhibirian todos los productos naturales i 
fabriles de SudAmérica, que boi dia nos son casi desco 
nocidos. 

La uniformidad de nuestra política eslerior, adoptando las 
grandes reformas que la humanidad está en via de realizar, 
como la abolicion del corso, Ja libertad de la navegacíea 
fluvial, la estradicíon criminal civil, el reconocimiento del 
derecho de intervencion en la política americana, la reduccioo 
del ejército permanente, la regularidad del sistema postal, 
son otras tantas cuestiones que el congreso deberla resolver 
i que han sido ya desarrollados en este mismo recinto por 
un dis\inguido escritor americano ( 1). 

Creo haber manifestado, señores, la necesidad de que las 
repúblicas HispanoAmericanas se reunan en un Congreso 
Jencral para impedir su absorcion por el jiganle angloame 
ricano. lle apuntado a la lijera los objetos que ese congreso 
debe proponerse, concurriendo todos a un solo finla cooso 
lidacion de la raza española en nuestro continente, la ceas 
titucion do una nacionalidad sudamericana. Pero •quién 

(t) Dr. don Juan B. Alberdi. 
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lomará la iniciativa? Cual de las varias repúhllcas que deben 
componerlo. es la que está llamada a encarnar ese pensa 
mlento, i con la suficiente influencia moral para arrastrar la 
inerda de las voluntades? Esa república no puede ser sino 
Chile. Estando mas distante del peligro comun, gozando de 
una paz mas consolidada, la mas rica i fuerte, respetada por 
el estranjero, ejerciendo cierta supremacía sobre las repú 
blicas hermanas, la primera que ha dado el grito de alarma, 
es naturalmonto la que puede i debe emplear su mediaclon 
para llevar a efecto el Congreso Jeneral sudamericano. 

Conclurré, seüores, por desvanorer una idea que, aboliendo 
los sentimientos de raza i do patria, harla inútiles todos los 
esfuerzos de resistencia i nos entregarla manos atadas a la 
república norteamericana, idea sostenida por los espirilos 
seudohumanitarios que no comprenden mas que la estéril 
1 abstracta ldea de humanidad. i que por otra parle, cuenta 
mas parlidarios de lo que se cree entre los hombres positivos. 
¿(lué importa, se dice, esta estrecha idea de patria que li 
mita nuestros sentimientos al recinto de tantas leguas cua 
dradas, al lado de esa grandiosa idea de la humanidad quo 
no reconoce por Ji miles sino los del mundo mismo?¿ Qué es 
el sentimienlo do raza sino un resabio del antiguo antago 
nismo entre los hijos de un padre comun? Si a lo que debe 
mos aspirar aquí abajo, es a formar una sola familia humana, 
mas pronto llegaremos a eso fin, cuando las barreras do la 
relijion, del Idioma f tic lo que se llama el patriotismo hayan 
caldo, i tocias las razas so hayan confundido en una sola. En 
América, por ejemplo, cuanto no ganaría la unión humani 
taria l la cansa de la democracia, si una misma raza i una 
sola república se eslendlern de uno a olro polo, si una mis 
ma lengua, unas mismas ideas 1 unas mismas insliluciones 
rljicran en este gran continente, aunque Chile no formara 
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( 1) PbiUipt • .\mérica•. 

mu que una estrella apagada del pabellon americano !.. .. 
No, señores, la division de razas no trae solo su oríjcn do 

los odios humanos, eslá en la naturaleza, es la obra de Dios! 
De la familia al municipio, de los municipios a Ja naeion. de 
las naciones a la raza, de las razas a la humanidad, hai una 
gradacion marcada por la naturaleza misma. En cada uno 
do esos círculos que se ensanchan hai una vida propia, ideas, 
sentimientos propios, un organismo que los hombres no pue 
den romper impunemente, una esfera distinta de desarrollo 
i de accion, que les permile llevar a la grande esfera su 
porcion de ideas i de vida peculiar. La división de razas, la 
idea de patria son pues tan sagradas como la inslilucion do 
In familia: su coexistencia separada forma esa variedad en 
la unidad, signo característico <fe las obras del Hacedor, lei 
eterna que preside el mundo físico. como el mundo moral, 
como el mundo intelectual. El sentimiento que nos Jiga· al 
pais en que hemos nacido, no es un sentimiento mezquino, 
como la idea de familia no se opone a la de patria, ni esta 
escluye la de humanidad. Asi los que pretenden abolir esas 
divisiones naturales, reducir a una desolante uniformidad las 
orijinalidades de las razas, trastornan el órden eterno i cer 
cenan esa misma idea de humanidad que solo reconocen ..... 

La raza latina no debe sucumbir en América. Le están 
reservados demasiado altos destinos para que el desaliento 
la suicide. Si Ja América es el porvenir de la humanidad, si, 
•cuando la columna europea se baya desmoronado ..•. ese 
poderoso continente se ba de alzar del horizonte para gober 
nar a su vez• (1); si entónces la raza anglosajona dominara 
sola eo él, ~qué seria de la [enorosa raza latina? Quién seria 
su representante oo la gran familia? Sera la decrépita Italia. 
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que el leon austriaco amenaza ya desgarrar ? Será la Es pana, 
esa vieja madre que sufre las consecuencias de sus propias 
fallas i no podria sino deplorar la desgracia de sus hijos 
de América? Queda solo la Francia, pero la Francia sola, 
estrechada por todas partes por esa raza jermánica que do 
mina ya en los cinco continentes, agotadas sus fuerzas en 
estériles ensayos de organizacion social, sucumbiria talvez. 

No, señores, la raza lalina no debe, no puede, no quiere 
perecer en América ! 
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Las palabras que publico, fueron leidas el dia 22 de junio 
de 185G, en París. en presencia de lreinla i tantos ciudada 
nos pertenecientes a casi todas las repúblicas del Sud. Acep 
ten lodos ellos la gratitud de su compatriota, por la benévola 
atencíon que dispensaron. 

La idea de la Confederaciou de la América del Sur, pro 
puesta un dia por Bolívar. intentada despues por un Congreso 
de Plenipotenciarios de algunas de las repúblicas, i reunido 
en Lima, no ha producido los resultados que debian esperarse. 
Los estados han permanecido Des-Unidos. 

POSTDICTUM. 

POR FRANCISCO BILBAO. 

CONGRESO FEDERAL DE LAS REPUBLICAS, 

DE Ulf 

IDEA 

INICIATIVA DE LA AMÉRICA. 



D 111U01' 1 COIQIDDICI01' 

Boi. nosotros intentamos. Hemos aumentado las ·difieollades, 
pedimos mucho mas que Jo que antes se babia imajinado. 
No es solo uaa alianza para asegurar el nacimieo.lo de la 
independencia contra las tentativas de la Europa, ni ímica 
mente en vista de intereses comerciales. Uas elevado i 
trascendental es nuestro objeto.. 

Unificar el alma de la América. 
Identificar sa destino con el de la República. 
Salvar la personalidad coa el desarrollo integral de todas 

ns funciones i derechos ; la persenalidatt que se pierde en 
Europa por la influencia de· so pasado, por la fuerza del des 
potismo que mutila o divide para dominar mas fácilmente, i 
por la divisioo eiajerada del trabajo, trasportada a las fu11 
clones i derechos indivisibles de la personalidad. , 

Salvar la Independencia territorial i la iniciativa del mundo 
americano, amenazadas por la invasion., por el ejemplo de 
Ja Europa i por la division de los estados. 

Unificar el peasamiento, unificar el corazon, uníñear la 
voluntad de la Améric•. 

Idea de la .libertad universal> fraternidad unh"flrsal i prác 
tica do la seheranía. 

Acreceala111iento de facrza por la onion, por le unidad de 
miras, la unidad de Haaamieate al emigranltl 1 anidad de 
iedae1eien al peneair .. 

Coosolidacioa de la Npública, o e• no la idea que todo lo 
resame~ · 

lmcuTIT 1 'DI u AriaRa ea. Sea, en esle momento 11gra 
41o ele la bitloria, por IMdlo de la ioiciacioa qae DG10lros ••pnllde~ ,.... . 11 •anilale la crea .. moral .. 
.. IYOCeBliHlle. 

2'11 11 el •Jeto de 8111 llamad~ qH ueem• 1 k11 Mjel 
... S.r .. La Aaérica dllle al ••lde 111 palalln.111 p1laln 



No creo que la historia nos presento un espectáculo mas 
lrascendeotal, que el que presonta boi dia, el Conlioeolo . 
Americano. 

Ha habido grandes iniciaciones en el mundo,rHolaci~ 
nos que b:n cambiado so faz, cataclismos qae pareciao su 
mcrjir a la bumaoida!I en el caos. La Grecea con su filosofía, 
su arlo i su política, fijó en el firmamento de la historia, el 
astro mas esplendente de la intelijencia i el mas fecundo de 
heroismo. Roma, con su espada, foé el arado terrible que 
abrió el surco sepulcral de una ciudad universal. 1 los bárba 
ros vencedores del imperio, aparecieron como imijen de 
pueblos convertidos en elementos que pasan como la tempes 
tad sobre los monumentos pasados . 

. Pero, ni en el Orieole antiguo. ni en Europa i en ninguna 
época, jarnás 56 ha visto al mas vaslo continente dominado 
tan solo por dos razas, con dos idiomas, con solo dos rell 
jionos i una forma polilica, abrir un albergue a las id~as, 
bospilai!dad a los nobles náufragos de Europa,una esp.e 

EL CONGRESO NORMAL A.IERICA.NO. 

Paria, !U de jaaie ele S. 

Fauu:ISCU Bu.uo. 

pronunciada, sera la espada de fuego del jenio·def porYenir 
quo hará reLroceder al individualismo Ya•ee en Panamá: 
esa palabra serán los brazos de la América abiertos a la tie 
m i la revelacion de una era noev8. 

El paleoque está abierJo, la hora ha sonado. A. todos 
el deber. 
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ranza, un campo al porvcnir,un derecho de ciurlad a la 
razon, elevada. por la soberanía de los pueblos a la altura de 
lejislador do Nuevo Ah~odo. 

No,jamás se ha visto campear a la razon en un teatro 
mas nuevo, mas grandioso i mas espléndido. Jamás se ha 
visto, a solo dos razas diferentes, herederas, no de las tra 
diciones do la Europa, sino de las utopías de sus jénios, 
ensayar los jérmcnes de vlda que contienen, i frente a frente, 
sin mas barreras entre si que el océano que saluda a los An 
des que se inclinan, levantarse como dos Titanes para dispu 
tarse los funerales o el porvenir de la civilizacion. No se babia 
visto todavía a todo un mundo que marcha dejando atras 
sus cementerios en Europa ;i que « tleja a los muer tos que 
entierres; a sus muertos» .Como si el soplo creador que im 
pulsaba a Colon, continuase soplando "Sobro la frente del 
Oci~aoo, así vemos a la América, bajel profético, navegar su 
rumbo sublime en línea recta, apesar de algunos marineros 
temblorosos, no tras un paraiso de verdura i abuudancia, ni 
huscando el camino a una cruzada, sino tras los Campos 
Elíseos do la humanidad moderna, tras el cielo de la razón, 
que es la República en la tierra. 

La cordillera de los Andes que eslendiendo sus brazos a 
Jos polos, pretende abarcar la tierra con tollas sus latitudes. 
i presentar perpendicularmente al \"iejollum.lo la barrera 
mas portentosa que fas entrañas del planeta levantaran, es 
la imajen del futuro coloso que mirando a ambos Océanos. 
elevará mas allo que sus volcanes, no solo el faro del via 
jero. sino el esplendor de la justicia. 

Tal imájeo, tal destino ;lt1l es nuestro deber, Americanos. 
No es tan solo la magnitud de la cuna, ni las profecías do 
Colon, ni las riquezas de la creacion derramadas en ·grande 
escala, el único impulso digno de ajitar las almas de sus hijos; 

1::0IO~ 1 CONFEDF.llAr.lON 2i8 



no: es la herencia purilicada de la historia. es el especlitculo 
del mundo antiguo revolviéndose en sus errores, es la lradi 
eion de la Independencia, es una eoocepcioo mas grandiosa 
de la Divinidad i· del destino del hombre libertado, el molivo 
que debe ajilarnos para manifestar una creacion moral no 
conocida, digna de tener por pedestal ese conlioeote,i por 
esperanza, la pacificacion del mundo .. 

LA PAZ ES LA llNIDA.D DI u UBEl\TA.D.Eo todo tiempo hemos 
visto imperar ecn mase ménos fuerza, una idea. un dogma; 
un principio, i también a un pueblo o a una raza, represen 
tantes de esa idea, estender su poderío moral i material 
sobre las demás naciones. Pero todas esas tentativas falaces 
de unidad, han llenado la fosa de los siglos con la sangre 
mas pura do la humanidad, tras el ensueao satánico de la 
monarquía universal. 

Es verdad. que siempre ha parecido ser necesario no cen 
tro, para el movimieolo humano, así como un sol para la 
proyoccion de los planetas. Así tambien, una capital parece 
ser necesaria para la adminislracion de un estado, como la 
cabeza para coronar la organizacion del hombre. 

Pero ¿qué es un centro, una capilal, una. cabeza? Es la 
manifostacion, la representacion de la unidad. Basta boi se 
exija la represeutacien material de la unidad, confundiendo 
la idea con un símbolo. Se dice que la eeotralizacion es nece 
saria bajo pretesto de unidad ; que la monarquía es anidad ; 
que la conquista es el sometimiento de la tierra a la uni 
dad ;en una palabra, se ha identificado esa idea, con el 
despolismo;i la vitalidad de los pueblos ha sido devorada 
pór las capitales ;Jos derechos de la soberanía del hombre 
han sit.lo usurpados por la monarquía o por las facultades 
estraerdinarias ;la independencia do las razas ha sido vio 
lada en obsequio a la codicia, vanidad u orgullo de las na 
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ciones roerles ;i la conciencia, el libre pensamiento, en fin, 
'hao sido el objeto cooslanle de ataque espiritual i material 
de las teocracias: todo. eslo bajo preleslo de unidad. 

Si tal es la anidad, no la queremos. No es esa Ja idea qae 
bascamos. Tal era la unidad do la conquista, destronada por 
noestros padrea.en Jos campos de la lodepeodeocia. La uni 
dad que. buscamos es la identidad del derecho i Ja asociacioa 
del derecho. No queremos e~utiVOtiJDOnarqaías .. Di ceDlra 
lizacioo despótica .. ni conqoista, ni pacifieaeion teocrilica. 
llas la anidad que buscamos. es la asoeiaeion de las perso 
nalidades libres, hombres i pueblos, para conseguir la frater 
nidad universal. 

Tal os la idea que nosotros podemos llamar el centro del 
movimiento americano, la capital de la fotora Coníederacion, 
el Capitolio de la libertad. 

¡, Hai boi algana nacion que represente esa idea' Si que 
hai alga nas que pretenden represen lar la i niciacioa del mando. 
Pero obra1 pedimos i no palabras, práctica i no libros, insli 
tueiooes, costumbres, eoseBanza, i no promesas deameo 
lidas. 

Vemos imperios que pretenden renonr ta •ieja idea de la 
domioacioo del globo. El imperio Buso i les EstadoslJoidos, 
potencias ámbas colocadas en las eslremidades jeográ6eas, 
Hi como lo están en las eslremidades de la políliea, aspiran, 
el uno por esleoder la servidumbre B osa con la máscara del 
Panslaviamo .. i el otro la dominacion del iodi•idaalismo Yan 
be. La Rusia está moi léjos, pero los &tad~UnidOI están 
cerca. La Rusia relira sos garras para esperar en la acechan 
za.; pero los EsladosUoidos las estienden cada dia en esa 
partida de caza que han emprendido contra el Sur. Ya ve 
mes caer fragmentos de América en las mandíbulas sajonas 
del boa magnetizador, que desenvuelvo sus anillos tortuosos. 
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Ayer Tejas. despues el Norte de Méjico i el .Pacifico 11ladu a 
un nuevo amo. Bol' las goerril111 avaozadas dupiertaa el 
Istmo. i Yemos a Panamá, esa folun Cons&anlinopla de la 
América, vacilar snspendlda. mecer su destino OD el ablmoi 
preguntar: ¿ seré del sur, seré del norte'! 

Bé baí un peligro. El que no Jo \'ea, renncla al porYenJr. 
¡,Habrá tao poca conciencia de nosotros mismos, tan poea ré 
de los destinos de la raza LatinoAmericana, que esperelDOI 
a la voluntad ajena i a un jénio diferente para que organice 
i disponga de nuestra suerte T ¿Hemos nacido tan deshere 
dados de los dolo de· ta personalidad, que renunciemos a 
nuestra propia iniciativa, 1 solo creamos en la estrafta, hostil 
i aun dominadora iniciacioil del individualismo! No lo creo, 
pero ha llegado el momento de los hechos. Ha llegado el 
momento histórico de la unidad de la América del Sor; ae 
atire la segunda campana. que a la independencia conquis 
tada, agregue la asoeiacion de nuestros pueblos. El peligro 
de ·la independencia i la des&paricion de la iniciativa de nues 
tra raza, es un motivo. El otro motivo que invoco no es mé 
oos importanle. 

Hemos indicado la aeofalia del mundo en nuestros dias. La 
historia vejeta, repiliendo viejos ensayos, renovando m6mias, 
desenterrando cadáveres. SOio vemos una ciencia política: 
el despotismo, el sable el maqoiuelismo, la conquista, el 
siieocio. La ciencia europea ooa revela los ·secretos de Ju 
fuerzas de la creacioo para mejor dominarla ; pero ¡ fenó 
meno eslraooren ·ningJJna faz histórica Ja personalidad ba 
aparecido mas pequeoa en medio de tanto esplendor Jnlell. 
jenle. Parece que la ciencia cooperase a precipllar en· el 
torrente de la fatalidad a la nóble causa de Ja libertad del 
hombre. La 1Daleria obedece. el tiempo 1 el espacio se con 
quis&an, los goces i el bienes&ar se esliendeo, pero la espoa 
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taneidad se olvida, la orijina!idat.l desaparece, el espíritu de 
creacion espanta. Parece que el ViejoMundo trabajase en 
cavar una fosa i elevar un mausoleo a la personalidad para 
pre8dntarse sobre el desarrollo de los siglos como una especie 
nueva del reino animal. Las masas, los gobiernos, aparecen 
boi dia como acordes, i el sufrajio universal de la vieja Eu 
ropa consagra una alianza femeolida eo la abdicacion d.e la 
soberanía del pueblo. 

Pero la América vivo, la América lalióa, sajona e indijena 
prj>lesta, i se encarga de representar la causa del hombre, 
de renovar. la fé del corazoo, de producir en fin, ni) repelí 
cíenes mas o ménos teatrales' de la edad media. con la 
jerarquía servil de la nobleza, sino la acolen perpetua det 
ciudadano. la creaoion de la justicia viva en les campos ele la 
República. 

A cualquier punto del horizonte que vuelva la vista el hijo 
de América, no verá sino a la América en actitud de des 
plegar sus alas para salvar el mar rojo de la historia. Reci 
bamos el aliento que nos impulsa. Comprendamos quo el 
momento iniciador del 'NuevoMundo· se presenta. Somos 
independienle1 por la ra:on i la fuerza. De nadie depende 
mos para ser grandes i felices. A nadie debemos esperar 
para emprender la marcha, cuando la eouelencla, la natu 
raleza i el deber dicen al mundo americano: Llegó la hora 
de tus grandes dias. Cuando el mundo abdica. tú no has 
desesperado de la forma política de la justicia. A pesar de 
tus caidas, jamás has renegado la respousabilidad de un pue 
hlo libre. Purificas lu suelo de los legados de la conquista. 
Ya no hai esclavos en las llepúblicas del Sur. Atrancas a 
pedazos el manto de Loyola. Derribas las barreras que sepa 
raban a los pueblos. La palabra circula en tus valles,. visita 
las orillas de los grandes rios, i brilla en los Andes para con 
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templar el firmamento poblado por la palabra tic Dios. Ade 
lante, mundo de Colon, América de llaipú, de Carabobo i de 
Ayacucho! . 

Pero para arrancar a la conciencia do un continente sus 
secretos, al porvenir sus misterios, para crear nuestros desti 
nos. la unlon es necesaria ;unidad do ideas por principio i 
la asociacion como medio. 

Permitid que insista. Tonemos que desarrollar la indepen 
dencia, que conservar las fronteras naturales i morales de 
nuestra patria, tonemos que perpetuar nuestra raza Ameri 
cana i latina, que desarrollar la República, desvanecer las 
pequeñeces nacionales para elevar la gran nacion American&, 
la Ccnfederacíon del Sur. Tenemos que preparar el campo 
con nuestras instituciones i libros a las jeneraciones futuras. 
Debemos preparar esa revelacion do la libertad que debe 
producir Ia nacion mas homojénea, mas aueva, mas pura, 
estendida en tas pampas, llanos i sábanas, regadas por el 
Amazonas, el Plata i sombreadas por los Andes. 1 nada de 
esto se puedo conseguir sin la union, sin la unidad, sin la 
asociacion. 

1 todo esto, fronteras, razas, república i nueva creacion 
moral, todo peligra, si dormimos. Los Estados DesUnidos de 
la América del Sur, empiezan a divisar el humo del campa 
mento de los EstadosUnidos. Ya empezamos a seguir los 
pasos del coloso que sin temer a nadie, cada ano, con su 
diplomacia, con esa siembra de aventureros que dispersa; 
con su influencia i su poder crecientes que magnetiza a sus 
vecinos ,; con las complicaciones que hace nacer en nuestros 
pueblos; con tratados precursores, con mediaciones i pro 
tectorados; con su industria, su marina, sus empresas; ac~ 
chando nuestras faltas i fatigas; aprovechándose de la division 
de las republícas : cada año mas Impetuoso i mas audaz, esé 
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coloso juvenil que cree eo so imperio, como Roma tambien 
creyó en el sayo, infatuado ya cen.la serie de sus felicidades. 
avanza como marea creciente que suspende sus agoas para 
descargarse eo catarata sobre el sur. 

Ya resuena por el mundo ese nombre de los Estados 
Unidos, coo\emporáneo de nosotros i que tan atras nos ha 
dejado. Los hijos de Peo i Washington hicieron época, cuando 
reunidos en Congreso proclamaron la mas grande i bella de 
las constitociooes Histeotes i aun ántes de la revolooion fran 
cesa. Entónces regocijaron a la humanidad adolorida. que 
desde su lecho de tormento, saludó a la República del At 
Jánticó como una profecía de la rejeneracíon 'de la Europa. 
El libre ponsamiento, el 1elf-g0tJernment, la franquicia moral 
i la tierra abierta al emigrante, bao sido las causas de su 
engrandecimiento i ~e su gloria. Fueron el amparo de los 
que buscaban el fin de la miseria, de los que huran de ta 
esclavitud feudal i teocrática de Europa; sirvieron de campo 
a las utopias, a lodos los ensayes': ·de templo, en fin, a los 
quo aspiran por rejiones libres para sus almas libres. Ese 
fué el momento horóico en sus anales. Todo creció: riqueza, 
poblacioo, poder i libertad. Derribaron las selvas, poblaron 
los desiertos. recorrieron lodos los mares. Despreciando tra 
diciones i sistemas, i creando un espirito devorador del tiempo 
1 espacio, han llegado a formar una nacion, un jénio parli 
cular, Volviendo sobre si mismos i contemplándose tan gran 
des, bao caido eo ln leotacioo de los Tilanes, creyéndose 
ser los arbitros de la tierra i aun los cootemptores del Olimpo. 
La personalidad infatuada desciende al individualismo, su 
exajeracion al egoismo, i de aquí, a la injusticia i a la dureza 
de corazon no hai mas qno uo paso. Pretenden en sí mismos 
concentrar el universo. El Yankee reemplaza al americano, 
el palrlolismo romano al de la filosofía. la industria a Ja ca 
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ri~~d, Ja riqueza a la moral, i se propia nacioo a la juslicia. 
No a.boliMon Ja esclavilud de sus estados, no conservaron 
Ja9 razas heróicas de sus indios, ni se. han consliluido en 
campeones de la causa universal, sino del inleres americano, 
del individualismo sajon. Se precipitan sobre .el Sur, i esa 
nacion que debia babor sido nuestra estrella, oueslro modelo, 
nuestra fuerza, se convierte cada día en una amenaza do la 
.&IJTOl'lo•u. de Ja América del Sur. 

Be abi algo de providencial que nos estimula para que en· 
tremos al palenque, i no podemos hacerlo sino unidos. ¡, Guáles 
serán nuestras armas, nuestra láctica? Nosotros que busca 
mos la unidad, incorporatemos en nuestra edueaeíen los 
elementos vitales que contiene la civilizacion del Norte. Pro 
curaremos completar lo mas posible al ser humano, acoplan 
do todo lo bueno, desarrollando las facultades que forman la 
.belleza o ceastituyen _la fuerza de olros pueblos. Hai mani 
festaciones diferentes pero no hostiles de la actividad del 
hombre. Reunirlas, asociarlas. darles unidad, es el deber. La 
ciencia i la industria, el arte i la polilica, la filosofía i la 
aaturaleza deben marchar de frente, así como en el pueblo 
deben vivir inseparables todos los elementos que constituyen 
la soberanía: el trabajo, la asociacion, la .obediencia i la so 
beranía indivisibles. Por eso no despreciaremos, sino que nos 
incorporaremus, todo aquello que resplandece en el jénio i en 
lil 'vida de la América del Norle. No debemos despreciar bajo 
pretesto de individualismo lodo lo que forma la fuerza de esa 
raza. Cuando los romanos quisieron formar una marina, to 
maron por modelo a un buque cartajioés ; cambiaron su 
espada por la española, se apoderaron de la ciencia, filosofía, 
i arle de los griegos sin abdicar su jépio, i abrieron un tem 
plo a las divinidades de los pueblos mismos a quienes eom 
balian, como para asimilarse el jonio de las razas i la fuena 



ele todas las ideas. Del mismo modo nosotros debemos apo 
derarnos del hacha del Yaokee pata desmontar la lierra t 

debemos enfrenar la anarquía con la libertad, único Hércul~s 
capaz de domeñar esa hidra; derribar el despotismo con la 
libertad, único Broto capaz de eslioguir a lodos los tiranos. 
1 todo esto lo posee el Norte porque es libre, porque se 
gobierna a si mismo, porque sobre todas las sectas i relijiones 
impera un principio comun que las domina, que es la libertad 
del pensamiento i el goblerne del pueblo. No hat entre ellas 
relijion del estado porque la relijion del Es&.ado es el Estado : 
la soberanía del pueblo. Tal espíritu, tales elementos debe 
mos asimilarnos) debemos agregar a lo qne nos caracteriza. 
Es así como las Ideas, esas divlnidade5 sin conciencia que 
vagan por las selvas i cordilleras de la América, aparecerán 
un dia en el foro de la República del Sur. 

No temamos el movimiento. Respiremos el aura viril que 
hace flamear el pabellón de las estrellas; sjntamos hervir en 
nuestras venas el jérmoo de todas las empresas; oigalDos 
resonar en nuestras rejiooes silenciosas el estrépilo de las 
ciudades que se levantan, las emigraciones atraídas por la 
libertad; i en las plazas i bosques, en las escuelas i congre 
sos se repita con la fuerza de la esperanza : adelante 1 ade 
lante! 

Que mas rápido que el camino de hierro 1 que el telégr:ifo 
eléctrico, el pensamiento de los hijos del Sur, unisono en sus 
mlras, palpite armónicamente en nuestros pueblos para dar 
un centro, una capital, un corazon a ese mundo sobro quien 
se ciernen tantas bendiciones. 

Es para cooperar a ese fin que os he convocado. 
No nos creamos tao desnudos de obras morales, de modo 

que nuestra pequeñez nos desanime. 
Conocemos las glorias i aun la superioridad del Norte, pero 
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tambion nosotros tenemos algo que colocar en la balanza de 
la justicia. 

Podemos decirle : 
Todo os ha favorecido. Sois los hijos de los primeros hom 

bres de la Europa moderna, do aquellos héroes de Ja reforma 
que cargando el antiguo testamento atravesaron las grandes 
aguas para levantar un altar al Dios de la conciencia. Una 
raza de caballeros salvajes os recibió con Ja hospitalidad 
primitiva. Una naturaleza fecunda i tierras virjenes sin fin, 
mulliplicaban vuestros esfuerzos. Nacíais i erais bautizados 
en las florestas primitivas con el entusiasmo de una nueva 
fé, iluminados con la prensa, con la libertad de la palabra 
i recompensados con la abundancia. Recibíais una educaclon 
viril, que era la idea i Ja práctica de la soberanía. Lejos do 
reyes i siendo todos reyes, lejos de las castas raquíticas do , 
Europa, de sus hábitos de servilídad i de sus costumbres do 
domesticidad, crecíais con el vigor de una nueva creación. 
Erais libres; quisisteis ser imlependientes,i lo fuisteis. 
Albion retrocedió ante los héroes de Plutarco que os consti 
tuyeron en la Iederacíon mas grande. 

No así nosotros. 
Fueron los hombres de Felipe 11 que en la nave del concilio 

de Trento atravesaron el océano para hacer con la espada 
el desierto de razas i naciones. Cuadros de esploladores fueron 
los que delinearon las ciudades. Las llamas de la ortodojia 
eclipsaban el resplandor de las cordilleras, i esos hombres 
cebados en las carniceras de Granada i en los bosques de los 
Paises Bajos convertidos en patíbulos de herejes, fueron los 
Jejisladores, Jos instilutores de la América del Sur. Cuna de 
hierro fué nuestra cuna, sangre do naciones fué nuestro 
bautismo, himno de terror rué el cántico que saludó nuestros 
primeros pasos. Aislados del universo, sin mas luz que la 

Z.87 AllERtCANl, 



que permilia el cementerio del Escorial, sin mas voz humana 
que la de obediencia ciega. pronunciarla por la milicia del 
Papa, los frailes, i la milicia del rei, los soldados, tal ruó 
nuestra educación. En silencio crecíamos, con espanto nos 
mirábamos. Estendieron una piedra funeral sobre el continen 
te, i sobre ella pusieron el peso de diez i ocho siglos do 
servidumbre i decadencia. 1 a pesar de eso, hubo palabra, 
hubo luz en las entrañas del dolor, i rompimos la piedra 
sepulcral, i hundimos esos surlos en el sepulcro de Jos siglos 
que nos habian destinarlo. Tal fné el arranque, tal fué Ja 
inspiraeien o revelación de la República. 

Con tales antecerlcntes, este resultadomerece ser coloca 
do en la balanza con la América del Norte. 

En seguida hemos tenido que organizarlo todo. Hemos te 
nido que consagrar la soberanía del pueblo cu las entrañas 
de la educacion teocrática. Hemos tenitlo~e luchar contra 
el sable infecundo, que infatuado con sus triunfos~ creyó 
encentrar los títulos de lejislador en su tajante acero. Hemos 
tenido que despertar a las masas a riesgo de ser sofocados 
con la fatalidad de su peso, para iniciarlas en la vida nueva 
dándoles la soberanía del suírajio, llemos hecho desaparecer 
la esclavitud de todas las ílepublicas del Sur, nosotros 1os 
pobres, i vosotros los felices i los ricos 110 lo habeis hecho; 
hemos incorporado e incorporamos a las razas primitivas, 
formando en el Perú la casi totalidad de la nacion, porque 
las creemqs nuestra sangre i nuestra carne, i vosotros las 
eslerminais jesuiticamente. Vive en nuestras rejiones algo do 
esa antigua humanidad i hospitalidarl divinas; en nueslros 
pechos hai espacio para el amor del jénero humano. No he 
mos perdido la lradicion de la cspirilua lid ad del destino del 
hombre. Crcemcs i amamos lodo lo qne une; preferimos lo 
social a lo individual, la belleza a la riqueza. la)u.sticia al 
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poder, el arle al comercio, la poesía a la industria. la filo 
sofía a los textos, el espíritu puro al cálculo, el deber al in 
terés. Somos de aquellos que creemos ver en el arte, en el 
entusiasmo por lo bello, independientemente de sus resulta 
dos, i en la filosofía, los resplandores del bien soberano. No 
vemos en la tierra, ni en los goces de la tierra el fin defini 
tivo del hombre; i el negro, el indio, el desheredado. el infeliz. 
el débil. encuentra en nosotros el respeto que se debe al tí 
tulo i a la dignidad del ser humano. 

Be ahí lo que los Republicanos de la América del Sur le 
atreven a colocar en la balanza, al lado del orgullo, de las 
riquezas i del peder do la América del Norte. 

Pern nuestra inferioridad es latente. Es necesaríe desa 
rrollarla. La del Norle es presente i se desarrolla. Esto quiere 
decir que el tiempo golpea nuestras fronteras para llamar las 
nacionalidades a la accion. 

Así como Caton, el censor, terminaba todos sus discurso!' 
con una frase destructora, •delenda est Car layo•. así, al fin 
te lodot loa raciocinios, uno es el pensamionlo creador que 

se presenta: la necesidad de la lJnion Americana. 
¡,Quién ha brillado mas en fa historia que la Grecia1 Po 

seedora eu allo grado de todos los elementos i condiciones 
quo pueden presentar al hombre en la plenitud de sus facul 
tades •sociadas i en el goce completo t.le la personalidad, 
sucumbe por la división i la division apaga la luz que su he 
roismo conquistara. Nosotros nacemos, i al nacer, en la cuna 
nos asaltan las serpientes. Tenemos, como Hércules, quo 
ahogarlas ;i esas serpientes son la anarquía, la divisioo, 
las pequeñeces nacionales: El campo nos provoca para reali 
zar los doce trabajos simbólicos del héroe. Los monstruos es 
pían en la selva de nuestras preocupaciones, la hora i la 
prolongaeion del letargo. Las columnas de Iléreules están 
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hoi en Panamá. 1 Panamá simboliza la frontera, la ciudadela, 
i el destino de ambas Adléricas. Unidos, Panamá será el sím 
bolo do nucslra fuerza, el centinela de nuestro porvenir. 
DesUnidos, será el nudo gordiano corlado por el hacha 
rlel Yankce i que le dará la posesión del imperio, el dominio 
del segundo foco de la elipsis, que describen la Ilusía i los 
EsladosIinidos en la Jeografía del globo. 

Atlernas del interés que tenemos cu unirnos para desarro 
llar la Ilepublica i dar una marcha normal a las naciones. 
ademas tic la gloria que nos espera sí arrebatamos la inicia 
tiva en csle momento histórico, exausto de libertad en el \'icjo 
Mundo, los intereses jeográficos, territoriales, la propiedad 
de nuestra razas, el teatro de nuestro jenio, todo eso nos 
impulsa a la union, porque todo esta amenazado en un por 
venir i no remolo por la invasión ayer [esuitica, hoi descarada 
de los EstadosUnidos. 

\ralker es la invasion, Walkcr es la conquista, Walkcr son 
los EstadosUnidos. ¿Esperaremos que el equilibrio de fuerza 
se incline de lat modo al otro lado, que la vanguardia de 
aventureros i piratas de territorios, llegue a asentarse en Pa 
nama, para pensar en nuestra union? Panamá es el ponlo de 
apoyo que busca el árquimedes Yankee para levantar a la Amé 
rica del Sur i suspenderle en los abismos para devorarla a pe 
dazos. Xi la antigua Colonia bastaria a contener el desborde 
sajon, una vez rulos los diques, dueños de la llave de los dos 
Océanos i tic las costas i desembocaduras de los graneles rius, 
Iíespucs el Perú, seria el amenazado, como ya lo es por Sil 

. .\mazuna~. Enlúnces veríamos de que peso serian Bolivia, 
Chile, las llepublicas rlol Plata. Eutónces veríamos cuál seria 
nuestro destino en vez del de la gran union del Ccnüucute. 
ta unión es deber, la unidad de miras es prosperidad moral 
i material, la asociacion es una necesidad, aun mas diria, 
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nuestra union, nuestra asoeiaclon debe ser hoi el verdadero 
patriotismo de los Americanos del Sur. 

No se crea tal idea un imposible. No hace medio siglo,·que 
los hijos del Plata i del Orinoco, del Guayas i del Magdalena, 
que los descendientes de Atahualpa i de Caupolican se abra 
zan en los .dias de muerte i de victoria, por espacio de 12 _ 
anos i en las cimas de Los Andes. Enlónces la patria se lla 
maba Independencia. ¿Por qué bol, cuando se trata de con 
servar las condiciones físicas i morales del derecho i del 
porvenir de esa independencia, no hemos de volver a sentir 
esa alma Americana que iluminó nuestro nacimiento con los 
resplandores de todas las campanas, desastres i victorias de 
los años terribles '?Silloi la patria so llamará CoNFEDER1 
c10N, para la segunda campana, para abrir la era de una 
nueva manifeslacion de gloria. 

·Olra coosideracion mas elevada i mas profunda ten~" tam 
bieo que presentaros. 

¿(lué es lo que se pierde en Europa ?la Personalidad. 
¿Por qué causa?por la division. Se puede decir, sin temor de 
asentar una paradoja, que el hombre de Europa, se convierte 
en instrumento, en funcion, en máquina, o en elementofrag 
menlario de una maquina. Se ven cerebros i no almas;  
se ven intelijeocias i no ciudadaoos;se ven brazos i no hu 
manidad ;reyes, emperadores i no pueblos ;so ven masas 
i no soberanías ;se ven súbditos i lacayos por un lado, i no 
soberanos. El principio de la division del trabajo exajerado, 
i trasportado de la economía política a la sociabilidad; ha 
dividido la indivisible personalidad del hombre, ha aumentado 
el poder i las riquezas materiales, i disminuido el poder i las 
riquezas do la moralidad; i es así como vemos los destrozos 
del hombre flotando en la anarquía i Iácilmenle avasallados 
por la union del Despotismo i do los déspotas, 
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Boyamos de semejantes peli¡ro. Salvar la personalidad en 
la armonía de todas sus facullades, funciones i derechos, es 
otra empresa sublime digna do los que han salvado 11 Repú 
blica a despecho de la vieja Europa. Todo pues nos babia do 
unidad, de aseeiaeíun i de armonía: la filosofía, la libertad, 
el interés individual, nacional i conti'nental. Baslt de aisla 
miento. Huyamos de Ja soledad egoista que facifila el camino 
a la misantropía, a los pensamiontos pequeoos, al despottsmo 
que vijila i a la invasion que amena.za. 

'Uno es nuestro orijen i vivimos separados. Uno mismo 
nuestro bollo idioma i no aos hablamos. Tenemos un mismo 
principio i buscamos aislado el mismo fin. Sentimos el ·mismo 
mal i no unimos nuestras faenas para conjurarlo. Columbra 
mos idénll~a esperanza i nos volvemos las espaldas para 
alcanzarla. Tenemos el mismo deber i ilo nos asociamos para 
cumplirlo. La humanidad invoca en sus dolores por la era 
nneva, profetizada i preparada por sus sabios i sus héroes; 
por la juventud del mundo rejenerado, por la unidad de 
dogma i de política, por la paz de lati·naciones i la paciliea 
cion del alma9 'i nosotros que parecíamos consagrados para 
iniciar la profecía, nosotros olvidamos esos sollozos, ese sus 
piro colosal del planeta, que invoca por ver a la América 
reveslida de justicia i derramando la abundancia del alma 
i de sus rejiones, sobre todos los hambrientos de Justicia ! 

.No, Americanos, no hermanos, que vivimos esparcidos en· 
esa cuna grandiosa mecida por los dos Océanos. 

La asociacion es la lei, es la forma necesaria de la perso 
nalidad en sus relaciones. En paz o en guerra, pira domar 
la materia o los tiranos, para gozar de la justicia, para acro 
cenlar nuestro ser, para perfeccionarnos, la asociacion es ne 
cesaria. Aislarse es disminuirse. Crecer es asociarse. Nada 
leoelDOI que te111er de la union i si macho que esperar. ¿Cuáles 
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ron las dificullade11 ! Creo que tao &010 el tnbajo de propagar 
la idea. ¿Qué nacioo o qué gobierno Americano se opoodria '! 
¡Qué razon poclriao alegal T ¡La independencia de la uciou 
liclades'!AI coolrario, la confederacion la CODllOlida i Mla 
rrolla, porqae desde el momento qae esislieae la np1'118Dll 
eion lepl de la América, cuand& •iésemo1 esa capital menl, 
ceat.ro, COllCeolracioo i foco de la lnz de ledos naealros pa. 
W11, la idea del bien jeoora~,. del bien coman, aparecieDdo 
eoo auloridad sobre tilos, las reformas so fadlilarian, la 
1molaoion del bien impulsaria, l la conciencia de la faena 
tolal, de la gran eoofederacion, fortilicaria la personalidad ea 
lodOI 111 ámbitOt de América. No Yeo lio6 peqaeaez en el 
aislamiento ;no Yeo •• bien ea la asociac.0. La idea es 
grande, el momeolo oportaao, ¡por qué no elevariamos nuos 
&ns almas a esa allan ! 

Sabemo1 que la Basia es la barbarie absolalilta, pero lot 
EstadosUnidos olvidaltdo la tradicion de Washington i Jeffe,... 
son son la barbarie demagójica. Boí se presenta a nuestra 
visla el mas vasto palenque de dos razas, de dot ideas on el 
campo mas vasto del mundo para disputarse la soberaoia 
lerrilorial i el imperio del porvenir. El Norte sajon condena 
sus esfuenos, unifica· sus tentativas, harmoniza lot elementos 
beleroj3neos de su nacionalidad para alcanzar ta posesioo de 
su Olimpo, que esel dominio absoluto de la América. Ha crea 
do 80 diplomacia, aboga la responsabilidad de sus actos con 
las palpitaciones egoístas de una fiebre invasora; i de tlU 

prensa, do sus mteling1 salo la voz profélica de una cruzada 
filibustera que promele a sus aveolureros las rejiones del sur 
i la muerte de la i'oicialiva sur Americana. ¿ 1 nosotros quo 
tenemos que dar cuenta a la Providencia do las nzH indi 
jeoas, nosolros quo tenemos que presentar el espectáculo de 
la Beoública identificada con la fuerzas i la justicia, nosotros 
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41oe creemos poseer el alma primitiva i universal de la hu 
maoidad, una c.onciencia para lodos los resplandores dol ideal. 
nosotros en fin llamados a ser la inicialiva del mundo por UD 
lado 1 por el otro la barrera a la domagojia i al absolutismo 
1 la personificacion del porvenir mas bello, abdicaremos, 

, cruzaremos los brazos. Do nos uniromos para conseguirlo? 
¿Quién de nosotros, conciudadanos, no columbn los ele 
meDlos do Ja mas grandes do las epopeyas en ese estreme 
cimiento profético que conmuevo al Nuevo Afondo? 

Debemos pues presentar el espectáculo de nuestra anlen 
Republicana. Todo clama por la unidad. La América pide 
la autoridad moral que la unifique. La verdad eiije que de 
mos la educacion de la libertad a nuestros pueblos; un gobier 
no. un dogma, una palabra, un interés, un vínculo solidario 
que nos una, una pasión universal que domine a los olomeo 
tus egnlstas, al nacionalismo estrecho i que fortifique los 
ponlos de contacto. Los bárbaros i los pobres esperan ese 
llesías; los desiertos, nuestras montanas. nuestros rios cla 
man por el futuro esplotador; i la ciencia, i aun el mundo 
prestan el oido para ver si viene una gran palabra de la 
América : 1 esa palabra será, la asoclacion de las Repú 
blicas. 

¿Cómo iniciar esto idea? 
Es para eso que os he convocado, creyendo de antemano 

que aceptaréis este proyecto. para que cada uno de vosotros 
segun sus esfuerzos, coopere a su propaganda, en sus patrias 
respectivas. 

Jlé aquí lo que propongo: 
Proponer i pedir la formacion de un Congreso Americano. 
La primera nacion que proclamo esa idea, puede ofrecer 

su hospitalidad a la primera rounlon, i oliciar a las demás 
Bcpúblicas para que enrien sus representantes. 
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Cada Ilepúhlica enviará igual número de representantes. 
Puede lijarse el mínimun a cinco. 

Reunido el Congreso con autoridad legal para entender en 
todo lo relativo a lo que sea comun, ese Congreso puede 
determinar la capital Americana. Sus determinaciones no ten 
drán fuerza de lei sin la aprobación particular de los Estados. 

Siendo el Congreso la autoridad moral, la norma de las 
reformas i del espíritu que debe imperar en la Coníederacion, 
debe aceptar como base de sus trabajos, el reconocimiento 
de la soberanía del pueblo i la separacion absoluta do la 
Iglesia i del Estado. 

Siendo el Congreso el símbolo de la union i de ía ioi 
ciacion, se ocupará especialmente de los ponlos siguien 
tes, que procurará convertir en leyes particulares de cada 
Estado. 

1 .º La ciudadanía universal. Todo republicano puede ser 
considerado como ciudadano en cualquier llepública que 
habite. 

2. º Presentar un proyecto de código i.oternaciona l. 
3. º Un pacto de alianza federal i comercial • 
.l.º La abolicion de las aduanas intorAmericanas. 
5. º ldéutico sistema de pesos i medidas. 
6. º La ereaclon de un tribunal internacional, o consliluirse 

el mismo Congreso en tribunal, de modo que no pueda haber 
guerra entre nosotros, sin haber antes sometic:O la cuestion 
al Congreso i esperado su fallo, a ménos en el caso de ataque 
violento. 

7.0 Un sistema de colonizacion. 
8. º Un sistema de educacion universal i de civilizacion para. 

los barbaros. 
9.0 La formacion del libro Americano. 
1 O. La delimilacion de terrltorios disto lid os. 
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11. La creaciou do una L nlversídad Americana, en donde 
se reunirá todo lo relativo a la historia del Co111inenle, al 
conocimiento de sos razas, lenguas Americanas, etc. 

t2. Presentar el plan político de las reformas, en el cual 
se comprenderán el sistema do contribuciones, la descentra 
lizacioo, i las reformas de la libertad que resliluyao a la 
universalidad de los ciudadanos las funciooc•s que usurpau 
o han usurpado las constituciones eligarquicas de la Amé 
rica del Sur. 

f 3. Que ese Congreso sea declarado el representante de la 
América en caso do conOicto con las naciones estraaas. 

f 6. El Congreso fijara el lugar de su reunioo i ol tiempo. 
organizará so presupuesto, creará un diario Americano. Es 
así como creemos que de iniciador &e convierta un dia to 
verdadero lejislador de la América del Sor. 

f 5. Una vez fijadas las atribuciones nniftcadoras del Con 
ireso Americano i ratificadas por unanimidad de las Bepú 
blicas, el Congreso podrá disponer de las fuerzas de los Esta 
dosUnidos del Sur, sea para la guerra, sea para las grandes 
empresas que e:iije el porvenir de la América. 

rn. Los gaslos que exija la Confederacion. serán determi 
nados por el Congreso i repartidos en las repúblicas a prorala 
de sus presupuestos. 

f7. Ademas de las elecciones federales para represootanle! 
del Congreso, puede haber elecciones unitarias de todas las 
repúblicas, 1ea para nombrar un representante de la Amé 
rica, un jeoeralisimo de sus fuerzas, o bien sea para votar 
las proposiciones universales del Congreso. 

f8. Eó toda votacioo jeoeral sobre asuntos de la Coofedc 
racioo, la mayoria será la suma de los votos indh'iduales i no 
la suma de votos nacionales. Esta medida ar.irá mas los 
espíritus. 
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(f) V~ase: 'Révolulions d' ltalie. par E. Quinet,Chrislophe Colomb. 
Paris, Bruxelles. 

Asi como Colon se apoderó de tollas las tradiciones, leyen 
das i poesías de la antigüedad que indicaban un mundo per 
dido u olvidado para fecundizar su inspiracion i sus cálculos 
científicos; respirando se puede decir en la atmósfera de la 
'tierra completada por su jénio, i abrazando a la jeografia, a 
las razas, a las ideas, con las llamas de un cosmopolitismo 
relijioso ( 1 ), para salvar el misle.rio del océano indefinido; 
así nosotros, poseedores de toda latitud i todo clima, here 
deros de la tradicion purificada. incorporando en nuestra vida 
tas armonías de las razas, i virificando con la razon · i con el 
alma la solidaridad del jénero humano en la libertad civil. 
política i relijiosa, tomaremos el vuelo para salvar ese océano 
do sangre i de tinieblas que se llama historia, fundar la nue 
va era del mundo i descubrir el paraiso de la pacificacion i 
libertad. 

Que mas alto que los Andes. el fanal del Nuevolluodo se 
levante ;que llegue &U !uz matinal a los espíritus quo jimen 
en Europa, i que esa luz, sea la antorcha de la hospitalidad 
i de la ciudadanía. Que caigan las barreras del espirilo i del 
cuerpo, la intolerancia i las aduanas. 

Todo pensamiento de la América debe corresponder al de 
sarrollo democrático del deber i del derecho. Que el hombre 
i los pueblos en nuestras rejiones, despierten 111Hmantados 
por las leeetenes de la juventud inmortal de la naturaleza, 
sin cooocór mas tradiciones i recuerdos que el ruido que. 
hace el ViejoMundo despeoándose en sus aoliguos precipicios. 
Sepamos contemplar a la humanidad doliente, que cual otro 
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Promeleo protesta encadenado en Asia, Afric:i i "Europa, dor 
mitando bajo el peso de la naturaleza sin la libertad, o bajo 
la ciencia de la fuerza i del engaño, i qne espera quizás la 
revelaeion de la justicia por la boca de lodo un continen 
te, para proclamarse emancipada. Que mas libre que el 
Cóndor, desplegué la razon sus alas. i de volean en volean. 
de playa en playa, recorriendo con su organizaciou predesti 
nada a todo clima, sacuda la somnolencia, impulse a los que 
vijilan i derrame los efluvios de su luz en la conciencia de lodo 
hombre. 

Nuestros padres tuvieron una alma i una palabra para 
crear naciones; tengamos esa alma para formar la nacion 
Americana, la Confederacion de las Repúblicas del Sur, que 
puede llegar a ser el acontecimiento del siglo i qnizas el he 
cho precursor inmediato do la era definitiva de la humanidad. 
Álcese una voz euros acentos convoquen a los hombres de 
Jos cuatro vientos, para que vengan a revestir la ciudadanía 
Americana. Oue del foro grandioso del continente unido, sal 
ga una voz : adelante !adelante en la tierra poblada, sur 
cada, elaborada ;adelante con el corazon ensanchado para 
servir de albergue a los proscritos i emigrantes ;adelante con 
la intelijencia para arrancar ios tesoros del oro inagotable, 
depositados por Dios en las entrañas de los pueblos libres ; 
adelante con la voluntad para que so vea en fin la relijion 
del heroismo, vencedora de la fatalidad, vencedora de los 
hechos i vencedora de las victorias de los malvados! 

Qué queremos? Libertad i unlon, Libertad sin union es 
anarquía. Union sin libertad es despotismo. La libertad i la 
union será la Confedcracion de las Repúblicas. 

Somos pequeños si contamos nuestros anos, pero grandes 
si comprendemos lo que se ha hecho; somos pequeños, si 
contamos el número de nuestros babilantes, pero no lo somos 
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si calculamos osa poblacion i su espirllu, tan despojado de 
tradiciones i de errores ; somos pobres en capitales adqniri 
dos i los mas ricos si la asociacion i el trabajo despertaran; 
somos pequeños bajo el cielo o ante la faz del Omnipolenle, 
pero sublimes si verdaderos inlérprelos del Ser, nos ponemos 
en camino, cargando el testamento de la perfcccion dol jé 
nero humano. 

Llegando a este grado en la conciencia del destino, nues 
tra causa llega a ser una relijion, Americanos, porque seria 
la iniciativa de una creacion moral, la formacion de un 
vínculo divino, para acrecentar el bien en lodos i el mejor 
de lodos los bienes, la libertad i la solidaridad del hombre. 

Tal es el fin. Espero que todos nosotros, poseídos de la 
verdad, de la necesidad, de la utilidad del fin propuesto, 
cooperemos segun nuestras fuerzas a su realizaclon. 
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La comision ha croido conveniente publicar solo en estraeto el 
interesante opúsculo del señor Vijil, tomando en cuenta la estension del 
orijinal i las proporciones de la presente obra. 

Don Manuel Nicolas Corpancho ha dicho que el scAor Vijif 
estudia en el presento opúsculo la situacion política. social. 
relijiosa i tepograflca de los pueblos de la América Espanola. 
examina sus intereses econémicns, sondea sus peligros futu 
ros. reconoce sus males presentes, considera sus instituciones, 
i después de una elocuente pintura do las consecuencias de 
la desunien, que él atribuye a un acto irrefleeclvo, concluyo 
con estas palabras que reasumen todos los pensamientos quo 

(Estrado). • 
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lan lójica i brillantemente desarrolla en él, con una unción 
e\·anjélica i un americanismo que edilica. 

«Conviene a las repúblicas hispano-americanas no perma- 
necer por mas tiempo como se hallan todavía desde su 
principio separadas unas de otras sin otros vínculos que los 
uoiversalcs de fraternidad, i espueslas al peligro de la guerra 
con sus funestos resultados, porque no se han prevenido pa- 
ra evitarlos. Conserven su independencia i el ejercicio de su 
soberanía en todos los asuntos domésticos. relativos a la 
adminislracion inlerior do cada una ; pero júntense en los 
cemuoes i jenerales i sean todas representadas por autoridades 
que cuiden de ellas i de las relaciones esteriores, i aparez- 
can a la faz de la Europa i del universo como una gran 
Nacion, dejando para entre si mismas sus subdivísiones. Si 
alguna vez tuviesen querella unas con otras. no apelarán a 
Jas armas co oingun caso. sino que la someterán al juicio do 
uo tercero, ni mas ni menos de lo que hacen ahora i deben 
hacer Jos particulares, i se someleran al fallo pronunciado 
como se someten i deben someterse aquellos, so pena de 
hacerse obedecer la autoridad por medio de la fuerza empleada 
contra quien se resiste a la razon de la justicia declarada 
por juez competente e imparcial. 1> 

El trabajo del senor Vijil del cual damos solo un Jijero 
bosquejo está dividido en cuatro secciones: 

En la primera recorre •los antecedentes en Europa hasln 
principios del presente siglo» que demuestran la convenien- 
cia i necesidad de la Union. 

En Ja segunda examina brevemente •los trabajos e ideas 
posteriores hasta el dia » encaminados al mismo objeto. 

La tercera es una rapida escursion sobre e la tentativa e 
ideas do la América Espanola recién terminada la guerra de 
la Independencia». 1 Asamblea Americana Congreso de t 8~6) ; 
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Creen modernos escritores que eran comunes entre los 
antiguos Griegos los consejos parecidos al de los Anüctíones. 
asamblea compuesta orijinariaruenle de las naciones i tribus 
griegas que habitaba una parte (fo la Tesalia, cuyo objeto 
era examinar los negocios do la Grecia, evitar las guerras, 
uzgar toda especie de causas, principalmente los alentados 

contra el derecho de [entes i la santidad del templo de Delfos, 
i si las naciones condenadas por un dereeho do los Anfic- 
tiones no obedecían, la Asamblea tenia derecho de armar 
contra el pueblo rebelde tolla la confederacion i de escluirlo 
de la liga anlicliónica. 

:,ías larde apareció la liga ele los Aqueos, quo ienia poi· 
objelo principal la defensa comun cor. tra los Dorios. 

En la Italia formó la Etruria una República federal, com- 
puesta tic doc~ estados, ninguno de los cuales podia declarar 
la guerra, hacer la paz o contraer alianza, sin acuerdo de la 
Hiela jeneral, 

La historia moderna presenta igualmente ejemplos análo- 
gos. Es célebre la Dicta del imperio Jermanico por su anti - 
gücód i por las variaciones que ha sufrido: posteriormente . 
. \ fines del siglo XII el emperador Federico 1 o Darba-Uoja 
tuvo que renunciar a sus proyectos con Ira la Hungría porque 
la llicla le negó su ccnsentünlcnto, sin el cual no podía 
declararse la guerra. 

nTECEDE'.'iTES E~ ElROl'A HASTA PRINCIPIOS DEL PRESE'.'iTE SIGLO. 

l. 

1 en la cuarta, finalmente, se ocupa de las «nuevas tentau- 
vas reducidas a afianzar la paz interna i la respetabilidad 
estema lle Sud América." \Congreso de '18í-S.) 
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En la paz de \Veslíalia, a mediados del siglo XVII, se dijo 
nuevamente que «no habría lugar a declaraclon de guerra 
en el imperio, ni se hacia paz o alianza, ni se decretarían 
impuestos, ni construcclon de fuertes ele. sin consenlimiento 
de la Diela. » 

A principios de nuestro siglo quedó desierto el imperio 
Jermánico : una ¡zran parle de sus antiguos estados vino a 
formar la Co11f ederacion del Rin, bajo la proteccion de la 
Francia; i a consecuencia de la caida de Napoleon, apareció 
de nuevo la Confederacion Jermánica. Su objeto es «garantir 
cada estado por medio del concurso de todos, su inviolabili- 
dad e independencia, la seguridad interior i esterior, cuidando 
principalmente de la conservacion de la paz entre los estados 
confederados; i si entre ellos se suscita alguna contienda, no 
permite que se resuelva por las armas, sino por un tribunal 
particular.» 

La Dieta do la Conf ecleracion Ileleética, disuelta en la 
epoca do la revolucion francesa, restablecida por Napoleon 
en 1803, i confirmada por el congreso do Viena, está encar- 
gada de los negocios esleriores i de cuanto pueda contribuir 
al in toces de la confederacien. 

Cuando las provincias de los Paises Bajos lograron eman- 
ciparse del gobierno español, celebraron una alianza, quo es 
llamada la U11ion de Utreclu, por la cual se ligaron en un 
estado federal para defender su indepcndencla i libertad 
contra Felipe I[ rei lle España. 

Enrique lV, reí de Francia. fué autor de un provecto para 
asegurar la paz en la En ropa cristiana. Su ministro el duque 
jlo Sully presenta la idea en estos términos. u El objeto del 
nuevo plan era dividir la Europa en un determinado número 
de potencias que nada tuviesen que envidiar las unas a las 
otras en ruan lo a la igualdad; ci nada que temer respecto 
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del equilibrio. El numero de las potencias estaba reducido a 
quince, a saber : seis grandes monarquías hereditarias. cinco 
monarquías electivas i cuatro Repúblicas soberanas. La rc- 
presootacion de los estarlos se hacia por un congreso federal. 
cuyo modelo era el de los Anficlioncs de la Grecia, con las 
modificaciones convenientes a los usos i climas de la Europa 
i al objeto do su política ; i se formaba de un cierto número 
do comisarios reunidos en cuerpo do Senado para deliberar 
sobre los negocios ocurrentes, ocuparse en discutir los dife- 
rentes intereses, pacificar las querellas, aclarari zanjar todos 
los asuntos civiles, políticos i relijiosos de la Europa, ya 
fuese consigo mismo o con el estranjero, El Senado podía 
renovarse de tres en tres anos.» 

Carlos lroneo Castel, mas conocido por el abate de San 
Pedro, sin tener noticia del proyecto do Enrique IV, se ocupó 
mui seriamente de otro que en sustancia. era el mismo, e 
inslituló proyecto de pa: perpetua en Europa. Be aquí las 
espre-lones con que dá a conocer su pensamiento. •Tocado 

. sensiblemente de los males que causa la guerra, me he re- 
suelto a penetrar basta el oríjen del mal i buscar con mis 
propias reflexiones si este mal no tenia remedio, i no podrian 
encontrarse medios practicables para terminar sin guerra 
las diferoncias futuras i establecer entre los gobiernos pat 
perpetua. Me parecía necesario empezar haciendo algunas 
reflexiones acerca de la necesidad en que están los soberanos 
do Europa, como los otros hombres de vivir an paz, unidos 
por alguna sociedad permanente para ser mas felices, i acerca 
do los medios hasta ahora empleados. Encontré que estos 
medios se reducian a hacerse promesas mútoas en traladss : 
i no tardé en conocer que en ellos no babia suficiente segu- 
ridad para terminar equitativamente i sin guerra las contien- 
das futuras; sino que, tomando por modelo las soberanías do 
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Ilolanda, de Suiza, i principalmente las de la Union Jermánica, 
i podía ella obtenerse por modio de un arbitraje perpetuo, en 
que los débiles tuviesen esa seguridad suficiente, sin que el 
~ran poder de los mas fuertes pudiese daüarles ; se guardarán 
ílelmente las promesas recíprocas; no se interrumpirá el 
comercio, i las controversias terminarán sin guerra por Ja via 
indicada del arbitraje. Examinando los soberanos esto pro- 
yecto, no pueden mimos do encontrar en él mayor número 
no ventajas i mucho monos inconvenientes, i menos graves 
que en el sistema presento de guerra, i no trepidarán los 
monos poderosos en firmarlos i presentarlos a otros. >J Sigue 
hablando do lo que llama medios practicables i suficientes, 
que consisten en los artículos de un tratado do union, a 
fin de ciar seguridad suficiente a la perpetuidad do Ja paz. 
Si Enrique IV reducía a quince el número de potencias de 

'· la E u ropo. cristiana, Cárlos Ircneo Castel lo estendía a. diez i 
nueve, haciendo entrar a la Rusia, i destinaba una ciudad do 
La Pas, que con su territorio formarla un pequeño estado 
donde habian de reunirse los diputados, 

Este proyecto fnú luego calillcarlo de impracticable, de 
quimérico, pura teoría, s11of10 je ne roso; i !os que mas pia- 
dosamente lo mcnusprceiaban, era repitiendo lo que babia 
dicho de úl el cardenal lJubois-tlelirios de un hombre de 
bien. El cardenal de Flcuri, dijo igualmente al autor, «os 
habéis olvidado de poner 1111 articulo preliminar para que so 
envíen misloncros 1¡110 preparen el espíritu i el corazun do 
los reyes.» 

El autor del opúsculo se dilata en consideraciones sobro lo 
grandioso de la idea, sobré los males de la guerra i sobro la 
necesidad del concurso de lodos los gobiernos i de todas las 
inloli)oncia3 para llegar a obtener el inapreciable resulta- 
do de la paz perpetua. Con esto propósito hace notar como 
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después de haber sirle mirado ol proyecto <le Enrique IV 
como una simple utopía, llegó a obtener el asentimiento del 
duque de Sully, que segun sus propias espresíones solo lo 
habla mirado al principio como una chanza del rei, el de la 
reina lsnhel tic Inglaterra, el del reí tle Suecia, Elector Pala- 
lino, príncipes de Alemania i duque do Savoya. 

Despucs de las rcflecclunes que hemos hecho, continua, 
para recomendar el proyecto de paz perpetua, en coulrapo- 
siclon al vijenle sistema ele guerra, echemos una mirada a 
los aconlecimicnlos posteriores a Ja época de Enrique IV i 
del abale San Pedro. 

La revnlucion francesa, este grande i terrible aconteci- 
miento que sacudió a Europa i se hizo senlir en todas parles, 
abrió las puertas del porvenir, i la solemne declaraclon do 
los derechos del hombre Iué el programa do la humanidad, 
dirijido a los pueblos en presencia de sus gobiernos. Todo 
debla cambiar, i cambiara en efecto; pero la proclamacion 
de un principio disla , i a voces mucho, do su planlificacion; 
i pues se hallaba enlronizatlo ffi derecho de la fuerza, la fuerza 
se le opuso espantosamente, i consigo arrastró escándalos, ho- 
rrores, sangre i crímenes. Mas en medio de ese caos se senlia 
la rlircccion de 1111 buen espíritu, que señalaba la senda i de- 
jaba ver, como ~ar:inlía del órdcn futuro, acciones laudables 
i aun heroicas. llospucs, el derecho de la fuerza o de la vie- 
loria pretendió ostraviar la revolueion, i un hijo suyo, cubierto 
de laureles, la encadenó a su carro, pero el mismo cayó. 
Siguió luego la reacción, IJllC confundiéndolo todo en su te- 
rror creyó malar los jermcncs rovolucionarios desacreditando 
i anatemntizanda los principios que la revolución habia pro- 
clamado; i la revolución marchaba i era inmortal como su 
espíritu. 

Eulúnccs apareció la famosa liga llamada S1111la .4lian~a, 
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en que los reyes vencedores tuvieron por derecho suyo el hacer 
un nuevo arreglo de los Estados, se eoliende que para de- 
fensa de sus tronos i no en provecho de los pueblos. Sois 
soberanos, reunidos personalmenle en Viena, se lomaron este 
encargo, i el resollado fue un tratarlo que posteriormente flr- 
maron en París los Emperadores de Auslria i Rusia i el Rci de 
Prusia, en el cual. de una manera enleramenle propia de la 
edad media en tiempo de las cruzadas, invocando reglas cris- 
tianas de fraternidad i unioo, declaran que rel objeto que se 
proponen es que sus súbditos tengan por principio único el do 
hacerse recíprocamente servicios i acreditarse la afecéion 
mutua i benevolencia inalterable de que deben estar anima- 
dos como miembros de una nacion cristiana, no mirándose 
los tres príncipes sino como delegados por la Providencia 
para gobernar tres Estados de una misma familia. Recomien- 
dan a sus pueblos con la mas tierna solicitud i como el único 
medio de gozar de la paz que nace de la buena conciencia 
i es la única durable, que se forlifiquen en Jos principios i 
ejercicio de Jos deberes que el divino Salvador ha ensenado 
a los hombres.» Concluían Invitando a las domas polenclas 
a que entrasen en esta santa alianza si confesaban solemne- 
mente los principios sagrados que ellos invocaban, i recono- 
cian su importancia e influencia en los destinos humanos; 
a lo que correspondieron casi todas las potencias de Europa, 
escusandosé el Rei de Inglaterra porque su Conslitncion no 
le permilía firmar por si solo, sino con ministro responsable. 

C~rca de dos meses después de haber firmado en París 
los tres monarcas su famoso tratado, prisionero ya Napoleon 
en Santa Elena, celebraron otrode paz con Luis XYlll, quien 
tuvo que convenir en que Francia indemnizaría a los aliados 
por.lo pasado i daría garantías para el porvenir; i los limiles 
tlel reino quedaron mas reducidos que en 181 i, o volvieron 
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al estado en que tuvieron en 1790; fuera de otras humilla- 
ciones impuestas por los predicadores de afeccion mutua i de 
benevolencia inalterable, i no a cualquiera, sino aún nuevo 
aliado ( 1 ). 

En noviembre de 18·18 se reunieron en Aix-ta-l~hapelle 
Jos ministros de varios soberanos, i repitiendo «la decision de 
conservar sus relacíones mutuas i las· qne los unlan a otros 
Estados, i de 110 apartarse del principio de union intima, mas 
fuerte e Indlsolublo por los vínculos 110 fraternidad cristiana 
que los soberanos han formado entre sí, declaran, que si 
para llegar a este grande objeto juzgasen necesarias las po- 
tencias asociadas tener reuniones particulares, lo verificarian 
ya por si mismas, o por sos plenipotenciarios; i quo respecto 
de los otros Estados de Europa no se reunirían sino a invita- 
cion formal de estos, segun les concernieran dichos iatere- 
ses: » el Gobierno frances se hallaba representado en este 
Congreso ( 2 ) . 

No lardó mucho tiempo en que SP, presentara la oportunidad. 
España sacudió el absolutismo de su ingrato rei i proclamó la 
Constilucion dada i publicada el año de 1812. Portugal i Ná- 
poles se revolucionaron lambien proclamando el rejimen cons- 
titucional, lo que no. pudo menos de llamar la atencion de 
los santos aliados, i se tuvo en noviembre de 1820 un Con- 
greso de soberanos i ministros en Troppau. 

Los historiadores nos hacen saber que aunque «no se su- 
piese cuáles eran Jos resollados de las conferencias, nadie 
dudaba que el espíritu que precedía· a las deliberaciones del 
Congreso no fuese el mismo que dictó el tratado de la Santa 
Alianza i que ha subordinado los intereses particulares al 

( t) Arte de verificar las datas, péij. '56-S. Lastarria,-Medio .siglo,- 
páj. 429. 

(1) .ll1e etc. ib~, tom, 6.0 páj. 16 i ti-S. Laaterria, ibid, páj.157 i sig. 
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( 4 ) Arte etc. part, 3. • tom. 7.", paj. 400 i sig. 
(2) S. Lastarria, ibid. paj. 261 i sig. 
(3) Arte etc. ibid. tom. 7. • paj. ua i aig.-S. Lastarria páj. 2sri. 

gra~ principio de ta lcjilimidad establecid0-com.o base i garal'l- 
tia de la lranquilidad jeneral ( t }. • 

Esto Congreso filé trasladado a Laibach, i er Rei de IU- 
poles recibió invilacion para concurrir. El Emperador d& 
Austria le decia ai;i: a los acontecimientos-de Espana, Nápo- 
les i Portugal nos imponen la obligacioo de estar de acuerdo- 
sobre los medios de prevenir las calamidades que amenazan. 
a Europa. Asicomo hemos libertado al coo&inenLo de laepre- 
sion militar del representante de la revolucioo, sabremos de 
igual modo poner freno a las rebeliones contra los gQbiemos 
lejítimos. Veoid, pues, a. fin de conciliar el interes i bienestar 
que deseais hacer gnsar a vuestros pueblos con los deberes 
quo los monarcas aliados Lieneo que cumplir con sus Eswlo~ 
i con el mundo (2). » 

En la declaracion de este Congreso,. que fué publicada el 
4 3 de febrero de 4 821, sin fecha ni firma.. ee la Gacela ofi- 
cial de Viena, se dice que •interviniendo los soberanos en 1os 

negocios de Nápoles, han querido preservar a Italia de UD 

trastorno jeneral, i a los Estados vecinos de los deeias iomi- 
oentes riesgos.» Pero este trastorno, seg1m la nota de UD 

e~rilor, •no era otro que el tráosito de la esclavilud a! ré- 
jimen conslilucional i del réjimeo arbitrario del poder abso- 
luto al "órden legal del sistema representatim;» de suerle 
que, en cspresion de otro, quedó decidido el somelimienlo de 
Italia al poder absoluto, i so retractaron forma!mente &odas 
las promesas de libertad consliluciooal que los soberanos 
aliados habian hecho tan solemnemente a los pueblos de 
Alemania i de Italia en 48t3 i 18U.D Por lindosaparecióla 
re vol ucioo de Nápolcs al esfuerzo do las tropas a ust riaeas ( 3). 
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El gobierno británico reprobó esta conduela i fue segundarle 
aunque remlsamente por et de Francia { t ). 

Fallaba que hacer todavía a la Santa-Alianza para sofocar 
la revolucion de España i Portugal. Reunidos los. Plenipoten- 
ciarios en Verona aunque hallándose presentes en esa ciudad 
los Emperadores de Austria i Rusia i los Reyes de Prusia, Cer- 
dena i Nápoles, declararon, que •convencidas plenamente las 
;.Itas partes conlralanles de que el gobierno represenlalivo 
era incompa lible con el principio monárquico, i que la máxi~ 
ma de la soberanía del pueblo era opuesta al principio del 
derecho divino, se obligaban a unir· sus esfuerzos para des- 
truir el sistema de gohierno representativo en los Estados de 
Europa donde existiese, i evitar que se inlródujera en los que 
no se conocía: que como la libertad de imprenta era el me- 
dio mas eficaz que empleaban los pretendidos defensores de los 
derechos de las naciones para perjudicar a los de los prínci- 
pes, promelian adoptar medidas para suprimirla en todos los 
Estados de Europa ; i que, persuadidos de que los principios 
relijiosos podian contribuir mas poderosamente a conservar 
las naciones en el estado de obediencia pasiva que deben 
a sus príncipes, su inloncion era sostener las disposiciones 
que el clero, por su propio ioleres, está autorizado para po- 
ner en ejercicio para mantener Ja autoridad de los príncipes; 
i todas juntas ofrecer su reconocimiento al Papa por la parlo 
que babia lomado solicitando su constante cooperacion a tin 
de someter a las nacíenes.» En seguida confian a Francia el 
alto encargo de invadir a España, ofreciéndole un subsidio 
anual por lodo el tiempo de la guerra. Los Plenipotenciarios 
ingleses se opusieron enérjiea i honradamente a semejante 
inlcrvencion { 2). España fué ocupada por el cjércilo francés, 

( 1) S. Lastarria, páj. ~6& i síg, 
(i) S. Lastarria, páj. 337 i sig.-Arte ele. parte 3.•, tom .. n.01 ¡iáj. 

137 1 sig, 
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capüaneade por el duque de Angulema, que para restablecer 
el absolutismo de Fernando VII decia a los pueblos espaüe- 
les que •solo marchaba a liberlarlos i que lodo se baria por 
ellos i con ellos. • 

Pero en esta sucesion do Congresos de monarcas, fácil es 
advertir el único i esclusivo objeto que se proponian. Uabla- 
ban do paz i coucortlia eatre Jos priuelpes. e invocaban las 
máximas del Evaojelio i· la Iraternldad cristiana ; pero lodo 
era on preveeho propio, como Jo insinuamos antes, i nada 
para los pueblos, sino. el conservarlos en obediencia pasiva 
i sujecion innoble, anat~malizantlo el principio de la sobera- 
nía popular i maldiciendo el sistema representative i la liber- 
tad de imprenta. 1 los .que baciau alarde de la fralerniJad 
crisliana quedaron· insensibles, sordos i mudos cuando se tra- 
taba de la cristiana i malhadada Grecia. Al principio, los, 
tratados aparecian como precauciones lomadas contra Nápo- 
les i Fraeela ; después se joneralizó la idea, o mas propia- 
mente, se descubrió con franqueza por entero; i se ,·ió por flu 
que no se lenia por objeto la paz, sino un sistema organlzadu 
de guerra para asegurar los rores su autoridad absoluta 
contra el ffiO\'imienlo de los pueblos i malar Jos clementes . 
dé revolucion. Semejante paz no era digna de esto nombre, 
ni se apoyaba en bases sólidas, ni dominaba las miras que 
se propusiera Enrique I\·, i no 11odia tenor mucha ,·icla, como 
sucedió. 

En efecto ¿,en que ha venido a parar la San la Alianza; en 
qué sus .proclamados prinelpios ; en qué sus deelaraciones 
i protestas do prestarse mutuo auxilio; i eu que el apoyo, 
que incorp.orá.nJloso en ella buscó Franela, para con sen ar la 
lejilimidad do su rama corlada en 1830 i descaujarlo el lrou- 
co eo 1848 con la proclamacion del principio detestado por 
la San la Alianza? ¿ (}ué es el propósito fuer le de esas gran~u 
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TUI.AJOS E IDEAS fOSTEllORES BASTA EL DI.\. ( CO~GRESO DE 

L.l PAZ.) 

Antes de salir de Europa, pos resta echar una rápida 
ojeada a su presento situacion i poner eu balanza los motivos 
qoe se presentan do temor i de esperanza. La tolerancia es 
un preludio do paz, i la misma Santa Alianza ¡quién lo cre- 
yera! nos ha dejado un ejemplo notable. Tres p~incif)es cris- 
tianos, poro do diferente culto, católico, protestante i cismá- 
tico, hablan juntos en idioma relijioso; proclaman a Jesucrislo 
i so Evanjclio; se consideran como delegados de la Providen- 
cia, i quieren que sus súbditos se tengan por miembros de 
Ha múma nacio1• cristiana; i nadie se escandaliza de este 
modo do hablar, Roma calla. En el convenio de 20 de no- 
viembre de 4 815 Inglaterra, Francia, Auslria i .Rusia se 
comprometieron a lomar medidas eficaces para conseguir la 

JI. 

potencias para malar la semilla del gobierno representativo: 
qué de su ferl"or relijioso: qué del encargo recibido de la 
Providencia; qué de su aíeeto mútuo i su benevolencia inaJ ... 
terable; i qué de su odio omnipotente a la soberanía popular 
i a Ja libertad de imprenla? Inútil ha sido su empeño de es- 
tablecer la paz en Europa ; porque. no nos cansemos de re- 
petirlo, no la cimentaban sobre buenos principios, i porque 
solamente contaban con Jos pueblos para lomar de entre 
ellos los instrumentos do su dominacion. Por eso cuando 
Fnncia, esta ranguardla de los pueblos, proclamó el prin- 
cipio aborrecido de los aliados, i no romo quiera sino en la 
sublime forma do la República, las grandes potencias se es- 
pantaron temiendo ver de nuevo cerca de si ejércitos fran- 
ceses, cuya memoria aborrccian, pero respetaban. 

ntON 1 CONFIDEJUCION 31i 



&O 

(4) Arte e&c., lomo &.•, lib. páj. 457.-Despa• en el eo.p... de 
Ver0na el Plenipotenciario inglés )!Alellló una Memoria rela&iYa a la 
abolicion del &rá6co de nepoa, i lodos respondieron. que el IN~ o 
...,,... "ª ,.._itl&Me i •llbu dispaea&ol • concurrir a la aboUcica 
total de IU eomwcio. 

abolicioo absoluta i definitiva del tráfico de negros ( f ). Los 
que eslimaban la dignidad del hombre no podian dejar de 
interesarse en que lodos los hombres vivieran en pa1; pero 
este interés no era cumplido. 

Detengamos la visla en la guerra de Oriente, en esle 
aconlecimienlo de primer órde'n por su magnitud, sus c1r- 
cunstancias, su inOuencia i sus incalculables resultados : las 
primeras i mas collas naciones de Europa coligadas contra el 
ruso. como si dijéramos la civilizacioo conlra la teocracia i 
la barbarie, pero ¡ al (io en guerra ! porque el ruso es hom- 
bre. Francia e Ieglaterra, por tantos siglos enemigas_ i al 
parecer irreconciliables, unidas ahora estrechamente, i ba- 
ques ingleses lrasporlando tropas francesas ; pero son tropas 
de guerra i las trasportan al Orienle para pelear i llevan 
consigo invenciones esquisilas para malar hombres i destruir 
buques i fortalezas, La escuadra francesa puede reconocer 
on un combate por almirante al inglés. i los ejércitos aliallos 
obedecer como a Jeneral en Jefe al Jeneral francés o a Omer- 
Bajá. Jeneral de los ejórcilos turcos. ¡ Naciones cristianas 
auxiliando a la media luna contra el cristiano ruso, i garan- 
tizando la íudependenela e integridad de la Turquía ! I una 
cuestíon a que dió principio el 1anto sepúlcro se ha ventilado 
impunemente enlre príncipes profanos, en silencio profundo 
del Papa; i nadie estrana so intervencion, i él mismo no se 
acuerda de lomar parte, sino quizá para dirijirse en privado 
a los súbditos católicos del torco, o para responder al ruso, 
¡ue le excitaba a pn arreglo, •que la cueslion de los santos 
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lugares era de política iolernacional i debian ser consultadas 
las poteneiase , Ee otros siglos, las palabras santos lugares, 
santo sepúlcro, naciones cristianas, musulma11, hab11iao puesto 
al Santo Padre al frente de los sucesos para dominarlos i 
dirijirlos, i de rodillas a sus pies a los principes cristianos 
pata recibir humildemente de sus sagrados lábios la consigna: 
ahora ya no. 

Estos nuevos aeoolecimieotos, que antes asombrarían i es- 
eaodalizaríao, i que al presente oo asombran oi escandalizan, 
no son efectos sin causa, ni fenómenos aparecidos de repente 
¡ como por milagro; sino consecuencias naturales de aole- 
cedeates combinados, que de cuando en cuando muestran un 
hecho solemne i doctrinal que recopilando las lecciones dadas, 
anuncia otros hechos semejantes para despues, ~ un nuevo 
porvenir, un nuevo mundo. 

l este mundo ha de ser tic independencia i paz, porque 
será diferente de lo pasado. La guerra ha dominado hasta 
aquí: luego en adelante debe reinar la paz. 

Considerando el elocuente Ciceroo los motivos que obligaron 
a los hombres a dejar el estado de aislamiento i reunirse eia 
sociedad, apura el discurso diciendo así: «Entre una i otra 
manera de vivir, nada hai de por medio sino la fuerza o el 
derecho; i a quien le repugne emplear una de estas dos cosas, 
tiene necesidad de ocurrir a la otra. ¿Deseamos que se acabe 
el uso de la fuerza? Er.tónces ha de apelarse al derecho, que 
l'S el juicio en el cual se contiene P-1 derecho; así como si se 
rehusara el juicio, habria que empicar la Iuerza.» Si pues, 
añadamos nosotros, siguiendo el pensamiento do Clceron, los 
hombres están convencidos de que el derecho i el juicio deben 
preferirse a la fuerza, i el reconocimiento de esta verdad los 
ha movido a reunirse en sociedades, i estas se rljen ahora 
por principios mas adelantados que los del tiempo de Ciceroo, 



no guardan consecuencia los hombres cuando junios en na- 
• cion es dirimen sus diferencias por la fuerza. Anles que Cice- 

ron había dicho Aristóleles: «Si el hombro es el mejor i 
mas perfeclo de los animales, desmerece este dictado i se 
hace el peor de lodos cuando no procede conforme a derecho 
i justicia. Sus anuas son la prudencia i la virtud, i es un 
animal -perverso i cruel cuando no se defiende con ellas. I.a 
justicia es la que se arma: la justicia pertenece a las socie- 
dados civiles: el juicio consliluye su órden, i su juicio es el 
exameu del dereeho,» 

El reconocimiento i la espontánea i gr ala confesion que lodos 
hacen de estas verdades, son pruebas de la natural inclina- 
cion i del in te res reciproco que se profesan lodos i cada uno 
de los individuos de la especie humana, cuando los directo- 
res de la política no los estravian con preocupaciones odiosas 
i pretensiones equivocadas que no son nacionales. Porque, 
en vedad, las uacioues no son ni pueden ser enemigas sino 
cuando las separan la barbarie o los principios intolerantes, 
o la diplomácia de los gobiernos. Desde el momento en que 
se haya logrado demostrar la absurdidad de errores útiles a 
clases o castas contra los derechos jenerales i lo" diclamencs 
de la verdad, i hacer conocer a los hombres que eualquieru 
que sea su lengua i su culto son hermanos, esla allanado el 
camino para el establecimiento de la paz. ¿Pueden aborre- 
cerse i no amarse i no estar en paz perpetua los liermanos ? 
1 cuando todavía hubiera obstáculos a esto dulce sentimiento 
tle fraternidad¿ no merece por si solo que se haga empeño 
de removerlos con la pluma, la palabra i el ejemplo? Esa 
copia de novedades especulativas i practicas con que brinda 
el siglo a los que sepan i quieran emplearlas¿ no son otros 
tantos medios que pune en sus manos para llegar a la paz? 
¿La razon no se ha levantado contra elmeilio brutal lle de..- 
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eldlr los pleitos con Ja espada? ¡,La industrla en todns sos 
elementos, en todas sus relaciones, en todas sus formas, no 
condena en alta voz la guerra, que le roba los brazos que 
necesitaba para trabajar? ¡,No la condena en voz alta la au- 
gusta llbertad, que en nlaguaa parte puede tolerar cadenas 
ni Instrumentos de opresion 't ¿.l del seno mismo de las fami- 
Jias no salen gritos de dolor contra el ejército, que para 
multiplicarse les arrebata los esposos, los hijos i los padres ; 
gritos no solo de dolor sino tambieo de índlgnaeion e ínsurree- 
cion contra gobiernos que desmienten sus promesas i no sa- 
ben trabajar en la dicha de los pueblos? En todos los tiempos 
han exislidG estos principios i estos seetlmtentos ; pero no 
en todos se ha-o proelamado los unos ni flan podido los 
otros ospresarse, como en el nuestro se proclama o i 11e espre- 
sao ¿Por qué, pues, no inculcar estas ideas i adelantarlas i 
propagarlas para que los gobiernos se convenzan de que su 
interés está en la paz, puesto que las naciones estuvieren 
siempre convencidas de ello? 

Los gobiernos se arman posque se temen, causándose de 
contado una parte de los males que procuran evitar ; mién- 
lras que unidos, como lo deseaba Enrique JV i despues el 
abale de San Pedro, dejaran do temerse ; cesará Ja razon do 
estar armados de la manera i con el objeto con que lo están 
ahora, i tendrán una recíproca confianza. Nada mas nocesilao 
las naciones, .i la reciproca confianza de sos gobiernos será 
la mejor garaona de una Paz perpetua. Eotóoces, el solda- 
do empleará su persona mas útilmente ; los medios de deslruc- 
cion so tornarán en instrumentos do labranza ; ol ciudadano 
pacífico no temerá el allanamiento de su domicilio por el 
hombre de guerra ; los buques cnmrán Jos mares sin temor 
de Yisitas, ni habrá buques de guerr~ ¡para quién i contra 
quién? liJlo ea precaucioo conlra los bárbaros 1 qaieoes • 
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Empecemos indicando una diferencia mui nolable en la 
manera de conducirse las colonias inglesas i las posesiones 
españolas luego después que se emanciparon de sus metró- 
polis. Aquellas, separadas unas de otras, lenian derechos 
propios i dependían del monarca inglés ; i luego que sacu- 
dieron su yugo se ligaron entre sí para componer los Estados 
Unidos, o la Union-Americana. Estas formaban todas entre 
1i i con Espana un solo imperio rejido por las mismas leyes i 
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hará empeño de civilizar. l los hombres, amigos, hermanos 
en todas parles, rivalizarán en prestarse servicios múluos i 
dar prontamente auxilio a los que lo hubiesen menester. Si 
esto se llama delirio, es preciso ·convenir en que nada hai 
mas parecido a la felicidad sobre la tierra. 

De este delirio se ha encargado últimamente en Europa el 
CONGRESO DE LA PAZ, reunion de hombres dignos de serlo, que 
renovando un antiguo i grande pensamiento i espresaodo otra 
vez un gran deseo, han empezado a hablar insinuándose i 
pulsando el corazon de los monarcas. Toea al CONGRESO DE u 
PAZ fecundar la idea, representarla, sostenerla, multiplicarla 
i verificarla en servicio de la humanidad. Nosotros nos atre- 
vimos a contraer a Europa nuestro discurso, porque alli 18 
tuvo el pensamiento de Pa: perpetua, i allí se trató do rea- 
lizarlo i se dieron pruebas para convencer su posibilidad i lid 

pusieron argumentos para burlarse de él i desacreditarlo. 
Creimos necesario que el discurso partiera de .Europa para 
dirijirlo despues a nuestra América, como lo hacemos ya. 



(1) Ideas sobre el federalismo, en la ultima parle del Lomo insijtutado. 
"Ensayo poliuco etc.» 

por un código especial para ellas, que liene el nombre do 
leyes de Jndias; i cuando verificaron su cmancipaclon, las 
que ánles estaban unidas se apartaron para consliluirsc en 
estados, tan independientes unos de otros como de España. 
Este moda tan diferente de proceder no podía ilejar de lener 
consecuencias muí diversas, como en verdad ha sucedido i 
se presentan a la vista del observador. 

Hubo otra circunstancia, notable lambien i de influencia 
trascendental. Algunos de los Estados Hispano-americanos, 
olvidando el ejemplo de la Uoion Anglo-americana respecto 
ele los ciernas estados, los imitaron cumplidamente en su te- 
rritorio propio, dividiéndolo i estableciendo el gobierno fede- 
ral en sus provincias; lo que era abrazar el otro estremo con 
precipilacion i es ponerse a sufrir sus funestos resultados. 
«Electrizados los pueblos do la América Meridional, decía a 
este prepósito el señor Rocafuerle, con la grandiosa idea de 
1a independencia, i arrebatados del noble ~aseo de seguir las 
huellas de la sublimo libertad de nuestros hermanos del· 
norte, empezaron a formar gobiernos separados i federados 
i destruyeron por la propia debilidad del federalismo la pre- 
cisa union de que necesitaban para fijar las bases indestruc- 
tibles de la independencia, i este indiscreto espirilo de per- 
feccion federal nos dividió en lugar de unirnos i ha mantenido 
el jérmen de las disensiones civiles» ( 1 ). A vista de estos dos 
grandes acontecimientos, que podemos llamar errores en la 
política de nuestros Estados llispano-americanos, proceda- 
mos o hacer las reflecciones convenientes, dcspues de haber 
integrado la relacion de sucesos portenccicnlys al punto que 
nos hemos propuesto examinar. 
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.Anlcs que nlugun gobierno de América, los del Peru i 
Colombia, después di. haber contraido en julio do 1822 «un 
pacto perpetuo do alianza intima, i amistad firme i constante 
para su defensa comun, para la seguridad de su indepen- 
dencia i libertad, para su bien recíproco i jeneral i para su 
tranquilidad interior, » dijeron así en olro tratado de la mis- 
ma fecha: «Ambas parles se obligan a interponer sus buenos 
oficios con los gobiernos do los domas Estados de la América 
antes española para entrar en este pacto de uniun, liga i 
eentederacion perpetua.» «Luego que se haya conseguido 
este grande e impertante objelo, se reunirá una asamblea 
jeneral de los estados americanos, compuesta ue sus pleni- 
potenciarios, con el encargo de cimentar de un modo mas 
sólido i estable las relaciones in Limas que deben existir entro 
todos i cada uno de ellos, i que les sirva de consejo en los 
grao des confliclos, do punto de contacto en los peligros co- 
munes, de fiel [intérprete de sus tratados públicos cuando 
ocurran dificultades, i de juez árbilro i conciliador de sus 
disputas i dilerencias.» «Este pacto de union, liga i confede- 
racicn perpetua no interrumpirá en manera alguna el ejer- 
cicio de la soberanía nacional de cada una <le las parles 
contratantes, así por lo que mira a sus leyes i al estableci- 
miento i forma de sus gobiernos respectivos, como con res- 
pecto a sus relaciones con las ciernas naciones estranjeras. 
Pero se oblígaa espresa e irrevocablemente a no acceder a 
las demandas de lribulos o cxaciones que el gobierno español 
pueda enlabiar por la pérdida de su anligua supremacía sobre 
estos paises, o cualquiera olra nacion, en nombre i represen- 
tacion suya, ni entrar en tratado alguno con España ni otra 
nacion, en perjuicio i menoscabo de esta independencia, 
sosteniendo en todas ocasiones i lugares sus intereses recí- 
procos con la dignidad i cncrjia de naciones libres, indcpcn- 
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('2) Véase la Gaceta del Gobierno de Lima, de 3 de julio dll 1125, 
tomo 8.0 núm. J.•. 

( 1) Este tratado se halla en la Gactla tstraordinaria núm. 5.•, lomo 
3.0; i en esguida i con la misma fecha el de alianza etc., entre Colo~- 
bia i el Perú. Tambien están en la coleccion de Quirós, tomo 4 .•, péj. 
!3f i siguientes, núm. ~ &6 i 4 57. 

dientes, amigas, hermanas i confederadas.» Se comprometen 
despues los dos gobiernos a sostener cada uno un ejército 
do cuatro mil hombres para que juntamente, con su respec- 
tiva marina, concurran al cumplimlenlo do las estipula· 
clones ( 1 ) . 

Es íacil notar en esto tratado una lmilacion del Consejo 
do los Anftcliones en la Grecia. i del que intentó el reí Eilri- 
que IV i propuso como simple escritor el abalo de San Pedro 
para Europa. Los Estados americanos debían conservar ínte- 
gro el ejercicio de su soberanía, tanlo respecto de sus leyes 
i el eslablecimionto i forma de sus gobiernos, como de sus 
relaciones con las demas naciones estranjeras, La época en 
que se celebró ora todavía do temores respecto del gobierno 
Español, Su fecha es de 6 julio de t822, i el gobierno peruano 
lo aprobó i ratificó en 15 del mismo, es decir, mas do dos 
aaos antes de que la independencia del Perú i de toda ha 
América quedara sellada en Ayacucho, fuera de los recelos 
que púdieran tenerse por algun tiempo despuos de ese día 
memorable, i de las exijcncias IJUO aun posleriormenlo pu- 
dieran ocurrir al reí de Espaüa, lalvez auxiliado por la Santa 
Alianza. Porque teniendo esta a mal que Inglaterra hubiese 
reeonoeido In independencia de los Estados Americanos, la 
amenazaba eon reconocer tambien la do sus posesiones do Ja 
India, en el caso de sacudir el yugo de la Grao Bretaña (2). 
No era, pues, estrano que en el tratado de que habla- 
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mos se hiclera mencion del sostenimiento de tropas armadas. 
Aun quedó mas declarado el objolo de la Confederacion 

Americana en la Asamblea jenoral de sus Estados por la lel 
del Congreso del Perú, quien después de haber aprobado en 
to de octubre de 1823 el tratado de alianza i amistad entre 
el Perú i Colombia, al considerar i aprobar en 12 de noviem- 
bre del mismo aüo el otro tratado de Confederacion Ameri- 
cana. mandó suprimir las palabras, [uez árbitro, i declaró 
que «eran tli¡1lomáticas las atribuciones designadas a los 
.Ministros que debían componer la Asamblea Jeneral.» Esta 
loi restrinjia, pues, i modificaba notablemente el propósito 
del Gobierno; porque mientras éste i el de Colombia habiao 
eenveaide en que la Asamblea Americana fuese juez árbitro 
de las disputas i diferencias de los Estados, el Co11greso su- 
primió esta frase i redujo las atribuciones do la AEamblea a 
las formas diplomáticas, es decir. a negociaciones, que por 
sí solas no lienen virtud, indcpendien ícmente de la pos- 
,erior aprobacion de las potencias respectivas, con el 
peligro de declararse la guerra o de continuarla. Segun esto, 
la Asamblea Americana tlejaria de parecerse eo esta parle 
al Consejo de los Anfictiones i al que deseaba Enrique IV, 
i fallaría la semejanza en el principal objeto cual era el 
do termitiar las diferencias por la lía racional del arbi- 
traje i evitar la posibñidad de la guerra con lodos sus in- 
ccnvoniontes. 

También el gobícrno de Méjico celebró posteriormontc igual 
tratado con el de Colombia, el cual babia tomado la inicia- 
tiva en este punlo, dirijiúpdose en 1822, fuera del Perú i 
lléjico, a Chile i Buenos-Aires. 

llacia memoria de esta invitucion suya, como Presidente 
Je Colombia, el Libertador Simon Bolívar en la nota circular 
que dirijió nuevamente a los gobiernos de Coiombia i lléjiroi 

.u 
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hallandoso encargado del Supremo mando de la República 
Peruana, i cuya focha es del 7 1to·diciembre-, cabalmente dos 
dias antes de la victoria de Ayacnc-ho, i en ella se Icen entre 
otras frases las que siguen: «Es tiempo ya do que los inle- 
resos i las relaciones que unen entre si a las Repúblicas 
americanas tengan una base fundamental que eternice, si os 
posible, la duración de estos ~obiernos. Entablar un sistema 
do garantías 11110 en paz i guerra sea el escudo do nuestro- 
nuevo destino, i consolidar el porler tle este gran cuerpo po- 
lítico pertenece al juicio de una autoridad sublime que drrija 
la política do nuestros gobiernos, cuyo influjo mantenga la 
uniformidad de sus principios i cuyo solo nombre calme nues- 
tras tempestades. Diferir por mas tiempo la Asamblea jcneral 
de Jos Plenipotenciarios de las repúblicas que de hecho están 
ya ccnfederados, hasta que se veriliquo la acción de las 
dornas, seria privarnos do las ventajas que produciría aquella 
Asamblea desde su instnlacion. Es las ve nlajas se aumentan 
prodijiosamente si se contempla el cuadro que nos ofrece el 
mundo politice, i mui partlcumrmenle el continente europeo. 
Nada podrá llenar tanto los arrlientes Tolos tle mi corazon 
como la conformidad que espero de los gobiernos confedera- 
dos a realizar este augusto acto de la América. Si V. E. no 
se digna adherir a él, preveo retardos i perjuicios inmensos, 
a tiempo que el movimiento del mundo lo acelera lodo, 
pudiendo lambicn acelerarlo en nuestro da110. El dia que 
nuestros Plenipotenciarios hagan el canje de sus poderes, se 
fijará en la historia diplomática do América una época in- 
mortal Cuando despuos de cien siglos la posteridad busque 
el orijon de nuestro derecho publico i recuerdo los pac los 
que consolidaron su destino, .rejistrará con respeto los p1·0- 
tocolos de Panamá. En él encontrara el plan de las primeras 
alianzas que trazara la marcha de nuestras relaciones con 
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( 4) Gacda del Gobierno, tom. 7. 0 núm. 56. 
(.2) En el citado núm. 56 de la Gaceta. 
(3) En el lugar poco ántes citado. 
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el universo. ¿Qué será entóncos el Istmo de Corinlo compa- 
rado con el de Pannma ?• (t) 

El gobierno de Colombia. presidido enlénces por el Jeners] 
Santander, contestó entre otras cosas: •Es para mi mui 
5atisfactorio el aseguraros que, hallándome animado de vues- 
tros mismos sentimientns, he lomado de antemano todas las 
medidas eficaces de acelerar la realizaeion de un aconteci- 
miento lan esencial a nuestra seguridad i dicha futura. Con 
respecto a los Estarlos-Unidns, he creitlo mui conveniente 
invitarlos a la augusta Asamblea de Panamá, en la firme con- 
viccion de que nuestros íntimos Jliados no dejarán de ver 
con salisfaccion quo lomeo parlo en deliberaeienes do un 
inlcrcs comun nuestros amigos lan sinceros e ilustrados» (2). 

El Presidente mejicano, quo lo ora el Jeoeral Guadalupe 
Victoria, respondió diciendo, fuera de otras cosas, lo que sigue 
en el órdon al gran proyecto: •Ha sido para mi de lanlo 
11111yor satlsfaeelon, cuanto que, fundado en los mismos 
principios i animado por los mismos deseos. babia resuello 
despachar, mui en brevo, UD oficial qne condujese pliegos a 
V. E lomando la inieialiva i proponiendo esas mismas medi- 
das. Persuadido de que la causa de la independencia i de la 
libertad no solo de las repúblicas que rueron colonias espa- 
ftolas, sino lambieo la de los Estades-Ilnídes del Norte, he 
proYeoido al llioislro mejicano eo ellos que baga una indi- 
cacion al Presidente, por si quisiere concurrir por sos enviados 
a aquella Asamblea• (3). 

El Consejo de Gobierno, que por ausencia del Jeneral Bolivar 
tenia a su cargo la suprema admioislracioo, iQviló igualmente 
a losgobiernos do Gualomala, Buenos-Aires i Chile para que 



(t) En el mismo núm. 56 de la Gaeeta.. 
(2) Peruano, aemes&re 4.", núm. 20, páj. 2.• i núm. 2,, paj 3.•. 

enlraran en la Confederacion i enviaran Plenipotenciarios ( t ). 
A mérito de tan sinceros i repelidos esfuerzos se logró la 

ioslalacioa de la Gran Asamblea Americana, a 212 de junio 
de 4826, con los Ministros Plenipotenciarios -de Colombia, 
Perú, Méjico i Cenlro-América. Al dar cuenta do sus trabajos 
el periódico oficial do Lima, dice así : •En el breve espacio 
corrido desde el ~! do jnnio hasla el t !) do julio se han 
orillado los asuntos mas lrasceodonlales i concluido l~s mas 
imporlaoles negociar.iones. En dicho dia se firmaron los tra- 
tados que ligan estrechamenle a las cualro Repúblicas i for- 
man de ella una masa homüjénea o imponenle, para resislir 
a noeslros obslinados enemigos. El sonor Vidaurre es et por- 
tador de eslos lralados. La Asamblea, movida por conside- 
nciones poderosas, ha trasladado sn residencia a la villa de 
T1c11baya, pró1ima a la ciudad de Uéjico, donde debe ostar 
reanida el dia t.• de setiembre pró1imo. Allí dará cumpli- 
miento a sos sublimes tareas, de las cuales resollarán indu- 
dablemonle la seguridad i estabilidad do los Estados coofo- 
deradon (2). 

Pero los tratados no vieron la luz p~blica, i el mencionado 
periódico tuvo necesidad de copiar de otro semi-oficial de 
laenos-Aires lo que fuera necesario para dar a conocer su 
sustancia. 

Está visto por lo que dejamos referido, que· el principal 
objeto, por no decir el único, do la Asamblea de Panamá, 
ora ponerso eq aclitud impone11lo conlra el Gobierno Espalol 
por si iolenlase alguna agresion en cualquier tiempo; poro 
eslos temores fueron desapareciontlo por sí mismos ; i si la 
Asamblea hubiera tenido poslcriormeoto mas sostenes, es mui 
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A fuerza do locar el asunto i de las inrilacionr.s hechas al 
caso por algunos gobiernos, se pP.mó en una nueva reunion 
de plenipotenciarios. a Jo quo contribuyó la espedlclen quo 
un [enerul americano lraia do Europa, apovade por la reina 
de Espana, para hacer reclamos contra una llcpública que 
antes presidiern. Al r.f1•clo, quedó eonvenido que la capHal 
del Peru parecía el lugar mas aeomudade para reunirse, lo l)Jle 

~nus TENTATl\"AS IED(CID.\S' AflA~ZAR LA PU •~'IEl:fl 

1 LA IESPETABILIDAD ESTERX.\ DE S(D~A!IÉIUCA. 

(co~GI[~ DE 18~8}. 

IV. 

probable, i aun seguro, que habría dado otra lendencia a la 
Coníederacion de los Estados Americanos, segun se hallaba 
bastante indicada de antemano por varíes gobiernos eo sus 
tratados de amistad i alianza. 

llas hubo aconlecimieolos que impididron una nueva reu 
oion de los Plenipolenciari09. El Libertador Bolívar no man 
daba ya el Perú, ni por él su Consejo de Gobierno, a eoose 
cueo~a del cambio acaecido en enero do 4827. Tambien ea 
Colombia iba perdiond~ una parle do su grande inOuencia, i 
al fin murió: despues quedó dividida Colombia en tres Esta 
dos. Tales aconlecimienlos no serviao ciertamente para fecun 
dar el pcnsamienlo de la Federacion Americana, del CongHso 
Americano : a lo que se anadió, para agravar el enlorpeci 
mienlo, la conlradiccion de algunos escritores. No poco 
conlriburú la desconfianza con que otros miraban el proreclo 
atribuyéndolo miras de ambieion ; i tede ello hizo dormir una 
idea tan bien recibida en su principio. 
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(1) El Pm1ano do 1817, semestre ~.01 núm. 4S, paj. ~02. 

se verificó el tlia H de diciembre de ·18.i. i ( 1). La componian 
los lliniitlr6s Pltmipolcnciarios de Bolivia, t:hilc, Ecuador, 
Nueva Granada i el Perú, los cuales celebraren i firmaron en 
8 do febrero de •S'8 un tratado do Confederacioti, en cuyo 
preambulo se leen entro otras las siguicntoi; cspresiones: •~o 
obslauto las fundadas esperanzas sobre el porvenir de las 
re1•úblicas Oispanoamericanas, so hallan estas aun débiles. 
como lo han sido en su orijeu todas las naciones, espuest as 
a sufrir usurpaciones u ofousas en su imJepondcncia, su di¡; 
nidad i sus intereses, o a ver turbadas sus reciprocas rela · 
ciooes du paz. i amistad. En semejante siluacion nada mas 
natural i uecesario que dejar el estado de aislamiento eu que 
se han hallado i concertar medios eficaces para estrechar 
sólidamenlu su uoiuu, para sostener su mdepeudencía, su 
soberanía, sus iustilucioneli, su dignidad t sus Intereses, i para 
arreglar siempre por vías pacificas i amistosas las diferencias 
que cutre ellas puedan suscitarse. Ligadas por los vínculos 
del orijeo, el idioma, la rclijion i las cosl umbros, por su 
posicion [eograílca, por la causa común que han defendido, 
por la analojia Jo l'US instituciones, i sobro todo, por sus 
comunes necesidades i recíprocos intereses, no pueden con 
siderarse sino como partes tic una misma nacion, 11110 deben 
mancomunar sus fuerzas i sus recursos para remover lodos 
lu:1 ohstaculos 11110 so opone u al desliuo que les ofrecen la 
naturaleza i la civilizacion. » 

Bespues de tan eoucieuzudo i sentido prefacio, siguen vein 
lo i cuatro artículos. El autor hace el estraeto 110 los veinte 
i cuatro artículos del tratado, do 8 Jo febrero 110 18í8, 1¡111> 

boauos iuscrladu íntegro. cu la primera parte i luego C!.111 

liuúa: 
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Tal es en rcsúmen el tratade de la ConfoJcracion America 
na, celebrado por un Congresu de Pienipolenciari os al princi 
pio de t 8 ~8. Las lectores a quienes no los haya merecido 
cumplida aprobacion no podrán menos de ba her notado eia 

sus autores un foatlo de bucia senth.lo, de lilantropía i ame 
ricaniamo, i que sino llegaron a su objeto hicieron esfuerzos 
s.ioceros para couseguirlo, se aproximaron i dejaron sembra 
das preciosas semillas: bulo hicieron atendida la índole del 
tratado que celebraban. 

En el propio dia en qee los Plenipolenciarfos firmaron el 
tratado do confederacion, couioicnm, a vista del arl. i3, ea 
que el gsbieruo de Chile comuoicaria el tratado al do la Re 
pública Arjenlina ; el del Ecuador a CentroAmérica ; el de 
Nueva Granada al do Venezuela, i cuando lo coasiderase 
oportuno, al de Méjico; i el del Perú .al del Brasil. i que al 
de los EstatlosUnitlos se oomunicaria cuando los gobiernos 
de las repúblicas eenfederadas lo juzgasen cenvenieete. En 
cenformidad del art. :u se dispuso que los ministros que se 
nombrasen para hacer el canje, entre los cuales so 11umera 
rian los de los gobiernas qao prestasea su acceslon, se ron 
nirian en 1.ima el mes de agosto de 18~9. i q110 en este 
oongroso podría adicionarse o reformarse el tratado, o ce 
lebrarse otro segun las instrucciones que los gobiernos 
comunicasen a sus respectivos Plenlpoteneiarlos. 

Fuera del tratado do eonfederacien se celebraree erres de 
comercio i na ycgacion. una convención consular i otra de 
correos, que aunque supongan la eonfederacieu no miran al 
objeto principal quo nos hemos propuesto, 

Pero desde ol año 48 ha pasado el tiempo siR resuitades. 
Llegó agosto de i9 i nn se rcuníeroa en Lima los Plenipoten 
ciarios; fo que mani6osla que no hube ralilicacion del tratado 
ni por consiguiente babria iuvitaeian a tus gobiernos que na 
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babiao concurrido, i ledo ha quedado como si nada se hubiera 
hecho i sin hablarse ya del Congreso Americano. ¿Qué signi 
fica esle silencio'! ¿So habran desengaüade los gobiernos i 
los pueblos do que no era coovcnionlc? Mas oslo desengaño, 
digamos oosolros, no puede haberse obtenido sino por una 
discusion sosleoida, único modio de cansar una improsion 
profanda i dejar dcsoogaAo; i tal discusioo do ha exislido, 
pdel no morecon este nombro artículos sueltos i eventaales 
qllts de cuando en cuando aparecían en pro i on centra del 
congreso americano. El eslado de alarma i los dislurbios 'en 
que posteriormonlese onconlraron las repúblicas quo enviaron 
au Pleoipoleociarios .al Congreso de Lima en .t.7 i 48, pueden 
esplicar de alguo modo ese silencio i prescindencia, quo 
bajo de aiogun respecto i cualesquiera quo hubiesen sido sus. 
motivos, &ieoeo derecho a eonslderarse como muestras ioe 
qaivoeaa de que loa Estados llispaooamericanos no quieren 
ya confederarse ni tener un congreso que los represente, i 
qae han renunciado a un pensamieolo que en olros tiempos 
abrazaron con ardor. 

No perderemos ni un solo momenlo en exa.minar si sería 
posible i convonienlo que formasen una sola haelon las see 
ciooos llispanoamoricanas. quo ocupan tan estendido i raslo 
terrilorio, a11le:1 dominado irregular i procariamoole por 
monarcas abaolulos, i ahora dividi~o en porciones diferentes 
con babilos de independencia i republicanismo; sino que, 
fijando la eoosideracion on su aclualidad, i sus deseos, i sus 
tendencias conocidas, diremos así: «convieoo a las repúbli 
cas Dispauoamcricaoas no permanecer por mas tiempo 
como IO bailan lodavia desde su principio, separadas unas 
de otras, sin olros vínculos quo los universales de fraterni 
dad, i ospuealas al peligro do la guerra con sus funestos 
ro111Uado1, porque no se han provenido para evitarlos. Con 
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serven su independencia i el ejercicio de su soberanía en 
todos los asuntos domésticos. relativos a la admlnistraclon 
interior do cada una; pero júntense en los comunes i jenera 
Ies i sean todas representadas por autoridades que cuiden de 
ellas i de las relaciones esteriores, aparezcan a la faz do la 
Europa i del Universo como una gran nacion, dejando para 
entro si mismas sus subdivisiones. Si alguna vet tuviesen 
querella unas con otras, no apelarán a las armas en niogun 
caso, sino que la someterán al juicio de un tercero, ni mas 
ni menos de lo que hacen ahora i deben hacer los parlicu 
Jares; i se someterán al fallo pronunciado como se someten 
i deben someterse aquellos, so pena do hacerse obedecer la 
autoridad por meclio de la fuerza empleada contra quien se 
resiste a la razon de la justicia declarada por juez competente 
e imparcial.» 

Seguros estamos de que la simple enunciacion que acaba 
mos de hacer habrá ol)tenido la aprobacion de lodos i cada 
uno de nuestros lectores, porque se lrala de establecer la 
paz i de corlar radicalmente el mortífero árbol de la guerra; 
i nadie puedo permanecer indiferente i no prestarse a con 
tribuir al legro de tan interesante i magnifico propósito. Poro 
no nos demos por satisfechos con cslo brote natural del co 
razón : dejemos su parte al ontondimionto para que oiamioo 
si esa aprobacion i natural contooto son mercciclos, o si exis 
ten ventajas positivas en ol proyecto que bomos eaanelau«, 
i bai razon para desear que so eonvierla en rcalid:ul. 

El aulor se esfuerza en demostrar que la realizaelon de 
esta idea, producirla los resultados siguientes. 

L º «La mejor i mas pronta espedicion con que cada Re 
pública tratarla sus negocios propios i peculiares, dejando 
a las autoridades jenerales, el manejo c..le los Comunes.v 

'l.0 « La baja absoluta, o la estincion de los ejércitos de 
H 
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ta organizaeion ele los Estados puede hacerse, 11fc~~, de dos 
maneras: muchos de eilos pueden convenir 'sobre ciertos 
puntos sin formar entre sí vínculos permanentes i habituales 
de c11munidad, donde quede depositada una parte del ejer 
cicio de su soberanía sino que cada .uno aparezca ante los 
domas indcpcndleuío i soberano; o pueden convenir c'n for 
mar esos vínculos i depositar en una autoridad comun la 
parlo que mira a los negocios esteriores i [enerales, sin apa 
recer cada cual, en la les casos, sino deja udo esta funeion a un 
gobierno jencral. En el primer caso, será una alianza mas o 
menos íolima, i en el segundo, podríamos llamarla {e<lera 
eion o eonfede.acion, aunque esta última palahra.se equivo 
ca no pocas veces con la alianza. 

En 1111 lijero análisis que hace do los tratados de Panamá 
i de Lima deduce que no son propiamente mas que meros 
lralados do alianza, i so propone demostrar en seguida que 
es mas ,·cntajosa para los Estados JljspanoAmorkauos la 
Confctleracion. 

Eo eonelusien, dice, es menester un Congreso que no sea 
UD wngreso dil'lomalico do Plenipoteneiarios, sino un Con 
greso Constitucional que represente lodo el cuerpo de los E~ 
lados reunidos ; encarnar un nuevo espiritu en la América 
Española, dar otra forma do existeucia a nuestras llcpubli 
eas i redactar ~le olra manera nuestras constituciones p.ar 
ticularcs despees de babor dacio una Consliludon jeueral a 
la Federaciou. 

linea en los Estados de la Asociaciou.» 
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Lima, 1.0 de junio <J,e 1855. 

Penuitame U .• mi respetado i querido amigo, que contri 
tribuya con algunas noticias a completar su interesante opús 
culo «Paz Perpetua en América». ya que al mismo tiempo 
que U. medilaba en esa materia, conferenciábamos tam bien 
sobre ell(J los tres }linislros <le las llepublicas Colombianas 
aquí reunidos, i sometiamos a nuestros respectivos gobiernos 
un nuevo plan, fácilmente realizable, de Paz i l.nion entre los 
Estarlos SurAmericanos, ei cual diseñare a L: i puede con 
siderarse como una modificacion de 1 que ensayaron con mal 

éxito los llinislros concurrentes al Congreso de Plenipotencia 
rios reunidos en Lima el ano 110 18.JS. Acaso no e stara distante 
el dia en que, movidos por un interés comun, i cada. vez mas 
premioso, vuelvan a congregarse los Represe ntantes de Sur 
América, para estatuir sobro el porvenir político ue esle 
continente; i entúnces, leyendo las parrióticas pajinas del 
opuscule de U. verán cuanto ha ganado, con el trascurso de 
los anes, la idea que en Enrique l\' de Francia. era quizas 
un proposito ambicioso, en el abale SaintPierre fué una ins 
piracion cnstiana. i en el Libertador BoLlYAR una concepcíon 
•li~na de su mente poderosa, i destinada a convertirse en 
hecho histórico en esta pal' le del mundo, que ha designado 

Al seiíor don D. Francisco de P. Viji l. 

ssrmo At:l'lJAl O& l.OS PROYECTOS 1 ~l:GOCl.\Cllt:'iES, ~IOOlt'ICADOS 

cox LA llllL\ o•: t' A1:llll'AR se EH:CUCI0'.'1. (cosn:1rn'.'iCl.~S 
Jlt: LOS nrxrsruus f.OLOMlllA.\OS Dí LDIA 

EL'\ 1855.) 

Y. 
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la Provldencla Divina para laboratorio tic grandes reformas 
sociales. 

Todo proyecto do union i acuerdo entro los Estados Sor 
Americanos esta subordinado al previo deslinde de sus res 
pectivos territorios, tanto para saber a punto fijo, que es lo 
que en materia do dominio emineute so garantizarán unos a 
otros i lodos a lodos, cuanto para remover la causa única de 
antagonismo, en intereses con que tropiezan nuestros gobier 
nos. l\liénlras exista un solo motivo de antagonismo, no será 
posible realizar la uniou i comun concordia que se desea ver 
establecida. Felizmente las cuestiones de límites territoriales 
se refieren todavía a comarcas desiertas sobré las cuales no 
hai dificultad para que cada cual ceda en sus pretensiones, 
i después do examinados los títulos respectivos a la posesión 
de derecho, convenga en el trazado de fronteras que a nin 
gun Estado perjudique ni ahora ni en lo venidero, i a tocios 
favorezca por afianzarles la salvacion de intereses mayores 
i los inestimables beneficios e.lo una sólida paz recíproca. 

Las principales negociaciones de límites tendrán poi· objeto 
el deslinde do la hoya del Amazouas, 4(0 la cual son condue 
ños Colombia, el Perú, Bolivia i el Brasil. [ rjc anticiparse con 
este 1lcsli11tle a grave» cuestiones, que sobre navegacion del 
Amazonas i sus afluentes, i sobre colonizacion de aquellas 
vaslisimas i ricas comarcas, empiezan a asomar i surjirán en 
breve, con lodo el ímpetu de una necesidad mercantil i social. 
de quo participan con nosotros la América del Norte i la Eu 
ropa, i cuya inmediata sutisfaccion es apremiante. Por dicha 
nuestra esa ncgociuciou de limites no ofrece dificultades in 
superables: antes por el contrario puede conducirse bajo un 
pla 11 do com pensacion de i u tcre ses prcsen les i fu turos, tal, 
que ninguno de los Estarlos SurAmericanos, hallaría oneroso 
el avenimiento coiuun. i todos quedarían desde luego acordes 

Ul'tlON 1 CONFEDERACION 



111Colonizacion do los valles Amazónicos, requisilos para 
• quo las colonias lleguen a formar, legalmenle, nuevas pro 
• vincias o Estados anexos al centro federal o cuerpo do Na 
• cioo a que deban pertenecer o elijan.» 

Eslo seria objelo do conferencias i aeuerdos entre Jos 
llinislros de las naciones riberanas o afluentes al Amazonas. 
El derecho internacional europeo no presenta decisiones tan 
esplicilas como so apetecen sobre el uso inocente de rios 
comunes a varios Estados, cuando so las quiero aplicar al 
Amazonas i sus tributarios. Ni el Viojo }fundo ni la América 
del Norle ofrecen un solo caso do navegacion fluvial análogo, 
al vastisimn sistema de grandes rios que canalizan toda la 
América Meridional, concentrándose en los cauces del Orinoco 
al Norle, del Amazonas al Oriente, i del Plata al Sur; i t?n 
lazando el comercio i comunicacion interna de un Imperio, 
ocho Repúblicas i las colonias británicas de Demorara. Por 
consiguiente, las decisiones del Congreso do Viena respecto 
del llhin, las relativas a otros rios comunes en Europa i al 
Missisippi i San Lorenzo en la América Setenlriooal, resultan 
incomplolas i poco satisfactorias al tratarse del caso Imprevisto, 
singular i complicade, que ofrece nueslro continente, i requiero 
la ordonacion do un derecho público Surámeeicane, que 
estatuya sobro el uso de aquellos rios, tanto para las nacio 
nes riberanas i afluentes, como para las estraconlinentales i 
ultramarinas. Nadie en el mundo disputará la competencia 
i el esclusivo derecho do las naciones SurAmericanas, para 
lijar esas reglas en un Congreso do Plenipotenciarios inspira 

PRIMERA JIA TERIA. 

ea las bases de un sislema jeneral de Ira lados que abrazarian 
las materias siguientes : 
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« Delerminar las doctrinas que, sin a parlarse de los prinei 
« píos del derecho internacional cristiano, es de precisa nece 
« sidad sean adoptarlas i proclamadas como bases del derecho 
« publico SurA me rica no por las naciones ele este conti 
<1 neole: i;" sobre la integridad i garantía de sus respectivos 
<< terruorios : 2. º sobre colonizaciones i sus consecuencias, 
« respecto del Estado en cuyo territorio se h"gan: 3. º sobre 
« derecho maritimo en lo relativo a neutrales, corso i polieia 
a rle los puertos i costas: L º sobre los derechos de guerra, 
« neutralidad, mediación i asilo, medios de mantener la paz .. 
« entre las naciones SurAmericanas, e impedir la ruptura 

SEGUfülA j¡ATERIA. 

dos po.r el espíritu liberal i cristiano de la época presente: 
nadie en SurAmérica desconocerá la necesidad urjcntísima 
de tales medidas, desde que el ansia de espcculacion i las 
miras tic las grandes potencias mercantiles se clirijen ácia las 
comarcas de la hoya del Amazonas con una especie de im 
paciencia febril, que puede sernos funesta, sino encuentra 
preceptos que la regularicen i union entre los propietarios del 
sucio para hacer respetar lo que hayan estatuido. Unidas por 
un interes idéntico las repúblicas riberanas, fácilmente se 
pondrían de acuerdo sus representantes para establecer las 
bases del derecho público ánles indicado; e lmpulsado el 
Biasil por la necesida d de su propia couservacion las acep 
laria tambicn, pues demasiado comprende que el desacuerdo 
con sus vecinas en materias como la de que se trata, seria 
el principio lle la inevitable calda del Imperio, harto minado 
ya por las opiniones i preferencias republicanas de sus súb 
ditos avecindados en la ribera derecha del Amazonas su 
perior .. 
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«dc hostrlidades ; i 5. º sobre el carácter, prerrogativas el 

u inmunidades do los Minislros Diplomáticos i Ajentes Consu 
u lares, el derecho de recibirlos o nó, i de despedirlos uoa 
u vez recibidos.» 

Esta materia encierra todo un sistema de política inter 
nacional SurAmericana, teniendo por objeto el salvamento 
do nuestras respectivas nacionalidades. Ia perpetuacion de la 
paz continental, la lejitimacion de los medios de defensa con 
que por ahora contamos para el caso de una guerra estertor 
i la lijeza de algunas doctrinas apenas bosquejadas eo el 
derecho internacional voluntario, de cuya vaguedad se apro 
vecban frecuentemente las potencias fuertes, para cometer 
demasías i ejercer en nuestras repúblicas una especie de 
piratería diplomática, so protesto de imlemnizaciones, intro 
duciendo en favor de sus nacionales, aquel método de omní 
moda prcteccion absolutamente, nuevo i fuera de las prác 
ticas establecidas en los gobiernos de Europa. Una reseoa 
rápida de los capítulos comprendidos en esta materia, bastará 
para patentizar su alta importancia i la oportunidad de con 
vertirlos en testo de negociaciones. a las cuales concurrirán 
en Congreso los Ilepresenlanles de todos los gobiernos Sur 
Amcricanils sin escopclon, pues la causa es comun i lo quo 
so decidiera carecería do fuerza i autoridad ante las domas 
naciones, sino aparecía como la espresion do la voluntad de 
lodos nuestros pueblos. 

« 1. º Los Estados SurAmericanos declaran inviolable i se 
• garantizan entro si la integridad de sus respectivos terri 
« torlos.» 

Esta declaracion no establece la interferencia de uingun 
Estado en los negocios domésticos de otro, tiene una eficacia 
¡mramcnlo moral, pero bastante para que sea eíectlva desde 
luego, entre las partes contratantes por los medios que so 
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indican en el ea pitu lo i. º. i pono la baso para llogar a or 
ganizar un sistema do defensa, .ora fundado en la clausura 
mercaolil dol conlincnlo, respecto do los productos de la 
nacion que los hostilizase, ora 011 conliojentos de armas que, 
en mejores tiempos, o on circunstancias de gravo peligro 
comun, cn"venga oponer a las usurpaciones u ocupaciones 
violeolas, perpelradas por alguna potencia eslraconlioen&al 
o ul&ramarloa. Garaolirse los Estados Sur··Americanos sus 
respectivos lerrilorios i declararlos inviolables, equivale a 
garanlir en masa, quo todo el conlinen&e será propiedad es 
cluiva de las oacil)nes que boi lo poseen. El efec&o moral de 
este aclo no rodrá ménos de ser profundo en ol estertor, i 
acaso baalará el solo para conlenor las lenla&ivas dG despojo 
i opresion, pues manifeslaria la unidad do ideas i propósitos, 
foneratril do la fuerza, i dejaria enlreYer los medios írresls 
Ubles de que puede valerse la América del Sur reunida oo 
un solo cuerpo para hacer respetar sus doc~siones. 

!.• e Los Estados SurAmoricanos estatuyen las reglas 
• siempre liberales i protectoras, pero prudentes, a quo de 
• bon aometerse las colooizaeiones en sus territorios ; los ro 
• quisitos que deben concurrir en una colonia ya grande, 
• para formar legalmenle una provincia o nuero Estado; i 111 
• condiciones bajo las cuales podrá anciarse al cenlro fodo 
« ral o cuerpo de naciones confederal o cuerpo do naciones 
• confederadas que elija. • 

La lopo~rafia de este eonlinente parece indicar quo en lo 
fuluro se formarán en él lrcs grupos pnliticos, a saber la Fede 
racion Colombiana en el Norle, la Confodcradon do las Re • pitblicas ~lcridi.onalr.s del Paeiíicn, i la Confederaelon tJ:: las 
Repúblicas lforicfionalc8 del ..\llánlico con el actual lmp..irio 
del Brasll: los tres vinculados por un .derocho público Sur 
Amcricano, comun a todos i cmanatlo del Congreso 'de sus 
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Plenipotenciarios. Sea lo que fuere, es indudable que Jos tiem 
pos de) aislamicnlo internacional, pasarán pronto a impulso 
de la necesidad suprema do propia conservacion, i que los 
Eslados de SurAmérica se agruparán, constituyendo centros 
respetables de represoolacion para las relaciones esleriorcs. 
Siendo eonsecuentes a las doctrinas que proclamaron, para 
emanciparse de sus antiguos dominadoras europeos, no po 
drao restablecer para sí, respecto de las colonias que pue 
blen sus desiertos, las pretensiones de metrópolis que juz 
garon i condenaron al hacerse iodepondieoles : por ,anlo 
habrán de respetar 4JD las futuras colonias el mismo derecho, 
reconociéndoles el de elevarse al rango de miembros do la 
Federacioo o Coofedoracion que su ínteres les haga preferible. 
Pero el uso do ese derecho no debe ser arbitrario: un puna 
do de colonos recien establecidos en el desierto, ao podra« 
proclamar de súbito, que se consliluyen en Estado soberano, 
i poco despues que se anexan como se lesanto]e, a la nacio 
nalidad distante do que ta 1 vez se desprendieron para colonizar 
en el seno de otra: una potencia cualquiera no podrá preten 
der i soslener, quo la horda de salvajes ocupantes accidentales 
del terrilorio que mas le plazca, es Nacion soberana, que la 
recoroce por tal i la toma bajo su proleccion. Ilcchos de esta 
naturaleza, monstruosos i perjudiciales, pero posibles en las 
a'ctuales circunstancias de la América del Sur, son aberra 
ciones repugnantes como orijen i causa de derechos políticos; 
a la manera que el buen éxilo en depredaciones particulares, 
no constituirá jamas un orijen justo de derechos de pro11io 
dad. La lejislaciou civil así lo declara : la lei internacional 
SarAmericana rechazará tambien la absurda máxima de que 
las depredaciones públicas puedan ser causa jeoeradora de 
derechos políticos. 

3.• •Los Eslaclos SurAmericanos adoplao, en punlo a 
&3 
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11 neutrales, el principio de que el pabellon cubre la pt·o 
« piedad, i que la propiedad t1euJral es libre ba10 pabellor& 
« enemigo. En guerra marítima declaran como lejílimo el 
11 corso debidamente patentado por naciones reconocidas. 
« En cuanto a la marina mercante declaran jusliciables por las 
« autoridades locales, los buques que a sabiendas vialen o 
• desobedezcan las reglas que cada Estado prefije, para la 
« policía de sus puertos marítimos o fluvlales, costas i ri 
« beras. » 

Lo primero es una simple adopcion del principio recono 
cido i practicado por la Federacion NorteAmericana, ulilí 
simos para estas naciones, que siempre permánecerán estra 
ñas a las guerras europeas, i cuya marina mercante alcanzará 
en lo futuro su natural desarrollo, a la par con la riqueza 
pública. Lo segundo contraría las declaraciones de Inglaterra, 
que no necesita de corsarios i los mira como obstáculos a la 
supremasía de sus buques de guerra; poro es doctrina bien 
recibida por olras potencias crislianas, i es, ademas, el único 
medio de defensa, que durante mucho tiempo tendrán los Es 
tados do SurAmérica, en el caso de una guerra esterior. Lo 
tercero se reduce al simple ejercicio de la soberanía territo 
rial, sobre lo cual, las naciones europeas nunca han suscita 
do dudas entre sí; pero pretenden suscitarlas i cometen abu 
lOS on este continente, que eslán dispuestos a igualar con las 
rejoncias berberiscas, poniéndolo fuera de derecho inlerna 
cional cristiano i de las prácticas europeas: por lo mismo 
importa cortar el mal de ralz, antes que se haga incu 
rable. 

4·.º « Los Estados SurAmericanos reconocen el derecho 
« do guerra i neutralidad, como emanaciones del sumo im 
« perlo do cada soberano ; pero en las cuestiones <fUO entre 
u ellos se susciten, 110 obligan a acoplar la mediacion i arbi 
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« lramienlo de los demas, cuando formen el mayor numere.. 
« sin ocurrir a las armas sino despues de agolados los arbi 
« lrios pacíficos de la negociacion. Reconocen que el asilo 
« por causas politicas, es un derecho perfecto para los asi 
• lados, quienes no estarán sometidos a eslradicion, espul 
<1 sion ni inlernacion, miénlras no demuestren con hechos que 
« quebrantan la paz. • 

De esta manera sin necesidad de armar los neutrales un 
solo soldado, las guerras internacionales se bariao imposibles 
en la América del Sur, por la eficacia i respetabilidad de la 
mcdiacion simultánea de lodos los Estados, entre dos o mas 
desavenidos; la garantía de los territorios efectlra, pues no 
podrian tener lugar usurpaciones fraudulentas a mano arma .. 
da ; i los llamados reos de los pretendidos delitos de opinion, 
quedarian a cubierto de las angustias que suelen sobrevenir 
les por no tener mas amparo que el buen placer de los Go 
biernos, quienes aun estiman como derechos imperfecto1, 
respecto de los refujiados políticos, los perfeclisimos de la 
libertad del pensamiento i la seguridad personal. Esla parle 
del derecho internacional europeo, que se resiente de fundar 
se en el principio del vasallaje {allégeance), recibiría todas las 
modificaciones que emanan del principio contrario de la líber 
tad individual, base do las insliluciones populares en ámbas 
Américas. 

5.º «Los Estados SurAmericanos adoptan las cuatro cla 
« ses de Ministros diplomáticos, determinadas en el Congreso 
« de Aixla~Chupclle, fuera de las cuales no reconocen ca 
« racter público en ninguo otro funcionario internacional. 
« Por consiguiente, consideran i trataran siempre a Cónsules 
« Jenerales, Cónsules particulares i demás empleados de este 
« jénero, como simples ajenles mercantiles, sin privilejio al 
« guno personal ni real que los distinga del comun de los ve· 
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« cioos. En cuanto a los ~lioistros Diplomáticos que por su 
« carácter público gozan el privilejio do territorialidad eslen 
« sivo a las personas do su séquito i a la casa que habitan .. 
« declaran que ese privllejio no les dá el derecho de asilo 
• para recibir en sus casas i sustraer do la justicia del pais 
1 en que residen a los reos o sospechados do delitos comunes. 
• Los Estados SurAmericanos declaran su voluntad do usar 
« plenamente, i cada vez que lo estimen necesario, de la 
e facultad do recibir o no a los 11inistros Diplomillicos que se 
« les envíen, i despedirlos después do recibidos cuando la 
e persona del .Ministro les sea desagradable, sin tener que 
« alegar otra causa. • 

No es menester espresar las razones quo justifican estas 
declaratoria. Nadie ignora quo los vejámenes inferiflos a nues 
tras Repúblicas a causa de abusos i resentimientos persona 
les de los Ministros Diplomáticos i Cónsules europeos. forman 
un largo i bochornoso catálogo: nadie ignora que ellos miran 
su nombramiento i mision cerca de nuestros gobiernos, como 
una campana en que han de estrenarse con ruido i adquirir 
1011 méritos do una activldad turbulenta para ser promovidos 
en su carrera. Las naciones SurAmericanas podrían sumar 
por millones do pesos las cantidades que a título do repara 
cion de agravios e indemnizacion 110 falsos o abultados per 
juicios, se les han cslorcionados; i todavía son mas sensibles 
los sacrilicios de honor quo so les han impuesto. La notorie 
dad de estos hechos i lo irritante de su naturaleza, justifica 
rían lambien la declaracion de que los Estados SurAmerica 
DOS oo admitirán ni enviarán misiones permanentes, sino 
temporales, i para determinados negocios, concluidos los cua 
les, cesará la mislon, debiendo retirarse el Ministro o te 
niendo por fenecidos do hecho, el ejercicio do su empleo 
i el caracter público quo lo conferia. Lo cierlo es, que ha 
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Hegado el tiempo de remediar unos males tan írecueoles ya 
i tao sérios, que si no se atajan, acabarán por mermar ta 
acelon do la soberanía inmanente do nuestras naciones, i 
uasta poner en peligro su existencia misma. 

Tales son las materias en cuya consideraeion i arreglo ha 
bría de ocuparse el próximo Congreso de Plenipotenciarios 
SurAmericanos. Nada bai en ellas de ideal : nada que no sea 
arequlblc con solo quererlo: lodo es do utilidad positiva, 
inmediata, incontestable: todo fácil do realizar sin esfuerzos, 
sin sacrificios mutuos, sin medidas eslraordinarias, sin com 
plicaciones políticas. Un ano do consagracion a estas impor 
tantes tareas bastaría para concluirlas; con la ventaja de que 
su propia índole las pone a cubierto do sor desaprobadas por 
los cuerpos lejislativos a cuya ralificacion habrian de some 
terse. Si algo valen los consejos do la esperieucia i los avisos 
cotidianos, del peligro que puedo sobrevenimos, envueltos en 
los beneficios que se derivarán, para nosotros, del libre co 
mercio i trato abierto con el rosto del mundo; parece que 
el continuar inactivos, imprevisores i sin determinarnos a 
sacar aebles frutos de nuestra inocente diplomacia, nos coos 
tiluiria en una responsabilidad tremenda, por las complica 
ciones i amarguras que legaremos a nuestros hijos, habiendo 
estado en nuestras manos, el legarles la paz del contioeolo 
i su respetabilidatl en el eslcrior. 

Me atrevo a creer, mi querido amigo, que estas ideas pue 
den hallar un lugar en el opúsculo quo U. tiene dispuesto 
para darlo a la prensa, sirviéndolo de noticia sobre la índole 
de las tareas propuestas por los Ministros Colombianos, para 
el Congreso que necesariamente ha do instalarse, no mui larde, 
con el objolo do regularizar las relaciones do los Estados Sur 
Americanos enlro sí, i de unirlos mediante un derecho publi 
co que les sirva do vínculo comun. Ojalá no mo equivoque, 
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M. Ai.c1z1.a. 

i leoga la salisfaccioo de haber eonlribuido en .algo, a que el 
Doble propósilo de U. sea realizado, tan eompletamente; 
eomo lo desean Jos sucesores del tilanlrópico Abale de Sainl 
Pierre. 
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La Comision ha juzgado conveniente publicar en esta 
tercera i última parte de Ja obra que le ha sido enco 
mendada, aquellos estudios que por su naturaleza podrían 
llamaree miscelánicos i que por lo tanto no encontraban 
una apropiada cabida en las dos primeras partes de este 
libro. 

Ha influidoademas en este sistema de distribucion de 
los materiales que obraban en manos de la Comision, la 
circunstancia de no tener el jénero de trabajo que ahora 
se publican un carácter esclusivamente ligado al lema 
principal de Federacion Americana, que es el asunto de 
la obra. Mas, como siempre poseen aquellos alguna co 
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(4) Publicada en el Ferrocarril, diario de Santiago de Chile en enere 
• 4859. 

Bolívar, sondeando el porvenir con eso golpe de vista 
profundo, aunque íl veces incierto, que os uno do ros carac 
teres del jénio, comprendió, desde el momento en que los 
pueblos Ilispanoamericanos hicieron la proclamacion solem 
ne do su índependenoía, que todas las nacionalidades resol 

l. 

PO& JOSÉ MABÚ. SillPE&. 

LA CONFE DERAC l ON COLOMBIANA. (4) 

ncccion con esa base primordial i son, por otra parte, de 
gran interes en la actualidad, la comision ha creido que 
se acojeria favorablemente esta última parte de su tra 
bajo. 

En consecuencia, la Comision después de estudiar pro 
lijamente todos los papeles que babia reunido para esta 
obra ha elejido los siguientes trabajos como mas adecua 
dos a su comisión. 

t.º Estudios sobre la conícdcracion colombiana por 
don José liaría Samper, 

2." Estractos de los papeles relativos a la mision de 
los EstadosUnidos en el Congreso Je P~namá. 

3.0 Estudios bibliográficos sobre la Iederacion, planes 
de monarquía e iudependencía de la América Española. 
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lanles del movimiento revolucionario debian tomar un aolo 
cuerpo en presencia del mundo civilizado. para organizar 111 
fuerza defe1uiva i consolidar su posicion internacional. 

El gran caudillo de la guerra, adivinaba con la intuicion 
de la victoria, los destinos que el porvenir la reservaba al 
Nuevo Muudo, i presentar al mismo liemp o los peligros que 
dobian amenazar por muchos anos a las nuevas Repúblicas, 
bijas del acaso en apariencia, i fundadas por decirlo así, 
sobre el sucio ardiente de los campos de batalla. 

Pero Bolivar se equivocó dol lodo en. sus previsiones res 
pecto del enemigo cuyos ataques eran de temerse. Él cre)·ó 
siempre que todos los peligros nos llegarían de Europa, l 
principalmente de España ; i jamas pensó que los jérmenos 
de futuros conflictos se hallarían en el mismo conlinente: 
de un lado en Ja democracia espúrea i dejencrada de la mas 
antigua ele las repúblicas, la de \Yashfoglon i Jefferson : i 
del olro en el militarismo i todos los ciernen los contraries al 
espíritu de la Ilcpública, que se implantaban o dejaban en 
pié en el momento do asegurar la independencia. 

Hai mas. Bolívar. como lodos los espíritus eminentemente 
poetices, era mas sonador o teórico que hombre de estado, 
i como todos los jénios militares tenia, no obstante su vuelo 
audaz i su grandeza deslumbradora, un punto de vista osclu 
sivo, el do la GUERRA que lo hacia mirar el porvenir bajo 
falsos principios. Bolívar fué el gran poeta de la independencia 
armado de la espada del caudillo i tic la elocuencia constante 
del conquislador. Mililar i pool a antes que todo, Bolivar se 
preocupaba con 'ª de]. e11sa i la independencia (es decir, Ja 
guerra i la gloria), olvidándose del prngreso permanente, de 
la paz i de la libertad poliliea i. civil; prefería lo grande o lo 
sólido i natural. i olvidaba talvez que la vida inleroacional 
de los estados no es mas que una manera de ser del hombre 
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social, una consecuencia, de pura forma, de la organizacion 
i la vida ínlima de los pueblos. 

De esa apreciacion errónea de los hechos o de .[a flsolojia 
de las sociedades, i de su falla de fé en las doctrinas de la 
democrár:ia (que para Bolívar eran como para Napoleon en 
sueños de ideologos), debia nacer un falso sislema de confe 
deracion de Ja América española, cuya ejecucion tenia 
forzosamente que fracasar en presencia de obstáculos insu 
perables. 

Bolívar acertaba, con una profunda intuicion relativa, al 
desear la confederacion de los estados emancipados; solo que 
desconociendo la lójica que preside a los fenómenos de la 
fisiolojía social, quería una confederación de pueblos hete 
rojéneo« en una grande asociaciou de destinos políticos, com • 
hinacion irrealizable, en vez de buscar la confederacion de 
los pueblos por la unidad elemental de sus instituciones, como 
punto de partida para la alianza de los estados. 

Lo esencial no era crear una potencia compuesta ~e na 
ciones, sino un solo pueblo, dividido, segun sus condiciones 
jeográficas, la hidrografía i la orografía de su territorio, i 
todos sus intereses de localidades o sus tradiciones intimas, 
en diversas entidades con el nombre de Repúblicas. 

Bolívar no comprendió la República de Lolombia o Ilispano 
América sino apénas la alianza defensiva de· los estados. 
fundados sobre el territorio del Nuevo Mundo. Su Coufederacío» 
puramente artificial i bélica, correspondía al pasado i aun al 
presente, pero era estéril para el porvenir: i fué por ese 
vicio radical que el pensamiento quedó reducido a algunas 
estipulaciones promisorias i sin consecuencia, apesar del 
inleres apremiante que tenian entónces las nuevas Ilepublieas 
de ponerse a cubierto de cualquier peligro i ganar simpa lías, 
respelo i relaciones en Europa. 
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Creo que ha llegado el momento de realizar en sus \'er 
daderas condiciones el pensamiento do Bolívar, fruto de la 
revolucion americana. Llevamos casi cuarenta años de prueba 
laboriosa, debatiéndonos en la mas profunda convulsion. El 
cuerpo social do Colombia, paralizado por las instituciones 
mortales de la colonia, pero epiléptico no mas porque guar 
daba su intelijencia, galvanizado luego por la guerra de la inde 
pendencia, ha encontrado en Ja democracia, aun incompleta 
i tormentosa, la fuerza vital que necesitaba para moverse i 
desarrollarse poderosamente. Si la lucha homérica, maravi 
llosa de independeucia nos reveló nuestra fuerza fa tente i nos 
inspiró la f é en el porvenir, la vida republicana nos ha 
iofillrado la plena conciencia del derecho, i nos ha dejado 
entrever un destino a que podemos llegar a fuerza de volun 
tad, es decir, de valor, de esperanza, de patriotismo, de 
lealtad fraternal, de .lójica i de perseverancia. 

Se ha dicha siempre que la sangre de los pueblos fecunda 
el árbol de la libertad. Esta hermosa frase, que es un grande 
i cruel sofisma, tomada en un sentido vulgar, es una gran 
verdad si se le considera en toda su filosofía. Si ; la sangre 
do los pueblos es un riego fecundante para la semilla de la 
libertad I. ... ¿Poi· qué? Es porque la sangre no se derrama 
i prodiga sino en la perpetracion de ese gran crimen do los 
gobiernos que so llama la guerra, i cada insurreccion, 
cada matanza popular que suscitan los ambiciosos fauto 
res de dictaduras, sirve para condonar mas i mas la infamo 
soberanía del sable, i maldecir con mas justicia a los ene 
migos del derecho humano. La esplosiou estalla, la sangre 
corre, las dictaduras se exhiben con su cortejo de igno 
minia, i la historia recojiendo los hechos, establece luego su 
fallo solemne de condenacion contra el imperio del egoísmo 
i el monopolio de Ja violencia i engaüo. Es así que sobre las 
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huellas sangrientas i los escombros de Jos poderes efímeros 
se encuentra la sombría juslificacion del progreso fundado en 
la libertad, que es el reverso de la violencia. La guerrt i la 
tiranía son siempre contraproducentes 1 Ellas hacen snrjtr la 
verdad de entre las nubes do humo que lanza la boca del 
canon i de las charcas de sangre, como Minerva de entre lo& 
abismos del océano. 

Con rarísimas escepcíones, las insurrecciones han salide> 
en Colombia desde Méjico basta BuenosAires, de Jos cuarteles 
o do las sacristías. Las que han surjido del seno mismo de 
los pueblos han sido Ja esplosion del derecho, contra la 'fio 
lencía, el resollado del antagonismo artificial entre la liber 
tad i la autoridad. 1 cada una de esas insurrecciones do cuartel 
o revoluciones popularestao mal juzgadas las unas come> 
las otras en el estranjero, ha hecho avanzar ( ¡estra&a pa 
radoja en apariencia!) a las sociedades empeñadas en la lucha. 
¿Por qué?Los hecbos.EI tiempo, ose grao justillcador 
de la verdad, han probado que toda estabilidad es imposible, 
sino reposa en Ja libertad i J~ justicia ; que no es sólido en el 
mundo sino Jo que es natural, i quo solo es natural lo que 
tiene ;>or base la eterna i providencial armonía del dertclto 
de todos i de cada uno. 

Cincuenta anos de ajilacion i de incertidumbre en las for 
mas i los sistemas, persiguiendo siempre el ideal del bienestar. 
en Ja guerra como en la paz, bajo las dictaduras como tn el 
réjimen civil, han evidenciado que Colombia no puede 'fiYir 
sino oo la República democrática. En el lago de sangre que 
las revoluelones hao abierto i calmado, se ha visto nadar 
siempre la nocion del derecho como una tabla de salvacion. 

Ha llegado, pues, la época de dar completo desarrollo a 
Jos principios fundamentales dol derecho público de Colombia, 
haciendo de nuestro continente lo que le es indispensable 
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ser: un iolo pueblo, dividido en nacionalidade1 por la con 
veniencia administrativa de las secciones componentes.¿ Por 
qué razon habremos de aplazar aun esa grandiosa obra? 
Pronunciemos nuestro Fiat lua:, i nuestra voluntad vencerá 
todos los obstáculos. 

Nuestra raza es una, apesar de la existencia de pueblos 
descendientes do la ibérica (ya mui compleja), la africana i 
las indijenas. 1 digo que la raza es una, ne. porque yo crea 
en la existencia de ninguna raza pura, en el sentido comun 
que se le da a esta palabra, pues para mí la sangre i el co 
lor de piel no son los elementos etnolójicos del hecho humano 
que se llama raia. Lo que constituye la unidad de una jene 
racion, de una familia humana, de una raza completa, es el 
conjunto do la leitgua, la •·elijion, el clima, las tradiciotae1, 
el carácter [euuino, las tendencias, las in1titucione1 elemen 
tales i los intereses comunes. La raza no os una forma física 
sino moral ; i por lo mismo, os en las analojías íntimas que 
afectan a los pueblos en su vida moral e intelectual, e11 su 
literatura, su historia, su lejislacion, etc., donde deben bus 
carse esos rasgos de fisonomía que hacen de varios pueblos 
una gran comunidad. 

¿ 1 cuál es la raza colombia11a? Ella no es ni latina, ni 
jermánica, ni griega, ni etiópica, ni azteca, ni chibcha, ni 
quichua, ni cosa parecida. La marcha de las cirilizaciones, 
confundiendo lodos las razas primitivas, las ha hecho desa 
parecer. ¿Qué cosa es, pues, nuestra familia? Ella pertenece 
a una etoolojía enteramente nueva :es la raza democrática. 
Es una raza sin pasado, que ha nacido de una revolucion 
continental en el siglo XIX; raza sin nobles i plebeyos, toda 
de mártires i héroes, toda de ciudadanos hermanos, loda 
pueblo. Es una raza que, resultando de la fusion de las razas 
indíjenas con las europeas i la etiópica, forma un compuesto 
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Las Repúblicas denominadas Bolivia, BHenos.4ir'es, Chile, 
Confederacion Arjentina, Confederacion Grmiadina, Costa 
Rica. Ecuador, Gtialemala, J/on!luras, J/éjico, Nicaragu'a, 
Para911ay, Pert't, San Saloador, Santo Domin!JO, Uruguay i 
Venezuela, forman bajo el nombre do «Coníctleracion ~olom 

Pero ¿cuáles pueden ser los términos do ejecucion? Hé ahí 
lo que se debe discutir con franqueza, desinterés i lealtad. 
Yo puedo estar equivocado en los medios que juzgo condu 
centes al fin, pero debo esponerlos con llaneza para quo .la 
prensa de Colombia los discuta hasta ponerse de acuerdo, i 
se baga fácil la realizacion. Para ser mas preciso, me permi 
tire formular en una serie de articules el plan jeneral que 
considero posible, conveniente i estable. llelo aquí: 

n. 

croado para la libertad, sin mm: título que el derecho, i lc 
r.icntlo por cuna la victoria de lodos. 

Es una raza que, si tiene por punto de partida la conquista 
(de que no es responsable) no tiene por mira sino el pro 
greso común i pacilico ; i que si ha conservado de la fuente 
indijena el Instinto de la comunidad 1 de la raza etiópica la 
resistencia física ha heredado de la oslinguida raza latina el 
heróico i sen ti menta 1 espiritualismo, i ha sabido apropiarse el 
espíritu do las insliluci enes i costumbres de la anglosajona. 
que reconocen el poder do la individualidad. 

El hecho determinante do las razas es la civilizacion. 1 la 
civilizacion colombiana es una, la democrática, fundada en 
la fusion tic todas las viejas razas en la itlea det derecho. Tal 
es la obra que debemos conservar i adelantar, i es para ese 
fin de unificacion que conviene crear la • Confetleracion Co 
lombiana». 
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biana 1> una asociacion de Estados indepeudientes, pero alía 
dos~ mancomunados conforme a las bases siguientes: 

1. • Que tia perpetuamente prohibida la conservacion. de la 
esclavitud, o su restablecimiento, bajo cualquiera forma que 
sea, en el territorio que abrazan los Estados contratantes: 
i es de su deber aliarse i empicar lodos los medios que estén 
en su poder para perseguir el tráfico de esclavos en los mares 
respectivos, i oponerse a toda vlolencia del principio de la 
libertad del hombre. 

2. • Quctla suprimido todo derecho que grave, bajo el 
nombre Je tarifa aduanera, la importaclon o esportacion 
entre los Estados contratantes do los artículos preducídos o 
manufacturados en territorio do cualquiera do ellos i quo 
hayan do ser consumidos en territorio do otro u otros do los 
Estados contratantes. So esceptuan los derechos especiales 
proventeutes del simple servicio do los puerto i domas ele 
mentos materiales del eomercio. 

3. • No será necesario en liompo do paz ningún permiso o 
pasaporto para viajar o transitar de uno a olro de los Estados 
confederados. 

i. • Es completamente libro para los ciudadanos de los 
pueblos confederados la navegaeion do los ríos, lagos, golfos 
o bahías que pertenecen en lodo o en parle a uno o mas de • 
los Estados, sin otras restricciones que las puramente nece 
sartas por interes de polllica o de conservacion i senicio de 
las obras públicas des tinadas a ra vorecer el comercio i la 
na vegacion. 

5. • Todo ciudadano do uno de los Estados conlratanlos goza 
en el territorio de las domas de los mismos derechos civiles 
existentes en ellos, por el hecho de pisar el territorio o de tener 
allí inlerescs,i do los derechos politices por el hecho do 
pisar lambieu el territorio i declarar auto una autoridad po 
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lilica competente, bajo su palabra de honor, que es su lnten 
cioo residir en el Estado i hacer uso lealmente de tales 
derechos políticos, aceptando los deberes correlativos. 

6. • Queda suprimida en Lodos los Estados contratan les la 
pena do muerto, por lo ménos respecto a Jos delitos quo 
hasta boi han sido calificados de políticos. 

7.• No habrá entro los Estados contratantes derecho de 
estradicion ni de internacion respecto de ningún individuo que 
no sea responsable de crímenes atroces; en ningún caso por 
delitos políticos. lle desercion, de impronta, o por acciones 
eiviles. 

8. • Todos Jos Estados contratantes reconocen la absoluta 
libertad e irresponsabilidad do la prensa, por lo menos en 
cuanto no se afecte el honor do los particulares. 

9.• Los Estados contratantes reconocen que toda propie 
dad legalmente constituida c11 uno do ellos será asegurada en 
Jos ciernas. 

10.• Los Estados confederados garantizan la plena libertad 
do relijioo i de cultos a todos los ciudadanos estranjorus sin 
distincion tic nacionalidad ;i ningun individuo poLlra ser 
gravado con impuestos o contribuciones para el sostenimiento 
do un culto que no sea el suyo. 

H.• Queda nbsolutamcnto prohibirla la guerra entre los 
Es tatlos cor Ira lantcs. Tolus sus diferencias sorun sometidas 
al fallo de la «Comislon Colombiana de arhilrio i gobierno», 
segun las reglas que so íudlcarnn. 

12.º Los Estados contratantes convienen en designar come 
capital do la Contcdemcion la ciudad de Panamá, por sor la 
mas central i mejor situada. i en su dt'f<'do la <le lima. 

·13." La Confc.leracion será reprcscatnda permanentemente 
en su capital pnr una Asamblea l!rnomi:1ada (< CPmi~¡,>n Cll 
Jo1obiaoa de arbllramcnlo i gohieruo n , cr rupuestu de Plcni · 
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putcnciarios nombrados por los gobiernos rospectlvos, en 
razon de uno o dos por cada Estado, pero siempre con 
absoluta igualdad de represcnlacion. 

·14. • La Confe<leracion será representada en masa ante los 
gobiernos estranjeros por Legaciones complejas o tic la 
Confotlcracion, sin perjuicio de las que cada Estado quiera 
mantener en el pais. Ademas, los Estados contratantes podrán 
seguir acreditando ajenles comerciales o diplomáticos para 
asuntos especiales que no afecten a la Confederacion. 

Es de cargo de la « Comision Colombiana» : 
~.ºDeterminar definitivamente los límites territoriales !la 

los Estados contratantes, entro si, de la manera que consulte 
mejor la equidad, la estabilidad i evidencia de los límites, el 
bien comun i la armonía,  con vista de los documentos 
comprobantes i oyendo, si fuere necesario, los informes 110 

comisiones especiales de injenieros. Los gastos que se bagan 
en trabajos de esa naturaleza serán do cargo de los Estados 
tic cuyos límites se Ira te, por mitad; i la de limilacion que se 
baga será perpetua. 

2.º Ilcdaclar i presentar a la sancion definitiva de los Es 
tados contra tan les el código del derecho público que la Con 
federacion admitirá para sus propios asuntos i sus relaciones 
con Jos demas Estarlos. 

3.º Organizar, sostener i dirijir la marina de guerra de la 
Conícderacion, que será destinada a la defensa de ella contra 
toda invasión armada reconocida como injusta por la Comision 
misma, i al servicio de las comunicaciones marítimas de los 
Es lados do. la Confederacion en el A Ilán lico i en el Pacífico. 

4.º Ilesolver como árbitro inapelable toda reclamación, 
diferencia o disputa que se suscite entre dos o mas Estados 
ele la Coufeder acion, previa audiencia detenida i completa de 
los interesados. 

AMERICU.\. 



a." Negociar con Jos gobiernos eslranjeros que le dlrljan 
proposlciones o reclnmaciones sobre asuntos que afecten a los 
intereses jencrales do la Confcrlcracion ; i aprobar, modificar 
o improbar los convenios do Ja misma naturaleza que celebren 
los ajenles diplomáticos de la Conícderacion. 

6. ºNombrar dichos ajen les dlplomátices cerca de Jos go 
biernos estraños a la Confederacion ( procurando que los 
nombramientos recaigan con igualdad en ciudadanos de tocios 
los Estados ). i darles las instrucciones necesarias, centrali 
zando cm su seno la correspondencia diplomática. 
• 7.° Comunicar a cada uno de los gobiernos de la Confede 
racíon copia auténtica de tocias las actas do sus sesiones, con 
inclusion de los convenios, notas i demas documentos relati 
vos; i mantener el archivo diplomático de la Confederacion. 

8.0 Velar en la conservacion de la independencia i dere 
chos de Jos Eslados de la Confederacion, i en el cumplimiento 
de los convenios internacionales; i proponer a los gobiernos 
contratantes cuantas medidas sean conducentes a afianzar 
Ja paz, Ja alianza i la armonía fra ternal de los pueblos 
eolombíaues. 

9. • Dcrerminar i distribuir anualmente entre los Estados 
confederados el conlinjenle do los gastos comunes a la Con 
fetleracion. que seran los de marina, ejército (en caso de 
guerra declarada ), relaciones diplomáticas, impresiones, co 
rrespondencia i servicio económico de la « Comision •. Dicha 
determinaeíon se hará conformo a un presupuesto anual 
previamente sancionado, i segun las reglas siguientes : 

Se tomarán como términos de una primera proporcion: 
1.0 el monto jencral del presupuesto: 2.• el de la poblacion 
tic toda la Confederacion; i 3.º el ele la especial 'de cada Esta 
rlo. Como término tic otra proporcion se tomaran: ·1. º el 
monto de presupuesto: 2. o el de las rentas de toda la Con 
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federacion; i 3.0 el de las rentas de cada Estado. El término 
medio resultante del cuarto proporcional de cada Estado 
relalivo a la poblacion i del relativo a su riqueza representa 
da por sus rentas, será la cuota correspondiente a cada uno 
de los pueblos confederados. 

10.0 Acordar el presupuesto de gastos comunes de la Con 
federacion en cada ano civil; fijar de antemano a los nom 
bramientos los sueldos de los ajentes empleados dependientes 
de la misma Comisioo, i disponer todo lo necesario para fa 
pereepcíon de las eootas asignadas a los Estados i ia inver 
sion i contabilidad regulares de los fondos. 

H .0 Determinar, segun las necesidades de cada circuns 
tancia, Ja distribocion entre el Atlántico i el Pacífico, de la 
marina de la Confederacion. 

1i.0 Distribuir ano por ano entre los Estados confedera 
dos, en preporcloa rigorosa de la poblacion, el continjente de 
fuerzas de mar permanentes i el de tropas de tierra para el 
caso en que sea precisa la defensa armada de la Confede 
racion. 

13.0 Trabajar del modo mas asitloo en procurar la crea 
eion de canales interocéanicos o vías férreas i telegráficas. 
cuyo objeto sea la comunicacion entre dos· o mas de los Es 
tados de la Coofederacioli, sobre la base en todo caso de la 
libertad de eomunicaeionea, la inviolabilidad i neutralidad 
de Ja vía i la comunidad equitativa de las ventajas resul 
tantes. 

4 l. 0 Acordar el reglamento económico de los trabajos de 
Ja misma Comision; i determinar todas las medidas eonda 
e.entes a asegurar la eficacia de los convenios i actos de la 
Confederacioo. 

Será de cargo de cada Estado la dotacioo suftcieole i digna 
de sos rt>presenlantes en la • Comisioo »·. 
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Tal es, en conjunto, la idea que me d'Omioa al desear i 
proponer la «Coníederacion colomblana.». Es sobreentendido 
que no pretendo en manera alguna sostener que el plan 
indicado está a cubierto de objeciones, por sus vacios, sus 
dificutades de ejecucion en algunos puntos i ciertos detalles 
•ue faltan i cuya prevision corresponde ai hombre de estado, 
no al mero pubticisla o iovostigatlor de la verdad, cuya mi· 

111. 

La alianza creada por la Confederacion no será en ~iogun 
caso agresiva, ni de ioterveucion de ninguna espec~ en los 
asuntos domésticos de las naciones estranjeras o de los mis 
mos Estados contratantes. La Gunlederacion no tendrá otros 
medios de accion que el ejemplo, la propaganda pacífica de 
sus instituciones, et impulso del progreso eemun, la rlipJo 
macia, las comunicaciones libres f de la fuerza armada> ea 
caso necesario, para repeler toda agresíen injusta. 

El pabellon de la Confederaeion será tricolor i llevará tan 
tas estrellas blancas como Estados cuente la Cenfederacioa 
misma. 

El tratado de alianza i Confederacion será vijente por ol 
término de 30 aües, sieedo indoonidamenle prorrogable de 
~O en 20 anos para todos los Estados que no matlitiesleo sa 
resolucion de separarse M I; Uga> 110 aao án&es de la espira 
cion de cada término. 

Ninguna de las cláusulas de la eslipalaeion será esteosiva 
1 otra potencia eaalquíera que no pertenezca a la Confedera 
cion, pues este pacto tiooe el carácter de escncialmute 
doméstico para Colombia, como una liga de mútuos servi 
cios en comunidad i de defensa para la indepeodeacia i la 
libertad de los pueblos contratantes. 
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lion e1 iniciar, discutir i propagar . .Ksloi mui léjos de aspirar 
a salir de mi círculo, porque no soi ni quiero ser sino un 
upador al servicio del progreso, ..,. entusiasla i eonvencide> 
10llador del bien, un colombiano de ardiente amor a Ja liber 
tad. Así, ruego a los lectores que se fijen de preferencia eo 
el pensamiento jeneral, i que no consideren mis indicaciones 
lino como una simple base de discusion como cualquiera 
otra. 

Sin embargo, no terminarú este articulo, aun a riesgo de 
prolongarlo mucho, sin hacer algunas esplfoaciooes en apoyo 
del plan que propongo i contestar a varias objeciones qae 
preveo. 

¿ Bai necesidad de discutir si nos conviene la alianza o la 
Coarederacion? Creo que oó. Esta es una cuesUon resuella 
ya por los hecho i Ja conciencia de Jos pueblos colombianos. 
Treinta anos de lochas intestinas, de diferencias entro loa 
Estados i de ultrajes i danos soíridos o peligros amootonados 
de parte de Jos gobiernos estranjeros, ya de Europa, ya de 
NorteAmérica, ya del Brasil; lreiota anos repito de dificul 

' tades de triple naturaleza, nos bao demostrado que la union 
por la alianza íntima i sincera de todos nuestros pooblos, es 
la sola condicion de salud para nuestra independencia, nues 
tra libe1tad i nuestro progreso pacífico. La discusioll no cabe 
ya sobre este punto. 

Pero ¡,en qué términos debemos confederarnos? Be aquí la 
verdadera cuostion. ¡,Quiénes deben entrar en la alianza? 
Este es el primer ponto importante. Yo no vacilo en soslener 
que la liga debe comprender forzosamente a Méjico i Cenlro 
América, puebles inmediata i sériamente amenazados; que 
debe abrazar a ta aislada República de Santo Domlogo,esa 
nngoardia o avanzada de la famila democratica de Colombia; 
1 que debe rechazar por ahora, al imperio del Brasil i la 
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República conquisladora ele los EstadesIlaldos. Daré bre 
vemente las razones en que apoyo mi opinion. 

¡,Les conviene a las Repúblicas de la parle del continente 
Jlamada SudAmérica, hacer causa comuo con las de Uéjico 
i CentroAmérica, amenazadas por peligros inminentes, i 
aceptar por lo mismo las consecuencias de 688 mancomuni 
dad azarosa? No creo que halla en Colombia un corazon 
noble, un espíritu que comprenda las nociones mas triviales 
del honor i del deber, que responda negativamente. Es mas 
que la conveniencia, es la dignidad, es la historia, es el deber 
mas santo, es nuestro nombre mismo el que nos impone la 
alianza con los pueblos mas comprometidos, so pena de ser 
ante la civilizacion, ante esa historia misma 0001 miserables, 
indignos de nuestra libertad e independencia, de la lengua 
que hablamos, del territorio qno pisamos i de las glorias que 
hemos conquistado 1 

Pero si hubiere algun espíritu bastante pequeñe para resis 
tir al mandato del deber, nada mas fácil que demostrar la 
cortvtniencia. La causa de Colombia es una sola, desde el 
Jímite septentrional de Uéjico basta la boca del Orinoco i del 
Plata. Es la causa de la República democrática, quo se opone 
abiertamente a la esclavitud, al espíritu de intert1ent:ion i de 
inf1tllion, al gobierno de las oligarquía• o de los pretendidos 
1oberanoa, a las distinciones de casia, de relijion o de elese, 
al filibusterismo, al reinado de la violencia por el r8"olwer o 
ol Linchlaw, a las agresiones de pueblo a pueblo i al mer 
CánlililflW como solo elemento de la política i la moralidad. 
1 si la causa es unaporque es la del derecho en definitiva, 
la fuerza defensiva debe serlo también. so pena de sucumbir 
por debilidad en un egoismo deshonroso. 

1 bai mas; el día que Méjico i CentroAm~rlca queden 
anexados a la Unioo Americana, la ruina de la independencia 
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Colombiana i do los buenos ínstintos tic nuestra civilizacion 
jenerosa, no será sino una cuestión de tiempo. La Confetle 
ración Granadina seguirá en pos al abismo; después Ve 
nezuela i Ecuador i lodos los domas pueblos sucesivamente. 
Dudar de ese porvenir, una vez fundado el precedente, dado 
el primer paso, es desconocer la lójica do los hechos huma 
nos o do la marcha de las eivilizaciones. La Union Ameri 
cana es la Roma de los tiempos modernos, solo que, por 
una estrana anomalía, es de su seno mismo quo salen los 
btltbaro1 del Norte. Esa gran potencia, personilicacion del 
contraste mas absurdo, se disociará tarde o temprano, porque 
lleva en su seno el jérmen de la disolucion, i porque 11 le¡ 
misma de la estática social se opone al equilihrio do un coloso 
monstruosamente conformado. Pero antes do esta catastrefe, 
que será un gran bien para la democracia, los pueblos 
colombianos habrán perdido ya su personalidad, sus instintos 
jenerosos i hasta su lengua magnifica, si desde ahora no se 
preparan contra la absorcion. 

Por lo que hace a la República de Santo Domingo, la con 
veniencia de hacerla entrar en la Confederaciones ovidoulo. 
Su posicion en el mar de las Antillas ; su vecindad respecto 
de un ridículo imperio de imbéciles, parodia grotesca de un 
imperio de Europa, vecindad que la espone a las inOuencias 
monárquicas de Viejo Mundo; su homojeneidad de la lengua 
de orijen, i de forma de gobierno con el resto de los pueblos 
colombianos, i el aislamiento on que se encuentra, perjudicial 
para la misara República i para la Colombia de la cual es 
el puerto avanzado en el Allántico,toc..lo eso concurre a 
indicar la conveniencia de ligar los destinos de los domini 
canos a los do lodos los colombianos del continente. 

¿Poc..lemos entrar en confederacion con el Brasil? Parece 
.jUO la negativa es obvia. El üecho de ser un Estado constl 
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tncional con Institnciones políticas i civiles bastante liberales 
i de ser colombiano, de familia homojénea bajo algunos 
aspectos, i limilroíc con seis de las repúblicas del continente, 
i ligado a ellas por ríos comunes i varios intereses, impono 
el deber do conservar con eso imperio las mejores relaciones 
posibles de amistad, comercio i navegacíon, IMo es evidenlo 
i esta en el interés de lodos. Pero do osas buenas relaciones 
a la Confcderacion hai i debe haber una gran distancia. 
Nuestra alianza debe tenor por base principal la consagracioo 
de ciertos principios do justicia, esencial mento democráticos, 
como vínculo de union de los pueblos,porque la verdadera 
Coníederacion no es de los 9obienws, entidades abstractas o 
convencionales, sino do los P"ef,los, que son el elemento de 
la vida política. 

1 desdo luego, ni el Brasil aceptaría runcho de los princi 
pies do la democracia colombiana, reformadora i liberal, ni 
seria posible la union en tanto que el Brasil fuese un impt.rio, 
con oligarquías, con la esclavitud, con su espíritu disimulado 
tic absorcion i con sus pretensiones de intervenir en los ne 
gocios domésticos de la Confedoracion Arjeotina i Buenos 
Aires, i 1lel Paraguay i el Uruguay. 

l1or lo que respecta a los Estadosllnídos, ya se comprenderá 
que es precisamente para dcícndcrnos do sus ataques que ne 
cesitamos aliarnos íntimamente, así como para ponernos en 
guanlla contra indebidas pretensiones europeas. 1 este es ol 
momento do esplicar, una vez por todas, como entiendo la eues 
tion de antagonismn entre los pueblos colombianos i el ameri 
(.c;110, para que no so crea que me obcecan prevenciones ogois 
las, ni ideas autilibcrales, ni el ridículo sofisma do las razas. 

fo creo que no hai, ni puedo haber, ni ha habido en 
•in¡cuna epoca tic la humanidad eso qno so llama el antagonis 
mo tle ¡,,. ra:as. 
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Las leyes eternas de la armenia i del progreso han desti 
nado a todas las razas primitivas a concurrir simultáneamente, 
de un modo o de otro, a la obra universal e inlerminable de 
la civilizacion, a ayudarse unas a otras, conquistar las fuer 
zas de la naturaleza, i al cabo contundirse en una sola fami 
lia complejala lmmanidad. 1 uo solo las razas pobladoras do 
la tierra no han nacido para ser antagonistas i destruirse o 
absorvcrse mútuamento, sino que, por el transcurso de los 
tiempos i el movimiento espansívo de las [eneraciones, las 
razas primitivas han desaparecido. Yo desafío al mejor elné 
logo a que me pruebe con la historia en la mano, que esíste 
en algún punto del globo una ra;a pura. 

Lo que hai on realidad es el antagonismo de civifüaciot1t?S, 
es decir, de principios i medios conducen tos al desarrollo de 
los pueblos; i como la historia demuestra que por punto 
jeneral ciertas familias, consideradas como razas, han persis 
lido mas o menos en obedecer a estos o los otros principios 
de civilizacion, de ahí ha resollado el sofisma de confundir 
la lucha de las ideas i los intereses, única positiva, con una 
pretendida lucha do razas que 110 es mas que una quimera. 
Así, cuando deseo que los pueblos colombianos se liguen 
para rechazar toda agresion i principalmente la tia los .llllEJU 

CANos, que es la mas palpable, de ningun modo pretendo el 
antagonismo do la mentida raza laliua de llispanoamérica 
contra la no méoos mentida raza ANGLOSAJONA de NorteAmé 
rica. Yo no creo, lo repito, ni en la existencia de esas razas 
antiguas en eJ NuevoMundo {ni en comarca alguna), ni 
menos en el antagonismo do ellas que las pueda conducir a 
Ja hostilidad o la incompatibilidad en nueslro continente. 

Entónces ¿en qué consisto el antagonismo '? Lo esplicaré 
con franqueza, tal como lo comprendo. lal como lo alcanzo 
a ter en las necesidades de los pueblos, en las inslltuciooes, 
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las costumbres i los intereses presentes i futuros. Compare 
mos las condiciones de los dos pueblos i hallaremos no solo 
la clave de la lucha sino el remedio para evitarla i establecer 
la armonía de todus los pueblos del NuevoMundo. 

Comparada la poblaeíon actual de los EstadosUnidos, 
[veinte i seis millones) con la que tenían en 1 i92 (poco mas 
do tres millones), i teniendo en cuenta la estadislica do su 
movimiento creciente, se llega a la evidencia de que casi dos 
terceras partes del pueblo actual do la Union, proceden de 
las emigraciones europeas desde lines del siglo pasado, emi 
graciones que durante muchos anos, han llegado hasta las 
proporciones de lo maravilloso. Por tanto, no vacilo en asen 
tar esta premisa: la gran mayoría de la poblucion americana 
110 representa el desarrollo natural de la familia que sirvió 
de baso a la Union, dueüa do un vasto territorio, sino el 
derrame incesante i progresivo sobre NorteAmérica (o Amé 
rica como la llaman) do los oscedentes de poblaciolí europea, 
compuestos tic las clases mas miserables, mas oprimidas i 
mas degradadas por las instituciones viciosas de los estados 
europeos. 

Pero en Illspauoámérica (o ColomlJia) la poblacion es de 
un orijcn enteramente cJislinlo. Allí la emigracion europea 
no se ha bocho sentir por causas que oo es del caso exami 
nar aquí, i casi la totalidad do la familia culombíana es 
orijinaria del suelo, llevando siglos de posesion del territorio 
11110 ocupa. Así, nuestra poblacion es esencialmente iotJijona 
i sedentaria i lodas sus tradiciones provienen de las mismas 
comarcas quo le pertenecen. 

Comparando esas dos situaciones tan abie. ta~enlc distintas 
en el norte, el centro i el sur de nuestro continente, se viene 
a los siguientes resul lados. 

En América la poblaciou, en su gran mayoría, es inslioti~ 
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vamente invasora i helerojéuea, porque viene de fuera, donde 
estaba desheredada i corrompida, a buscar la fortuna, la 
propiedad, el bien, la soberanía, refundiéndose en una grande 
asoclacíon promiscua los pueblos de mas variadas condicio 
nes. En Colombia, la poblacion, léjos de ser invasora, tiene 
la posesioo secular del territorio, una libertad relativa mui 
superior a la de Europa, i la homojeneidad que la colonia, la 
guerra, la Independencia i la democracia, le hao impreso 
sucesivamente. Así, mientras los unos son nómades en cierto 
modo, i por lo mismo tienden a la espansion, la aoexioo o la 
invasión, los otros son sedentarios i se encuentran condenados 
a la defensiva. 

Tal es, sin entrar en pormenores, la base fundamental del 
antagonismo, aparente pero de una violencia incontestable. 
Por lo que hace al antagonismo real i profundo, el de las ins 
tituciones i de las costumbres correlativas, helo aquí. 

Los americanos tienen: el gobierno propio municipal lleva 
do a sus mas amplias consecuencias; el réjimeo civil; la li 
bertad absolu la de cultos con prescindencia de la autoridad en 
la relijion ; la realidad o plenitud del derecho individual; la 
prensa enteramente libre (mas bien de hecho que legalmente}; 
la instrucción pública inmensamente esparcida: una red ma 
ravillosa de vias de comuuicacion do todas clases; i un 
espíritu de empresa i do progreso que nunca desfallece, por 
que tiende a fundar sobro la propiedad la independencia per 
sonal. 

Pero contra esas ocho virtudes tienen los americanos seis 
. vicios funeslisimos, que son: la esclavitud en una inmensa 
escala; la carencia de buena fé en sus relaciones internacio 
nales: el desprecio mas profundo hacia los hombres de color 
i las costumbres mas aristocráticas; la práctica salvaje de 
LrscaLsw, o Ja tendencia de cada cual a hacerse juslicia 
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por si mismo ; el mercantilismo o espiritu iodusCrial o de 
espeoulacíou llevado basta el desprecio de loda tendencia 
espiritual, de la vida humana i do la moral (aunque algulJOI 
Estados del Norte no adolecen tanto de esos vicios] ; i por 
último, como consecuencia de las Inmigraciones i de los 
intereses vinculados en la esclavitud, el JlLtBllS1'EalSMO, opro 
bio de la Union Americana, consentido por la opioion, pa 
trocinado por la prensa i tolerado por los gobernantes i 109 
Congresos como UD medio de ESPANSION SEGUllA SIN llESJONSA 
BILIOAD ante los gobiernos estranjeros. 

¿ I cuáles son las virtudes i los vicios de los CoLo~BIAMS '? 
lle aquí la lista de aquellas : 

Tenemosel sentimiento espiritualista i jeneroso ; el he 
roísmo en los combates para defender la independencia o la 
libertad; la abolicion completa de la esclavitud; el hábi'l& de 
someter todo alentado al juicio de los tribunales o de la epi 
nion, i rara vez a la venganza personal ; Ja dulzura de cos 
tumbres; el respeto jenlal de la propiedad i de la vida, en lo 
privado ; la igualdad en las relaciones de las clases sociales, 
i en lo jeneral un carácter hospilalario en estremo, 

Pero tenemos estos vicios radicales en la jeneralidad del 
territorio colombiano: el militarismo, fruto de la guerra de la 
independencia mal encaminada; el prestijio de los frailes i de 
casi todo el clero en la política, por causa de la Jiga entre 
Jos gobiernos i la iglesia; el fanatismo relijioso, consecuencia 
de la autoridad que ha ejercido i ejerce el clero ; la carencia 
de plena libertad ele la prensa i de autocracia individual ; la 
eentralizacion casi absoluta en varias de las Repúblicas o en 
su mayor parte ; la falla de comunicaciones, de colooizacion, 
de espíritu de asociacion j de empresa; el abandono de la 
instruccioo popular. 

Como se vé, bai en cada uno de Jos dos pueblos un conjunto 
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Pasemos a otras conslderacíoaes. 

IV. 

de virtudes i vicios, de elementos felices i de graves obstácu 
los del bien, de cuya contraposicion ha resultado el anlago 
nismo que separa a la AMÉRICA de las sociedades colombianas. 
¿Qué deberá hacerse para suprimir ese antagonismo? La 
eontestaclon es sencilla: sacudir i rechazar vigorosamente 
todo lo que tenemos de vicioso en nuestras insliluciones i 
costumbres, i apropiarnos o aclimatar en nuestro suelo todo 
Jo que hai de bueno, de grande i fecundo en la organizacion 
política. moral i eeonómlea de la Uoioo Americana. 

¿ 1 cuál puedo ser la vía segura para llegar a eso resultado? 
Debemos entregarnos a discrecíon di.' los americanos? Do 
ninguna manera. Ellos abserverian completamente nuestras 
nacionalidades, haeíéndonos heredar sus virtudes, pero tam 
bien sus vicios, sin esperanza de contrapeso i rehabililacion 
en mucho tiempo. Por tanto, es mejor que comencemos por 
confederarnos, fundando nuestra alianza en la comunidad de 
iosliluciones liberales i del progreso [eneral. De esa manera 
tendremos la flterza bastante para desarrollar nueslros pro 
pios recursos, implantar las mejoras ajenas, repeler toda 
violencia estrana, ponernos a cubierto de los vicios del pue 
blo antagonista, i tratando de igual a igual, anudar mas 
tarde nuestra suerte a la de los mismos americanos. 

Separados i débiles nada podremos hacer: unidos i fuertes, 
no solo arreglaremos fácilmente nuestras propias diferencias 
de limites, impulsaremos nuestras empresas de uavegncion, 
de inmigracion etc., sino que lograremos demarcaciones d1J 
6oilivas dél territorio colombiauo respecto <lo IQs Estados 
Uaídos, el Brasil, las tres Guayanas i otros paises !imifrofes. 
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¿Necesitan los pueblos colombianos de una marina perma 
nente de vapores de guerra? Están en capacidad de sostenerla 
unidos? No vacilo en responder afirmativamente. Los pueblos 
de Colombia no deben ni pueden ser agresivos, ni sus inte 
reses los llaman a buscar la vana salisfaccion de ser potencias 
marítimas. La libertad les procurará toda la marina mercan 
te eslraojera para el servicio de su comercio. Pero al mismo 
tiempo, los Estados Colombia nos tienen tres grandes intereses 
a que atender que les imponen la necesidad de crearse una 
marina modesta pero permanente, a saber: la defensa de so 
territorio contra los ataques de todo jéoero, las comunicacio 
nes actlvas de Estado a Estado por medio do los mares, i la 
vijilancia de sus costas para impedir el contrabando, en 
tanto que conserven sus Aduanas. 

Cada uno de los Estados, aislados, es importante para 
mantener una marina regular i respetable; pero todos reuni 
dos pueden crearla i sostenerla sin dificulfad i con provecho 
comun evidente. Veiot& vapores repartidos entre el Atlántico¡ 
el Pacifico, algunos de ellos enteramente armados i los tiernas, 
susceptibles de serlo en caso necesario, costarían a lo mas 
en proporciones regulares i decorosas cuatro millones de pesos, 
suma que invertida paulatinamente en cuatro años, no pesa 
ria mucho sobre el tesoro de las diez i siete Repúblicas con 
federadas; i los gastos ordinarios que esa marina exijo se 
quedarían eonstantemente compensados con les productos del 
la navegacion (que reemplaza ria la de los poqueootes brila 
nicos i americanos en nuestros mares), i con las ventajas quo 
la seguridad, la policía de las costas, los correos, las inmi 
graciones ele. reportarían íos pueblos colombianos en su co 
mercio i sus rentas públicas. 

Hai un punto que puede ser materia de objeciones, i es 
la lijacion de la capitad de la Confederacioo. En mi ooncepto 
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la ciudad de Panamá es la que puede ofrecer mayores Yen 
tajas, tanto por su posicion central respecto de Colombia; 
como por estar situada sobre un istmo que es la llave de 
todo el conlinenle, i desde el cual se puede dominar el mo 
vimiento de todos los pueblos. En caso de ser inaceptable 
Panamá, por cualquier motivo, las ciudades de Lima o Gua 
yaquil ofrecerán ventajas sobre cualesquiera otras. 

Hai un grandioso ínteres colombiano que requiere segun 
pienso, la mancomunidad de esfuerzos de todos los pueblos 
de Colombia: tal es 1a canalizacion interoceanica del Istmo 
de Panamá. Dígase lo que se quiera, es una verdad com 
probada por la ciencia, que la vía indicada por la naturaleza 
para un canal interocéanico es la del Darien; i es mas 
incuestionable aunque el interes del comercio universal i 
especialmente de Colombia está en la via que corle el Istmo 
de Panamá de preferencia a cualquiera otra. Si el interes 
particular de los EstadosUnidos (en la parte Sur i del Oeste 
o California i Oregon ), así como de una porcion de Méjico i 
de CentroAmérica, puede consistir en la canalizacion de 
Nicaragua o en la vía férrea i costosísima de Tehuanlepec, 
el interes de todo el resto de Colombia, de toda la Europa, 
del comercio con Australia, la China i el Japon, i aun de Jos 
Estados setentrionales de la Union Americana, está fincado en 
Ja vla de Panamá. 

Pero cualquiera que sea la solucion de este problema, Jo 
esencial es penetrarse de que el asunto no es puramente gra 
nadino, centroamericano o mejicano, sino que es una cues 
tion de vid a, de movimiento, de fuerza, de civilizacion para 
todo el continente colombiano. Aunque la Europa tiene ínteres 
en la canalizacion colombiana, ella puede satisfacer a la 
mayor parte de sus necesidades actuales con la canalizacion 
del Istmo de Suez, que infaliblemente se realizara. Por tanto 
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es el Xucvo Muntlo el que tiene un inleres mas apremiante 
eu la comunicacion de los mares Alláulico i Pacífico, i son los 
pueblos do ese continente los que deben mancomunar sus 
esfuerzos, realizar la obra, ponerla bajo su proteeeicn fra 
ternal, i aprovecharla en comun bajo el principio de una 
perfecta libertad. 

Tales son las condiciones mas jeneralcs que apova el plan 
110 una Confederacion de los pueblos colombianos, conside 
raciones que me veo esforzarlo a limitar, porque no es mi 
animo emprender desde París un estudio detenido, por me 
Jio tic la prensa, que la distancia baria muí embarazoso para 
mi, esponíéndeme a incurrir en errores. 

Pero nadie negará que Ja necesidad de Ja Confodcracion 
es urjento para las necesidades colombianas, i sobre lodo, 
que ella no es posible, como Ilolh·ar la ideaba en sus ensueños 
heroicos pero imprevisores, sino que es preciso darle por 
fundamento la íntima comunidad de instituciones, de cos 
tumbrés i de intereses entre los pueblos. La alianza de los 
gobien1os es por lo común una mentira, un juego de recípro 
cos ongaüos: solo la de los p1teblos es estable, porque reposa 
en el derecho i la libertad. 

Aliémosoos i seremos lihres i fuerte!', i el progreso surjira 
de todas nuestras comarcas como una fuente inagotable do 
bienestar i tic gloria. Es mediante la Ilonfederacion que, 
pudiendo tratar do igual a igual con las naciones poderosas, 
uscgurarcmos la marcha vigorosa de nuestra civilizaclon, 
fundaremos nuestro crédito ; obtendremos el respeto, las sim ·· 
palias, las emigraciones en masa, los capitales, la lealtad i las 
consideraciones de la Europa; haremos entrar insensihlemenlc 
al Brasil en el movimieuto republicano llr. Colombia: funda 
remos relaciones útiles coa los EsladosLnidos do Amlrira. 
sobre el pie ele la ignal1latl i la [usticin ; pondremos termino 
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a nuestros embarazos i conflictos particulares de pueblo a 
pueblo, i abriremos en nuestro admirable i opulento territorio 
ancho cauce a las ondas de ose rio Iecundante que se llama 
la civilizacion, que, llevando en su seno las ideas de las 
jeoeracioocs i el aliento de Dios, ha venido fecundando el 
mando. nacido en Ja rejion misteriosa del infinito o del 
Creador, para perderse en la eternidad de la ereacioo o del 
progreso. 
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• Los siguientes estractos han sido sacados por la comisión de un 
grueso e interesantísimo folleto do 460 pájs. en 4.0 mayor publicado en 
Washington en 1826 i cuyo titulo esThe exccutivc proceedings of the 
senatt of llltl Unitcd States on thc subjcct sf the Missfon to tlie Co11gres1 
of Panamá. 

En el mes de noviembre de 1825 los minislros de Méjico, 
Colombia i Guatemala residentes en EstadosUnidos, a virtud 
de las instrucciones de sus gobiernos, invitaron al de la Union 
por medio de su Ministro de Relaciones Eslcriores! el ilustre 
Enrique Clay, a enviar Ministros Plenipotenciarios al congre 
so de las naciones Hispanoamericanas que en ese año dobla 

(Es tracio). 

CONGRESO DE l'ANMIA. 

1 sr, 
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lVashin9ton, 2G de diciembre de 1823. 

En el ~Jcnsajc a ambas Cámaras, al comenzar la sesion, se 
hizo mencion de que los gobieruos de las repúblicas de Co 
lombia. )léjico i de CénlroAmérica, ha bian invitado muchas 
veces al gobierno de los EstadosUnidus para que enviara 
un representante al Congreso Americano que debía reunirse 
en Panamá, para deliberar sohre asuntos que atañen espe 
cialmente a este hemisferio, i de que esta invitación hahia 
sido aceptada. 

Aposar de que he juzgado esta medida de la competencia 
constitucional del Ejecutivo, ne he querido dar ningun paso 
para su consccucion, antes de cerciorarme de que mi opinion 
sobro su conveniencia babia de cencurrir con la rle las dos 

AL SENADO DE LO' ESTADOSUJXIDOS. 

reunirse en Panamá. La iovllacion del .Ministro de Coiombla, 
don José J\laria Salazar fué hecha do una manera oficial el 2 
de noviembre, la do lléjlco don Pablo Obrogon ol 3 i la do 
CenlroAmérica el 1 i del mismo mes. A todas ellas respondió 
Clay de la manera mas favorable manifestando los buenos 
deseos que anlmaban al gobierno do los EstadosUnidos para 
con la nuevas repúblicas de América. 

En consecuencia, el presidente John Quincy Adams, que 
como ministro do su predecesor, l\lonroe babia sido el mas 
celoso partidario del reconoclmicnto de las nuevas repúblicas, 
resuello ahora a realizar sus propósitos de fraternidad, pro 
puso al congreso el nombramiento de dos Ministros Plenipo 
tenciarios al Congreso de Panamá. 

El siguiente mensaje que dirijió al senado con este objeto, 
pone en evidencia los sentimientos i aspiraciones del gobierno 
de EstadosIinidos. 
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Cámaras Lejislativas; primero, con la del sonado por su 
decision sobre los nombramientos que le han do ser comuni 
cados, i segundo con la de ambas cámaras para su saaeloa en 
los presupuestos, sin fos cuales no puede llerarse a efecto. 

Trasmito con este oficio al senado una relacion de la se 
cretaria do estado i copias de la correspondencia con Jos 
gobiernos SudAmericanos sobro este. asunto, desde quo fui 
mos invitados. Ellos darán a conocer los importan les asuntos 
que se espera serán materia de discusion en esta reonion, en 
Ja que bai envueltos intereses do alta imporlancia para esta 
union. Se verá que los EstadosUnidos, ni pretenden ni son 
i.nvi lados para tomar parle en ninguna deliberacion de carác 
ter belijeranlo i que el molivo de su asistencia no es el de 
contratar alianzas ni el empanarse en empresas q proyectos 
que imponen hostilidades con ninguna nacion. 

El resultado de esto ha sido que en algunas ecasloaes en 
sus comunicaciones con los EstadosUnidos han niánifeslado 
aquellos paises disposiciones de reservarse el derecho de con 
ceder privilejios i especiales favores a la nacion Española, 
como en pago de su reconocimiento ; en. otras, han estableelde 
deberes e imposiciones desfavorables a los EstadosUnidos i 
nntajosos para algunos poderes europeos; por último han 
parecido considerar que deben cambiarse, entre ellas mismas, 
mútoas concesiones i privilejios, a los que nj. los poderes 
europeos ni los EstadosUnidos debian ser admitidos. En 
mochos de est9s casos, sus compromisos, desfavorables. para 
nosotros, han cedido a nuestras amistosas quejas i represen 
taciones ; pero se cree que será de grande importancia que 
se les manifiesten principios liberales, en las relaéíones co 
merciales, apoyados en deslnteresados i amistosos consejos 
sobre ellos, cuando eslen todos reunidos con el manifiesto 
propósito de consultarse junlamenle sobre el establecimiento 
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{1) La doctrina del presidente ~;lonroeu La América para los ame 
ricanos 11. 

de tales pnncipios, como que han de tener uná importante 
inftuencia sobre su felicidad futura. 

La conveniente adopcioo do los principios do neutralidad 
marítima, i favorable para la navegacioo en la paz i comer 
cio en liempo de guerra, ocuparan tambicn a este Congreso. 
La doctrina de que el buque libre hace libre la m ercaderia i 
las restricciones razonables sobre la esleosion de los bloqueos, 
se hao de establecer por la conveniencia jeneral i por el 
empeño do todos en aceptarlos, será concertada en tal reunion, 
do un modo mas sencillo i talvez con menos peligro, que por 
tratados parciales o convenciones con cada una de las nacio 
nes separadamente. 

Se enco11trará prude11,te tambien tm convenio entre tod'u 
las parles representadas en la reunion, para que cada ""º 
esté prevenida contra cualquier establecimiento futuro de 
tma colo11ia eu,.opea dentro de sus límites. Hace mas do dos 
anos que' mi predecesor anunció esto al mundo como un 
principio nacido de la emaocipacion do los dos conlinente1 
americanos (1). Debe manifestarse asi a las nuevas naciones 
SudAru.ericaoas do modo que todas ellas lo acepten como un. 
apé11dice estmcial ti su independencia. 

· Hai aun otro asuo to a cerca del cual, sin entrar en. trata 
dos, la· iníluencla moral de los EsladosUoidos producirá sin 
duda benéficas consecuencias en tal reuoiou, a saber, el 
adeltmtomientc de la libertad relijiose. Algunas de las na 
ciones SudAmericanas estan todavía de tal mauera ligadas 
por. la preecupacíon, que han establecido en sus ccnstítucio 
n~s políticas una iglesia esclusiva, sin la tolerancia de otra 
secta que fa dcmlsante. El abandono de esta ultima ensena 
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del fanatismo i opresion relijiosa ha de ser producido con mas 
clicacia mas por los esfuerzos unidos do aquellos que con 
cuerdan en los prlncipios do libertad de conciencia, mas bien 
que por los aislados empeños de uo ministro de cada uno de 
los gobiernos separadamente. 

La inOuoncia indirecta quo los EstadosUnidos habían de 
ejercer sobro los proyectos e intenciones que orijinara Ja 
guerra en que están empeñadas aun las repúblicas del sur, 
i quo ha de afectar seriamente los intereses do esta union, 
i los buenos oficios con que los EstadosUnidos habían de 
contribuir para traer esta guerra, por último. a buen fin, 
aunque figuren entre los motivos que me hao convencido 
sobre la necesidad de cumplir con la invitaeion, que os dirijo 
son tan eoetlnjentes i eventuales que seria impropio insistir 
mas sobre ellos. 

Por último, un alicienlo decisivo para acceder a la medida, 
os el mostrar, con esta señal derespeto, a las repúblicas del 
Sur, el ínteres que lomamos en su felicidad i nuestra buena 
dlsposicion para cumplir con sus deseos. Habiendo sido los 
primeros en reconocer su independencia i habiendo simpatl 
zado con sus esf uorzos i sufrimientos para adquirirla, tanto 
como nos lo permilian nuestros deberes de neutrales, hemos 
apoyados la Iundacíon de nuestras futuras relaciones con 
olios, en los claros principios do la reciprocidad i en los mas 
1ordiales sentimientos de [ratemal afecto. Para es tender 
estos principios a todas nuestras relaciones comerciales' con 
ellos i para trasmitir esta amistad a las edades futuras, la 
mision proyectada es conveniente a la alta política de la 
Union, como debe serlo para la de todas aquellas naciones i 
su posteridad. En la confianza de que estos sentimientos han 
de merecer la aprohacion del senado, he nombrado a Richard, 
C. Andcrson, de Kcntucky, i a John Sergcant, de Pensilva 
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( 1) Junto con estos documentos se presentaron al Senado de Estados 
Unidos varias piezas diplomi&licu relalivas a las nepciaciones entabla 
das espontáneamente por los EstadosUnidos para ,obtener de la España 
el reconocimiento de la independencia de sus antiguas colonias. So hac:o 
nolar entre eslas pieus una magnifica nola oficial dirijida por el llinia 
tro Clay al enviado de BsladosUnidos en Rusia, empeñando al Czar 
Alej'andro para que hiciese valer su inOujo . con Femando VII en favor 
d.e las Américas. Hste oficio es un modelo de elocuencia diplomilica i os 
altamente sonsiblo. a la comision que por el encargo que ha recibido i la 
demasiada estension de ese documeoto no le sea dado transcribirlo 
integro aqul. 

La respuesta del Ministro de Rusia N8S181rode a las indicaciOIMIS del 
llinistro Americano lliddleton, futron ambiguas, refiriéndose 1 la '!'°"" 

Presentado el mensaje quo acaba do leerso al Senado, 
ordenó éste en sesion del 28 do diciembre que pasase a la 
comision de Relaciones .Eslerioros para que informase sobro 
el objeto que en él se proponia. 

Al mismo tiempo el Senado en Ja sosioo del ' do enero de 
4826 solicitó del Ejecutivo que pusiese a su disposicion todos 
Jos documentos que existiesen on ol gabinete 1obre las rela 
ciones internacionales de los Es ladosUnidos con las Repú 
blicas Ilispaooamericanas. El Gobierno_ so apresuró a llenar, 
estos deseos enviando copias i traducciones de los diíerontos 
tratados quo habian celebrado entre si las Repúblicas inde 
pendientes. Entre estos figuraba el celebrado por Chile con 
Colombia el 28 de octubre de 4 8~. i que rué ajustado por 
el enviado de Bolivar don Joaquin de llosquora i los Yioistros 
E~boverria i Rodriguez Aldea ( 1 ). 

JoaN (lmftcY Aoas. 

nia, Enviados Estraerdinarícs i .Ministros Pleuipol1>nciarios en 
el Congreso do las naciones americanas en Panamá; i a Gui 
llermo B. Rochoster, do NuevaYork, secretario do esta lo 
gacion. 
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luciones de la Santa Alianza, bajo cuya jurisdiccion se encontraba el 
presente caso. 

Al mismo liempo, el Ministro de EstadosUnidos en España, Everett, 
recibió encargos de indagar sagazmente las intenciones del gobierno 
español sobre la mediacion que se pedia a la Rusia ; pero el Ministro 
español contestó categóricamente ( comunicacion de Everett a Clay de 
octubre 28 de 4 825 ) • que el Rei jamas abandonaría sus derecbos a las 
colonias, porque era para él un caso de . conciencia trillmitir integl'OI 
a IUI IUCt'IOl'et IUI p>SelÍOnes hereditarias.» 

En la sesion del .f6 de enero la Comision de R~1aeiones Es 
teriores presentó un luminoso informe sobre el mensaje del 
Presidente Adams en el que dilucidaba cada una de las cues 
tiones que este proponia como bases do las resoluciones del 
Congreso de Panamá, i aunque aceptaba la conveniencia de 
algunas de ellas, terminaba oponiéndose a que Jos Estados 
lJnidos tomasen parle en aquel Congreso, i se apoyaba para 
esto en dos razones principales, a saber: 1. •que ya las rela 
ciones entre todos Jos nuevos estados habian sido establecidas 
por tratados recíprocos entre ellas, en la que los Estados 
lJoidos no estaban llamados a tener participacion alguna; i 
i. • en ll)s compromisos que podia acarrear a los Estados 
Unidos el entrar en una liga con paises que estaban todavia 
en guerra con su madre patria, lo que en cierto modo. era 
una violaci"n del principio de neutralidail, que a toda costa, 
entóuces como ahora, sostenian los EstadosUnidos, como la 
base de su política internacional. 

Sin embargo, la comision se maoiíestaba animada de los mas 
ardientes i jenerosos sentimientos en favor de las Repúblicas 
independientes, i al concluir su informe, que forma por si 
solo un pequeño folleto, decia estas palabras. «El ioteres quo 
lns EstadosUnidos han maoiícslado siempre por sus poten 
cüu l&ermat1as ( sister sovereigolies) durante la guerra de su 
indepen lcncia, será para ellas la mejorgarantía de que nunca 
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(t) A Colombia en 1823. 
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seremos indiferenles a sus destinos. Siempre miraremoa con 
anciosa contemplacion lodo lo que tienda a su prosperidad ; 
a la aparicion de la mas leve nube quo empane el brillo do 
su carrera, seremos los primeros on advertirla dol peligro, 
i en suma, los EstadosIlaldcs manifestarán siempre el mas 
profundo inleres por el engrándecimiento i felicidad de las 
naciones dél nuevo Mundo.• 

Como era de esperarse, en virtud del informe desfavorable 
de la comision del Senado. el mensaje del éjecutivo iba a en 
contrar una fuerte oposicion ; i asi sucedió que al ponerse en 
la órden del dia la discusion de aquel documento en la sesion 
del 6 de febrero de • 826, hubo n volos contra su adopcion 
en jeneral i solo 23 en favor. 

Siguióse despuos una calorosa discusion que duró mas de 
un mes i ocup9 el Senado durante mas de doce sesiones, sien 
dt> encabezada la oposicion por el célebre \'an Bureo, que fu6 
despues presidente de EstadosUnidos . 

. Al fin, en la sesion del 15 da marzo de 1826 i cuando ya 
Ja discusion se babia prolongado, despues de las t2 do la no 
che. el mensaje del Ejecutivo fué aprobado por 2' votos 
contra 19, de manera que el gobierno solo obtuvo una mayo 
ría de cinco votos. 

En consecuencia, fueron nombrados ministros al Congreso 
de Panamá los ciudadanos Ricardo Anderson, que babia sido 
el primer enviado de los EstadosUnidos a la América espaaola 
independiente { t ) i Juan Sergeaut. 

Estos, o por' lo· menos el último, se dirijeron a léjieo a 
consecuencia de haberse trasladado la residencia del Con 
greso de Panamá a Tacubaya, como hemos referido ante 
riormente ; mas como la guerra'elvíl envolviera en breve aquel 
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pais, encontró la misión do los EstadosUnidos el mismo fin 
que el de tas otras Repúblicas coligadas. 

La América española no debe sin embargo borrar dBI libro 
de su gratitud los jenerosos i desinteresados motivos que im 
pulsaron a la América del Norte a asociarse en su grande 
obra de Union i de Coníederacion. 



Publicamos esta seccion mas que como una simplo nómina 
lríbllograflca, como una indicaclon de estudios [enerales sobre 
las cuestiones a quo se refiere. Es un simple apéndice en 
que los estudiosos podrían encontrar algunos materiales que 
poner a contribucion en las grandes cuestiones de actuali 
dad que se desarrollan fatalmente para las repúblicas del 
Nuevo llundo, i la Comisio11 cree llenar en parle el cargo que 
se le ha confiado dando lugar a esta especie de índice jeneral 
de los trabajos sobre que se ha versado el desempeño de su 
cometido, a saber: 

RELA Tl\'OS A LA CONFEDERACION, INDEPENDENCIA 1 PLANES 

DE 1110:'.'i.lRQUÍA E:.'i U AMÉRICA ESPAÑOLA. 

ESTUDIOS BIBLIOGRlFICOS 



1. Miranda (.f79i)t Francisco (vene:olano)..\cta de uniou 
celebrada en Parls el U de diciembre de 1 i9i por una reu 
nion de ilustres americanos acaudillados por el jeneral lli 
randa. (Véase la historia de Venezuela por Baralt i Diazt i 
el Ostracismo de O'lliggins.) 

2. Egaña (1810}, Juan (per"ano).Memorias sebre la 
fcderacion en jeneral i con relacion a Chile, 18'.25. Véase 
la Historia jeneral de Chile por don D. Barros Arana, t. •. •, 
páj. 109. (Creemos que el plan de Confederacion de qoe ba 
bia Barros Arana no se ha publicado, pero sin duda las kleas 
de Egaüa están refundidas en esta memoria publicada CD 
1825.) 

3. Larriea (f 813), José Joaquín (peruano} .Articulo eo 
el Argos cm1stitucioual núm. 4, publicado en Lima el 28 de 
febrero cfo ·1813. 

4. O'll iggi11s (·1818), Bernardo (chile110) .~lanifiesto a los 
pueblos de Chile del G de mayo de 1818 en el que habla de 
«la gran cot1f ederacion en el continente americano. capaz de 
sostener su libertad política i civil». 

5. Bolívar Cf 822), Simon ícene:olano).Carla al Direc 
tor de Chile don B. o·mggios, datada en Cali el 8 de enero 
de 1822, invitándolo a la federacion americana por medio 
del enviado .Mosquera, que vino al Perú, Chile i el Plata con 
aquel objeto. «La asociacion do los cinco grandes estados de 
Américat dice, es tao sublime en si misma que no dudo 
TeD(lrá a ser motivo de asombro para la Europa.» 

6. Rorafuerte (18~3), \'icl'nte (er11atorim10J.EI sistema 
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colombiaoo, popular reprosenlalivo es el que mas conviene 
a la.América lndependiente (follelo). NuevaYork, 1823. 

7. La Abeja arjentána (1823).Arliculo del núm . .f.0 del 
tomo segundo que tiene por lílulo: Nueva 01eada sobre el 
trtJlo'' 1 tle Colombia i lima. BueoosAires, 1823. 

8. SGRCl&e:. Carrion (1825), José {perutinoJ.Convocaloria 
del Congreso de Panamá, hecha por érden de Bolívar en di 
ciembre de 1821, despues de la jornada de Ayacucho, a 
consecuencia de los planos de la Santa Alianza, i publicada 
en la Gacela del gobierrio de Lima de aquella época. 

9. Jlonteagudo ( 1825), Bernardo ( arjentino ).Ensayo 
sobre la necesidad de una 1oderacion jenoral entro los Esta 
dos Ilispanoamcl'icanos i plan de su organizacion, obra pés 
tuma del coronel don Bernardo Monteagudo (folleto). Lima, 
18!5. 

10. La Abeja cliile.na (18125).Arlículo del núm. 5, del 
15 de junio de 1828. con el lilulo de Asamblea llispa110 
aaericana. 

11. Observaciones (18'25) en conteslacion a un articulo que 
se publicó en la Abeja c/,ilena sobre sistema federativos en 
jeocral i con relaciona Chile (folleto). Santiago, 182i. 

ti. Actas, (~825) poderes, sesiones, etc., del Congreso de 
Panamá. Coleccion inédita de todos los documentos relativos 
al Congreso de Panamá, existente on el archivo del Congreso 
del Perú (manuscrito). 

13. El Conciliador (1825).Revisla política publicada en 
BuenosAires con el solo objeto de discutir la cuestlen del 
Congreso do Panamá. Se publicó un solo número. 

H. De Pradt (1825), (frances).Congreso de Panamá, 
traducido del frances por A. Naucot. 1 v., 8.", Burdeos, 
t828. 

t:>. The e.recutive ( 1826) proceedlngs oí the Sena lo or the 
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United SI ates on lhe subject or the Mission Lo the Ccngress of 
Panamá (folleto). Wasbioglon, ·18:26. 

16. Vidaurre (18:.tí), Manuel VicP.ole (peruanoJ.Discurso 
dirijido por e! señor don M.anuel Vicente \.idaurrc, Ministro 
Plenipotenciario de esta Repítblica corca do In Gran Asamblea 
Americana, a los señores Ministros Pleniputenelarlos do los 
clemas Estados, Vidaurre, quo fué presidente del Congreso de 
Panamá, publicó la picta anterior i varios otros artículos en 
el diario oficial '1cl Perú, el Peruano, en los números corri 
dos desde el 31 do enero al fi do marzo do 1827. Repro 
tlujo lodos o la mayor parle de éstos, anadiendo algunas carlas 
en su obra, Ululada Suplemento& a la& cqrtas atnericana&. f 
v., .\..0, Lima, t82i. 

17 .• v. G. L., (1827).La América i la Europa en 18i6 
o Congreso de Panamá (folleto). llamburgo, 18.2i. 

18. Zavala ('1830), Lorenzo (mejicaM).Ensayo hi&lórico 
de la revoluclon de lléjii;o hasta 1830. (El ~ap. i9 del l. f. 0 

do esta. obra está destinado al Congreso de Panamá). 
19. Tratado ( 1831) tripartito entre Méjico, Colombia i Chile 

del 7 do marzo do 1831. 
20. Galecio (1832), José Vicente (pcruanoJ.Proyeclo o 

plan de arbitrios, úlil a lodos los gobiernos libres de Amé 
rica, dedicado al Soberano Congreso del Perú (folleto}. Lima, 
1832. 

21. Cañedo (·1833)~ Juan de Dios (mejicano).llision do 
este diplomático ante los gobiernos Hispanoamericanos con 
el objeto ll~ reunir un Congreso [enoral bajo las siguientes 
bases: 1. º Reconocimienlo de la Independencia de A mérlca 
por la España: 2." Concordato con la Santa Sede: 3.0 Tratados 
uniformes con las potencias eslranjcras: 4.º Tratado ele amis, 
1 ad i comercio de las Rcpúbficas entre sí : 5. o Ausilios recí 
procos de éstas: 6. º llcdios de evitar las guerras cohe las 
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mismas: i. º Arreglo de las fronteras: 8.° Creacion do un 
derecho público uniforme. 

22. O'/Iiggin1 (1833), Bernardo (chileno).Carla inédita 
al presidente del Perú don Agustin Gamarra, fecha en Lima 
el 18 de setiembre de 1833, en fa que, a pelicion de Gamarra, 
sobre el pian del Ministro Caaedo, O'Iliggins espresa sus ideas 
sobre los propósitos del Congreso Americano. Segun él, esto 
dcbia estendor sus funciones a los puntos siguientes: 1.11 

Medios de evitar guerras estranjeras : i. º Creacioo do un có 
digo municipal jeneral con establecimiento del juicio por ju 
rado: :l.0 Medios de educar al pueblo: 4..° Conversioo de la 
deuda eslraojera en un banco nacional, sirviendo de base i 
de capital los mismos bonos de la deuda. Esta es la misma 
carla de que Albano babia en su Diografia de O'Higgins páj. 
~60, con estas palabras: «Tenemos el sentimiento de anu 
ciar que aunque el mérito de esta obra es a nuestra vista de 
grao importancia, estamos inhibidos de publicarla, por· en 
cargo especial de su ilustre autor, hasta pasados algunos 
anos, despues de su muerto.» 

El jeoeral O'lliggios consagró muchos esfuerzos a este grao 
pensamiento, i el úllimo documento en que so ocupa de él 
es una carla inédita al ministro de la guerra de Chile, escrita 
seis meses antes de su muerte, el 3 de mayo de f 842. No 
publicamos estos documentos íntegros por pertenecer al se 
gundo lomo del Ostracismo de O'Higgit11. 

23. Tlunna« (t833), Juan (irlandes).A consecuencia do 
las comunicaciooos de Canedo i O'Higgins, este fantástico 
pensador, que vivia al lado del último. en calidad de secre 
tario, escribió en ingles un plan inédito por el que debían 
añadirse a la América tres Repúblicas mas.La primera so 
deoomioaria Gua.yana, fundada entre el Della del Orinoco i 
el golfo tlo Para i su capital se llamarla Sa11 Bartolomé en 
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honor do las Catias.La segunda, al norte dol Or inoco, con 
el nombre de Caribca, i la capital Las. Casas;i Ja tercera 
Mesopolamia, entro el Orinoco l el Amazonas, encuadrada 

1 
por el rio Negro i elCasiquiari, cuya capital seria Alejandría. 
en honor del viajero Alejandro de Bnmboldl, aunque Tho 
mas, para ser lójico, debla llamarla Obispo de Chiapas .•... 
Segun otro plan del mismo autor, Colombia, el Brasil, Chile. 
el Perú i la Plata, doblan formar una gran República. bajo 
la custodia de la Inglaterra, a la que deb ia cederse el Jtsmo 
de Panamá i la isla de Para, como a tutora (trustee) do la 
América. 

2l. Dello (1836), Andres (vene.:olano).,,,Ar~ic&los publica 
dos en el periódico oficial de Chile, el At·aucat10, sobre Iede 
racion americana. 

~5. Vicuña (t83i), Pedro I~élix (chileno).Unico nsilo de 
las Repúblicas Hispanoamericanas (folletoJSantiago, f 837. 

26. La Bnlanza ('1840).A~liculos puhlicados en esto pe 
riódico.de Lima en los nums. dol 1.• i 8 de agoste de f 8.iO, 
sobre Iederacion amerícana. 

~7. Co11gre10 de Lima (18.i.8) .Actas i sesiones del Con 
greso de Plenipotenciarios del Ecuader, Perú, Chile, Nueva 
Granada i Bolivia, reunido en Lima, a consecuencia de· la 
espedicion de Flores. Protocolos orijinales e inéditos existen les 
en poder del señor don Manuel Ferreiros, Plenipotenciario per 
el Perú en aquel Congreso. 

28. Alberdi (1848), Juan Bautista (arjentino).Memoria 
presentada' a la Ilalversldad de Chile sobre federacion ameri 
eana, folleto publicado ee los Anales de la Uujversldad. 

29. Pasquier Dommat·tin (1852).Lcs Etals Unís et le Mc 
xique, L'intcrést européon daos I' Amérique du nord (folleto). 
Paris, 186~. 

• 30. Sar1niento {t81S3). Domingo Fausllno (arjenti110).Me 
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moria enviada al Instituto histórico de Francia sobre la cues 
lion «Quelle est la siluacion des repúbliques du centre et du 
sur de I' Amérique» (folleto). Santiago, 1853. 

31. Tratado tripartito (1855) entre el Perú, Chile i el 
Ecuador en 18:J5. 

32. Carrasco Albano (1855), Manuel (cMleno).Necesidad 
i objeto de un Congreso Americano. Memoria publicada en los 
Anales de la Universidad. Santiago, 1855. 

33. lnvitacion (1855) hecha en Lima por los Ministros del 
Ecuador, Venezuela i Nueva Granada para la reunion de un 
Congreso America1.10. Hablan de esta comunicacion los se 
nores ~loncayo, Zegers, Lavalle, Basadre i otros escritores 
peruanos que publicaron curiosos folletos o artículos sobre la 
cueslion de limites entre el Ecuador i el Perú en 1860. 

3i. Bilbao (1836), Francisco (cllileno).Joicialiva de la 
América .. Idea de uu Congreso federal de las Repúblicas (fo 
lleto). Paris, 1856, 

35. Vijil (1856), Francisco de Paula (peruano).Paz por 
petua en Américl\ o federacion Americana (folleto} .• Lima, 
1856. 

36. El tratiulo de 2t de mayo o el protectorado anglo 
frances (folleto). Arequipa. 1857. 

37. Bscudero (1857), Ignacio (perriaROJ.lnforme presen 
tado a ia Convencion del Perú el 7 de mayo de 1857 sobre 
el tratado tripartito de 1856. 

38 .• 'falta (1857), Guillermo Jchileno).Canto a lo Amé 
rica. Santiago, 1857. Este distinguido poeta ha publicado 
varias otras composiciones i artículos consagrados a la Uoion 
Americana. 

39. Fenuuule: Castro ~l 85i), (venc~ola110).Arlículos. p11~ 
blicados en el .blercurio de \'al paraíso sobre Iederacion Ame 
ricana en 1857. 
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'º· Zenteno (1858), Ignacio (chile110).Arlículos publica 
dos en el Ferrocarf'il, diario de Santiago, con los siguientes 
tüulos : Union iudAmericana (octubre iO de 1858 i H do 
abril de 1859).La América i la prensa e1paftola (enero 6 
de 1860).Las do1 Américas (febrero 23 de 1860).Uniora 
de la América del Sud (marzo 3 de 1860).Union Aflpano 
amoticana {marzo 8 eta 1860). 

41. Samper (1859), Joié Maria (neogranadino).Federa 
cion Colombiana, follelin publicado en el Ferrocarril del mes 
de enero de 18!S9. 

42. Mot1tl {1860), Manuel (chileno).Monsaja al cuerpo 
lojislalivo de 1860, en que promete ocuparse dé la gran caes 
tion de federacion Americana. 

i3. Amunátegui {1860), Manuel (chilenoJ.Arlículo odilo 
rial del Comercio de Lima [del 28 do julio de 1860, sobre 
foderacion Amoricana. 

44. Palma (1860), Marlin (chileno).Memoria sobre las 
causas de la desunion de las Repúblicas sudAmericanas i 
cuestiones que deben resolverse para hacer practicable so 
alianza. Esla memoria fué presentada al eertamen abierto el 
18 de setiembre de 1860 por la Sociedad de amigo• de la 
ilustracion, de Valparaiso. Don Juan Vicuna prosenló olra 
memoria análoga, así como un tercero, las que se encuen 
tran inéditas. Dió cuenta de ellas en un erudito artículo don 
Manuel Guillermo Carmona en la entrega segunda del tercer 
lomo de la Revista del Pacifico. 

,5. Castelar (Emilio), Orliz Pinedo (Manuel), Arbistur (Ja 
cinto) (españoles) .Artículos publicados en la América, pe 
riódico de Madrid, sobre varias cuestiones Ilispanoameri 
canas, i prlnclpalmcnte sobre foderacion en los anos do 1858, 
59 i 60. 

46. Samper ( 1861), José Maria (neogranadino). RcOc1io 
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( 1) Se observara que en esta nómina solo se rejlslran las obras publi 
cadas por europeoe sobro la independencia do la América española, pues 
do propósito baccmoe ClSClusion do las nomorosisimas publicadas por 
americanos. 

llltLIOGUFll DI LA IRDIPENDINCl.l DI L.l AllÍ&ICl 
ISP.lÑOU (1). 

t.° Flora Ellrada {f8f2).Exámen imparcial de las di 
coosiooos do la América con la Espaila (folloto). Gádiz, t8H. 

2.• l•f~ {f8fj) del Consulado de Cádiz sobre los por 
juitios que so orijiDao de la concesioo dol comercio libro de 
los estranjeros con nuestras Amérieas (follolo). Lima, t8t2. 

3.0 D1 Pradl (t8t7}.Dea colonies et do la reYolulioo 
actuolle de r Amériquo. 1 YS.. •• o. Paris, • 8f1. 

6.0 De Pradt {f8f7).Do trOis dorniers moisdel'AIDérique 
meridiooalo ol do Brasil. f Y., t.•. Paris, f8f7. 

5.0 De Predi (48f8).lmproso sobro los últimos seis meses 
do la Améric;r, traduccion al espaool por Cavia. f r., t.•, 
BuooosAiros, f 8f 8. 

ncs sobro las rovolocioacs p0lilieas i la .condicion social do 
las repúblicas Hispanoamericanas. (Série do artículos pobli· 
cados en el E1pafiol de ambo1 mundo1. en febrero do 48Gt). 

n. Jluiio: (f862), José Ramoo farjentinoJ.Sério do arli 
culos hlstérlcocritieoa sobre la fOOoraeioo Americana, publi 
cados en la Bet1ista de Sudm1eérica. lomo 3.0 

18. Rodrigue: (1862), Sorobabcl (cAilenoJ.Union Amcri'" 
cana : modo do hacerla efectiva. sin necesidad do la intorven 
cion do los gobiernos. 'Artículo publicado on Ja Bet1ista db 
Sudamét·ica núm. H, t. 3. 0• 

i9. La U11ion AtnericaRa (f 862).Acla do iostalacioo do 
esta sociedad, en Valparaiso el 47 do abril de 4862. 

11. 
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(i.º Le /Jor911e tic /Joi911e (1818).Essai de concilialion de 
1',\mérique el de la uecessité de l'uuion de ceue parlio du 
momio avec í'Europe, 1 v., . .\.º, París, 1818. 

i.0 De l'rmlt (1819).1.'Europe et ses cclenlesen decem 
bre do ·181!l. 2 vs., l.", París, 1820. 

8.º De l'rntlt (18tl).L'Europe et l'áméríque dcpuis le 
Congrés de Aix la Chapcllc. 2 vs., 4..q, Paris, 18:21. 

9.° Cabrera de Ne.vares (·1821).llomoria sobre e1 estado 
actual de las Amédcas i medios de pacificarlas (íollolo). 
llatlrid, ·1821 . 

t0.0 De IEta! actuel (1821).do 1 Espagne el de ses co 
lonies consideré sous le rapport des inlcrésL poliliques el com 
mcrciaux .de Franco et d' autres puissanccs de l'Europe. 
1 v, i.º, París, 1821. 

11. u De Pradt.L'Eu1·ope el l'A~érique en 48.2~. 2 vs., 
.5.0, París, 18~~ 

ol'.!.0 t'rje11te t1CCC$idad (1821) do que se haga la declara 
eioo del comercio libro con las Américas (folleto). lladrid, 
48:21. 

f3.0 Poreira (18!1).llomoria presentada a las cortos do 
48~1, sobre la couveníeneta do la absoluta independencia do 
las antiguas colonias espanelas de su metrópoli • 1 v., i. º, 
lladrid, 18~i. 

U.º De J>radt (182t).L'Europc el l'Awérique en IS.U el 
~3. 2 vs., .\..", París, ISU. 

H>.º De /'rndt (182~).Examen del plan presentado a las 
Corles para el recouociwienlo de la independencia do las 
Américas espanolas. 1 , .. , .i. u, Burdeos, 18~2. 

1 u, º Quelques censidenüion« ( 1823) surl' ,\mcrique (folleto). 
París. 18:!3. 

1;.u De l'rmll (182i).'Coocordalo de la .\mérita. 1 v., 
~. º, Brutdas, UJ ~'. 
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18.º Presas (18~8).Juicio imparcial sobre las principalei1 
causas de la revolucion de la América española i acerca do 
l.as poderosas razones que tiene la mclrópoli, para reconocer 
su absoluta independencia. ·I v., 4.0, llatlrid, f828. 

f9.0 Jlistoire du minislére de Jorje Cannig. 2 vs., i.•, 
Paris, f8~. 

20.0 Apunle1 {1830) sobro los principales sucesos quo han 
inRuido en el actual estado do la América delsud. f s., i.•, 
Paris, f 830. 

21. º On the disturbances of South .America (folleto). Londoo, 
4830. 

2:2.u L'Améri1Jue espagnole {1830) en ·t830 par un lemoin 
oculaire (follo lo). París, i 830. 

23.º Valle Zanloro (·183'2).Exámen filosófico do la rno 
lucion americana (íollelo). lladrid, f 832. 

2,. º Salai (t834).Memoria sobro la utilidad que resolla 
a la naclea, i en especial a Cádiz, del reconocimiento de la 
iodepoodeocia de América (folleto). Cádiz, f 83.t.. 

25. º Pila Pi.:arro.Memoria sabre la libertad de comorcio 
i puerto franco de Cádiz (follo to). Cádiz, f 83i. 

26. º Cliateaubriantl ( 1838).Coogres do Vero ne, goerre de 
L'Espagno, colonies espagoolos espagnoles. f v., , ... , t838. 

'n.0 .Bell (f8i6).The life or George Canniog·. f Y., i.•, 
London, f 8i6. 

iS.º Thirty Years (f8S5) oí foroign policv, a history o( 
the policy of lbe earl of Aberc.leeo aocJ viscounl Palmerslon. 
f v .• i.0, Loodon, 1835. 

29.º ReconocimitHlo (~SU) do la independencia de Chile 
por la Espaoa.Tralado de 25 do abril de f8U. 
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t.º Diclámm& del corule de Aranda sobre (andar tJIORtlr 
fllÍal ea la América e1paiola.Se oocooolra inserto en el tomo 
6.0 do la Espaoa bajo los Borboocs por Guillermo Cos:o, tra 
dacida por don A.odres lfuriel. 

!.º Carta de Carlo1 IV al Arzobispo de Palmira doa Fe 
liz Amat t(HllUltántlole 106re el objeto anterior, i conteitacioa 
4e áte.Hállaose coolooidas en el apéodico a la vida de 
Ama& páj .. !38. 

3.0 Memorial del príracipe de la Pm 1qbre lo1 proyectOI 
de Carlo1 l V • 

.t.º lrnpugnaciora a la autenticidad del dictámen del conde 
4e Aranda!rtieulo de la Reailla eipañola de ambo1 mun401, 
tom. 3.• por don Antonio Ferrer del Rio. 

&. • Reverente iúplica del ezrei Carlol IV, pidiéndole 4 
,. lijo adopti"o el in(ante don Francisco de Paula para 
cororaarle ea las proaincias del Bio de la Plata por lo1 "ª 
iallol del t1tisnw don A/aauel Delgrarw i doa Bernardino 
lli•adia (folleto). BuenosAires, f825. 

6.• Procao orijinal jullificaliao contra 101 reos acu1ado1 
' del alta traicion en el congre10 ,i directorio mandado juzgar 

por el art. 1.• del tratado del Pilar. Boeoes Aires, f820. 
7.• B•eno1Aire1 aud France llonarchical Projecl,. 6eiftq 

tle proceeding1 initituted againll t/i3 late Direclorg and 
Cowgreu, por the crime o/ High Treaiora, etc. With other 
additional matler. (Es una traduccion del anterior amplifica 
da con nuevos decumentes]. 

8.0 El Censor de Lóndre1, f8~0. 
9.0 Actas de la1ociedad de amaates del Pm. Lima, f8D. 

allLIOGIUFIA DE u INDEPENDll'ICIA DE LA A•ÉRICA auRou. 

111. 
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U. S. (Esla sociedad rué establecida bajo la proiiidoncia de 
Uonleagudo con ol objolo do discutir la coOTuaiencia de mo 
narquizar al Porú. El orijioa1 do sus aclas existo en poder 
dol Dr. Vijil, bibliolocario do Lima). 

to. Colona6ia. Artículo de esle nombre publicado por la 
Eaciglopedia 6ritá•ica i traducido al espanol por don Loreazo 
Lleras. Bogotá, t 8i9.ConUeoe las comunicaciones do Bolívar 
con los .Uioislros do Inglaterra i Francia Campboll i Brossoo 
con ol objeto de establocor un imperio co Colombia. 

t 4. Proyecto de rJIOtlarq•ia t!RJléjico por JI. B.Madrid, 
4846 (follolo). 

42. Mensaje del Uioislorio del lnlorior de Chile don Fran 
cisco Antonio Piolo al Senado en 4 82' sobre las pre~nsiooes 
monárquicas del enviado a Lóodrcs don Mariano Egafta. 

4 3 . .Autorei americano1 quo do alguna maoora so hao 
ocupado de las cuestiones do monarqoia.Vidaurre (Plan del 
Peri.), Uorooo (Carla1 americanas), Gorrili (RcOecciooes sobre 
convulsiones iuleriores do América), {Valparaiso, 4836), Roca 
fuerlo (El sistema colombiano popular), Riva Agooro (Uomo 
rias sobro la independencia del Perú, bajo el seudónimo de 
r, Pruvonona. 

4 i. Autorei europeos.Torronlo (Historia de 1<1 reuolKCioa 
Hispanoamericana, cap. 4 .º lomo 3.•). Do Pradt (obras va 
rías), Benjamin Conslanl (Discursos i obras coosliluciooales), 
Colmciro (Derecho público), Perrer de! Rio (Artículos de re 
vista, Vida do Carlos 111), 

f 5. Periódicos principales quo bao tratado en SudAmérica 
aquella cueslion.EI Argos, do BuonosAiros, 48i0 a 48l5. 
Alieja Republicana, Lima, 482~. redactado por Saocbez Ca 
rden i .llarialcgui. Década Araucana, Santiago do Chile, 
tsU i t 82:>. E11 el 11i1m. 9 i tO hai un articulo burlesco 
sobre la mouarquia titulado: La Pclu.:a de oro.El Liberal, 
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periódico oficial de t825 redactado por don Diego Bcnavenle 
i Gandarillas •. La Gacela drl gobierno tic Lima del 6 de 
febrero i 3 de marzo de t8~5 en que se publicaron las ins 
trucciones dadas por el ga.binele de Tullerías a los enviados 
Galabert i Cbasseriau, ajenles secretos de los Borbones en 
América. La.América, periódico de lladrid que rejislra varios 
artículos de don Jacinto Arbi&lor i olros escritores españoles, 
oponiéndose 11 establecimienlo de monarquias en América. 
La Vos de CAile, diario de Sanliago, que ha publicado 
nrios artículos sobre los :>lanes de la Europa para monar 
qoizar la América i entre otros uno que se rejistra en su 
aám. 95 tilulado la N•na Saala AlitJRZtJ. 
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(J) Esle proyecto está actualmente discutiéndose por la e Union Ami· 
ricaua Je Santü1go ~. 

Formarán la << Union Americana• todas las repúblicas que 
aeeptaren las bases siguienlés: 

~. • Siendo la « Union Americana• la patria comun de to 
dos los que hubieren nacido en los estados que la componen, 
los ciudadanos de los diversos estados gozarán, en cada uno 
de ellos. do los mismos derechos civiles i políticos que lo.; 
naturales. 

2. • En virtud de lo dispuesto eu la baso anterior. <meda 
nacionalizada la industria de los diversos estados que compo 
nen la « Union Americana» i exentos sus productos de las 

CE U HJNION UIERICANA» • 

Ct\PÍTULO l. 

PROYECTO PRt:SENT.\TIO POR UN.\ COlllSIO~ NOMBRADA ('!\ LA « U~ION 

AMERICA'.'iA DE SANTIAGO.» 

BASES PARA LA UNION AIERICANAa <t) 



'· • Un congreso formatlo por dos plenipotenciarios clejidos 
en votacion directa por cada una tic las republicas que com 
poneu la «I'uion Anw.rica11a1>, sera el gobierno jencral de la 
cunfederacion. La duracion de este congreso será rle cual ro 
años, dsbiendu renovarse en la misma forma, por mitad, 
cada bienio. 

5. • Son atribueiones del Con~reso de Plenipotenciarios: 
f.• Examinar i decidir rlefinilivamenle las cuestiones que 

poodan suscitarse entre los mlemhros tic la « linion Ameri 
eana», concluyendo al mismo tiempo i en primer ht~ar las 
de limilcs i juristlicciou tfOO hubiere entre los di versus miem 
bros do la • Union A nte1 icana », en c0Aformi1latl con las razo 
nes de hecho i do derecho 'Iºº purlieren alegarse, 

~ • Dfolar una leí •JUO determino loit 1lolilos comunes que 
ciarán lugar a la estradiceion de los criminales. 

3. • llijar la unidad de monedas, ¡wsos i medidas, dictando 
las leyes eorrespondientes. 

i.• Alternar su residencia entre las diversas repnblleas, 
permaneciendo dos años en cada una tlo ellas sujetándose al 
orden quo a continuacion se csprcsa : se csceptúan los casos 
do guerra. 

ti.• Señalar i determinar la p:trlc de territorio c111e queda 

11 .: r. e o x 1; u t: so. 

CAPÍTUJI 11. 

tr.ab:as aduaneras a 11uc pue 1la11 estar sujetos los de la indus 
tria cslranjcra. 

:'; • El úrgano para las relaciones osterieros de lmll'ís i do 
carla uno de los csla1los que co111111111c11 la « Union Americaua » 
sera la a uloridud 1pw por os las bases se establezca, 



sometida a su inmediata i osclusiva juris~iccion, durante su 
residencia en cada estado. 

6. • Declarar si hai lugar o no a someter a juicio a algunos 
de sus miembros que fuese acusado por un crimen, previas 
las pruebas del hecho que estimare necesarias. 

7. • Determinar anualmente el presupuesto de los ~astos 
jenerales. 

8. • Establecer i mantener las relaciones diplomáticas con 
los domas paises. 

9. • Acoplar o declarar la guerra i hacer la paz. 
1 O.• En caso de guerra, la do fijar las fuerzas i dinero con 

que deberá concurrir a olla cada uno do los miembros do la 
• UniQD », no excediendo la proporcion que el Congreso do 
Plenipotenciarios determine, segun las oxijencias i necesidades 
del caso. 

11. • Disponer del continjente do fuerzas de mar i tierra, 
segun lo creyere necesario, para hacer respetar o llevar acabo 
las resoluciones que tomare dentro d'1 la órbita de sus atri 
buciones. 

12. • La direccion do las operaciones militares en ol teatro 
de la guerra por medio do los jefes en quienes delegare sus 
facultades. 

13. • Llamar las fuerzas militares al servicio, segun las cir 
cunstancias i las necesidades del momento. 

H.• Establecer, con Jos recursos de la • Union,, los arse 
nales mar.ílimos militares que crea necesarios i donde los 
juzgue convenleates. 

15. • Formular los principios de derecho internacional a qun 
deberá ajustar su conduela en sus relaciones con los domas 
paises; no pudiendo celebrar tratados joneralcs ni particula 
res ni otorgar exenciones ni privilcjios en favor de ninguno. 
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~O.• Cada Estado de la « Union Americana» conserva su 
1 

autonomía para el arreglo de sus negocios internos, en todo 
lo que no se oponga a las atrlbuciones que espresamenle se 

DE L0 S ES T .t DO S. 

CAPÍTULO V. 

8.• Los sueldos i viáticos de los Plenipotenciarios serán 
pagados por sus respectivos Estados. 

9. • Los Plcnípctenciarlos gozaran de las inmunidades que 
se otorgan a los embajadores, en el lugar donde estuviesen 
desempenaueo sus funciones sin mas restricciou que la de 
qqedar sujetos, en caso de crimen, al voto de sus cólegas para 
ser después sometidos a juicio. 

DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO. 

CAPÍTULO IV. 

6."" La fuerza militar terrestre de la « Union A;nericana », 
consistirá en la Guardia Nacional. en la cual estarán alista 
dos todos los ciudadanos de veinte a cincuenta anos de Jos 
Estados que componen la « Union», en conformidad con la 
lei que el Congrese deberá dictar sobre esta materia. 

7. a La fuerza militar marítima de la « Union Americana 11, 

se compondrá del número, porte i calidad de buques que el 
Congreso determine: la tripulacion i costo de los cuales 'le 
repartirán proporcionalmente entre los diversos Estados. 

DEL EIERCITO 1 ARMADA DE L.l UNION. 

CAPÍTULO llI. 
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La designacion de los miembros del Congreso, que hayan 
de renovarse en el primer bienio, se hará a la suerte, por 
el mismo Congreso. 

Joaquit1 Lazo.-Manuel A. Matta.-Manuel Recabarren.- 
Isidoro Er,.á:;uriz.--BmJamin Yiculia Mackenna. 

ARTÍCULO TRANSITOBIO. 

confieren al Congreso de Plenipotenciarios, no pudiendo ni 
éste ni ninguno de los Eslados miéoLras subsisla la « Union •, 
menoscabar la forma de gobierno republicano, democrálica 
que actualmente tienen. 

t~.· El poder ejecutivo de cada Estado de los que com 
pongan la .. Ilelon • será el órgano ordinario para las comu 
nicaciones entre ellos i el Congreso de Plenipotenciarios i 
tambien el medio para hacer cumplir las resoluciones de éste 
en el seno de cada uno de ellos. 
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